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Sección I. Instrucciones a los Oferentes (IAO) 
 

1. Disposiciones Generales 

1. Alcance de la 

Licitación 

1.1 El Contratante, según la definición1 que consta en las 

“Condiciones Generales del Contrato” (CGC) e 

identificado en la Sección II, “Datos de la Licitación” 

(DDL) invita a presentar Ofertas para la construcción de las 

Obras que se describen en los DDL y en la Sección VI, 

“Condiciones Especiales del Contrato” (CEC). El nombre y 

el número de identificación del proceso de licitación están 

especificados en los DDL. 

1.2 El Oferente seleccionado deberá terminar las Obras en la 

Fecha Prevista de Terminación especificada en los DDL y 

en la Subcláusula 1.1 (s) de las CEC. 

1.3 En estos Documentos de Licitación: 

(a) el término “por escrito” significa comunicación en 

forma escrita (por ejemplo, por correo, por correo 

electrónico, facsímile, télex) con prueba de recibido; 

(b)  si el contexto así lo requiere, el uso del “singular” 

corresponde igualmente al “plural” y viceversa; y  

(c) “día” significa día calendario. 

2. Fuente de fondos  2.1 El Prestatario identificado en los DDL, se propone destinar 

una parte de los fondos del préstamo de los Bancos, (en 

adelante denominado el “Banco”), según corresponda, 

identificado en los DDL, para sufragar parcialmente el 

costo del Proyecto identificado en los DDL, a fin de cubrir 

los gastos elegibles en virtud del Contrato para las Obras.  

2.2 El Banco efectuará pagos solamente a solicitud del 

Prestatario y una vez que el Banco los haya aprobado de 

conformidad con las estipulaciones del Contrato de 

Préstamo. Dichos pagos se ajustarán en todos sus aspectos 

a las condiciones de dicho Contrato. Salvo que el Banco 

acuerde expresamente otra cosa, nadie más que el 

Prestatario podrá tener derecho alguno en virtud del 

Contrato de Préstamo ni tendrá derecho alguno sobre los 

fondos del préstamo. 

                                                 
1  Véase la Sección V, “Condiciones Generales del Contrato”, Cláusula 1. Definiciones. 



Sección I. Instrucciones a los Oferentes (IAO) 

Prácticas prohibidas 
[cláusula 
exclusiva para 
contratos de 
préstamo 
firmados bajo 
política GN-2349-
9] 

3.1 El Banco exige a todos los Prestatarios (incluyendo los 

beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores y 

organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, 

entidades o individuos oferentes por participar o 

participando en actividades financiadas por el Banco 

incluyendo, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores 

de bienes, contratistas, consultores, miembros del personal, 

subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y 

concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, 

empleados y representantes, ya sean sus atribuciones 

expresas o implícitas), observar los más altos niveles éticos 

y denuncien al Banco2 todo acto sospechoso de constituir 

una Práctica Prohibida del cual tenga conocimiento o sea 

informado, durante el proceso de selección y las 

negociaciones o la ejecución de un contrato.  Las Prácticas 

Prohibidas comprenden actos de: (i) prácticas corruptivas; 

(ii) prácticas fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas; y (iv) 

prácticas colusorias y (v) prácticas obstructivas. El Banco 

ha establecido mecanismos para la denuncia de la supuesta 

comisión de Prácticas Prohibidas. Toda denuncia deberá ser 

remitida a la Oficina de Integridad Institucional (OII) del 

Banco para que se investigue debidamente. El Banco 

también ha adoptado procedimientos de sanción para la 

resolución de casos y ha celebrado acuerdos con otras 

Instituciones Financieras Internacionales (IFI) a fin de dar 

un reconocimiento recíproco a las sanciones impuestas por 

sus respectivos órganos sancionadores. 

(a) El Banco define, para efectos de esta disposición, los 

términos que figuran a continuación:  

(i) Una práctica corruptiva consiste en ofrecer, dar, 

recibir o solicitar, directa o indirectamente, cualquier 

cosa de valor para influenciar indebidamente las 

acciones de otra parte; 

(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, 

incluida la tergiversación de hechos y 

circunstancias, que deliberada o imprudentemente, 

engañen, o intenten engañar, a alguna parte para 

obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza 

o para evadir una obligación; 

                                                 
2 En el sitio virtual del Banco (www.iadb.org/integrity) se facilita información sobre cómo denunciar la 

supuesta comisión de Prácticas Prohibidas, las normas aplicables al proceso de investigación y sanción y el 
convenio que rige el reconocimiento recíproco de sanciones entre instituciones financieras 
internacionales. 

http://www.iadb.org/integrity
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(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o 

causar daño, o amenazar con perjudicar o causar 

daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a 

sus bienes para influenciar indebidamente las 

acciones de una parte; 

(iv)Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más 

partes realizado con la intención de alcanzar un 

propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en 

forma inapropiada las acciones de otra parte; y 

(v) Una práctica obstructiva consiste en: 

a.a. destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente 

evidencia significativa para la investigación o 

realizar declaraciones falsas ante los investigadores 

con el fin de impedir materialmente una 

investigación del Grupo del Banco sobre denuncias 

de una práctica corrupta, fraudulenta, coercitiva o 

colusoria; y/o amenazar, hostigar o intimidar a 

cualquier parte para impedir que divulgue su 

conocimiento de asuntos que son importantes para 

la investigación o que prosiga la investigación, o 

b.b. todo acto dirigido a impedir materialmente el 

ejercicio de inspección del Banco y los derechos de 

auditoría previstos en el párrafo 3.1 (f) de abajo. 

(b) Si se determina que, de conformidad con los 

Procedimientos de sanciones  del Banco, cualquier 

firma, entidad o individuo actuando como oferente o 

participando en una actividad financiada por el Banco 

incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, 

proveedores, contratistas, consultores, miembros del 

personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores 

de bienes o servicios, concesionarios, Prestatarios 

(incluidos los Beneficiarios de donaciones), 

organismos ejecutores o organismos contratantes 

(incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y 

representantes, ya sean sus atribuciones expresas o 

implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en 

cualquier etapa de la adjudicación o ejecución de un 

contrato, el Banco podrá: 

(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un 

contrato para la adquisición de bienes o servicios, la 

contratación de obras, o servicios de consultoría; 
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(ii) suspender los desembolsos de la operación, si se 

determina, en cualquier etapa, que un empleado, 

agencia o representante del Prestatario, el 

Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante ha 

cometido una Práctica Prohibida; 

(iii) declarar una contratación no elegible para 

financiamiento del Banco y cancelar y/o acelerar el 

pago de una parte del préstamo o de la donación 

relacionada inequívocamente con un contrato, 

cuando exista evidencia de que el representante del 

Prestatario, o Beneficiario de una donación, no ha 

tomado las medidas correctivas adecuadas (lo que 

incluye, entre otras cosas, la notificación adecuada 

al Banco tras tener conocimiento de la comisión de 

la Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco 

considere razonable; 

(iv) emitir una amonestación a la firma, entidad o 

individuo en el formato de una carta formal de 

censura por su conducta; 

(v) declarar a una firma, entidad o individuo inelegible,  

en forma permanente o por determinado período de 

tiempo, para que (i) se le adjudiquen contratos o 

participe en actividades financiadas por el Banco, y 

(ii) sea designado subconsultor, subcontratista o 

proveedor de bienes o servicios por otra firma 

elegible a la que se adjudique un contrato para 

ejecutar actividades financiadas por el Banco;  

(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes 

encargadas de hacer cumplir las leyes; y/o; 

(vii) imponer otras sanciones que considere apropiadas 

bajo las circunstancias del caso, incluyendo la 

imposición de multas que representen para el Banco 

un reembolso de los costos vinculados con las 

investigaciones y actuaciones. Dichas sanciones 

podrán ser impuestas en forma adicional o en 

sustitución de las sanciones arriba referidas. 

(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 3.1 (b) 

se aplicará también en casos en los que las partes hayan 

sido temporalmente declaradas inelegibles para la 

adjudicación de nuevos contratos en espera de que se 

adopte una decisión definitiva en un proceso de 

sanción, o cualquier otra resolución. 
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(d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por 

el Banco de conformidad con las provisiones referidas 

anteriormente será de carácter público. 

(e) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo 

actuando como oferente o participando en una 

actividad financiada por el Banco, incluidos, entre 

otros, solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, 

contratistas, consultores, miembros del personal, 

subcontratistas, subconsultores, proveedores de 

servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los 

beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores o 

contratantes (incluidos sus respectivos funcionarios, 

empleados y representantes, ya sean sus atribuciones 

expresas o implícitas) podrá verse sujeto a sanción de 

conformidad con lo dispuesto en convenios suscritos 

por el Banco con otra Institución Financiera 

Internacional (IFI) concernientes al reconocimiento 

recíproco de decisiones de inhabilitación. A efectos de 

lo dispuesto en el presente párrafo, el término 

“sanción” incluye toda inhabilitación permanente, 

imposición de condiciones para la participación en 

futuros contratos o adopción pública de medidas en 

respuesta a una contravención del marco vigente de 

una Institución Financiera Internacional (IFI) aplicable 

a la resolución de denuncias de comisión de Prácticas 

Prohibidas. 

(f) El Banco exige que los solicitantes, oferentes, 

proveedores de bienes y sus representantes, 

contratistas, consultores, miembros del personal, 

subcontratistas, subconsultores, proveedores de 

servicios y sus representantes, y concesionarios 

permitan al Banco revisar cualesquiera cuentas, 

registros y otros documentos relacionados con la 

presentación de propuestas y con el cumplimiento del 

contrato y someterlos a una auditoría por auditores 

designados por el Banco. Todo solicitante, oferente, 

proveedor de bienes y su representante, contratista, 

consultor, miembro del personal, subcontratista, 

subconsultor, proveedor de servicios y concesionario 

deberá prestar plena asistencia al Banco en su 

investigación.  El Banco también requiere que 

solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus 

representantes, contratistas, consultores, miembros del 

personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores 

de servicios y concesionarios: (i) conserven todos los 
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documentos y registros relacionados con actividades 

financiadas por el Banco por un período de siete (7) 

años luego de terminado el trabajo contemplado en el 

respectivo contrato; y (ii) entreguen todo documento 

necesario para la investigación de denuncias de 

comisión de Prácticas Prohibidas y (iii) aseguren que  

los empleados o agentes de los solicitantes, oferentes, 

proveedores de bienes y sus representantes, 

contratistas, consultores, subcontratistas, 

subconsultores, proveedores de servicios y 

concesionarios que tengan conocimiento de las 

actividades financiadas por el Banco estén disponibles 

para responder a las consultas relacionadas con la 

investigación provenientes de personal del Banco o de 

cualquier investigador, agente, auditor, o consultor 

apropiadamente designado. Si el solicitante, oferente, 

proveedor de bienes y su representante, contratista, 

consultor, miembro del personal, subcontratista, 

subconsultor proveedor de servicios o concesionario se 

niega a cooperar o incumple el requerimiento del 

Banco, o de cualquier otra forma obstaculiza la 

investigación por parte del Banco, el Banco, bajo su 

sola discreción, podrá tomar medidas apropiadas 

contra el solicitante, oferente, proveedor de bienes y su 

representante, contratista, consultor, miembro del 

personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de 

servicios, o concesionario. 

(g) Cuando un Prestatario adquiera bienes, servicios 

distintos de servicios de consultoría, obras o servicios 

de consultoría directamente de una agencia 

especializada, todas las disposiciones contempladas en 

el párrafo 3 relativas a sanciones y Prácticas 

Prohibidas se aplicarán íntegramente a los solicitantes, 

oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, 

contratistas, consultores, miembros del personal, 

subcontratistas, subconsultores, proveedores de 

servicios, concesionarios (incluidos sus respectivos 

funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 

atribuciones expresas o implícitas), o cualquier otra 

entidad que haya suscrito contratos con dicha agencia 

especializada para la provisión de bienes, obras o 

servicios distintos de servicios de consultoría en 

conexión con actividades financiadas por el Banco. El 

Banco se reserva el derecho de obligar al Prestatario a 

que se acoja a recursos tales como la suspensión o la 

rescisión. Las agencias especializadas deberán 
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consultar la lista de firmas e individuos declarados 

inelegibles de forma temporal o permanente por el 

Banco. En caso de que una agencia especializada 

suscriba un contrato o una orden de compra con una 

firma o individuo declarado inelegible de forma 

temporal o permanente por el Banco, el Banco no 

financiará los gastos conexos y se acogerá a otras 

medidas que considere convenientes. 

3.2 Los Oferentes, al presentar sus ofertas, declaran y 

garantizan: 

(a) que han leído y entendido las definiciones de Prácticas 

Prohibidas del Banco  y las sanciones aplicables a la 

comisión de las mismas que constan de este 

documento y se obligan a observar las normas 

pertinentes sobre las mismas; 

(b) que no han incurrido en ninguna Práctica Prohibida 

descrita en este documento; 

(c) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho 

sustancial durante los procesos de selección, 

negociación, adjudicación o ejecución de un contrato; 

(d) que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas, 

subconsultores,  directores, funcionarios o accionistas 

principales  han  sido  declarados por el Banco o por 

otra Institución Financiera Internacional (IFI) con la 

cual el Banco haya suscrito un acuerdo para el 

reconocimiento recíproco de sanciones,  inelegibles 

para  que   se  les  adjudiquen contratos financiados por 

el Banco o por dicha IFI,  o culpables de delitos 

vinculados con la comisión de Prácticas Prohibidas; 

(e) que ninguno de sus directores, funcionarios o 

accionistas principales han sido director, funcionario o 

accionista principal de ninguna otra compañía o 

entidad que  haya  sido  declarada  inelegible  por el 

Banco o por otra Institución Financiera Internacional 

(IFI) y con sujeción a lo dispuesto en acuerdos 

suscritos por el Banco concernientes al reconocimiento 

recíproco de sanciones para  que  se  le  adjudiquen  

contratos financiados por el Banco o ha sido declarado 

culpable de un delito vinculado con Prácticas 

Prohibidas; 

(f) que han declarado todas las comisiones, honorarios de 

representantes, pagos por servicios de facilitación o 
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acuerdos para compartir ingresos relacionados con 

actividades financiadas por el Banco; 

(g) que reconocen que el  incumplimiento  de  cualquiera 

de estas garantías constituye el fundamento para la 

imposición por el Banco de una o más  de las medidas 

que se describen en la Cláusula 3.1 (b). 

4. Oferentes 

Elegibles 

4.1 Un Oferente, y todas las partes que constituyen el 

Oferente, deberán ser originarios de países miembros del 

Banco. Los Oferentes originarios de países no miembros 

del Banco serán descalificados de participar en contratos 

financiados en todo o en parte con fondos del Banco. En 

la Sección III de este documento se indican los países 

miembros del Banco al igual que los criterios para 

determinar la nacionalidad de los Oferentes y el origen de 

los bienes y servicios. Los oferentes de un país miembro 

del Banco, al igual que los bienes suministrados, no serán 

elegibles si:  

a) las leyes o la reglamentación oficial del país del 

Prestatario prohíben relaciones comerciales con ese 

país; o  

b) por un acto de conformidad con una decisión del 

Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas 

adoptada en virtud del Capítulo VII de la Carta de esa 

Organización, el país del Prestatario prohíba las 

importaciones de bienes de ese país o cualquier pago 

a personas o entidades en ese país 

4.2 Un Oferente no deberá tener conflicto de interés. Los 

Oferentes que sean considerados que tienen conflicto de 

interés serán descalificados. Se considerará que los 

Oferentes tienen conflicto de interés con una o más partes 

en este proceso de licitación si ellos:  

A. están o han estado asociados, directa o 

indirectamente, con una firma o con cualquiera de sus 

afiliados, que ha sido contratada por el Contratante 

para la prestación de servicios de consultoría para la 

preparación del diseño, las especificaciones técnicas 

y otros documentos que se utilizarán en la licitación 

para la adquisición de los bienes objeto de estos 

Documentos de Licitación; o  

B. presentan más de una oferta en este proceso 

licitatorio, excepto si se trata de ofertas alternativas 

permitidas bajo la cláusula 18 de las IAO. Sin 
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embargo, esto no limita la participación de 

subcontratistas en más de una oferta. 

C. o su personal, tiene interés personal, familiar o de 

negocios con el servidor público que interviene en 

cualquier etapa del procedimiento de contratación, 

incluyendo aquéllas de las que pueda resultar algún 

beneficio para dicho servidor público, su cónyuge o 

sus parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, 

por afinidad o civiles, o para terceros con los que 

tenga relaciones profesionales, laborales o de 

negocios, o para socios o sociedades de las que el 

servidor público o las personas antes referidas 

formen o hayan formado parte; y 

D. o su personal, desempeña un empleo, cargo o 

comisión en el servicio público, o bien, las 

sociedades de las que los Oferentes formen parte, sin 

la autorización previa y específica, así como las 

inhabilitadas para desempeñar un empleo, cargo o 

comisión en el servicio público. 

4.3. Toda firma, individuo, empresa matriz o filial, u 

organización anterior constituida o integrada por 

cualquiera de los individuos designados como partes 

contratantes que el Banco declare inelegible de 

conformidad con lo dispuesto en los Procedimientos de 

Sanciones o que otra Institución Financiera Internacional 

(IFI) declare inelegible y con sujeción a lo dispuesto en 

acuerdos suscritos por el Banco concernientes al 

reconocimiento recíproco de sanciones y se encuentre 

bajo dicha declaración de inelegibilidad durante el 

periodo de tiempo determinado por el Banco de acuerdo 

con lo indicado en la Cláusula 3. 

4.4 Las empresas estatales del país Prestatario serán elegibles 

solamente si pueden demostrar que (i) tienen autonomía 

legal y financiera; (ii) operan conforme a las leyes 

comerciales; y (iii) no dependen de ninguna agencia del 

Prestatario.  

4.5 Los Oferentes deberán proporcionar al Contratante 

evidencia satisfactoria de su continua elegibilidad, cuando 

el Contratante razonablemente la solicite.  

5. Calificaciones 

del Oferente 

5.1 Todos los Oferentes deberán presentar en la Sección IV 

“Formularios de la Oferta”, una descripción preliminar 

del método de trabajo y cronograma que proponen, 

incluyendo planos y gráficas, según sea necesario.   
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5.2 Si se realizó una precalificación de los posibles Oferentes, 

sólo se considerarán las Ofertas de los Oferentes 

precalificados para la adjudicación del Contrato. Estos 

Oferentes precalificados deberán confirmar en sus Ofertas 

que la información presentada originalmente para 

precalificar permanece correcta a la fecha de presentación 

de las Ofertas o, de no ser así, incluir con su Oferta cualquier 

información que actualice su información original de 

precalificación. La confirmación o actualización de la 

información deberá presentarse en los formularios 

pertinentes incluidos en la Sección IV. 

5.3 Si el Contratante no realizó una precalificación de los 

posibles Oferentes, todos los Oferentes deberán incluir 

con sus Ofertas la siguiente información y documentos de 

la Sección IV, a menos que se establezca otra cosa en 

los DDL: 

(a) copias de los documentos originales que establezcan 

la constitución o incorporación, y sede del Oferente, 

así como el poder otorgado a quien suscriba la Oferta 

autorizándole a comprometer al Oferente;  

(b) Monto total anual facturado por la construcción de 

las obras civiles realizadas en cada uno de los últimos 

tres (3) años;  

(c) experiencia en obras de similar naturaleza y 

magnitud en cada uno de los últimos tres (3) años, y 

detalles de los trabajos en marcha o bajo compromiso 

contractual, así como de los clientes que puedan ser 

contactados para obtener mayor información sobre 

dichos contratos;  

(d) principales equipos de construcción que el Oferente 

propone para cumplir con el contrato; 

(e) calificaciones y experiencia del personal clave tanto 

técnico como administrativo propuesto para 

desempeñarse en el Sitio de las Obras; 

(f) informes sobre el estado financiero del Oferente, 

tales como informes de pérdidas y ganancias e 

informes de auditoría de los últimos tres (3) años; 

(g) evidencia que certifique la existencia de suficiente 

capital de trabajo para este Contrato (acceso a línea(s) 

de crédito y disponibilidad de otros recursos 

financieros); 
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(h) autorización para solicitar referencias a las 

instituciones bancarias del Oferente; 

(i) información relativa a la existencia o no de litigios 

pendientes o habidos durante los últimos tres (3) 

años, en los cuales el Oferente estuvo o está 

involucrado, las partes afectadas, los montos en 

controversia, y los resultados; y 

(j) propuestas para subcontratar componentes de las 

Obras cuyo monto ascienda a más del diez (10) por 

ciento del Precio del Contrato. El límite máximo del 

porcentaje de participación de subcontratistas está 

establecido en los DDL.  

5.4 Las Ofertas presentadas por una Asociación en 

Participación, Consorcio o Asociación (APCA) 

constituida por dos o más firmas deberán cumplir con los 

siguientes requisitos, a menos que se indique otra cosa 

en los DDL: 

(a) la Oferta deberá contener toda la información 

enumerada en la antes mencionada Subcláusula 5.3 

de las IAO para cada miembro de la APCA; 

(b) la Oferta deberá ser firmada de manera que 

constituya una obligación legal para todos los 

integrantes; 

(c) todos los integrantes serán responsables 

mancomunada y solidariamente por el cumplimiento 

del Contrato de acuerdo con las condiciones del 

mismo; 

(d) uno de los integrantes deberá ser designado como 

representante y autorizado para contraer 

responsabilidades y para recibir instrucciones por y 

en nombre de cualquier o todos los miembros de la 

APCA;  

(e) la ejecución de la totalidad del Contrato, incluyendo 

los pagos, se hará exclusivamente con el integrante 

designado; 

(f) con la Oferta se deberá presentar una copia del 

Convenio de la APCA firmado por todos los 

integrantes o una Carta de Intención para formalizar 

el convenio de constitución de una APCA en caso de 

resultar seleccionados, la cual deberá ser firmada por 

todos los miembros y estar acompañada de una copia 

del Convenio propuesto.  
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5.5 Los Oferentes deberán cumplir con los siguientes criterios 

mínimos de calificación, sin perjuicio de otros indicados 

en los DDL: 

(a) tener una facturación promedio anual por 

construcción de obras por el período indicado en los 

DDL de al menos el monto que resulte de multiplicar 

el valor de la oferta, por el múltiplo indicado en los 

DDL;  

(b) demostrar experiencia como Contratista principal en 

la construcción de por lo menos el número de obras 

indicado en los DDL, cuya naturaleza y complejidad 

sean equivalentes a las de las Obras licitadas, 

adquiridas durante el período indicado en los DDL 

(para cumplir con este requisito, las obras citadas 

deberán estar terminadas en al menos un setenta (70) 

por ciento); 

(c) demostrar que puede asegurar la disponibilidad 

oportuna del equipo esencial listado en los DDL (sea 

este propio, alquilado o disponible mediante 

arrendamiento financiero); 

(d) contar con un Director de Obras con la experiencia 

como Director en obras de naturaleza y volumen 

indicados en los DDL;  

(e) contar con activos líquidos y/o disponibilidad de 

crédito libres de otros compromisos contractuales y 

excluyendo cualquier anticipo que pudiera recibir bajo 

el Contrato, por un monto superior a la suma indicada 

en los DDL; y 

(f) en caso de contar con litigios pendientes, el monto 

total de las controversias no podrá superar el 

porcentaje señalado en los DDL respecto de su 

patrimonio.  

5.6  La sumatoria de los integrantes individuales de un APCA 

deberá alcanzar el 100% de los requisitos mínimos 

exigidos a un oferente individual. No obstante, atendiendo 

a la naturaleza propia de la contratación, en los DDL, se 

podrá establecer los porcentajes mínimos que deben 

cumplir cada uno de los integrantes del APCA y el 

integrante designado como representante, con referencia a 

los requisitos mínimos para los Oferentes individuales que 

se establecen en la Subcláusula 5.5 literales (a), (b) y (e). 

5.7   Para determinar la conformidad del Oferente (ya sea en forma 

individual o en APCA) con los criterios de calificación no 
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se tomarán en cuenta la experiencia ni los recursos de los 

subcontratistas, salvo que se indique otra cosa en los 

DDL. 

6. Una Oferta por 

Oferente 

6.1 Cada Oferente presentará solamente una Oferta, ya sea 

individualmente o como miembro de una APCA. El 

Oferente que presente o participe en más de una Oferta (a 

menos que lo haga como subcontratista o en los casos 

cuando se permite presentar o se solicitan propuestas 

alternativas) ocasionará que todas las propuestas en las 

cuales participa sean rechazadas. 

7. Costo de las 

propuestas 

7.1 Los Oferentes serán responsables por todos los gastos 

asociados con la preparación y presentación de sus Ofertas y 

el Contratante en ningún momento será responsable por 

dichos gastos. 

8. Visita al sitio de 

las obras 

8.1 Se aconseja que el Oferente, bajo su propia responsabilidad 

y a su propio riesgo, visite e inspeccione el Sitio de las Obras 

y sus alrededores y obtenga por sí mismo toda la 

información que pueda ser necesaria para preparar la Oferta 

y celebrar el Contrato para la construcción de las Obras. Los 

gastos relacionados con dicha visita correrán por cuenta del 

Oferente. 

8.2 El Contratante dará permiso al Oferente y a su personal o 

sus representantes para que ingresen a sus 

establecimientos y terrenos a fin de realizar dicha 

inspección, de conformidad con la Subcláusula 8.1 de las 

IAO. 

2. Documentos de Licitación 

9. Contenido de 

los 

Documentos de 

Licitación 

9.1 El conjunto de los Documentos de Licitación comprende los 

documentos que se enumeran en la siguiente lista y todas las 

enmiendas que hayan sido emitidas de conformidad con la 

Cláusula 11 de las IAO:  

Sección I. Instrucciones a los Oferentes (IAO) 

Sección II. Datos de la Licitación (DDL) 

Sección III. Países Elegibles 

Sección IV. Formularios de la Oferta 

Sección V. Condiciones Generales del Contrato (CGC) 

Sección VI. Condiciones Especiales del Contrato (CEC) 

Sección VII. Especificaciones y Condiciones de 
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                     Cumplimiento 

Sección VIII. Planos 

Sección IX. Lista de Cantidades 

Sección X. Formularios de Garantías 

10. Aclaración de 

los 

Documentos de 

Licitación 

10.1 Todos los posibles Oferentes que requieran aclaraciones 

sobre los Documentos de Licitación deberán solicitarlas al 

Contratante por escrito a la dirección indicada en los DDL. 

El Contratante deberá responder a cualquier solicitud de 

aclaración recibida por lo menos siete (7) días antes de la 

fecha límite para la presentación de las Ofertas. Se enviarán 

copias de la respuesta del Contratante a todos los que 

obtuvieron los Documentos de Licitación, la cual incluirá una 

descripción de la consulta, pero sin identificar su origen.  

10.2 El Oferente también tendrá la oportunidad de solicitar alguna 

aclaración sobre los Documentos de Licitación en el caso de 

que se establezca en los DDL la realización de audiencia de 

aclaraciones, a ser efectuada en la fecha, hora y dirección 

indicada en los DDL. La inasistencia a la audiencia de 

aclaraciones no será motivo de descalificación para el 

Oferente. Las modificaciones a los Documentos de Licitación 

que resulten necesarias en virtud de esta reunión, se 

notificarán mediante enmienda a los Documentos de 

Licitación, conforme a la Cláusula 11 de las IAO. 

11. Enmiendas a 

los 

Documentos de 

Licitación 

11.1 Antes de la fecha límite para la presentación de las Ofertas, el 

Contratante podrá modificar los Documentos de Licitación 

mediante una enmienda. 

11.2 Cualquier enmienda que se emita formará parte integral de 

los Documentos de Licitación. Estas enmiendas deberán ser 

comunicadas por escrito a todos los que obtuvieron los 

Documentos de Licitación. Los posibles Oferentes deberán 

acusar recibo de cada adenda por escrito al Contratante. 

Adicionalmente, podrá publicarse en el SECOP (Sistema 

Electrónico para la Contratación Pública de Colombia) si el 

documento original ha sido publicado en el SECOP de 

conformidad con lo establecido en los presentes pliegos. 

11.3 Con el fin de otorgar a los posibles Oferentes tiempo 

suficiente para tener en cuenta una Adenda en la preparación 

de sus Ofertas, el Contratante deberá extender, si fuera 

necesario, el plazo para la presentación de las Ofertas, de 

conformidad con la Subcláusula 21.2 de las IAO. 

3. Preparación de las Ofertas 
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12. Idioma de las 

Ofertas 

12.1 Todos los documentos relacionados con las Ofertas deberán 

estar redactados en el idioma español. 

13. Documentos 

que conforman 

la Oferta 

13.1 La Oferta que presente el Oferente deberá estar conformada 

por los siguientes documentos: 

a) la Carta de Oferta (en el formulario indicado en la 

Sección IV); 

b) la Garantía de Mantenimiento de la Oferta, o la Póliza de 

Seriedad de la Oferta o la Declaración de Mantenimiento 

de la Oferta, si de conformidad con la Cláusula 17 de las 

IAO así se requiere; 

c) la Lista de Cantidades valoradas (es decir, con indicación 

de precios); 

d) el formulario y los documentos de Información para la 

Calificación;  

e) las ofertas alternativas, de haberse solicitado; y 

f) cualquier otro documento que se solicite a los Oferentes 

completar y presentar, según se especifique en los DDL. 

14. Precios de la 

Oferta 

14.1 El Contrato comprenderá la totalidad de las Obras especificadas 

en la Subcláusula 1.1 de las IAO, sobre la base de la Lista de 

Cantidades valoradas  presentada por el Oferente. 

14.2 El Oferente indicará los precios unitarios y los precios totales 

para todos los rubros de las Obras descritos en la Lista de 

Cantidades. El Contratante no efectuará pagos por los rubros 

ejecutados para los cuales el Oferente no haya indicado precios, 

por cuanto los mismos se considerarán incluidos en los demás 

precios unitarios y totales que figuren en la Lista de Cantidades. 

Si hubiere correcciones, éstas se harán tachando, rubricando, y 

fechando los precios incorrectos y rescribiéndolos 

correctamente.  

14.3 Todos los derechos, impuestos y demás gravámenes que deba 

pagar el Contratista en virtud de este Contrato, o por cualquier 

otra razón, hasta veintiocho (28) días antes de la fecha del 

plazo para la presentación de las Ofertas, deberán estar 

incluidos en los precios unitarios y en el precio total de la 

Oferta presentada por el Oferente. 

14.4 Los precios unitarios que cotice el Oferente estarán sujetos a 

ajustes durante la ejecución del Contrato si así se dispone en 

los DDL, en las CEC, y en las estipulaciones de la Cláusula 

47 de las CGC. El Oferente deberá proporcionar con su Oferta 
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toda la información requerida en las Condiciones Especiales 

del Contrato y en la Cláusula 47 de las CGC. 

15. Monedas de la 

Oferta y pago 

15.1 Los precios unitarios deberán ser cotizados por el Oferente 

enteramente en pesos colombianos. Los requisitos de pagos 

en moneda extranjera se deberán indicar como porcentajes del 

precio de la Oferta (excluyendo las sumas provisionales3) y 

serán pagaderos hasta en tres monedas extranjeras a elección 

del Oferente. 

15.2 Los tipos de cambio que utilizará el Oferente para determinar 

los montos equivalentes en la moneda nacional y establecer 

los porcentajes mencionados en la Subcláusula 15.1 anterior, 

será la Tasa Representativa del Mercado (TRM) establecida 

por el Banco de la República de Colombia, vigente a la fecha 

correspondiente a veintiocho (28) días antes de la fecha límite 

para la presentación de las Ofertas. El tipo de cambio aplicará 

para todos los pagos con el fin que el Oferente no corra 

ningún riesgo cambiario. Si el Oferente aplica otros tipos de 

cambio, las disposiciones de la Subcláusula 29.1 de las IAO 

aplicarán, y en todo caso, los pagos se calcularán utilizando 

los tipos de cambio cotizados en la Oferta.  

15.3 Los Oferentes indicarán en su Oferta los detalles de las 

necesidades previstas en monedas extranjeras.  

15.4 Es posible que el Contratante requiera que los Oferentes 

aclaren sus necesidades en monedas extranjeras y que 

sustenten que las cantidades incluidas en los precios, si así se 

requiere en los DDL, sean razonables y se ajusten a los 

requisitos de la Subcláusula 15.1 de las IAO  

16. Validez de las 

Ofertas 

16.1 Las Ofertas permanecerán válidas por el período estipulado 

en los DDL. Toda Oferta con un período de validez menor 

será rechazada por el Contratante por incumplimiento.  

16.2 En circunstancias excepcionales, el Contratante podrá 

solicitar a los Oferentes que extiendan el período de validez 

por un plazo adicional específico. Si se ha solicitado una 

Garantía de Mantenimiento de la Oferta, una Póliza de 

Seriedad de la Oferta  o  una Declaración de Mantenimiento 

de conformidad con la Cláusula 17 de las IAO, ésta deberá 

extenderse también por veintiocho (28) días después de la 

fecha límite prorrogada para la presentación de las Ofertas. 

Los Oferentes podrán rechazar tal solicitud sin que se les haga 

efectiva la garantía (Garantía de Mantenimiento de la Oferta 

                                                 
3 Las sumas provisionales son sumas monetarias especificadas por el Contratante en la Lista de Cantidades 

para ser utilizadas a su discreción con subcontratistas designados y para otros fines específicos. 
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o Póliza de Seriedad de la Oferta, según sea el caso) o se 

ejecute la Declaración de Mantenimiento de la Oferta. La 

solicitud y las respuestas de los Oferentes deberán ser por 

escrito. Al Oferente que esté de acuerdo con la solicitud no se 

le requerirá ni se le permitirá que modifique su Oferta, 

excepto como se dispone en la Cláusula 16.3 de las IAO. 

16.3 En el caso de los contratos con precio fijo (sin ajuste de precio), 

si el período de validez de las Ofertas se prorroga por más de 

cincuenta y seis (56) días, los montos pagaderos al Oferente 

seleccionado en moneda nacional y extranjera se ajustarán 

según lo que se estipule en la solicitud de extensión. La 

evaluación de las Ofertas se basará en el Precio de la Oferta sin 

tener en cuenta los ajustes antes señalados. 

17. Garantía de 

Mantenimiento 

de la Oferta, 

póliza de 

seriedad de la 

oferta  y 

Declaración de 

Mantenimiento 

de la Oferta 

17.1 Si se solicita en los DDL, el Oferente deberá presentar 

como parte de su Oferta, una Garantía de Mantenimiento 

de la Oferta; o una Póliza de Seriedad de la Oferta - 

utilizando un formulario debidamente aprobado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia y emitida por una 

aseguradora legalmente establecida o reconocida en el País-;  

o una Declaración de Mantenimiento de la Oferta, en el 

formulario original especificado en los DDL. 

17.2 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta, incondicional, 

pagadera a la vista y a primer requerimiento, o una Póliza 

de Seriedad de la Oferta será por la suma y condiciones 

estipuladas en los DDL y denominada en la (s) moneda (s) 

de la Oferta.   

17.2.1  La Garantía de Mantenimiento de la Oferta, incondicional, 

pagadera a la vista y a primer requerimiento deberá: 

(a) a opción del Oferente consistir: en una garantía, a 

través de una carta de crédito, o en una garantía 

bancaria emitida por una institución bancaria; u otros 

instrumentos de carácter incondicional, pagaderos a la 

vista y a primer requerimiento;  

(b)  ser emitida por una institución de prestigio 

seleccionada por el Oferente en cualquier país. Si la 

institución que emite la garantía está localizada fuera 

de Colombia, ésta deberá tener una institución 

financiera corresponsal en Colombia que permita hacer 

efectiva la garantía; 

 (c) estar sustancialmente de acuerdo con uno de los 

formularios de Garantía de Mantenimiento de Oferta 

incluidos en la Sección X “Formularios de Garantía”, 
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u otro formulario aprobado por el Contratante con 

anterioridad a la presentación de la Oferta; 

(d) ser pagadera a la vista con prontitud ante solicitud 

escrita del Contratante en caso de tener que invocar las 

condiciones detalladas en la Subcláusula 17.6 de las 

IAO; 

(e) ser presentada en original (no se aceptarán copias); 

(f) permanecer válida por un período que expire 

veintiocho (28) días después de la fecha límite de la 

validez de las Ofertas, o del período prorrogado, si 

corresponde, de conformidad con la Subcláusula 16.2 

de las IAO.  

17.2.2 La Póliza de Seriedad de la Oferta: 

(a) deberá presentarse en un formulario debidamente 

aprobado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, emitido por una aseguradora legalmente 

establecida o reconocida en el País. Los oferentes 

extranjeros, podrán presentar documentos equivalentes 

emitidos en el exterior.  

(b)  La presentación del original de la Póliza de Seriedad de 

la Oferta, debidamente firmada por las partes es un 

requisito indispensable para la presentación de la 

oferta, y su falta de entrega con la oferta es causal de 

rechazo de la oferta. Serán subsanables los defectos de 

la póliza de seriedad presentada oportunamente.  

 (c) deberá ser presentada en original; no se aceptaran   

copias; 

(d) deberá permanecer válida por un periodo de 28 días 

posteriores a la fecha límite de la validez de las ofertas, 

o del periodo prorrogado, si corresponde de 

conformidad con la Cláusula 16.2 de las IAO. 

17.3   La Declaración de Mantenimiento de la Oferta deberá: 

(a)  ser presentada en original: no se aceptarán copias; 

(b) permanecer válida por un período de 28 días posteriores 

a la fecha límite de la validez de las ofertas, o del 

periodo prorrogado, si corresponde de conformidad 

con la Cláusula 16.2 de las IAO; 

(c) estar substancialmente de acuerdo con el formulario de 

la Declaración de Mantenimiento de la Oferta incluido 

en la Sección IV, Formularios de la Oferta u otro 



Sección I. Instrucciones a los Oferentes (IAO) 

formulario aprobado por el Contratante con 

anterioridad a la presentación de la oferta. 

17.4 Si la Subcláusula 17.1 de las IAO exige una Garantía de 

Mantenimiento de la Oferta o una Póliza de Seriedad de la 

Oferta o una Declaración de Mantenimiento de la Oferta, 

todas las Ofertas que no estén acompañadas por una Garantía 

de Mantenimiento de la oferta o una Póliza de Seriedad de la 

Oferta o una Declaración de Mantenimiento de la Oferta que 

sustancialmente no respondan a lo requerido en la cláusula 

mencionada, serán rechazadas por el Contratante por 

incumplimiento.  

17.5 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta o una Póliza de 

Seriedad de la Oferta o una Declaración de Mantenimiento de 

la Oferta cuyas Ofertas no fueron seleccionadas serán 

devueltas inmediatamente después de que el Oferente 

seleccionado suministre su Garantía de Cumplimiento o la 

Póliza  de Cumplimiento según las CEC. 

17.6 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta, o la Póliza de 

Seriedad de la Oferta se podrá hacer efectiva o la Declaración 

de Mantenimiento de la Oferta se podrá ejecutar si: 

(a) el Oferente retira su Oferta durante el período de validez 

de la Oferta especificado por el Oferente en el 

Formulario de la Oferta, salvo lo estipulado en la 

Subcláusula 16.2 de las IAO; o 

(b) el Oferente seleccionado no acepta las correcciones de 

los errores aritméticos de su Oferta, de conformidad con 

la Cláusula 28 de las IAO; o 

(c) si el Oferente seleccionado no cumple dentro del plazo 

estipulado con: 

(i) firmar el Contrato; o 

(ii) suministrar la Garantía de Cumplimiento o la Póliza 

de Cumplimiento solicitada. 

17.7 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta o la póliza de 

Seriedad de la Oferta o la Declaración de Mantenimiento de 

la Oferta de una APCA deberá ser emitida en nombre de la 

APCA que presenta la Oferta. Si dicha APCA no ha sido 

legalmente constituida en el momento de presentar la Oferta, 

la Garantía de Mantenimiento de la Oferta o la Póliza de 

Seriedad de la Oferta o la Declaración de Mantenimiento de 

la Oferta deberá ser emitida y firmada en nombre de todos y 

cada uno de los futuros integrantes de la APCA tal como se 

denominan en la carta de intención. 
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18. Ofertas 

alternativas de 

los Oferentes 

18.1 No se considerarán Ofertas alternativas a menos que 

específicamente se estipule en los DDL. Si se permiten, las 

subcláusulas 18.1 y 18.2 de las IAO regirán y en los DDL se 

especificará cuál de las siguientes opciones se permitirá:  

(a) Opción Uno: Un Oferente podrá presentar Ofertas 

alternativas conjuntamente con su Oferta básica. El 

Contratante considerará solamente las Ofertas 

alternativas presentadas por el Oferente cuya Oferta 

básica haya sido determinada como la Oferta evaluada 

de menor precio. 

(b) Opción Dos: Un Oferente podrá presentar una Oferta 

alternativa con o sin una Oferta para el caso básico. 

Todas las Ofertas recibidas para el caso básico, así como 

las Ofertas alternativas que cumplan con las 

Especificaciones y los requisitos de funcionamiento de 

la Sección VII, serán evaluadas sobre la base de sus 

propios méritos.  

18.2 Todas las Ofertas alternativas deberán proporcionar toda la 

información necesaria para su completa evaluación por parte 

del Contratante, incluyendo los cálculos de diseño, las 

especificaciones técnicas, el desglose de los precios, los 

métodos de construcción propuestos y otros detalles 

pertinentes.  

19. Formato y 

firma de la 

Oferta 

19.1 El Oferente preparará un original de los documentos que 

comprenden la Oferta según se describe en la Cláusula 13 de 

las IAO, el cual deberá formar parte del volumen que 

contenga la Oferta, y lo marcará claramente como 

“ORIGINAL”. Además el Oferente deberá presentar el 

número de copias de la Oferta que se indica en los DDL y 

marcar claramente cada ejemplar como “COPIA”. En caso de 

discrepancia entre el original y las copias, el texto del original 

prevalecerá sobre el de las copias. 

19.2 El original y todas las copias de la Oferta deberán ser 

mecanografiadas o escritas con tinta indeleble y deberán estar 

firmadas por la persona o personas debidamente autorizada(s) 

para firmar en nombre del Oferente, de conformidad con la 

Subcláusula 5.3 (a) de las IAO. Todas las páginas de la Oferta 

que contengan anotaciones o enmiendas deberán estar 

rubricadas por la persona o personas que firme(n) la Oferta.  

19.3 La Oferta no podrá contener alteraciones ni adiciones, 

excepto aquellas que cumplan con las instrucciones emitidas 

por el Contratante o las que sean necesarias para corregir 

errores del Oferente, en cuyo caso dichas correcciones 



Sección I. Instrucciones a los Oferentes (IAO) 

deberán ser rubricadas por la persona o personas que firme(n) 

la Oferta. 

19.4 El Oferente proporcionará la información sobre comisiones o 

gratificaciones que se describe en el Formulario de la Oferta, 

si las hay, pagadas o por pagar a agentes en relación con esta 

Oferta, y con la ejecución del contrato si el Oferente resulta 

seleccionado. 

4. Presentación de las Ofertas 

20. Presentación, 

sello e 

identificación 

de las Ofertas 

20.1 Los Oferentes siempre podrán enviar sus ofertas por correo o 

entregarlas personalmente. Los Oferentes tendrán la opción 

de presentar sus ofertas electrónicamente, de acuerdo con los 

formatos establecidos por el Contratante, cuando así se 

indique en los DDL. Los oferentes que presenten sus Ofertas 

electrónicamente seguirán los procedimientos indicados en 

los DDL para la presentación de dichas Ofertas. En el caso de 

Ofertas enviadas por correo o entregadas personalmente, el 

Oferente pondrá el original y la copia de la Oferta en dos sobres 

interiores, que sellará e identificará claramente como 

“ORIGINAL” y “COPIA”, según corresponda, y que colocará 

dentro de un sobre exterior que también deberá sellar. 

20.2 Los sobres interiores y el sobre exterior deberán: 

(a) estar dirigidos al Contratante a la dirección 

proporcionada en los DDL; 

(b) llevar el nombre y número de identificación del Contrato 

indicados en los DDL; y 

(c) llevar la nota de advertencia indicada en los DDL para 

evitar que la Oferta sea abierta antes de la hora y fecha 

de apertura de Ofertas indicadas en los DDL. 

20.3 Además de la identificación requerida en la Subcláusula 20.2 

de las IAO, los sobres interiores deberán llevar el nombre y la 

dirección del Oferente, con el fin de poderle devolver su Oferta 

sin abrir en caso de que la misma sea declarada Oferta tardía, 

de conformidad con la Cláusula 22 de las IAO. 

20.4 Si el sobre exterior no está sellado e identificado como se ha 

indicado anteriormente, el Contratante no se responsabilizará 

en caso de que la Oferta se extravíe o sea abierta 

prematuramente. 

21. Plazo para la 

presentación 

de las Ofertas 

21.1 Las Ofertas deberán ser entregadas al Contratante en la 

dirección especificada conforme a la Subcláusula 20.2 (a) de 
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las IAO, a más tardar en la fecha y hora que se indican en los 

DDL. 

21.2 El Contratante podrá extender el plazo para la presentación 

de Ofertas mediante una enmienda a los Documentos de 

Licitación, de conformidad con la Cláusula 11 de las IAO. En 

este caso todos los derechos y obligaciones del Contratante y 

de los Oferentes previamente sujetos a la fecha límite original 

para presentar las Ofertas quedarán sujetos a la nueva fecha 

límite. 

22. Ofertas tardías 22.1 Toda Oferta que reciba el Contratante después de la fecha y 

hora límite para la presentación de las Ofertas especificada de 

conformidad con la Cláusula 21 de las IAO será devuelta al 

Oferente remitente sin abrir.  

23. Retiro, 

sustitución y 

modificación 

de las Ofertas 

23.1 Los Oferentes podrán retirar, sustituir o modificar sus Ofertas 

mediante una notificación por escrito antes de la fecha límite 

indicada en la Cláusula 21 de las IAO.  

23.2 Toda notificación de retiro, sustitución o modificación de la 

Oferta deberá ser preparada, sellada, identificada y entregada 

de acuerdo con las estipulaciones de las Cláusulas 19 y 20 de 

las IAO, y los sobres exteriores y los interiores debidamente 

marcados, “RETIRO”, “SUSTITUCIÓN”, o 

“MODIFICACIÓN”, según corresponda. 

23.3 Las notificaciones de retiro, sustitución o modificación 

deberán ser entregadas al Contratante en la dirección 

especificada en los DDL conforme a la Subcláusula 20.2 (a) 

de las IAO, a más tardar en la fecha y hora que se indican en 

la Subcláusula 21.1 de los DDL. 

23.4 El retiro de una oferta en el intervalo entre la fecha de 

vencimiento del plazo para la presentación de ofertas y la 

expiración del período de validez de las ofertas indicado en 

los DDL de conformidad con la Subcláusula 16.1 o del 

período prorrogado de conformidad con la Subcláusula 16.2 

de las IAO, puede dar lugar a que se haga efectiva la Garantía 

de Mantenimiento de la Oferta o la Póliza de Seriedad de la 

Oferta o se ejecute la Declaración de Mantenimiento de de la 

oferta, según lo dispuesto en la Cláusula 17 de las IAO. 

23.5 Los Oferentes solamente podrán ofrecer descuentos 

incondicionales o modificar los precios de sus Ofertas 

sometiendo modificaciones a la Oferta de conformidad con esta 

cláusula, o incluyéndolas en la Oferta original. 

5. Apertura y Evaluación de las Ofertas 
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24. Apertura de las 

Ofertas 

24.1 El Comprador llevará a cabo el Acto de Apertura de las 

ofertas en público en la dirección, fecha y hora establecidas 

en los DDL.   

El procedimiento para la apertura de las Ofertas presentadas 

electrónicamente si las mismas son permitidas de 

conformidad con la Subcláusula 20.1 de las IAO, estará 

indicado en los DDL. 

24.2 Primero se  procederá a abrir, de entre las ofertas recibidas 

por correo o entregadas personalmente, los sobres marcados 

como “RETIRO” y se leerán en voz alta y el sobre con la 

oferta correspondiente no será abierto sino devuelto al 

Oferente remitente. No se permitirá el retiro de ninguna 

oferta a menos que la comunicación de retiro pertinente 

contenga la autorización válida para solicitar el retiro y sea 

leída en voz alta en el acto de apertura de las ofertas. 

Seguidamente, se abrirán los sobres marcados como 

“SUSTITUCION” se leerán en voz alta y se intercambiará 

con la oferta correspondiente que está siendo sustituida; la 

oferta sustituida no se abrirá y se devolverá al Oferente 

remitente. No se permitirá ninguna sustitución a menos que 

la comunicación de sustitución correspondiente contenga una 

autorización válida para solicitar la sustitución y sea leída en 

voz alta en el acto de apertura de las ofertas. Los sobres 

marcados como “MODIFICACION” se abrirán y leerán en 

voz alta con la oferta correspondiente. No se permitirá 

ninguna modificación a las ofertas a menos que la 

comunicación de modificación correspondiente contenga la 

autorización válida para solicitar la modificación y sea leída 

en voz alta en el acto de apertura de las ofertas. Solamente se 

considerarán en la evaluación los sobres que se abren y leen 

en voz alta durante el Acto de Apertura de las Ofertas. 

24.3 Todos los demás sobres se abrirán de uno en uno, leyendo en 

voz alta: el nombre del Oferente y si contiene 

modificaciones; los precios de la oferta y de cualquier Oferta 

alternativa (si se solicitaron o permitieron Ofertas 

alternativas), incluyendo cualquier descuento; la existencia o 

falta de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta o de la 

póliza de Seriedad de la Oferta o de la Declaración de 

Mantenimiento de la Oferta, si se solicitó, y cualquier otro 

detalle que el Comprador considere pertinente.  Solamente 

los descuentos leídos en voz alta se considerarán en la 

evaluación. Ninguna oferta será rechazada durante el Acto de 

Apertura, excepto las ofertas tardías, de conformidad con la 

Cláusula 22.1 de las IAO. 24.4 



Sección I. Instrucciones a los Oferentes (IAO) 

24.4 El Contratante preparará el acta del acto de apertura de las 

ofertas que incluirá como mínimo: el nombre del Oferente y 

si hay retiro, sustitución o modificación; el precio de la 

Oferta, por partida o lote si corresponde, así como las 

observaciones que manifiesten los participantes. Una copia 

del acta será distribuida a los Oferentes que presentaron sus 

ofertas a tiempo.  

25. Confidencia-

lidad 

25.1 No se divulgará a los Oferentes ni a ninguna persona que no 

esté oficialmente involucrada con el proceso de la licitación, 

información relacionada con la revisión, evaluación, 

comparación y poscalificación de las Ofertas, ni la 

recomendación de adjudicación del contrato hasta que se 

haya publicado la adjudicación del Contrato. 

25.2 Cualquier intento por parte de un Oferente para influenciar al 

Contratante en la revisión, evaluación, comparación y 

poscalificación de las Ofertas o en la adjudicación del 

contrato podrá resultar en el rechazo de su Oferta.  

25.3  No obstante lo dispuesto en la cláusula 25.2 de las IOA, si 

durante el plazo transcurrido entre el acto de apertura y la 

fecha de adjudicación del contrato, un Oferente desea 

comunicarse con el Contratante sobre cualquier asunto 

relacionado con el proceso de la licitación, deberá hacerlo por 

escrito. 

26. Aclaración de 

las Ofertas 

26.1 Para facilitar el examen, la evaluación y la comparación de las 

Ofertas, el Contratante tendrá la facultad de solicitar a cualquier 

Oferente que aclare su Oferta, incluyendo el desglose de los 

precios unitarios. La solicitud de aclaración y la respuesta 

correspondiente deberán efectuarse por escrito pero no se 

solicitará, ofrecerá ni permitirá ninguna modificación de los 

precios o a la sustancia de la Oferta, salvo las que sean 

necesarias para confirmar la corrección de errores aritméticos 

que el Contratante haya descubierto durante la evaluación de 

las Ofertas, de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula 28 

de las IAO. 

27. Examen de las 

Ofertas para 

determinar su 

cumplimiento 

27.1 Antes de proceder a la evaluación detallada de las Ofertas, el 

Contratante determinará si cada una de ellas:  

(a) cumple con los requisitos de elegibilidad establecidos en 

la Cláusula 4 de las IAO;  

(b) ha sido debidamente firmada;  

(c) está acompañada de la Garantía de Mantenimiento de la 

Oferta o de una Póliza de Seriedad de la Oferta o de la 
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Declaración de Mantenimiento de la Oferta si se 

solicitaron; y 

(d) cumple sustancialmente con los requisitos de los 

Documentos de Licitación. 

27.2 Una Oferta que cumple sustancialmente es la que satisface 

todos los términos, condiciones y especificaciones de los 

Documentos de Licitación sin desviaciones, reservas u 

omisiones significativas. Una desviación, reserva u omisión 

significativa es aquella que:  

(a) afecta de una manera sustancial el alcance, la calidad, el 

avance o el funcionamiento de las Obras;  

(b) afecta de una manera considerable, inconsistente con los 

Documentos de Licitación, los derechos del Contratante 

o las obligaciones del Oferente en virtud del Contrato; o  

(c) de rectificarse, afectaría injustamente la posición 

competitiva de los otros Oferentes cuyas Ofertas 

cumplen sustancialmente con los requisitos de los 

Documentos de Licitación. 

27.3 Si una Oferta no cumple sustancialmente con los requisitos 

de los Documentos de Licitación, será rechazada por el 

Contratante y el Oferente no podrá posteriormente 

convertirla en una oferta que cumpla sustancialmente con los 

requisitos de los documentos de licitación mediante la 

corrección o el retiro de las desviaciones o reservas. 

28. Corrección de 

errores 

28.1 El Contratante verificará si las Ofertas que cumplen 

sustancialmente con los requisitos de los Documentos de 

Licitación contienen errores aritméticos. Dichos errores serán 

corregidos por el Contratante de la siguiente manera:  

(a) cuando haya una discrepancia entre los montos indicados 

en cifras y en palabras, prevalecerán los indicados en 

palabras; y 

(b) cuando haya una discrepancia entre el precio unitario y el 

total de un rubro que se haya obtenido multiplicando el 

precio unitario por la cantidad de unidades, prevalecerá el 

precio unitario cotizado, a menos que a juicio del 

Contratante hubiera un error evidente en la expresión del 

decimal en el precio unitario, en cuyo caso prevalecerá el 

precio total cotizado para ese rubro y se corregirá el precio 

unitario. 

28.2 El Contratante ajustará el monto indicado en la Oferta de 

acuerdo con el procedimiento antes señalado para la corrección 

de errores y, con la anuencia del Oferente, el nuevo monto se 
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considerará de obligatorio cumplimiento para el Oferente. Si el 

Oferente no estuviera de acuerdo con el monto corregido, la 

Oferta será rechazada y podrá hacerse efectiva la Garantía de 

Mantenimiento de Oferta o Póliza de Seriedad de la Oferta o 

de ejecutarse la Declaración de Mantenimiento de la Oferta de 

conformidad con la Subcláusula 17.6 (b) de las IAO. 

29. Moneda para 

la evaluación 

de las Ofertas 

29.1 Las Ofertas serán evaluadas cuando sean cotizadas en pesos 

colombianos, de conformidad con la Subcláusula 15.1 de las 

IAO, a menos que el Oferente haya usado tipos de cambio 

diferentes de las establecidas de conformidad con la 

Subcláusula 15.2 de las IAO, en cuyo caso, primero la Oferta 

se convertirá a los montos pagaderos en diversas monedas 

aplicando los tipos de cambio cotizados en la Oferta, y después 

se reconvertirá a pesos colombianos, aplicando los tipos de 

cambio estipulados de conformidad con la Subcláusula 15.2 de 

las IAO. 

30. Evaluación y 

comparación 

de las Ofertas 

30.1 El Contratante evaluará solamente las Ofertas que determine 

que cumplen sustancialmente con los requisitos de los 

Documentos de Licitación de conformidad con la Cláusula 

27 de las IAO. 

30.2 Al evaluar las Ofertas, el Contratante determinará el precio 

evaluado de cada Oferta, ajustándolo de la siguiente manera: 

(a) corrigiendo cualquier error, conforme a los estipulado en 

la Cláusula 28 de las IAO; 

(b) excluyendo las sumas provisionales y las reservas para 

imprevistos, si existieran, en la Lista de Cantidades, pero 

incluyendo los trabajos por día4, siempre que las 

cantidades hayan sido establecidas por el Contratante y las 

listas de precios correspondientes hayan sido cotizadas de 

manera competitiva; y 

(c) haciendo los ajustes correspondientes por otras 

variaciones, desviaciones u ofertas alternativas aceptables 

presentadas de conformidad con la Cláusula 18 de las 

IAO; y  

(d) haciendo los ajustes correspondientes para reflejar los 

descuentos incondicionales u otras modificaciones de 

                                                 
4 Trabajos por día son los trabajos que se realizan según las instrucciones del Interventor y que se remuneran 

conforme al tiempo que le tome a los trabajadores realizarlos, los cuales no forman parte de los trabajos a 

ejecutar, en base a los precios cotizados en la Oferta. Para que a los fines de la evaluación de las Ofertas se 

considera que el precio de los trabajos por día ha sido cotizado de manera competitiva, el Contratante deberá 

hacer una lista de las cantidades tentativas correspondientes a los rubros individuales cuyos costos se 

determinarán contra los días de trabajo los cuales se multiplicarán por los precios unitarios cotizados por 

los Oferentes e incluidos en el precio total de la Oferta. 
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precios ofrecidas de conformidad con la Subcláusula 23.5 

de las IAO. 

30.3 El Contratante se reserva el derecho de aceptar o rechazar 

cualquier variación, desviación u oferta alternativa. En la 

evaluación de las ofertas no se tendrán en cuenta las 

variaciones, desviaciones, ofertas alternativas y otros factores 

que excedan los requisitos de los documentos de licitación o 

que resulten en beneficios no solicitados para el Contratante. 

30.4 En la evaluación de las Ofertas no se tendrá en cuenta el efecto 

estimado de ninguna de las condiciones para ajuste de precio 

estipuladas en virtud de la Cláusula 47 de las CGC, durante el 

período de ejecución del Contrato. 

31. Preferencia 

Nacional 

31.1 No se aplicará un margen de preferencia para comparar las 

ofertas de los contratistas nacionales con las de los contratistas 

extranjeros.  

E. Adjudicación del Contrato 

32. Criterios de 

Adjudicación 

32.1 De conformidad con la Cláusula 33 de las IAO, el 

Contratante adjudicará el contrato al Oferente cuya Oferta 

haya determinado que cumple sustancialmente con los 

requisitos de los Documentos de Licitación y que representa 

el costo evaluado como más bajo, siempre y cuando el 

Contratante haya determinado que dicho Oferente: 

(a) es elegible de conformidad con la Cláusula 4 de las 

IAO; y  

(b) está calificado de conformidad con las disposiciones de 

la Cláusula 5 de las IAO.  

33. Derecho del 

Contratante a 

aceptar 

cualquier Oferta 

o a rechazar 

cualquier o todas 

las Ofertas 

33.1 No obstante lo dispuesto en la Cláusula 32 de las IAO, el 

Contratante se reserva el derecho a aceptar o rechazar 

cualquier Oferta, y a cancelar el proceso de licitación y 

rechazar todas las Ofertas, en cualquier momento antes de 

la adjudicación del contrato, sin que por ello incurra en 

ninguna responsabilidad con el (los) Oferente(s) 

afectado(s), o esté obligado a informar al (los) Oferente(s) 

afectado(s) los motivos de la decisión del Contratante. 

 

34. Notificación de 

adjudicación y 

firma del 

Contrato 

34.1 Antes de la expiración de la validez de las ofertas, el 

Contratante publicará en el sitio de Internet indicado en los 

DDL, el nombre de cada Oferente, los precios de las ofertas 

leídos en voz alta en el acto de apertura de las ofertas, los 

nombres y precios evaluados de cada una de las ofertas que 
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fueron evaluadas, los nombres de los Oferentes cuyas 

ofertas fueron rechazadas y las razones de su rechazo.  

34.2 Después de transcurrido un plazo de siete (7) días, a partir 

de la fecha de publicación señalada en el numeral anterior, 

el Contratante notificará por escrito al Oferente 

seleccionado que su Oferta ha sido aceptada. Mientras se 

prepara un Contrato formal y es perfeccionado, la 

notificación de adjudicación constituirá el Contrato, 

supeditado a la presentación de la Garantía de Cumplimiento 

o la Póliza de Cumplimiento (según sea el caso) por el 

Oferente, de conformidad con las disposiciones de la 

Cláusula 35 de las IAO, y a la firma del Contrato, de 

conformidad con la Subcláusula 34.3 de las IAO. 

34.3 El Contrato incorporará todos los acuerdos entre el 

Contratante y el Oferente seleccionado. Dentro de los 

veintiún (21) días siguientes a la fecha de la Carta de 

Aceptación, el Contratante firmará y enviará el Contrato al 

Oferente seleccionado. Dentro de los catorce (14) días 

siguientes después de haber recibido el Contrato, el Oferente 

seleccionado deberá firmarlo y enviarlo al Contratante. 

 34.4  El Contratante publicará en el portal en línea del “UNDB 

online” (United Nations Development Business) y en el 

sitio de Internet del Banco o en los medios electrónicos que 

se indiquen en los DDL de conformidad con las  Políticas 

de Adquisiciones del BID y adicionalmente  podrá hacerlo 

en SECOP (Sistema Electrónico para la Contratación 

Pública), los resultados de la licitación, identificando la 

Oferta y los números de los lotes y la siguiente información: 

(i) el nombre de cada  Oferente que presentó una Oferta; (ii) 

los precios que se leyeron en voz alta en el acto de apertura 

de las Ofertas; (iii) el nombre y los precios evaluados de 

cada Oferta evaluada; (iv) los nombres de los Oferentes 

cuyas Ofertas fueron rechazadas y las razones de su 

rechazo; y (v) el nombre del Oferente seleccionado y el 

precio cotizado, así como la duración y un resumen del 

alcance del contrato adjudicado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

34.5 Después de la publicación de la información relativa a la 

adjudicación del contrato, los Oferentes no seleccionados 

podrán solicitar por escrito al Contratante una reunión 

informativa a fin de obtener explicaciones de las razones 

por las cuales sus Ofertas no fueron seleccionadas. El 

Contratante responderá prontamente por escrito a cada 

Oferente no seleccionado que tras la publicación de los 

detalles de la adjudicación del contrato, solicite por escrito 

explicaciones de las razones por las cuales su Oferta no fue 
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seleccionada. Si como resultado del análisis de las 

inconformidades el contratante modifica la adjudicación 

del contrato, éste deberá nuevamente publicar la 

adjudicación. 

35. Garantía de 

Cumplimiento  

35.1 Dentro de los catorce (14) días siguientes de haber recibido 

la Carta de Aceptación de la Oferta, el Oferente seleccionado 

deberá firmar el contrato y entregar al Contratante (según sea 

el caso) una Garantía de Cumplimiento a la vista y exigible a 

primer requerimiento (Garantía Bancaria u otros 

instrumentos de carácter incondicional, pagaderos a la vista y 

a primer requerimiento); o una Póliza de Cumplimiento, 

utilizando un formulario debidamente aprobado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia y emitida por una 

aseguradora legalmente establecida o reconocida en el País,  

por el monto estipulado en las CGC y en la forma estipulada 

en los DDL, denominada en los tipos y proporciones de 

monedas indicados en la Carta de Aceptación y de 

conformidad con las CGC. 

35.2 Si la Garantía de Cumplimiento suministrada por el Oferente 

seleccionado es una Garantía Bancaria, deberá ser de carácter 

incondicional, pagadera a la vista y ser emitida, a elección del 

Oferente, por un banco en el país del Contratante, o por un 

banco extranjero aceptable al Contratante a través de un 

banco corresponsal con domicilio en el país del Contratante. 

35.3 El incumplimiento del Oferente seleccionado con las 

disposiciones de las Subcláusulas 34.3 y 35.1 de las IAO 

constituirá base suficiente para dejar sin efecto la 

adjudicación del contrato y hacer efectiva la de 

Mantenimiento de la Oferta o la Póliza de Seriedad de la 

Oferta o ejecutar la Declaración de Mantenimiento de la 

Oferta. Tan pronto como el Oferente seleccionado firme el 

Contrato y presente la Garantía de Cumplimiento o la 

Póliza de Cumplimiento de conformidad con la Subcláusula 

35.1 de las IAO, el Contratante comunicará el nombre del 

Oferente seleccionado a todos los Oferentes no 

seleccionados y les devolverá las Garantías de 

Mantenimiento de la Oferta o la Póliza de Seriedad de la 

Oferta de conformidad con la Subcláusula 17.5 de las IAO. 

36. Pago de anticipo 

y Garantía 

36.1 El Contratante proveerá un anticipo sobre el Precio del 

Contrato, de acuerdo a lo estipulado en las CGC y supeditado 

al monto máximo establecido en los DDL. El pago del 

anticipo deberá ejecutarse contra la recepción de una garantía 

bancaria de carácter incondicional, pagadera a la vista y a 
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primer requerimiento. En la Sección X “Formularios de 

Garantía” se proporciona un formulario de Garantía Bancaria 

para Pago de Anticipo.  

37. Mediador 37.1 El Contratante propone que se designe como Mediador bajo 

el Contrato a la persona nombrada en los DDL, a quien se 

le pagarán los honorarios por hora estipulados en los DDL, 

más gastos reembolsables. Si el Oferente no estuviera de 

acuerdo con esta propuesta, deberá manifestarlo en su Oferta. 

Si en la Carta de aceptación de la oferta el Contratante no 

expresa estar de acuerdo con la designación del Mediador, el 

Mediador deberá ser nombrado por la autoridad designada 

en los DDL y las CEC, a solicitud de cualquiera de las partes. 
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Sección II. Datos de la Licitación (DDL) 
 

A. Disposiciones Generales 

IAO 

1.1 

El Contratante es: AGUAS NACIONALES EPM. S.A. E.S.P. 

 

Objeto del contrato: Construcción de la Infraestructura para el Proyecto Piloto “Modelo de 

distribución de agua potable para las comunidades indígenas Wayuú de la zona rural dispersa del 

municipio de Manaure – La Guajira”.  

 

Alcance Particular: Para el componente particular de construcción de infraestructura, el alcance del 

proyecto piloto corresponde al área de influencia (territorio y comunidades indígenas) del 

denominado complejo de producción de Casa azul, por lo tanto con este pryecto no se da cobertura 

al total de la zona rural dispersa del municipio de Manaure.  

Las principales actividades del objeto a contratar son las siguientes: 

Rehabilitación del módulo de la Planta desalinizadora por Osmosis Inversa localizada en el 

punto Casa Azúl 

•       Optimización de las instalaciones eléctricas, hidráulicas e hidrosanitarias. 

•       Suminsitro e instalación del sistema de membranas para el proceso de osmosis inversa 

• Optimización de los componentes de el sistema de tratamiento de osmosis inversa 

 

•  Construcción de seis (6) Pilas Públicas.    

 El Proyecto Piloto de Manaure incluye la construcción de seis (6) Pilas Públicas para abstecimiento 

de agua potable, ubicadas en las comunidades de Casa Azul (0 Km), Arroyo Limón (a 11 Km), Porky 

(23 Km), Betania (9 Km), Atapu (16 Km) y La Tuna (25 Km), una por cada comunidad seleccionada.  

La localización general de las Pilas Públicas se encuentra definida y socializada con la mesa de 

concertación Wayuú beneficiaria del proyecto. La ubicación particular de esta infraestructura, le será 

notificada al contratista previo al inicio de las actividades de obra. 

Construcción de cincuenta (50) Unidades Sanitarias Secas. 

Este componente se desarrollará como resultado de las acciones del Plan Social en el cual se busca 

aplicar la estratégia de entornos saludables.  La ubicación particular de esta infraestructura, le será 

notificada al contratista previo al inicio de las actividades de obra. El número efectivo de unidades a 

costruir dependerá de la aceptación de esta infraestructura por parte de las comunidades indígenas 

beneficiarias.  

Otras actividades 

• Implementación del Plan de Manejo Ambiental y Social en la obra. 

• Implementación del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo. 

El nombre e identificación del proceso de licitación son: Licitación Pública Nacional NoPR-2017-

XXX (PAA-XX-LPN-O-XX) 
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IAO 

1.2 

La Fecha Prevista de Terminación del contrato es de seis (6) meses contados a partir de la suscripción 

del acta de inicio o de la fecha que allí se incluya. Se iniciará con la rehabilitación de la Planta de 

Osmosis Inversa y la construcción de las Pilas Públicas en tres frentes simutaneos y se concluirán 

con la construcción de las Unidades Sanitarias Secas. 

IAO 

2.1 

El Prestatario es la NACIÓN – MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO.  

El nombre del Banco es: Banco Interamericano de Desarrollo.  

IAO 

2.1 

La expresión “Banco” utilizada refiere al Banco Interamericano de Desarrollo (BID). Los 

requerimientos del Banco y de los fondos administrados son idénticos con excepción de los países 

elegibles en donde la membresía es diferente (Ver Sección Países Elegibles). Las referencias en este 

documento a “préstamos” abarcan los instrumentos y métodos de financiamiento, las cooperaciones 

técnicas, y los financiamientos de operaciones. Las referencias a los “Contratos de Préstamo” 

comprenden todos los instrumentos legales por medio de los cuales se formalizar las operaciones del 

Banco.  

El préstamo del Banco es: - PROGRAMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA Y MANEJO DE 

AGUAS RESIDUALES EN ZONAS RURALES.  

Número: 2732/OC-CO.  

Fecha: 31 de octubre de 2012.  

El objetivo general del Programa es contribuir al incremento de la cobertura de abastecimiento de 

agua y manejo de aguas residuales en comunidades rurales, bajo criterios de sostenibilidad operativa 

y financiera. Lo anterior, mediante inversiones en: i) infraestructura de agua y saneamiento, ii) 

desarrollo comunitario y fortalecimiento institucional de prestadores rurales, y iii) asistencia técnica 

y modelos de apoyo post construcción, principalmente. 

 

Son objetivos específicos del Programa: 

 

- Estructurar, formular y ejecutar proyectos integrales y sostenibles de abastecimiento de agua 

y saneamiento básico, mediante la articulación de sus aspectos técnicos, financieros, 

institucionales, sociales y ambientales, la aplicación de tecnologías apropiadas para las 

comunidades beneficiarias, y activa participación comunitaria en su desarrollo. 

 

- Garantizar el acceso efectivo a soluciones adecuadas de abastecimiento de agua y 

saneamiento básico a los beneficiarios del programa, incluyendo los centros educativos y de 

salud oficiales de las comunidades beneficiarias por el Programa. 

 

- Promover el desarrollo comunitario y la creación o fortalecimiento de prestadores con base 

comunitaria para la administración, operación y mantenimiento de los sistemas de agua y 

saneamiento que se construyan en las comunidades beneficiarias del Programa, con el fin de 

contribuir a la sostenibilidad de estos sistemas, cuando ello sea posible, o en su defecto el 

servicio será prestado por el prestador del casco urbano. 
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- Promover el desarrollo de esquemas de apoyo post-construcción que permitan contribuir a la 

consolidación de esquemas sostenibles de prestación de los servicios de agua y saneamiento 

en zonas rurales.  

 

El Programa tiene un costo total de hasta US$ 60 millones. 

 

Las Empresas Públicas de Medellín E.S.P. ejercen la Gerencia Integral del Programa a través de su 

filial Aguas Nacionales EPM S.A. E.S.P, quién actúa como contratante del mismo. 
 

La presente licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional 

(LPN) establecidos en la publicación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada Políticas para 

la Adquisición de Bienes y Obras Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 

GN-2349-9. 

IAO 

3.1.   

Además de lo establecido en las disposiciones generales, aplican las siguientes normas:  

 

Anticorrupción y Transparencia:  
 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 1474 de 2011 “Nuevo Estatuto Anticorrupción”, 

reglamentado por el Decreto 2641 de 2012, las empresas del sector público deben propender por el 

rechazo de las prácticas corruptas y delictivas en general; prevenir y combatir el fraude, el soborno, 

la extorsión y otras formas de corrupción. 

 

Aguas Nacionales EPM S.A. E.S.P, comprometida con los programas para combatir la corrupción 

en las diferentes esferas de la administración, y en desarrollo de los principios que rigen su 

contratación, está interesada en garantizar la absoluta transparencia en los procedimientos que se 

realicen para la selección objetiva de sus contratistas.  

 

Por lo anterior, ante el conocimiento de cualquier indicio o evidencia que vincule o pueda vincular a 

sus servidores en prácticas o actos indebidos para el favorecimiento de quienes aspiren a la 

aceptación de sus ofertas, solicita se denuncie todo acto indebido en el canal dispuesto por EPM 

denominado Contacto Transparente ubicado en la página web www.epm.com.co en la dirección 

http://www.epm.com.co/site/Home/Institucional/ContactoTransparente.aspx, para adelantar las 

gestiones a que haya lugar. De igual manera está dispuesta la línea gratuita 01 8000 522 955.  

 

La información registrada será manejada con la más alta discreción. 

 

Declaración de origen de los bienes y recursos del oferente y/o contratista: 
 

Con la presentación de la oferta, se entienden presentadas bajo la gravedad de juramento las 

siguientes declaraciones, que se entenderán incorporadas al contrato en el evento de ser aceptada la 

oferta: 

 

a) Que los ingresos o bienes del oferente no provienen de ninguna actividad ilícita contempladas en 

el Código Penal Colombiano o en cualquier norma que lo sustituya, adicione o modifique. En 

consecuencia declara que sus ingresos o bienes están ligados al desarrollo normal de actividades 

http://www.epm.com.co/site/Home/Institucional/ContactoTransparente.aspx
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lícitas propias de su objeto social en el caso de personas jurídicas o del ejercicio de su profesión u 

oficio en el caso de ser persona natural.  

b) Que el oferente no ha efectuado transacciones u operaciones destinadas a la realización o 

financiamiento de actividades ilícitas contempladas en el Código Penal Colombiano o en cualquier 

norma que lo sustituya, adicione, o modifique, o a favor de personas relacionadas con dichas 

actividades.  

c) Que los recursos o bienes objeto del contrato, no provienen de ninguna actividad ilícita de las 

contempladas en el Código Penal colombiano o en cualquier norma que lo modifique, adicione o 

sustituya.  

d) Que en la ejecución del contrato, el oferente se abstendrá de tener vínculos con terceros que se 

conozca por cualquier medio estén vinculados a actividades de lavado de activos o financiación del 

terrorismo, fraude o corrupción.  

e) Que el oferente cumple con las normas sobre prevención y control al lavado de activos y 

financiación del terrorismo (LA/FT), fraude o corrupción que le resulten aplicables, teniendo 

implementados las políticas, procedimientos y mecanismos de prevención y control al Lavado de 

activos o financiación del terrorismo, prevención del Fraude y Corrupción que se derivan de dichas 

disposiciones legales.  

f) Que ni el oferente ni sus accionistas, asociados o socios que directa o indirectamente tengan el 

cinco por ciento (5%) o más del capital social, aporte o participación, ni sus representantes legales, 

ni sus Revisores Fiscales, ni sus Auditores Externos y miembros de Junta Directiva, se encuentran 

en la lista internacional vinculante para Colombia de conformidad con el derecho internacional (listas 

de las Naciones Unidas) o en la lista emitida por la Oficina de Activos Extranjeros del Departamento 

del Tesoro de los Estados Unidos (Lista OFAC), así como en listas o bases de datos nacionales o 

internacionales relacionadas con actividades ilícitas, fraude o corrupción (listas del Banco Mundial 

y del Grupo BID -Banco Interamericano de Desarrollo-), estando Aguas Nacionales EPM S.A. E.S.P. 

facultado para efectuar las verificaciones que considere pertinentes y podrá dar por terminada 

cualquier relación contractual si verifica que alguna de tales personas figuran en dichas listas.  

g) Que no existe en contra del oferente ni de sus accionistas, asociados o socios que directa o 

indirectamente tengan el cinco por ciento (5%) o más del capital social, aporte o participación, ni de 

sus representantes legales y sus miembros de la Junta Directiva, ni de sus Revisores Fiscales o 

Auditores Externos, una sentencia judicial en firme que los condene por la comisión de delitos 

dolosos o que se encuentren vinculados a investigaciones penales por delitos dolosos, estando Aguas 

Nacionales EPM S.A. E.S.P facultado para efectuar las verificaciones que considere pertinentes en 

bases de datos y en informaciones públicas nacionales o internacionales y podrá dar por terminada 

cualquier relación comercial si verifica que contra alguna de tales personas existen investigaciones 

o procesos o existen informaciones en dichas bases de datos públicas que puedan colocar a Aguas 

Nacionales EPM S.A. E.S.P frente a un riesgo legal o reputacional.  

h) El oferente se obliga a indemnizar a Aguas Nacionales EPM S.A. E.S.P por todos los perjuicios 

probados que le llegare a causar por el incumplimiento de esta declaración.  

 

Declaración sobre bienes sujetos a extinción de dominio: 

 

El oferente declara que los activos objeto del presente contrato, no se encuentran incursos en las 

siguientes circunstancias consagradas en el artículo 16 la Ley 1708 de 2014 sobre extinción de 

dominio:  
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a. Que sean producto directo o indirecto de una actividad ilícita.  

b. Que correspondan al objeto material de la actividad ilícita, salvo que la ley disponga su 

destrucción.  

c. Que provengan de la transformación o conversión parcial o total, física o jurídica del producto, 

instrumentos u objeto material de actividades ilícitas.  

d. Que formen parte de un incremento patrimonial no justificado, cuando existan elementos de 

conocimiento que permitan considerar razonablemente que provienen de actividades ilícitas.  

e. Que hayan sido utilizados como medio o instrumento para la ejecución de actividades ilícitas.  

f. Que de acuerdo con las circunstancias en que fueron hallados, o sus características particulares, 

permitan establecer que están destinados a la ejecución de actividades ilícitas.  

g. Que constituyan ingresos, rentas, frutos, ganancias y otros beneficios derivados de los anteriores 

bienes.  

h. Que sean de procedencia lícita, utilizados para ocultar bienes de ilícita procedencia.  

i. Que sean de procedencia lícita mezclados material o jurídicamente con bienes de ilícita 

procedencia.  

j. Que sean de origen lícito cuyo valor sea equivalente a cualquiera de los bienes descritos en los 

numerales anteriores, cuando la acción resulte improcedente por el reconocimiento de los derechos 

de un tercero de buena fe exenta de culpa.  

k. Que sean de origen lícito cuyo valor corresponda o sea equivalente al de bienes producto directo 

o indirecto de una actividad ilícita, cuando no sea posible la localización o afectación material de 

estos.  

l. Que sean bienes objeto de sucesión por causa de muerte, cuando en ellos concurra cualquiera de 

las causales previstas en la Ley 1708 de 2014.  

 

Autorización de verificación de listas y de base de datos:  

 

EL oferente autoriza para que Aguas Nacionales EPM S.A. E.S.P verifique en la lista internacional 

vinculante para Colombia de conformidad con el derecho internacional (lista de las Naciones 

Unidas), la lista emitida por la Oficina de Activos Extranjeros del Departamento del Tesoro de los 

Estados Unidos de América, Banco Mundial, Grupo BID -Banco Interamericano de Desarrollo- y 

aquellas otras listas o bases de datos públicas o privadas donde se relacionen personas presuntamente 

vinculadas a cualquier actividad ilícita, fraude o corrupción al oferente y a sus accionistas, asociados 

o socios que directa o indirectamente tengan el cinco por ciento (5%) o más del capital social, aporte 

o participación, a sus representantes legales, miembros de la Junta Directiva, Revisores Fiscales y/o 

Auditores Externos.  

 

Para el efecto, el oferente deberá informar el nombre e identificación de los accionistas, asociados o 

socios que directa o indirectamente tengan el cinco por ciento (5%) o más del capital social, aporte 

o participación.  

 

IAO 

5.1 

No aplica la presentación del método y el cronograma, para este proceso de licitación. 
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IAO 

5.3 

La información solicitada a los Oferentes en la Subcláusula 5.3 de las IAO se modifica de la siguiente 

manera:  

- Se amplía su contenido conforme se indica en esta sección en los numerales 5.3. y 5.5, y se 

adicionan los literales 5.3. (k) y 5.3. (l). 

 

IAO  

5.3 

(a) 

  

Certificado de Existencia y Representación Legal 
 

La capacidad, existencia y representación legal de las personas jurídicas colombianas se prueba 

mediante el certificado de existencia y representación expedido por la respectiva Cámara de 

Comercio (salvo casos especiales donde la competencia para expedir la certificación es de otra 

entidad), el cual deberá ser aportado con la oferta.  

 

Las personas naturales deberán acreditar fotocopia de su cédula de ciudadanía. 

 

La existencia y representación legal de entidades extranjeras de carácter privado, se prueba por medio 

del correspondiente certificado de existencia y representación expedido por la Cámara de Comercio 

del lugar o la entidad que haga sus veces. 

 

En la etapa de presentación de propuestas, no se solicitan documentos visados, refrendados o 

autenticados, sino copias simples. 

 

En la etapa de formalización del contrato el oferente ganador deberá entregar el certificado de 

Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio del lugar o la entidad que 

haga sus veces, visado por el Cónsul Colombiano, y a falta de éste, por el de una nación amiga; 

además deberá estar legalizado por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia, a menos que 

se trate de documentos expedidos en países signatarios miembros o adherentes de la Convención de 

la Haya del 5 de octubre de 1961, aprobada en Colombia mediante la Ley 455 del 4 de agosto de 

1998 Convención sobre la abolición del requisito de legalización para documentos públicos 

extranjeros, caso en el cual debe cumplirse con la obligación de que dicho documento contenga el 

anexo de apostilla, en los términos allí establecidos. 

 

Las sociedades extranjeras que estén desarrollando actividades permanentes en el país, deben 

acreditar la existencia y representación legal a través de la sucursal, que para tal efecto han debido 

constituir con el lleno de las formalidades exigidas por el Código de Comercio Colombiano. 

 

La constancia de la sucursal deberá llenar todos los requisitos exigidos por el Código de Comercio 

vigente en Colombia. 

 

La sucursal establecida en Colombia por el oferente extranjero, deberá estar autorizada para 

representarlo en todo lo relacionado con el desarrollo y ejecución del contrato, incluida la liquidación 

del mismo.  

 

La norma anterior sólo se aplica a las sociedades que ejecuten contratos en el territorio de la 

República de Colombia. 

 

El certificado de las entidades no inscritas en la Cámara de Comercio deberá tener una antigüedad 

menor de tres (3) meses para los nacionales, y seis (6) meses para los extranjeros, a la fecha de cierre 
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para la presentación de oferta; este último deberá estar acompañado por la respectiva traducción al 

idioma español. 

 

Las sociedades deberán acreditar como mínimo una duración igual a la del plazo de ejecución del 

contrato y un (1) año más. 

 

En el certificado debe constar que la sociedad esté constituida con anterioridad a la presentación de 

la oferta, que la capacidad de la persona jurídica se circunscribe al desarrollo de la actividad prevista 

en su objeto social, el cual debe estar directamente relacionado con el objeto del proceso de 

contratación. 

 

Acta del órgano social competente 

 

Si de las reglas de existencia y representación de la sociedad proponente se desprende que el 

representante legal requiere de una habilitación especial, para celebrar contratos de determinada 

cuantía, se deberá anexar copia del acta correspondiente en donde se le habilite expresamente para 

la presentación de la oferta, los actos que se deriven de ella, así como para la celebración del contrato, 

los actos que se deriven de él hasta la liquidación del mismo, si es el caso. 

 

Poder especial  

 

Cuando el oferente concurre por intermedio de un representante o apoderado, deberá allegar poder 

mediante el cual se confiere la representación. Dicho documento deberá contener expresamente los 

términos y el alcance de la representación, si se trata una persona jurídica se debe aportar además el 

certificado de existencia y representación de quien recibe el poder; para el caso de personas naturales 

se aportará fotocopia de la cédula de ciudadanía o del documento que haga sus veces.  

 

Las sociedades extranjeras que no desarrollen actividades permanentes en el país, y se presenten a 

través de un mandatario deben acompañar el documento correspondiente en que conste esa calidad 

y la facultad para formular la oferta a nombre de la empresa extranjera. 

 

Las Ofertas presentadas mediante un APCA, deberán estar acompañadas de los certificados de 

existencia y representación legal de cada uno de los integrantes del APCA. Adicionalmente, se debe 

aportar el respectivo acuerdo de conformación entre sus integrantes. En el acuerdo debe quedar 

expreso que el representante de la forma asociativa, lo es también –para los efectos del contrato- de 

cada uno de los integrantes, y en consecuencia, cualquier comunicación o notificación de las 

decisiones del Contratante que sea dirigida a él en esa calidad, se entenderá hecha a cada una de las 

compañías asociadas. La APCA deberá tener una duración que no sea inferior a un (1) año más, a 

partir de la terminación del contrato y así deberá consignarse en el documento donde se constituye. 

En el documento donde se conforma o se manifiesta la intención de conformar la APCA, deberá 

precisarse en forma clara, el tipo de asociación, el porcentaje y las actividades a desarrollar por cada 

integrante de ser el caso. 

 

IAO 

5.3 

(e) 

El Personal Clave requerido será:  

 

- Un director de obra, establecido en la IAO 5.5. (d).  

- Un ingeniero Civil o Sanitario Residente de Obra.  
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- Tres inspectores de obra.  

 

La experiencia requerida para el ingeniero residente de obra es:  

 

Número de años de Experiencia Profesional General: mínimo cuatro (4) años de experiencia 

profesional general certificada, contada a partir de la fecha de obtención del título profesional.  

 

El Ingeniero Residente deberá demostrar experiencia específica en: Residencia de Obra y/o 

Residencia de Interventoría en construcción de infraestructura para comunidades indígenas del 

departamento de la Guajira, de por lo menos 700 SMMLV, en un máximo de dos (2) contratos 

ejecutados en los últimos diez (10) años anteriores a la fecha de presentación de la oferta. 

 

La dedicación requerida para el residente de obra es tiempo completo durante todo el plazo de 

ejecución de las obras.  

 

- La experiencia y formación requerida para los inspectores de obra es: 

 

Técnico o Tecnólogo en construcción de obras civiles o  en áreas relacionadas con la ingeniería civil 

o construcción de obras civiles, con una experiencia general de mínimo cuatro (4) años contados a partir 

de la obtención del título académico, y experiencia específica como inspector de obra o maestro de obra 

en construcción de edificaciones en zonas indígenas, de almenos 700 SMMLV, ejecutadas en los 

últimos diez (10) años anteriores a la fecha de presentación de la oferta. En un máximo de dos 

certificaciones. 

 

La dedicación requerida para los inspectores de obra es tiempo completo durante la ejecución de las 

obras.  

 

NOTA 1: dentro de los siete (7) días siguientes de haber recibido la Carta de Aceptación de la 

oferta, el oferente seleccionado deberá presentar el personal clave requerido de conformidad con 

lo estipulado en los DDL. 

 

NOTA 2: Para efectos de contabilizar la experiencia profesional general, se deberán relacionar los 

trabajos y períodos de actividad profesional de manera que se acredite una experiencia profesional 

general efectiva, mínima del tiempo requerido para cada integrante del equipo de trabajo. Por lo 

tanto, NO es suficiente para acreditar la experiencia profesional general, el tiempo transcurrido desde 

la fecha de obtención del título académico, puesto que este no demuestra experiencia profesional. 

 

NOTA 3: Todo el personal profesional nacional que ejecute actividades propias de la ingeniería o 

de sus profesiones afines o auxiliares, deberá contar con matrícula profesional vigente, de 

conformidad con lo establecido en la ley 842 de 2003. En caso de tratarse de profesionales 

extranjeros, deberán acreditar el permiso para trabajar en el país. 

 

NOTA 4: La experiencia y la formación de los profesionales extranjeros, se evaluará de conformidad 

con las normas vigentes en su país de origen, para lo cual deberán acompañarse con la oferta las 

disposiciones que sobre el particular apliquen.   
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IAO 

5.3 
(g) 

Para el efecto, el Oferente tendrá que suministrar con su oferta la siguiente información para los 

años 2015 y 2016: 

 

1. Estados Financieros individuales a diciembre 31 de cada año, de cada uno de los miembros 

que conforman el Oferente, incluyendo Balance General y Estado de Resultados, los cuales 

deberán estar firmados por el representante legal del Oferente, el Contador Público que los 

prepara y el Revisor Fiscal si está obligado de acuerdo con el parágrafo 2° del artículo 13 de 

la Ley 43 de 1990. 

En el Balance General deben estar discriminados los activos y pasivos en corrientes y de largo 

plazo. 

2. Notas a los estados financieros de cada año. 

3. Certificación de los estados financieros de cada año de conformidad con el artículo 37 de la 

Ley 222 de 1995. 

4. Dictamen del Revisor fiscal en caso de estar obligado. 

5. Declaración de la inscripción ante la Junta Central de Contadores, del Contador Público y del 

Revisor Fiscal que suscriben cada uno de los Estados Financieros, en caso de estar obligado. 

6. Las sociedades constituidas con posterioridad al 31 de diciembre del año 2016, presentarán el 

balance de apertura.  

7. Las sociedades constituidas con posterioridad al 31 de diciembre del año 2015 presentarán 

los estados financieros al 31 de diciembre del año 2016. 

 

Para firmas extranjeras, los Estados Financieros se deben presentar a la fecha de corte establecida 

en el país origen de la firma y deberán estar firmados por el Representante Legal y Contador Público 

o Revisor Fiscal, según su legislación. En caso de no existir obligatoriedad de firmar los estados 

financieros por Contador Público o Revisor Fiscal, los documentos aportados deberán estar 

firmados por quienes estén facultados para ello y deberán acompañarse de una explicación que 

aclare las normas legales vigentes que se aplican en el país origen de la empresa extranjera. 

 

Las firmas extranjeras que no puedan presentar Estados Financieros del último período fiscal (año 

2016) por no haber vencido el plazo estipulado por la norma contable del país de origen, deben 

adjuntar una certificación expedida por el revisor fiscal o quien haga las veces, donde conste el 

plazo de vencimiento de dicha obligación, para este caso deben presentar Estados Financieros para 

los dos últimos períodos fiscales. 

 

Las firmas extranjeras que no puedan presentar Estados Financieros individuales (No Consolidados) 

porque la ley de su país origen exige que los estados financieros a expedir y auditar sean los 

Consolidados, deben adjuntar una certificación donde expliquen dichas razones. 

 

Todos los oferentes deberán presentar su información financiera conforme a las normas establecidas 

en su país de origen y en la moneda legal del país de origen. Toda la información que se debe anexar 

para este numeral, se tendrá que presentar en castellano. 

 

Para firmas extranjeras, se deberá aportar el documento equivalente a la Junta Central de Contadores 

que expida la autoridad legal que agrupe a los Contadores, o quien haga las veces de esta función en 

el país de origen de la firma.  
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En su defecto, el Representante Legal de la firma o quien haga las veces de esta función en el país 

de origen de la firma, deberá anexar una certificación escrita mediante la cual deje constancia de la 

no existencia de entidad que sustituya o reemplace a la Junta Central de Contadores, así como de la 

no existencia de documento similar al certificado solicitado, indicando los fundamentos legales que 

sustentan dicha situación. 

 

IAO 

5.3 

(j) 

El porcentaje máximo de participación de subcontratistas es: veinticinco por ciento (25%).  

Sólo se aceptará subcontratación en las actividades de la rehabilitación de la Planta de Ósmosis Inversa.  

IAO 

5.3 

(k)   

Certificación de pago de los aportes a seguridad social y parafiscales 
 

En cumplimiento del artículo 50 de la Ley 789 de 2002- Ley de reforma laboral, y el artículo 9 de la 

Ley 828 de 2003, relacionados con los aportes a la SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL (Salud, 

Pensión, Riesgos Laborales) y PARAFISCALES (Cajas de Compensación Familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar, Sena), los interesados en participar en los procesos de suministro 

de bienes y servicios deberán cumplir con la siguiente obligación: 

Las PERSONAS JURÍDICAS NACIONALES deberán aportar en la(s) oferta(s), certificado que 

acredite estar a paz y salvo con el pago de dichos aportes; expedido por el Revisor Fiscal (si la 

empresa cuenta con revisoría fiscal), o en su defecto por el Representante Legal durante un lapso 

equivalente al que exija el respectivo régimen de contratación para que se hubiera constituido la 

sociedad, el cual en todo caso no será inferior a los seis (6) meses anteriores a la celebración del 

contrato. En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá 

acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución. 

 

Las PERSONAS NATURALES deberán acreditar el pago de los aportes a la seguridad social 

integral, conforme a la Ley 100 de 1993, la Ley 797 de 2003; inciso 1° del artículo 23 del Decreto 

1703 de 2002, esto es, aportes para la seguridad social integral. Si tiene trabajadores a su servicio, 

deberá acreditar además el pago de aportes a la seguridad social por éstos, así como de los 

parafiscales antes señalados.  

 

Las PERSONAS JURÍDICAS EXTRANJERAS, que no tengan trabajadores o empleados en 

Colombia, no deberán aportar esta certificación, pero acreditaran que por esta situación no son 

sujetos pasivos de dichos aportes parafiscales. 

 

En el caso de APCA´s, cada parte que la conforma deberá aportar el certificado que acredita estar a 

paz y salvo en el pago de aportes a la Seguridad Social Integral y Parafiscales. 

 

IAO 

5.3 (l) 

Habilitación 

 

El oferente no debe encontrarse incurso en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad 

para celebrar contratos con entidades estatales ni de manera general, ni específicamente con empresas 

prestadoras de servicios públicos domiciliarios, de acuerdo con lo establecido en los artículos 8º 

(modificado por el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, los artículos  4 y 84 de la Ley 1474 de 2011 

y los artículos 31 y 33 de la Ley 1778 de 2016), 9º y 10º del Estatuto General de Contratación de la 

Administración Pública Ley 80 de 1993, artículos 2.2.1.1.2.2.5 y 2.2.1.1.2.2.8 del Decreto Nacional 

1082 de 2015, artículo 66 de la Ley 142 de 1994 Régimen de Servicios Públicos Domiciliarios, 
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modificado por el artículo 11 de la Ley 689 de 2001; artículos 44 y 49 de la Ley 617 de 2000 

modificado, el último, por el artículo 1º de la Ley 1148 de 2007 (modificado a su vez por artículo 1 

de la Ley 1296 de 2009), parágrafo 1 del artículo 38 de la Ley 734 de 2002 concordado con el artículo 

60 de la Ley 610 de 2000, artículo 44 literal a) de la Ley 842 de 2003, artículos 35 numerales 22 

(modificado por el artículo 3 de la Ley 1474 de 2011), artículos 3, 5, 27 y 90 de la Ley 1474 de 2011, 

artículo 183 de la Ley 1801 de 2016 (vigente desde el 30 de enero de 2017) y demás normas legales 

pertinentes.  

 

No podrá presentar oferta la persona jurídica que se desempeña como auditor externo de Aguas 

Nacionales EPM S.A. E.S.P Esta prohibición se extiende a las sociedades matrices y sus 

subordinadas; a aquellas que tienen una matriz común o que pertenecen a un mismo grupo 

empresarial, y a aquellas que participen de las licencias, franquicias, metodologías o políticas 

impartidas por la firma titular de la marca que utiliza el auditor externo, cualquiera sea la forma como 

estas les hayan sido transferidas.  

 

En consecuencia, al presentar la oferta, por sí o por interpuesta persona, el oferente estará afirmando, 

bajo la gravedad del juramento, que no se halla comprometido en las mencionadas inhabilidades o 

incompatibilidades o prohibiciones.  

 

IAO 

5.4 

Los requisitos para la calificación de las APCAs en la Subcláusula 5.4 de las IAO se modifican de la 

siguiente manera: Toda la información solicitada a los proponentes individuales igualmente deberá ser 

acreditada por cada uno de los integrantes de APCA’s. 

IAO 

5.5 

Los criterios para la calificación de los Oferentes en la Subcláusula 5.5 de las IAO se modifican de 

acuerdo con lo establecido para cada uno de los criterios en esta sección.  

IAO 

5.5(a) 

El período es: Dos (2) años.  

El múltiplo es: 0,5 veces el valor de la oferta. 

IAO 

5.5 

(b) 

El oferente deberá acreditar experiencia específica en las condiciones que a continuación se establecen:  

El número de obras es: Mínimo una (1).  

Se deberá acreditar la experiencia del oferente mediante la declaración de máximo dos (2) contratos 

ejecutados durante los últimos diez (10) años anteriores a la fecha de cierre de la presente licitación, 

cuyo alcance sea o comprenda la construcción y/o rehabilitación de infraestructura de agua potable, 

dentro de la experiencia aportada al menos uno de los contratos debe incluir construcción y/o 

rehabilitación de plantas de tratamiento de agua por osmosis inversa.  La sumatoria del valor de los 

contratos debe ser igual o superior a dos mil (2.000) SMMLV.  

 

Para la conversión del valor de cada contrato a SMLMV, se utilizará el salario mínimo que se indica 

en la tabla que aparece más abajo, correspondiente a la fecha de terminación del contrato acreditado.  

 

Para acreditar la experiencia antes requerida, se tendrán en cuenta las siguientes condiciones:  

 



Sección II. Datos de la Licitación (DDL) 

Las certificaciones de la experiencia incluirán como mínimo el nombre de la entidad contratante, 

alcance de los trabajos ejecutados, objeto, valor y período de ejecución, con indicación de las fechas 

de inicio y terminación del contrato (mes y año). 

 
Aguas Nacionales EPM. S.A. E.S.P. se reserva el derecho de verificar y solicitar durante la 

evaluación y hasta la adjudicación, la documentación y soportes que considere necesarios para 

verificar la información presentada.  

 

Se entiende por un año o período anual, el comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre. 

 

Tabla de salarios mínimos mensuales legales: 

 

AÑO 

VALOR DEL 

SALARIO 

MÍNIMO 

(SMMLV) 

2007 $ 433,700 

2008 $ 461,500 

2009 $ 496,900 

2010 $ 515,000 

2011 $ 535,600 

2012 $ 566,700 

2013 $ 589,500 

2014 $ 616.000 

2015 $ 644.350 

2016 $ 689.454 

2017 $737.717 

 

El período es: últimos diez (10) años. 

NOTA: Cuando el oferente declare contratos en los cuales participó en unión temporal o consorcio, 

se le acreditará como experiencia el valor que corresponda a su porcentaje de participación.  

IAO 

5.5 

(c) 

El equipo esencial que deberá tener disponible el Oferente seleccionado para ejecutar el Contrato es: 

Aquel que el proponente indique en su propuesta y todo el que sea necesario para la ejecución de la 

obra; sus costos deberán estar incluidos en los precios unitarios de los ítems de la obra.  

No se pagará por separado ningún equipo adicional que sea necesario para la ejecución de la obra. 

IAO 

5.5 

(d) 

La experiencia requerida para el Director de Obras es: 

 

Ingeniero Civil o Sanitario, que cumpla con los siguientes requisitos: 

 

Experiencia profesional general: mínimo seis (6) años de experiencia profesional general 

certificada, contados a partir de la fecha de obtención del título profesional. Para efectos de 
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contabilizar la experiencia se deberán relacionar los trabajos y períodos de actividad profesional de 

manera que se acredite una experiencia profesional general efectiva, mínima de seis (6) años.  

 

Experiencia Específica: Experiencia en Dirección de Obra y/o Dirección de Interventoría de 

construcción y/o rehabilitación de infraestructura de agua potable, en los cuales al menos uno de los 

contratos debe incluir construcción y/o rehabilitación de tratamiento de agua por osmosis inversa, en 

un máximo de dos (2) contratos ejecutados durante los últimos diez (10) años anteriores a la fecha 

de cierre de la presente licitación.  La sumatoria del valor de los contratos debe ser igual o superior 

a mil (1.000) SMMLV. 

 

La dedicación mínima requerida para el Director de Obra es de medio tiempo durante todo el plazo 

de ejecución de las obras.   

 

NOTA: dentro de los siete (7) días siguientes de haber recibido la Carta de Aceptación de la oferta, 

el oferente seleccionado deberá presentar el director de conformidad con lo estipulado en los DDL. 

 

NOTA 2: Para efectos de contabilizar la experiencia profesional general, se deberán relacionar los 

trabajos y períodos de actividad profesional de manera que se acredite una experiencia profesional 

general efectiva, mínima del tiempo requerido para cada integrante del equipo de trabajo. Por lo 

tanto, NO es suficiente para acreditar la experiencia profesional general, el tiempo transcurrido desde 

la fecha de obtención del título profesional, puesto que este no demuestra experiencia profesional. 

 

NOTA 3: El director deberá contar con matrícula profesional vigente, de conformidad con lo 

establecido en la ley 842 de 2003. En caso de tratarse de un profesional extranjero, deberá acreditar 

el permiso para trabajar en el país. 

 

NOTA 4: La experiencia y la formación de los profesionales extranjeros, se evaluará de conformidad 

con las normas vigentes en su país de origen, para lo cual deberán acompañarse con la oferta las 

disposiciones que sobre el particular apliquen.   

IAO 

5.5 

(e) 

Activos Líquidos: 

El monto mínimo de activos líquidos y/o de acceso a créditos libres de otros compromisos 

contractuales del Oferente seleccionado deberá ser de: MIL MILLONES DE PESOS 

COLOMBIANOS ($1.000.000.000). Para la determinación de los activos líquidos AGUAS 

NACIONALES EPM S.A. E.S.P. deducirá del monto total de activo corriente y/o de las cuantías 

comprendidas en acceso a líneas de crédito certificadas por la entidad financiera, el monto total del 

pasivo corriente. (Las cifras de activo corriente y pasivo corriente corresponden a las consignadas en 

los estados financieros con corte a 31 de diciembre ds 2016). Igualmente deducirá el valor por 

ejecutar de los contratos que en desarrollo de su actividad empresarial el proponente (y sus 

integrantes en caso de APCA’s) tenga vigentes al momento de la presentación de la oferta. En el caso 

de contratos que se desarrollan bajo la modalidad de consorcios o uniones temporales, se deducirá el 

valor por ejecutar correspondiente al porcentaje de participación del proponente. Para el efecto, en 

la propuesta deberá obrar una relación de todos los contratos en ejecución, su monto, el valor 

pendiente por ejecutar, el objeto y la entidad contratante. Se deben incluir todos los contratos de obra 

y/o consultoría así como aquellos que se ejecuten bajo una modalidad de asociación. 
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NOTA: Para considerar el acceso a líneas de crédito, deberá estar certificado por la entidad financiera 

autorizada para funcionar en el país de su domicilio, en comunicación dirigida a AGUAS 

NACIONALES EPM S.A. E.S.P. haciendo referencia específica al contrato objeto de esta licitación 

pública nacional.   

La participación en este proceso de contratación estará condicionada por la estabilidad económica y 

la capacidad financiera del oferente, con fundamento en el Índice de Liquidez, el Índice de 

Endeudamiento y el Capital de Trabajo Neto según se indica más adelante. Para el efecto, el oferente 

tendrá que suministrar la siguiente información para el año 2016: 

1. Estados Financieros individuales (No consolidados) a diciembre 31 comparativos, 

incluyendo Balance General y Estado de Resultados, los cuales deberán estar firmados por el 

representante legal del oferente, el Contador Público que los prepara y el Revisor Fiscal si 

está obligado de acuerdo con el parágrafo 2° del artículo 13 de la Ley 43 de 1990.  

En el Balance General deben estar discriminados los activos y pasivos en corrientes y de largo 

plazo. 

2. Notas a los estados financieros. 

3. Certificación de los estados financieros de conformidad con el artículo 37 de la Ley 222 de 

1995. 

4. Dictamen del Revisor fiscal en caso de estar obligado.  

5. Certificados vigentes de la inscripción ante la Junta Central de Contadores, del Contador 

Público y del Revisor Fiscal que suscriben cada uno de los Estados Financieros.  

6. Las sociedades constituidas con posterioridad al 31 de diciembre del año anterior en el cual 

se presenta la oferta, presentarán el balance de apertura. 

El Contratante realizará una evaluación de la información financiera solicitada, bajo los siguientes 

parámetros: 

 

• Indicador de Liquidez (IL). (Se evaluará para cada uno de los miembros que componen el 

Oferente). Se medirá como la relación entre activo corriente y pasivo corriente, de acuerdo con la 

siguiente expresión: 

 

IL  =   Activo Corriente 

Pasivo Corriente  

 

• Índice de Endeudamiento (IE). (Se evaluará para cada uno de los miembros que componen 

el Oferente). Se medirá como la relación entre el pasivo total y el activo total, de acuerdo con la 

siguiente expresión: 

IE  =  Pasivo Total  x 100%   

Activo Total  

 

• Capital de Trabajo Neto (CTN). Se medirá como la diferencia entre activo corriente y 

pasivo corriente, de acuerdo con la siguiente expresión: 

CTN  =  Activo Corriente – Pasivo Corriente  

Dónde: 
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Activos corrientes = Activo corriente de la firma Oferente individual, o sumatoria de los activos 

corrientes de cada una de las firmas que componen el APCA. 

Pasivos corrientes = Pasivo corriente de la firma Oferente individual, o sumatoria de los pasivos 

corrientes de cada una de las firmas que componen el APCA. 

 

Se considerarán aquellas propuestas en las que el oferente obtenga Indicador de Liquidez, IL 

> 1, índice de endeudamiento, IE < 80% y Capital de Trabajo Neto, CTN >= 500 millones de 

pesos. 

 

En el caso de APCA, la evaluación se realizará a cada integrante tal y como lo indica el pliego en 

este numeral. Una vez realizada dicha evaluación, se ponderará la puntuación final de cada integrante 

de acuerdo con su porcentaje de participación dentro de la APCA. 

 

En todos los cálculos que se realicen para efectos de la calificación, el número resultante se 

redondeará a dos cifras decimales, de forma tal que si la tercer cifra decimal es inferior a 5, el índice 

resultante se mantiene con las primeras dos cifras decimales obtenidas; por el contrario, si la tercer 

cifra decimal es igual o superior a 5, las dos cifras decimales se incrementarán a su número superior 

más próximo. 

 

Ejemplos: 0,793319 = 0,79 

                    0,795256 = 0,80 

 
Adicionalmente, una vez elegido el proponente ya sea en APCA o de manera individual, este deberá 

garantizar como mínimo una inversión en capital de trabajo equivalente al 20% del valor del contrato 

o superior, dicho valor deberá ser garantizado durante toda la ejecución del contrato. 

IAO 

5.5 

(f) 

El porcentaje involucrado en litigios pendientes no podrá ser superior al treinta por ciento (30%) del 

patrimonio del Oferente. 

El historial de litigios o laudos arbitrales debe informar claramente: a) La decisión a favor o en contra 

del participante, b) El estado actual de la decisión (en firme, apelación, en consulta, etc.) c) Si la 

decisión hace referencia a asuntos de índole comercial, laboral, civil, administrativo, disciplinario, 

fiscal, penal, aduanas, etc. En caso de no haber decisión en firme el participante debe informar el 

estado actual y la fecha aproximada en que se espera la toma de la decisión; igualmente se debe 

informar si el proceso de sanción es llevado a través de autoridades de índole administrativa o 

jurisdiccional o si obedece a una decisión tomada a través de proceso conciliatorio. 

 

Para este efecto, el oferente deberá diligenciar el formulario de la Sección IV “Formularios de la 

Oferta”, numeral 2. “Información para la Calificación”, subnumeral 1.9. 

 

Se entiende por litigios no sólo aquellos procesos que se presentan ante las autoridades 

jurisdiccionales de cada país, sino a todos aquellos procesos y procedimientos en los cuales el 

participante se vea involucrado ya sea en defensa de sus derechos, de los derechos de terceros, del 

estado o de los particulares. 
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Los litigios, laudos arbitrales, etc., declarados por el participante, que hayan sido fallados en contra 

entre el 1 de enero de 2011 y la fecha de presentación de la oferta o que estén pendientes de fallo a 

la presentación de la oferta, en los cuales el participante haya actuado o esté actuando como 

demandado, no podrán ser superiores al treinta por ciento (30%) del patrimonio del oferente.  

IAO 

5.6 

El integrante designado como representante, deberá acreditar un porcentaje igual o superior al 50% 

del monto mínimo de activos líquidos y/o de acceso a créditos libres de otros compromisos 

contractuales. 

IAO 

5.7 

No se tendrán en cuenta la experiencia ni los recursos de los subcontratistas. 

B. Documentos de Licitación 

IAO 

10.1 

La dirección del Contratante para solicitar aclaraciones es:  

Dirección: Aguas Nacionales EPM. S.A. E.S.P. 

HENRY PARRA MOLINA 

Presidente (e) Aguas Nacionales EPM S.A. E.S.P. 
Carrera 58 No 42 – 125, Oficina 07 – 244, Edificio Empresas 

Públicas de Medellín Teléfono: (574) 3804444 

E-mail: buzoncorporativo@aguasnacionalesepm.com 

IAO 

10.2 

 

Comunicaciones oficiales (carta recibida) 

 

Para efectos del Proceso de Contratación, con excepción de la oferta, se establece el siguiente 

modelo para dirigir cualquier comunicación a Aguas Nacionales EPM S.A. E.S.P: 

 

Toda comunicación deberá escanearse y remitirse debidamente firmada vía email al correo 

corporativo buzoncorporativo@aguasnacionalesepm.com, con copia al responsable del proceso 

ana.velez.ochoa@epm.com.co. 

 

El asunto del email será el número de proceso de contratación (Ej.: PR-2017-XXX (PAA-XX-LPN-O-

XX) y el nombre del remitente. 

 

Al inicio del cuerpo del correo electrónico digite la siguiente información: 

 

AGUAS NACIONALES EPM. S.A. E.S.P. 

HENRY PARRA MOLINA 

Presidente (e) Aguas Nacionales EPM S.A. E.S.P. 
Carrera 58 No 42 – 125, Oficina 07 – 244  

Edificio Empresas Públicas de Medellín  

Teléfono: (574) 3804444 

 

E-mail: buzoncorporativo@aguasnacionalesepm.com  

mailto:hernan.ramirez@aguasnacionalesepm.com
mailto:hernan.ramirez@aguasnacionalesepm.com
mailto:xxxxd@epm.com.co
mailto:hernan.ramirez@aguasnacionalesepm.com
mailto:epm@epm.com.co
mailto:epm@epm.com.co
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Objeto del proceso de contratación: Construcción de la Infraestructura para el Proyecto Piloto 

“Modelo de distribución de agua potable para las comunidades indígenas Wayuú de la zona rural 

dispersa del municipio de Manaure – La Guajira”.   

Adicionalmente a la posibilidad del envío de solicitudes de aclaración a los Documentos de 

Licitación, se celebrará una reunión informativa el veintinueve (29) de agosto de 2017 a las 08:00 

a.m. en la Calle 2 # 6 – 95, Casa de la Cultura del Municipio de Manaure, Departamento de La 

Guajira, a la que libremente podrán asistir todos los interesados que lo deseen. Se levantará un acta 

de dicha audiencia y el Contratante entregará una copia de la misma a todos los interesados que 

hayan obtenido los Documentos de la Licitación. 

Así mismo, AGUAS NACIONALES EPM S.A. E.S.P. tiene programada una visita a los sitios objeto 

del contrato el veintinueve (29) de agosto de 2017 a las 09:00 a.m. 

 

La asistencia a la reunión y a la visita, y los costos y riesgos derivados de éstas, correrán por cuenta 

de los interesados. 

 

C. Preparación de las Ofertas 

IAO 

13.1 

(f) 

Los Oferentes deberán presentar los siguientes documentos adicionales con su Oferta: Ninguno. 

IAO 

14.2.  

 

Los precios cotizados por el oferente deben considerar y contener el pago de trabajos debidamente 

terminados, de conformidad con las especificaciones, y deberán comprender todos los gastos 

necesarios en equipos, materiales, herramientas, maquinaria, transporte, mano de obra, prestaciones 

sociales, dirección y administración, utilidad del oferente, y todos los gastos que puedan afectar el 

costo directo e indirecto de las mismas. Además, se incluyen los gastos de laboratorio, inspección y 

ensayos de la calidad de los materiales, las pruebas hidrostáticas y los ensayos de contramuestras 

cuando el Interventor detecte materiales defectuosos. 

 

Todos los costos que se deriven del cumplimiento de las normas de seguridad para ejecutar los 

trabajos, que aquéllos generen, y el manejo de la imagen corporativa, según lo establecido en el 

Anexo Técnico se entienden incluidos en la oferta. 

El Oferente deberá tener en cuenta para la preparación de la Oferta todos los costos necesarios para 

cumplir con el objeto de contrato, tales como el personal clave, técnico, administrativo, operativo y 

además personal necesario para la ejecución del contrato, etc. El valor de este personal deberá estar 

inmerso como costo indirecto en el valor unitario de cada ítem que conforme la propuesta. 

Igualmente, el Oferente deberá incluir en los costos indirectos la ejecución, entre otras, de las 

siguientes actividades: 

 Remoción de campamentos e instalaciones del Contratista. Una vez concluidas las obras objeto del 

contrato y antes de que se efectúe el último pago del Contrato, el Contratista retirará del sitio de las 

obras todos los campamentos, depósitos, centros de acopio e instalaciones anexas; se botarán en 

sitios aprobados por la Interventoría todos aquellos materiales desechables y resultantes de las 

demoliciones, llenando con material adecuado los huecos, sótanos y áreas excavadas que queden de 

mala apariencia, dejando perfectamente adecuada y limpia la zona donde se hizo la construcción.  
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 Vigilancia de las obras, instalaciones y equipos. Hasta tanto se hayan recibido las obras, 

instalaciones y equipos por parte del Contratante, la vigilancia, conservación e integridad de las 

personas, instalaciones, equipos del contrato, maquinaria y herramientas, correrán por cuenta del 

Contratista.  

 Centro de acopio para materiales. Deben ser aprobados por la interventoria  

 Localización, trazado y replanteo: El Contratista dispondrá durante el tiempo que esté ejecutando 

el contrato los implementos que requiera para ejecutar los trabajos de replanteo y localización de la 

obra.  En el caso de estructuras, las debe incluir en el precio por m3 de concreto.  

 Sistema de comunicaciones. Para el normal funcionamiento de las labores a desarrollar, 

relacionadas con el objeto del contrato, el Contratista deberá suministrar e implementar un sistema 

de comunicación móvil de voz con amplia cobertura, para todo su equipo de trabajo (principalmente 

para el personal de dirección, coordinación, seguimiento y control) y que cumpla las necesidades del 

contrato. Los equipos de comunicación que serán utilizados por el Contratista deberán tener las 

características técnicas y la tecnología moderna utilizada actualmente en el mercado  

 Debe considerarse que este sistema de comunicación no será pagado por cantidades de obra. El 

Oferente incluirá los costos correspondientes en su cotización como costo indirecto en la propuesta.  

IAO 

14.3. 

 

 

 

 

 

El contrato originado por este proceso de licitación es de obra pública. El Contratista deberá pagar 

por su cuenta todos los gastos legales, tributos, impuestos, tasas, derechos y contribuciones en que 

incurra por concepto del trabajo contratado, en cumplimiento de las normas aplicables que existan 

sobre el particular y que hayan sido decretados por las autoridades, incluidos los tributos y 

gravámenes de otros países, si aplican. Por lo tanto, al preparar su oferta deberá tenerlos en cuenta.  

El Contratante deducirá del valor del contrato todos los impuestos o retenciones en la fuente del 

orden internacional, nacional, departamental o municipal a que haya lugar: Renta, impuesto sobre 

las ventas IVA, Industria y Comercio, contribución de guerra, etcétera, en el momento de hacer los 

pagos o abonos en cuenta, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes. Cuando con 

posterioridad a la fecha de entrega de las propuestas el IVA o los impuestos al consumo tengan 

alguna modificación por aumento, disminución o eliminación, así como la creación de nuevos 

impuestos al consumo, ello será tenido en cuenta por el Contratante para hacer los ajustes que sean 

del caso y reconocerle al Contratista los mayores costos o hacerle las deducciones. La modificación 

por aumento, disminución, eliminación o creación de otro tipo de tributos no será tenida en cuenta 

por el Contratante ni para hacer ajustes ni para hacer deducciones al Contratista.  

Los gastos legales en los cuales se incurra para permitir la iniciación y ejecución del contrato, serán 

por cuenta del Contratista. Entre otros, y sin ser esta lista taxativa, se causan los siguientes tributos 

y se aplican las siguientes retenciones:  

Retención en la fuente de renta: Se aplicará a las tarifas y sobre las bases determinadas en el Estatuto 

Tributario Nacional y otras normas sobre la materia, de acuerdo con las prestaciones que sean objeto 

de pago o abono en cuenta.  

Autorretención Artículo 1.2.6.6 DUN 1265 de 2016 adicionado por el Decreto por el DR 2201: El 

contratista se deberá autorretener en caso de estar obligado a ello de acuerdo a las bases y tarifas 

establecidos en el Decreto Reglamentario 2201 de 2016.   
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Impuesto sobre las ventas IVA: El impuesto sobre las ventas IVA se causa por la prestación de 

servicios y la venta de bienes en el territorio nacional a la tarifa general, según las normas 

establecidas en el Estatuto Tributario Nacional y otras normas sobre la materia.  

Las Leyes 17 y 21 de 1992 excluyen del IVA los contratos de obra pública que celebren las personas 

naturales o jurídicas con las Entidades Territoriales y/o Entidades Descentralizadas del Orden 

Departamental, Distrital y Municipal. 

Retención del IVA: Las normas tributarias nacionales establecen la retención en la fuente del 

impuesto sobre las ventas IVA a la tarifa vigente al momento de expedición de la factura.  

Al no estar gravados con el IVA los contratos de obra pública, no hay lugar a retención a título de 

IVA por ausencia de una base sobre la cual aplicar dicha deducción. 

Contribución Ley 1106 de 2006 o Impuesto de guerra: En los contratos de obra pública se retendrá 

sobre el valor de todo pago, incluido el anticipo, aplicando el porcentaje vigente al momento del 

respectivo pago o anticipo.  

Beneficios por exclusión de impuestos: Cualquier exclusión de impuestos que se obtenga a efectos 

del Contrato será de solo beneficio del Contratante. El Contratante se reserva el derecho de ser el 

único que podrá tramitar la exclusión de impuestos. Cualquier monto que resulte de la obtención de 

una exclusión de impuestos se descontará del precio del Contrato. Estos beneficios no se deben 

reflejar en el precio de la oferta, dado que serán descontados del valor del contrato, una vez se 

obtenga la respectiva exclusión. 

IAO 

14.4 

Para el contrato que se derive de la presente contratación, los precios unitarios pactados no serán 

objeto de reajuste durante el tiempo de ejecución de conformidad con la Cláusula 47.1 de las CEC. 

IAO 

15.4 

Los Oferentes tendrán que demostrar que sus necesidades en moneda extranjera incluidas en los 

precios unitarios son razonables y se ajustan a los requisitos de la Subcláusula 15.1 de las IAO. 

IAO 

16.1 

 

La oferta tendrá una validez de ciento veinte (120) días calendario, contados a partir de la fecha de 

cierre para la presentación en este proceso de contratación, término dentro del cual Aguas Nacionales 

EPM S.A. E.S.P aceptará la oferta o declarará desierto el proceso. 

 

El término para aceptar la oferta o declarar desierto el proceso podrá ser ampliado por Aguas 

Nacionales EPM S.A. E.S.P, antes de su vencimiento y por un término que no será superior a la 

mitad del plazo inicialmente fijado, en cuyo caso todos los oferentes deberán ampliar la validez de 

sus ofertas. 

IAO 

17.1 

La Oferta deberá incluir una “Declaración de Mantenimiento de la Oferta” utilizando el formulario 

incluido en la Sección X “Formularios de Garantía”. 

IAO 

18.1 

No se considerarán Ofertas alternativas. 

IAO 

19.1 

El número de copias de la Oferta que los Oferentes deberán presentar es una (1) copia completa del 

original en medio magnético en archivo pdf inmodificable. Lo anterior, adicional al original de la 

oferta impreso. 

D. Presentación de las Ofertas 
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IAO 

20.1 

Los Oferentes podrán presentar Ofertas electrónicamente: No. 

IAO 

20.2 

(a) 

Para propósitos de la presentación de las Ofertas, la dirección del Contratante es:  

 HENRY PARRA MOLINA 

 Presidente (e) Aguas Nacionales EPM S.A. E.S.P. 
 Carrera 58 No 42 – 125, Oficina 07 – 244  

 Edificio Empresas Públicas de Medellín 

 Teléfono: (574) 3804444 

E-mail: buzoncorporativo@aguasnacionalesepm.com  País: Colombia. 

IAO 

20.2 

(b) 

Nombre y número de identificación del proceso de licitación tal como se indicó en la IAO 1.1. 

IAO 

20.2 

(c) 

La nota de advertencia deberá decir “NO ABRIR ANTES DEL DIECINUEVE (19) DE 

SEPTIEMBRE DE 2017 A LAS 3:00 P.M.” hora de Colombia 

IAO 

21.1 

La fecha y la hora límite para la presentación de las Ofertas serán: DIECINUEVE (19) DE 

SEPTIEMBRE DE 2017 A LAS 3:00 P.M.” hora de Colombia. 

E. Apertura y Evaluación de las Ofertas 

IAO 

24.1 

La apertura de las Ofertas tendrá lugar en: Aguas Nacionales EPM S.A. E.S.P. 

Carrera 58 No 42 – 125, Oficina 07 – 244 Edificio Empresas Públicas de Medellín, DIECINUEVE 

(19) DE SEPTIEMBRE DE 2017 A LAS 3:00 P.M.” hora de Colombia. 

F. Adjudicación del Contrato 

IAO 

34.1 

El sitio de Internet es www.aguasnacionalesepm.com vínculo Proveedores y Contratistas/Procesos de 

contratación. 

AIO 

34.4 

No habrá ningún medio electrónico adicional. 

IAO 

35.1 

La forma estándar de Garantía de Cumplimiento aceptable al Contratante será “una Garantía 

Bancaria” pagadera a la vista y a primer requerimiento; La garantía bancaria de cumplimiento deberá 

otorgarse por un monto asegurado equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato, y una 

vigencia igual al plazo del contrato y sesenta (60) días más. 

IAO 

36.1 

El pago de anticipo será por un monto máximo del TREINTA POR CIENTO (30%) del Precio del 

Contrato. El proponente deberá indicar en su oferta el porcentaje de anticipo que requiere, de acuerdo 

con el límite citado. De no informarlo, se entenderá que es del treinta por ciento (30%). 

IAO 

37.1 

El Mediador que propone el Contratante es el Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable 

Composición de la Cámara de Comercio de Medellín. 

mailto:hernan.ramirez@aguasnacionalesepm.com
mailto:epm@epm.com.co
mailto:epm@epm.com.co
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Los honorarios por hora para éste Mediador serán de estipulados con respecto a la tabla de salarios 

profesionales de la Cámara de Comercio de Medellín. Los datos personales de éste Mediador son los 

siguientes: 

Los de la persona que designe la Cámara de Comercio de Medellín.  

La Autoridad que nombrará al Mediador cuando no exista acuerdo es el Viceministerio de Agua y 

Saneamiento Básico. 
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Sección III. Países Elegibles  
 

Elegibilidad para el suministro de bienes, la construcción de obras y 

la prestación de servicios en adquisiciones financiadas por el BID 
 

 

i. Países Miembros cuando el financiamiento provenga del Banco Interamericano de 

Desarrollo Alemania, Argentina, Austria, Bahamas, Barbados, Bélgica, Belice, Bolivia, Brasil, 

Canadá, Chile, Colombia, Costa Rica, Croacia, Dinamarca, Ecuador, El Salvador, Eslovenia, 

España, Estados Unidos, Finlandia, Francia, Guatemala, Guyana, Haití, Honduras, Israel, 

Italia, Jamaica, Japón, México, Nicaragua, Noruega, Países Bajos, Panamá, Paraguay, Perú, 

Portugal, Reino Unido, República de Corea, República Dominicana, República Popular de 

China, Suecia, Suiza, Surinam, Trinidad y Tobago, Uruguay, y Venezuela. 

 

1) Criterios para determinar Nacionalidad y el país de origen de los bienes y servicios 

 

Para efectuar la determinación sobre: a) la nacionalidad de las firmas e individuos elegibles 

para participar en contratos financiados por el Banco y b) el país de origen de los bienes y 

servicios, se utilizarán los siguientes criterios: 

 

A) Nacionalidad 

 

a) Un individuo tiene la nacionalidad de un país miembro del Banco si él o ella satisface 

uno de los siguientes requisitos: 

(i) es ciudadano de un país miembro; o 

(ii) ha establecido su domicilio en un país miembro como residente “bona fide” y está 

legalmente autorizado para trabajar en dicho país. 

b) Una firma tiene la nacionalidad de un país miembro si satisface los dos siguientes 

requisitos: 

 

(i) esta legalmente constituida o incorporada conforme a las leyes de un país 

miembro 

(ii)  del Banco; y 

(iii) más del cincuenta por ciento (50%) del capital de la firma es de propiedad de 

individuos o firmas de países miembros del Banco. 

 

Todos los socios de una Asociación en Participación, Consorcio o Asociación (APCA) con 

responsabilidad mancomunada y solidaria y todos los subcontratistas deben cumplir con los 

requisitos arriba establecidos. 

 

B) Origen de los Bienes 
 

Los bienes se originan en un país miembro del Banco si han sido extraídos, cultivados, 

cosechados o producidos en un país miembro del Banco. Un bien es producido cuando 
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mediante manufactura, procesamiento o ensamblaje el resultado es un artículo 

comercialmente reconocido cuyas características básicas, su función o propósito de uso son 

substancialmente diferentes de sus partes o componentes. 

 

En el caso de un bien que consiste de varios componentes individuales que requieren 

interconectarse (lo que puede ser ejecutado por el suministrador, el Contratante o un tercero) 

para lograr que el bien pueda operar, y sin importar la complejidad de la interconexión, el 

Banco considera que dicho bien es elegible para su financiación si el ensamblaje de los 

componentes individuales se hizo en un país miembro. Cuando el bien es una combinación 

de varios bienes individuales que normalmente se empacan y venden comercialmente como 

una sola unidad, el bien se considera que proviene del país en donde este fue empacado y 

embarcado con destino al Contratante. 

 

Para efectos de determinación del origen de los bienes identificados como “hecho en la Unión 

Europea”, estos serán elegibles sin necesidad de identificar el correspondiente país específico 

de la Unión Europea. 

 

El origen de los materiales, partes o componentes de los bienes o la nacionalidad de la firma 

productora, ensambladora, distribuidora o vendedora de los bienes no determina el origen de 

los mismos 

 

C) Origen de los Servicios 

 

El país de origen de los servicios es el mismo del individuo o firma que presta los servicios 

conforme a los criterios de nacionalidad arriba establecidos. Este criterio se aplica a los 

servicios conexos al suministro de bienes (tales como transporte, aseguramiento, montaje, 

ensamblaje, etc.), a los servicios de construcción y a los servicios de consultoría. 
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Sección IV. Formularios de la Oferta 
 

1. Oferta 
 

[El Oferente deberá completar y presentar este formulario junto con su Oferta. Si el Oferente 

objeta al Mediador propuesto por el Contratante en los Documentos de Licitación, deberá 

manifestarlo en su Oferta y presentar otro candidato opcional, junto con los honorarios por 

hora y los datos personales del candidato, de conformidad con la Cláusula 37 de las IAO.] 

 

[fecha] 

Número de Identificación y Título del Contrato: PR-2017-XXX (PAA-XX-LPN-O-XX) 

Construcción de la Infraestructura para el Proyecto Piloto “Modelo de distribución de 

agua potable para las comunidades indígenas Wayuú de la zona rural dispersa del 

municipio de Manaure – La Guajira 

 

A: Señor 

HENRY PARRA MOLINA 

Aguas Nacionales EPM S.A. E.S.P. 

 Carrera 58 Nro 42-125, Oficina 07-244  

Medellín 

 

Después de haber examinado los Documentos de Licitación, incluyendo la(s) enmienda(s) 

[liste], ofrecemos ejecutar el contrato resultante del proceso de licitación PR-2017-XXX (PAA-

XX2-LPN-O-XX) para la CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA PARA EL 

PROYECTO PILOTO “MODELO DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE PARA 

LAS COMUNIDADES INDÍGENAS WAYUÚ DE LA ZONA RURAL DISPERSA DEL 

MUNICIPIO DE MANAURE – LA GUAJIRA, de conformidad con las CGC que 

acompañan a esta Oferta por el Precio del Contrato de [indique el monto en cifras], [indique 

el monto en palabras] [indique el nombre de la moneda]. 

 

El Contrato deberá ser pagado en las siguientes monedas [Indicación para el oferente: De 

conformidad con la cláusula 14.3 de las IAO, todos los derechos, impuestos y demás gravámenes, 

incluyendo los costos indirectos de administración, imprevistos y utilidades, que deba pagar el 

Contratista en virtud de este Contrato, o por cualquier otra razón, hasta veintiocho (28) días antes 

de la fecha del plazo para la presentación de las Ofertas, deberán estar incluidos en el precio total 

de la Oferta] 
 

Moneda 

Porcentaje 

pagadero en la 

moneda 

Tasa de cambio: [indique el 

número de unidades de moneda 

nacional que equivalen a una 

unidad de moneda extranjera] 

Insumos para los que 

se requieren monedas 

extranjeras 

(a) 

(b) 

(c) 

(d) 
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El anticipo solicitado es: 

Monto Moneda 

(a) 

(b) 

(c) 

(d) 

  

 

Aceptamos que el Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición de la 

Cámara de Comercio de Medellín, designe al mediador. 

[o] 

No aceptamos que el Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición de la 

Cámara de Comercio de Medellín designe al Mediador, y en su lugar proponemos que se 

nombre como Mediador a [indique el nombre], cuyos honorarios y datos personales se 

adjuntan a este formulario. 

 

Esta Oferta y su aceptación por escrito constituirán un Contrato de obligatorio cumplimiento 

entre ambas partes. Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la Oferta más baja ni 

ninguna otra Oferta que pudieran recibir. 

 

Confirmamos por la presente que esta Oferta cumple con el período de validez de la Oferta y, 

de haber sido solicitado, con el suministro de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta o la 

Póliza de Seriedad de la Oferta o la Declaración de Mantenimiento de la Oferta exigidos en los 

documentos de licitación y especificados en los DDL. 

 

Los suscritos, declaramos y garantizamos nuestro cumplimiento con lo dispuesto en la 

Cláusula 3.2 de las IAO en relación con actos de Prácticas Prohibidas. 

 

Los suscritos, incluyendo todos los subcontratistas requeridos para ejecutar cualquier parte 

del contrato, tenemos nacionalidad de países elegibles para el Banco de conformidad con la 

Subcláusula 4.1 de las IAO. En caso que el contrato de obras incluya el suministro de bienes 

y servicios conexos, nos comprometemos a que estos bienes y servicios conexos sean 

originarios de países elegibles para el Banco. 

 

No presentamos ningún conflicto de interés de conformidad con la Cláusula 4.2 de las IAO. 

   

Nuestra empresa, su matriz, sus afiliados o subsidiarias, incluyendo todos los subcontratistas 

o proveedores para cualquier parte del contrato, no hemos sido declarados inelegibles por el 

Banco, bajo las leyes o normativas oficiales del País del Contratante, de conformidad con la 

Cláusula 4.3 de las IAO. 

 

Certificamos que nuestra oferta se preparó de forma independiente: 

 

(i) Nuestra oferta fue elaborada de forma independiente, sin ninguna consulta, 

comunicación o acuerdo con ningún otro oferente o competidor relacionada con 

los (i) los precios; (ii) la intención de presentar una oferta; o (iii) los métodos y 

factores utilizados para determinar aspectos técnicos y financieros de la oferta 
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(ii) Los precios de la oferta no han sido ni serán dados a conocer directa y/o 

indirectamente a otros oferentes y/o competidores antes del acto de apertura de las 

ofertas; 

(iii) El oferente no ha incurrido ni incurrirá en actos encaminados a inducir, forzar, 

coaccionar, ni acordar con otros oferentes su participación o no en este proceso 

con el propósito de restringir competencia. 

 

Declaramos que no tenemos ninguna sanción del Banco o de alguna otra Institución 

Financiera Internacional (IFI).  

 

Declaramos que Usaremos nuestros mejores esfuerzos para asistir al Banco en 

investigaciones. 

 

Nos comprometemos que dentro del proceso de selección (y en caso de resultar 

adjudicatarios, en la ejecución) del contrato, a observar las leyes sobre fraude y corrupción, 

incluyendo soborno, aplicables en el país del cliente. 

 

De haber comisiones o gratificaciones, pagadas o a ser pagadas por nosotros a agentes en 

relación con esta Oferta y la ejecución del Contrato si nos es adjudicado, las mismas están 

indicadas a continuación: 

 

Nombre y dirección del 

Agente 

Monto y Moneda Propósito de la Comisión 

o Gratificación 

 

_________ __________ _____________________ _____________________ 

_____________________ _____________________ _____________________ 

_____________________ _____________________ _____________________ 

(Si no hay comisiones o gratificaciones indicar “ninguna”) 

 

Firma Autorizada: ______________________________________________________ 

 

 

Nombre y Cargo del Firmante: ____________________________________________ 

 

 

Nombre del Oferente: ___________________________________________________ 

 

 

Dirección: ____________________________________________________________ 
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2. Información para la Calificación 
 

1. Firmas o 

miembros de 

APCAs 

1.1 Incorporación, constitución o estatus jurídico del Oferente 

[adjunte copia de documento o carta de intención] 

Lugar de constitución o incorporación: [indique] 

Sede principal de actividades: [indique] 

Poder del firmante de la Oferta [adjunte] 

1.2 Los montos anuales facturados son: [indicar montos 

equivalentes en pesos colombianos y año a que corresponden 

de conformidad con la Subcláusula 5.5 (a)  de los DDL]. 

1.3 La experiencia en obras de similar naturaleza y magnitud es en 

[indique el número de obras e información que se especifica 

en la Subcláusula 5.3 (c) de las IAO] [En el cuadro siguiente, 

los montos deberán expresarse en la misma moneda utilizada 

para el rubro 1.2 anterior. También detalle las obras en 

construcción o con compromiso de ejecución, incluyendo las 

fechas estimadas de terminación.] 

Nombre del Proyecto y 

País 

Nombre del Contratante y 

Persona a quien contactar 

Tipo de obras y año de 

terminación 

Valor del Contrato 

(equivalente en moneda 

nacional) 

(a) 

(b) 
   

 

 1.4 Los principales equipos de construcción que propone el 

Contratista son: No aplica. Los equipos a que hace referencia 

la Subcláusula 5.3 (d) de las IAO deberán relacionarse en el 

evento de la aceptación de la oferta. 

Equipo 
Descripción, marca y 

antigüedad (años) 

Condición, (nuevo, buen 

estado, mal estado) y 

cantidad de unidades 

disponibles 

Propio, alquilado 

mediante arrendamiento 

financiero (nombre de la 

arrendadora), o por 

comprar (nombre del 

vendedor) 

(a) 

(b) 
   

 

 
1.5 Las calificaciones y experiencia del personal clave se 

adjuntan. No aplica. Las hojas de vida del personal clave 

especificado en las cláusulas IAO 5.3 (e) e IAO 5.5. (d), 

deberán allegarse sólo en el evento de la aceptación de la 
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oferta, y dentro de los términos especificados en dichas 

cláusulas.  

Cargo Nombre 
Años de Experiencia 

(general) 

Años de experiencia en 

el cargo propuesto 

(a) 

(b) 
   

 

 
1.6 Los informes financieros de los últimos dos (2) años: balances, 

estados de pérdidas y ganancias, informes de auditoría, etc., 

que se adjuntan, de conformidad con la Subcláusula IAO 5.3(g) 

son: [lístelos a continuación y adjunte las copias.] 

1.7 La evidencia de acceso a recursos financieros de acuerdo con 

la Subcláusula 5.3(g) de las IAO es: [liste a continuación y 

adjunte copias de los documentos que corroboren lo anterior.] 

1.8 Adjuntar autorización con nombre, dirección, y números de 

teléfono, télex y facsímile para contactar bancos que puedan 

proporcionar referencias del Oferente en caso de que el 

Contratante se las solicite, se adjunta en conformidad con la 

Subcláusula 5.3(h) de las IAO [Adjunte la autorización] 

1.9 La información sobre litigios judiciales o arbitrales pendientes en 

que el Oferente esté involucrado se incluye, de conformidad con 

la Subcláusula 5.3(i) de las IAO.[Incluya la información en la 

tabla siguiente] 

Tabla 1.9 

Nombre de la(s) otra(s) Parte(s) Causa de la Controversia Monto en cuestión 

(a) 

(b) 

  

 
1.10 Los Contratistas propuestos y firmas participantes, de 

conformidad con la Subcláusula 5.3 (j) son [indique la 

información en la tabla siguiente. Véase la Cláusula 7 de las 

CGC y 7 de las CEC]. 

Tabla 1.10 
 

Secciones de las Obras Valor del Subcontrato 
Subcontratista 

(nombre y dirección) 

Experiencia en obras 

similares 

(a) 

(b) 

   

 
1.11 Relación de contratos en ejecución, su monto, el valor 

pendiente por ejecutar, el objeto y la entidad contratante. En 
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caso de contratos que se ejecuten bajo la modalidad de 

consorcio o unión temporal debe indicarse el porcentaje de 

participación de cada uno de sus integrantes. 

2. Asociación en 

Participación, 

Consorcio o 

Asociación 

(APCA) 

2.1 La información solicitada en los párrafos 1.1 a 1.10 anteriores 

debe ser proporcionada por cada socio de la APCA. 

2.2 La información solicitada en el párrafo 1.11 anterior debe ser 

proporcionada por la APCA. [Proporcione la información]. 

2.3 Deberá entregase el Poder otorgado al (a los) firmante(s) de la 

Oferta para firmar la Oferta en nombre de la APCA  

2.4 Deberá entregarse el Convenio celebrado entre todos los 

integrantes de la APCA (legalmente compromete a todos los 

integrantes) o la Carta de Intención en donde conste que: 

(a) todos los integrantes serán responsables mancomunada y 

solidariamente por el cumplimiento del Contrato de 

acuerdo con las condiciones del mismo; 

(b) se designará como representante a uno de los integrantes, 

el que tendrá facultades para contraer obligaciones y 

recibir instrucciones para y en nombre de todos y cada uno 

de los integrantes de la APCA; y 

(c)  la ejecución de la totalidad del Contrato, incluida la 

relación de los pagos, se manejará exclusivamente con el 

integrante designado como representante. 

3. Requisitos 

adicionales 

3.1 Los Oferentes deberán entregar toda información adicional 

requerida en la Subcláusula 13.1 (f) de los IAO.  
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 3. Prevención del Lavado de Activos y Financiación del 

Terrorismo LA/FT 
 

 

Introducción e instrucciones 

 

Aguas Nacionales EPM. S.A. E.S.P., en su calidad de sujeto responsable de contar con un 

sistema de gestión de riesgos Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo, en 

adelante LA/FT, ha dispuesto el presente formulario para quienes deseen vincularse con 

ella, en coherencia con sus actuales Políticas de Gestión Integral de Riesgos y de 

Responsabilidad Social Empresarial. 

 

El presente formato debe ser entregado con la propuesta y ser diligenciado totalmente.  

 

Tenga en cuenta que:  

a) Es posible que alguna información no aplique, en cuyo caso así se deberá expresar. 

b) En el caso de personas jurídicas, el formato debe ser rubricado por el Representante 

Legal. 

c) En el caso de empresas que no cuenten con un Certificado de Existencia y 

Representación Legal, anexar el documento equivalente, fotocopia de la cédula de 

ciudadanía del representante legal y copia del RUT de la empresa.  

d) Para el caso de las personas naturales, el formato debe ser rubricado por el proponente 

(persona natural) adjuntando fotocopia de su cédula de ciudadanía. 

e) Diligenciar los siguientes datos: 

 
N° de PC: __________________                         Valor en $: ____________________
  SMMLV:_____________ 
 

 

 

Información básica de la Empresa o Persona Natural 

Nombre, razón o denominación social: 

Identificación:  Fecha de Expedición*: 

Dirección:  

Ciudad:  

Teléfono:  Celular: 

e-mail 1:  

e-mail 2: 

* Para persona Natural 
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Información del Representante Legal 

 Principal Suplente 

Nombres:   

Apellidos:   

Identificación:   

Fecha de 

Expedición: 

  

Teléfono:   

Dirección:   

Ciudad:    

e-mail:    
 

 

Información de miembros de Junta Directiva, Consejo de Administración o su 

equivalente  -  PRINCIPALES 

 1 2 3 4 5 

Nombres:      

Apellidos:      

Identificación:      

Fecha de 

Expedición: 

     

Teléfono:      

Dirección:      

Ciudad:       

e-mail:       
 

Información de miembros de Junta Directiva, Consejo de Administración o su 

equivalente  -  SUPLENTES 

 1 2 3 4 5 

Nombres:      

Apellidos:      

Identificación:      

Fecha de 

Expedición: 

     

Teléfono:      

Dirección:      

Ciudad:       

e-mail:       
 

Información de Revisores Fiscales o Auditores Externos 

 Principal Suplente 

Nombres:   

Apellidos:   

Identificación:   
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Fecha de 

Expedición: 

  

Teléfono:   

Dirección:   

Ciudad:    

e-mail:    

 

 

*En caso que uno de los accionistas sea una persona jurídica, especifique la Razón Social y la identificación 
de la misma. 

Nota: utilizar un cuadro aparte para detallar todos los socios en caso de requerir más espacio. 
 

 
 
 
 

En caso de tener una firma o persona jurídica como Revisor Fiscal o Auditor, indicar los 

datos de la misma: 

Razón social: 

Identificación:  

Observaciones o Aclaraciones: 

Accionistas o socios con participación superior o igual al cinco por ciento (5%) 3 

Certifico que los asociados, accionistas o socios que tienen una participación superior o igual 

al CINCO POR CIENTO (5%) de participación en el capital social de la entidad que represento 

son las personas naturales o jurídicas que aparecen en la siguiente relación: 

Nombres y 
apellidos*/Razón Social 

Identificación  
o ID* 

Fecha de 
Expedición del 

Documento 

Participación 
en el capital 

social (%) 
Dirección Ciudad 

      

      

      

      

      

      

      

Manifestaciones 

Con la presentación de la oferta declaro que: 

 Los recursos con los cuales se ejecutará el contrato no provienen de ninguna actividad 

ilícita y aquellos que eventualmente recibiré por ejecución del contrato no serán 

destinados a financiar ninguna actividad ilícita.  

 La información consignada y anexa a este formulario es veraz y admito que cualquier 

omisión o inexactitud en estos documentos podrá ocasionar el rechazo de esta 

solicitud y la devolución de la documentación, como también la cancelación de mi 

inscripción. 

 En caso de ser persona jurídica, declaro que los recursos con los cuales fue constituida 

no provienen de ninguna actividad ilícita. 
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Para la constancia,  

 

 

 

Firma (Representante del proponente/ proponente persona natural)  

 

 

Autorización 

 

Mediante la presente, autorizo a Aguas Nacionales EPM. S.A. E.S.P., para que consulte 

las listas establecidas para el control de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo, 

así como las centrales de información y/o bases de datos públicas, correspondiente a la 

persona jurídica que represento, a sus representantes legales, revisores fiscales, miembros 

de Junta Directiva y Socios. Para el caso de personas jurídicas, autorizo la consulta, tanto 

de la persona jurídica, como de los representantes legales, accionistas con participación 

igual o superior al 5% del capital social. 

 

Manifiesto que cualquier variación en la información suministrada será puesta en 

conocimiento de Aguas Nacionales EPM. S.A. E.S.P.  

 

De igual forma, se procederá cuando Aguas Nacionales EPM. S.A. E.S.P. lo requiera 

durante la ejecución del proceso de contratación o del contrato (en caso que éste llegue a 

concretarse). 

 

Nombres y 

apellidos: 
 

Identificación:  Fecha y Lugar de Expedición: 

Fecha:  
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4. Cantidades, valores unitarios y valores totales 
 

 
Adjunto a este formulario, el Oferente deberá presentar, debidamente diligenciado, el listado 

de Cantidades, valores unitarios y valores totales, de conformidad con los listados de la 

Sección IX, Lista de cantidades.  
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5. Documentos adjuntos a la Oferta 

 

 
Declaración de mantenimiento de la oferta.  Ver Sección X.  Formularios de Garantía. 
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6. Declaración de estar al día con las Obligaciones Fiscales y 

Parafiscales 
 
 

Por medio de la presente, y actuando en calidad de Represente Legal de [indicar el 

nombre jurídico   del   Oferente,   componente   de   la   APCA   o   Subcontratista   

representado]   

 

, 

 declaro que la empresa se encuentra al día con las obligaciones Fiscales y los  

aportes Parafiscales, de acuerdo con lo indicado en la cláusula DDL 5.3. (k). 
 

 
 

 

 

Firma del Representante Legal del Oferente:_________________________________ 

    
 
 

Nombre:______________________________________________________________ 

     

 Fecha:____ [día] de____ [mes]_____ de____ [año] . 
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7. Declaración de Inscripción como Contador Público 
 
 
 
 

Por medio de la presente, y actuando en calidad de Represente Legal de [indicar el nombre 

jurídico del Oferente, componente del APCA o Subcontratista representado] , 

declaro que los estados financieros presentados están firmados por personal idóneo y 

debidamente facultado por la Ley del país de origen y que de ser aceptada nuestra Oferta, 

presentaremos los respectivos Certificados que acrediten la inscripción vigente como 

Contador Público o Revisor Fiscal de las personas que avalan dichos estados financieros. 

Lo anterior de acuerdo con lo indicado en los DDL, 5.3 (g). 
 
 
 
 

 
Firma del Representante Legal del Oferente: __________________________________  

 

 

Nombre:          

 

 

Fecha: [día] de [mes] de [año] . 
 
 
 
 

Nota: si al momento de presentar la oferta, el Oferente dispone de los certificados a que 

hace referencia este formulario, puede anexarlos. 
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8. Declaración de conformidad con los requisitos estipulados en 

los Documentos de Licitación. 
 

 

Como Oferentes para la Licitación Pública Nacional Nro. _________,          [Nombre del 

Oferente: Oferente individual o APCA]             declaramos nuestra capacidad técnica para 

llevar a cabo las obras, trabajos, actividades y servicios que son objeto de esta Licitación 

Pública Nacional, de la misma manera como ha sido especificado el objeto y el alcance del 

trabajo en los Documentos de Licitación. Declaramos igualmente nuestra conformidad con 

todos los requisitos técnicos y condiciones bajo las cuales se realizarán las obras, trabajos, 

actividades y servicios, y por lo tanto estamos de acuerdo con realizarlas con el mismo nivel 

de detalle y alcance requerido en los Documentos de Licitación, en caso de que se nos 

adjudique el contrato respectivo. 

 

 

 

 

 

Firma del Representante Legal del Oferente: ____________________________________ 

Nombre: _________________________________________________________________ 

 

Fecha: ___[día]     de ____[mes]_____ de ___[año]     . 
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9. Declaración de conocer el Sitio de las obras. 
 

Fecha: [indicar la fecha (día, mes y año) de presentación de la oferta] 

LPN  No. PR-2017-XXX (PAA-XX-LPN-O-XX) 

 

A: Señor 

HENRY PARRA MOLINA 

Aguas Nacionales EPM S.A. E.S.P. 

 Carrera 58 Nro 42-125, Oficina 07-244  

Medellín 

Nosotros, los suscritos, declaramos que: 

 

Entendemos que, de acuerdo con sus condiciones, las ofertas deberán estar respaldadas por una 

Declaración de Conocimiento de las Condiciones del sitio de las obras. 

 

Declaramos que no hemos incumplido con las siguientes condiciones, fundamentales para la 

presentación de la propuesta: 

 

Visitar, reconocer, examinar e inspeccionar el sitio de las obras y sus alrededores y obtener 

toda la información que pueda ser necesaria para preparar y presentar su Oferta y suscribir el 

contrato, por sí mismo y bajo su responsabilidad y riesgo, y se informa completamente de todas 

las circunstancias topográficas, climatológicas, hidrológicas, geotécnicas, de acceso, de 

seguridad, sociales, orden público, de disponibilidad, localización, suministro y transporte de 

materiales, herramientas, plantas de construcción, equipos, mano de obra, bodegaje y demás 

insumos requeridos para la ejecución de los trabajos, sobre instalaciones provisionales o 

temporales que se puedan requerir, forma y características del sitio, condiciones ambientales, 

coordinación con otros Contratistas, y sobre todas las demás circunstancias y riesgos que 

puedan influir o afectar de alguna manera el trabajo, los costos, precios y plazos del contrato.  

 

Entendemos que esta Declaración de Conocimiento de las Condiciones del sitio de las obras, 

exime al contratante de generar compensaciones por temas que sean atribuibles al 

desconocimiento de las condiciones anteriormente descritas. 

  

Firmada: [firma de la persona cuyo nombre y capacidad se indican].  

En capacidad de: [indicar la capacidad jurídica de la persona que firma] 

Nombre: [nombre completo de la persona que firma] 

 

Debidamente autorizado para firmar la oferta por y en nombre de: [nombre completo del 

Oferente] 

 

Fechada el ____________ día de ______________ de _____________ [indicar la fecha de la 

firma] 

Sello Oficial de la Corporación (si corresponde) 
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[Nota: en caso de una Asociación en Participación o Consorcio, la Declaración deberá estar en 

el nombre de todos los miembros de la Asociación en Participación o Consorcio que presenta 

la oferta]. 
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10. Carta de Aceptación de Oferta 
[en papel con membrete oficial del Contratante] 

[indique la fecha] 

 

Número de Identificación y Título del Contrato: PR-2017-XXX (PAA-XX-LPN-O-XX) 

2732/OC-CO BID  

 

A: [Indique el nombre y la dirección del Oferente seleccionado] 

 

La presente tiene por objeto comunicarles que, por este medio, nuestra Entidad acepta su 

Oferta con fecha [indique la fecha] para la ejecución de la CONSTRUCCIÓN DE LA 

INFRAESTRUCTURA PARA EL PROYECTO PILOTO “MODELO DE DISTRIBUCIÓN 

DE AGUA POTABLE PARA LAS COMUNIDADES INDÍGENAS WAYUÚ DE LA 

ZONA RURAL DISPERSA DEL MUNICIPIO DE MANAURE – LA GUAJIRA, por el 

Precio del Contrato equivalente1 a [indique el monto en cifras y en palabra en pesos 

colombianos], con las correcciones y modificaciones2 efectuadas de conformidad con las 

Instrucciones a los Oferentes. 

 

[seleccione una de las siguientes opciones (a) o (b) y suprima la otra] 

 

(a) Aceptamos la designación de [indique el nombre del candidato propuesto por el 

Oferente] como Mediador.3 

(b) No aceptamos la designación de [indique el nombre del candidato propuesto por el 

Oferente] como Mediador, y mediante el envío de una copia de esta Carta de 

Aceptación a [indique el nombre de la Autoridad para el nombramiento], estamos por 

lo tanto solicitando a [indique el nombre], la Autoridad Nominadora, que nombre al 

Mediador de conformidad con la Subcláusula 37.1 de las IAO.4  
 

Por este medio les solicitamos que (a) procedan con la construcción de las Obras 

mencionadas, de conformidad con los documentos del Contrato, (b) firmen y devuelvan los 

documentos del Contrato adjuntos, y (c) envíen la Garantía de Cumplimiento de conformidad 

con la Subcláusula 35.1 de las IAO, es decir, dentro de los veintiocho (28) días siguientes 

después de haber recibido esta Carta de Aceptación de Oferta, y de conformidad con la 

Subcláusula 52.1 de las CGC.  

 

 

Firma Autorizada ________________________________________________________ 

Nombre y Cargo del Firmante: ______________________________________________ 

Nombre de la Entidad: _____________________________________________________ 

 

                                                 
1  Suprimir "equivalente a" y agregar "de" si el precio del Contrato está expresado en una sola moneda. 
2  Suprimir “correcciones y” o “y modificaciones”, si no corresponde. Remitirse a las Notas sobre el Formulario 

del Contrato (página siguiente). 
3  Se utilizará únicamente cuando el Oferente esté de acuerdo con el Mediador propuesto por el Contratante 

en las IAO.  
4  Se utilizará únicamente si el Oferente seleccionado indica en su Oferta que no está de acuerdo con el 

Mediador propuesto por el Contratante en las IAO, y consecuentemente propone otro candidato. 
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Adjunto: Contrato 
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11. Contrato 
 

Número del Contrato: 

 

Licitación Número: PR-2017-XXX (PAA-XX-LPN-O-XX) 

 

 

Objeto del Contrato: CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA PARA EL 

PROYECTO PILOTO “MODELO DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE PARA 

LAS COMUNIDADES INDÍGENAS WAYUÚ DE LA ZONA RURAL DISPERSA DEL 

MUNICIPIO DE MANAURE – LA GUAJIRA. 

 

Valor: 

 

Plazo: seis (6) meses. 
 

Este Contrato se celebra el [indique el día] de [indique el mes], de [indique el año] entre 

AGUAS NACIONALES EPM. S.A. E.S.P. ubicado en la (dirección) en la ciudad de 

Medellín, (en adelante denominado “el Contratante”) por una parte, y [indique el nombre y 

dirección del Contratista] (en adelante denominado “el Contratista”) por la otra parte; 

Por cuanto el Contratante desea que el Contratista ejecute la CONSTRUCCIÓN DE LA 

INFRAESTRUCTURA PARA EL PROYECTO PILOTO “MODELO DE DISTRIBUCIÓN 

DE AGUA POTABLE PARA LAS COMUNIDADES INDÍGENAS WAYUÚ DE LA 

ZONA RURAL DISPERSA DEL MUNICIPIO DE MANAURE – LA GUAJIRA (en 

adelante denominado “las Obras”) y el Contratante ha aceptado la Oferta para la ejecución y 

terminación de dichas Obras y la subsanación de cualquier defecto de las mismas;  

En consecuencia, este Contrato atestigua lo siguiente: 

1. En este Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que 

respectivamente se les haya asignado en las Condiciones Generales y Especiales del 

Contrato a las que se hace referencia en adelante, y las mismas se considerarán parte 

de este Contrato y se leerán e interpretarán como parte del mismo. 

2. En consideración a los pagos que el Contratante hará al Contratista como en lo sucesivo 

se menciona, el Contratista por este medio se compromete con el Contratante a ejecutar 

y completar las Obras y a subsanar cualquier defecto de las mismas de conformidad y 

en todo respecto con las disposiciones del Contrato. 

3. El Contratante por este medio se compromete a pagar al Contratista como retribución 

por la ejecución y terminación de las Obras y la subsanación de sus defectos, el Precio 

del Contrato o aquellas sumas que resulten pagaderas bajo las disposiciones del 

Contrato en el plazo y en la forma establecidas en éste. 

4.     Para el presente Contrato, aplicarán únicamente las cláusulas del BID, por ser este el 

Organismo que financia el Proyecto PROGRAMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA 

Y MANEJO DE AGUAS RESIDUALES EN ZONAS RURALES. 
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En testimonio de lo cual las partes firman el presente Contrato en el día, mes y año antes 

indicados. 

 

El Sello Oficial de [Nombre de la Entidad que atestigua] ___________________________ 

 

fue estampado en el presente documento en presencia de:___________________________ 

 

Firmado, Sellado y Expedido por ______________________________________________ 

 

en presencia de: ____________________________________________________________ 

 

 

Firma que compromete al Contratante  

 

 

 

[firma del representante autorizado del Contratante] 

 

 

Firma que compromete al Contratista  

 

 

 

[firma del representante autorizado del Contratista] 
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A. Disposiciones Generales 

1. Definiciones 1.1 Las palabras y expresiones definidas aparecen en 

negrillas:  

(a) El Mediador es el profesional nombrado en forma 

conjunta por el Contratante y el Contratista o en su 

defecto, por la Autoridad Nominadora de 

conformidad con la Subcláusula 26.1 de estas CGC, 

para resolver en primera instancia cualquier 

controversia, de conformidad con lo dispuesto en las 

Subcláusulas 24 y 25 de estas CGC, 
(b) El Oferente/Proponente es toda persona, 

firma, entidad o empresa con personería jurídica, de 

naturaleza privada o pública, o cualquier 

combinación de ellas que tengan la intención formal 

de establecer un acuerdo o están sujetas a cualquier 

acuerdo existente, en forma de asociación en 

participación, consorcio o asociación (APCA), con o 

sin fines de lucro, que presenta una Oferta para el 

suministro de Bienes o servicios, construcción de 

obras, o prestación de Servicios de Consultoría. 

(c) La Lista de Cantidades es la lista debidamente 

preparada por el Oferente, con indicación de las 

cantidades y precios, que forma parte de la Oferta. 
(d) Eventos Compensables son los definidos en la 

Cláusula 44 de estas CGC. 
(e) La Fecha de Terminación es la fecha de 

terminación de las Obras, certificada por el 

Interventor de acuerdo con la Subcláusula 55.1 de 

estas CGC. 
(f) El Contrato es el acuerdo de voluntades mediante el 

cual se adquieren obligaciones y derechos  firmado el 

Contratante y el Contratista para ejecutar, terminar y 

mantener las Obras. Comprende los documentos 

enumerados en la Subcláusula 2.3 de estas CGC. 
(g) El Contratista es la persona natural o jurídica, cuya 

Oferta para la ejecución de las Obras ha sido 

aceptada por el Contratante. 
(h) La Oferta del Contratista es el documento de 

licitación que fue completado y entregado por el 

Contratista al Contratante. 
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(i) El Precio del Contrato es el precio establecido en 

la Carta de Aceptación de Oferta y 

subsecuentemente, según sea ajustado de 

conformidad con las disposiciones del Contrato. 
(j) Días significa días calendario, Mes o Meses significa 

meses calendario. 
(k) Trabajos por día significa una variedad de trabajos 

que se pagan en base al tiempo utilizado por los 

empleados y equipos del Contratista, en adición a los 

pagos por concepto de los materiales y planta conexos. 
(l) Defecto es cualquier parte de las Obras que no haya 

sido terminada conforme al Contrato. 
(m) El Certificado de Responsabilidad por Defectos es 

el certificado emitido por el Interventor una vez que el 

Contratista ha corregido los defectos. 
(n) El Período de Responsabilidad por Defectos es el 

período estipulado en la Subcláusula 35.1 de las 

CEC y calculado a partir de la fecha de terminación. 
(o) Los planos incluyen los cálculos y otra información 

proporcionada o aprobada por el Interventor para la 

ejecución del Contrato. 
(p) El Contratante es la parte que contrata con el 

Contratista para la ejecución de las Obras, según se 

estipula en las CEC. 
(q) Equipos es la maquinaria y los vehículos del 

Contratista que hayan sido trasladados 

transitoriamente al Sitio de las Obras para la 

construcción de las Obras. 
(r) El Precio Inicial del Contrato es el Precio del 

Contrato indicado en la Carta de Aceptación de la 

oferta por el Contratante. 
(s) La Fecha Prevista de Terminación de las Obras es 

la fecha en que se prevé que el Contratista deba 

terminar las Obras y que se especifica en las CEC. 

Esta fecha podrá ser modificada únicamente por el 

interventor mediante una prórroga del plazo o una 

orden de acelerar los trabajos. 
(t) Materiales son todos los suministros, inclusive bienes 

consumibles, utilizados por el Contratista para ser 

incorporados en las Obras. 
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(u) Planta es cualquiera parte integral de las Obras que 

tenga una función mecánica, eléctrica, química o 

biológica. 
(v) El Interventor es una persona natural o jurídica cuyo 

nombre se indica en las CEC. Las obligaciones del 

interventor mencionadas en este contrato, se regulan 

en el respectivo contrato de interventoría. 
(w) CEC significa las Condiciones Especiales del 

Contrato. 
(x) El Sitio de las Obras es el sitio definido como tal en 

las CEC. 
(y) Los Informes de Investigación del Sitio de las 

Obras, incluidos en los documentos de licitación, son 

informes de tipo interpretativo, basados en hechos, y 

que se refieren a las condiciones de la superficie y en 

el subsuelo del Sitio de las Obras. 
(z) Especificaciones significa las especificaciones de las 

Obras incluidas en el Contrato y cualquier 

modificación o adición hecha o aprobada por el 

Interventor. 
(aa) La Fecha de Inicio es la fecha más tardía en la que el 

Contratista deberá empezar la ejecución de las Obras 

y que está estipulada en las CEC. No coincide 

necesariamente con ninguna de las fechas de toma de 

posesión del Sitio de las Obras. 
(bb) Subcontratista es una persona natural o jurídica, 

contratada por el Contratista para realizar una parte de 

los trabajos del Contrato, y que incluye trabajos en el 

Sitio de las Obras. 
(cc) Obras Provisionales son las obras que el Contratista 

debe diseñar, construir, instalar y retirar, y que son 

necesarias para la construcción o instalación de las 

Obras. 
(dd) Una Variación es una instrucción impartida por el 

Interventor que modifica las Obras. 
(ee) Las Obras es todo aquello que el Contrato exige al 

Contratista construir, instalar y entregar al Contratante 

como se define en las CEC.  

2.  Interpretación 2.1 Para la interpretación de estas CGC, si el contexto así lo 

requiere, el singular significa también el plural, y el 

masculino significa también el femenino y viceversa. Los 
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encabezamientos de las cláusulas no tienen relevancia 

por sí mismos. Las palabras que se usan en el Contrato 

tienen su significado corriente a menos que se las defina 

específicamente. El Interventor proporcionará 

aclaraciones a las consultas sobre estas CGC. 

2.2 Si las CEC estipulan la terminación de las Obras por 

secciones, las referencias que en las CGC se hacen a las 

Obras, a la Fecha de Terminación y a la Fecha Prevista de 

Terminación aplican a cada Sección de las Obras (excepto 

las referencias específicas a la Fecha de Terminación y de 

la Fecha Prevista de Terminación de la totalidad de las 

Obras). 

2.3 Los documentos que constituyen el Contrato se 

interpretarán en el siguiente orden de prioridad: 

(a) Contrato, 

(b) Carta de Aceptación de la Oferta, 

(c) Oferta, 

(d) Condiciones Especiales del Contrato, 

(e) Condiciones Generales del Contrato, 

(f) Especificaciones, 

(g) Planos, 

(h) Lista de Cantidades, y 

(i)  Cualquier otro documento que en las CEC se 

especifique que forma parte integral del Contrato. 

3. Idioma y Ley 

Aplicables 

3.1 El idioma del Contrato será el español. Este Contrato, su 

significado e interpretación, y la relación que crea entre 

las Partes se regirán por las cláusulas del presente 

contrato, y de manera supletoria por la ley Colombiana 

aplicable. 

4. Decisiones del 

Interventor  

4.1 Salvo cuando se especifique otra cosa, el Interventor, en 

representación del Contratante, decidirá sobre cuestiones 

contractuales que se presenten entre el Contratante y el 

Contratista. 

5. Asignación de 

Deberes por el 

Interventor  

5.1 El Interventor después de notificar al Contratista, podrá 

delegar en otras personas, con excepción del Mediador, 

cualquiera de sus deberes y responsabilidades y, asimismo, 

podrá cancelar cualquier delegación de funciones, después 

de notificar al Contratista.  
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6. Comunicaciones 6.1 Las comunicaciones cursadas entre las partes a las que se 

hace referencia en las Condiciones del Contrato sólo serán 

válidas cuando sean formalizadas por escrito. Las 

notificaciones entrarán en vigor una vez que sean 

entregadas. 

7. Subcontratos y 

cesión del 

contrato 

7.1 El Contratista podrá subcontratar trabajos si cuenta con la 

aprobación del Interventor, pero no podrá ceder el Contrato 

sin la autorización por escrito del Contratante. La 

subcontratación no altera las obligaciones del Contratista. 

7.2  El Contratista únicamente podrá ceder los derechos de cobro 

sobre las estimaciones de trabajos ejecutados, siempre y 

cuando se cuente con la aprobación del Contratante.    

8. Otros 

Contratistas 

8.1 El Contratista deberá cooperar y compartir el Sitio de las 

Obras con otros contratistas, autoridades públicas, 

empresas de servicios públicos y el Contratante en las 

fechas señaladas en la Lista de Otros Contratistas indicada 

en las CEC. El Contratista también deberá proporcionarles 

a éstos las instalaciones y servicios que se describen en 

dicha Lista. El Contratante podrá modificar la Lista de 

Otros Contratistas y deberá notificar al respecto al 

Contratista. 

9. Personal 9.1 El Contratista deberá emplear el personal clave enumerado 

en la Lista de Personal Clave, de conformidad con lo 

indicado en las CEC, para llevar a cabo las funciones 

especificadas en la Lista, u otro personal aprobado por el 

Interventor. El Interventor aprobará cualquier reemplazo 

de personal clave solo si las calificaciones, habilidades, 

preparación, capacidad y experiencia del personal 

propuesto son iguales o superiores a las del personal que 

figura en la Lista.  

9.2 Si el Interventor solicita al Contratista la remoción de un 

integrante de personal del Contratista, indicando las causas 

que motivan el pedido, el Contratista se asegurará que 

dicha persona se retire del Sitio de las Obras dentro de los 

siete (7) días siguientes y no tenga ninguna otra 

participación en los trabajos relacionados con el Contrato. 

9.3 El Contratista, con motivo de los trabajos materia del 

Contrato será el único responsable del cumplimiento de 

las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y 

demás ordenamientos en materia laboral y de seguridad 

social en Colombia y el Contratista indemnizará al 
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Contratante por cualquier daño o perjuicio que resulte del 

incumplimiento de estas obligaciones. 

10. Riesgos del 

Contratante y del 

Contratista 

10.1 Son riesgos del Contratante los que en este Contrato se 

estipulen que corresponden al Contratante, y son riesgos 

del Contratista los que en este Contrato se estipulen que 

corresponden al Contratista. 

11. Riesgos del 

Contratante 

11.1 Desde la Fecha de Inicio de las Obras hasta la fecha de 

emisión del Certificado de Corrección de Defectos, son 

riesgos del Contratante: 

(a) Los riesgos de lesiones personales, de muerte, o de 

pérdida o daños a la propiedad (sin incluir las Obras, 

Planta, Materiales y Equipos) como consecuencia de: 

(i) el uso u ocupación del Sitio de las Obras por las 

Obras, o con el objeto de realizar las Obras, como 

resultado inevitable de las Obras, o 

(ii) negligencia, violación de los deberes 

establecidos por la ley, o interferencia con los 

derechos legales por parte del Contratante o 

cualquiera persona empleada por él o contratada 

por él, excepto el Contratista. 

(b) El riesgo de daño a las Obras, Planta, Materiales y 

Equipos, en la medida en que ello se deba a fallas del 

Contratante o en el diseño hecho por el Contratante, o 

a una guerra o contaminación radioactiva que afecte 

directamente al país donde se han de realizar las 

Obras. 

11.2 Desde la Fecha de Terminación hasta la fecha de emisión 

del Certificado de Corrección de Defectos, será riesgo del 

Contratante la pérdida o daño de las Obras, Planta y 

Materiales, excepto la pérdida o daños como consecuencia 

de:  

(a) un defecto que existía en la Fecha de Terminación; 

(b) un evento que ocurrió antes de la Fecha de 

Terminación, y que no constituía un riesgo del 

Contratante; o  

(c) las actividades del Contratista en el Sitio de las Obras 

después de la Fecha de Terminación.  

12. Riesgos del 

Contratista 

12.1 Desde la Fecha de Inicio de las Obras hasta la fecha de 

emisión del Certificado de Corrección de Defectos, cuando 

los riesgos de lesiones personales, de muerte y de pérdida 

o daño a la propiedad (incluyendo, sin limitación, las 
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Obras, Planta, Materiales y Equipo) no sean riesgos del 

Contratante, serán riesgos del Contratista, y  responderá 

ante cualquier reclamación de terceros.  

13. Seguros 13.1 El Contratista deberá contratar seguros emitidos en el 

nombre conjunto del Contratista y del Contratante, para 

cubrir el período comprendido entre la Fecha de Inicio y el 

vencimiento del Período de Responsabilidad por Defectos, 

por los montos totales y los montos deducibles estipulados 

en las CEC, los siguientes eventos constituyen riesgos del 

Contratista: 

(a) pérdida o daños a -- las Obras, Planta y Materiales; 

(b) pérdida o daños a -- los Equipos; 

(c) pérdida o daños a -- la propiedad (sin incluir las Obras, 

Planta, Materiales y Equipos) relacionada con el 

Contrato, incluyendo a la de terceros y 

(d) lesiones personales o muerte incluyendo a terceros 

(e) Otros según lo estipulado en las CEC. 

13.2 El Contratista deberá entregar al Interventor, para su 

aprobación, las pólizas y los certificados de seguro antes de 

la Fecha de Inicio. Dichos seguros deberán contemplar 

indemnizaciones pagaderas en los tipos y proporciones de 

monedas requeridos para indemnizar la pérdida o los daños 

o perjuicios ocasionados. 

13.3 Si el Contratista no proporcionara las pólizas y los 

certificados exigidos, el Contratante podrá contratar los 

seguros cuyas pólizas y certificados debería haber 

suministrado el Contratista y podrá recuperar las primas 

pagadas por el Contratante de los pagos que se adeuden al 

Contratista, o bien, si no se le adeudara nada, considerarlas 

una deuda del Contratista. 

13.4 Las condiciones del seguro no podrán modificarse sin la 

aprobación del Interventor. 

13.5 Ambas partes deberán cumplir con todas las condiciones 

de las pólizas de seguro. 

14. Informes de 

Investigación del 

Sitio de las Obras 

14.1 El Contratista, al preparar su Oferta, se basó en los informes 

de investigación del Sitio de las Obras indicados en las 

CEC, además de cualquier otra información de que 

disponga el Oferente. 
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15. Consultas Acerca 

de las Condiciones 

Especiales del 

Contrato 

15.1 El Interventor responderá a las consultas formuladas por el 

contratista sobre las CEC. 

16. Construcción de 

las Obras por el 

Contratista  

16.1 El Contratista deberá construir e instalar las Obras de 

conformidad con las Especificaciones y los Planos. 

17. Terminación de 

las Obras en la 

fecha prevista 

17.1 El Contratista podrá iniciar la construcción de las Obras en 

la Fecha de Inicio y deberá ejecutarlas de acuerdo con el 

Programa que hubiera presentado, con las actualizaciones 

que el Interventor hubiera aprobado, y terminarlas en las 

Fecha Prevista de Terminación. 

18. Aprobación por el 

Interventor 

18.1 El Contratista deberá proporcionar al Interventor las 

Especificaciones y los Planos que muestren las obras 

provisionales propuestas, quien deberá aprobarlas si dichas 

obras cumplen con las Especificaciones y los Planos. 

18.2 El Contratista será responsable por el diseño de las obras 

provisionales. 

18.3 La aprobación del Interventor no liberará al Contratista de 

responsabilidad en cuanto al diseño de las obras 

provisionales. 

18.4 El Contratista deberá obtener las aprobaciones del diseño 

de las obras provisionales por parte de terceros cuando sean 

necesarias. 

18.5 Todos los planos preparados por el Contratista para la 

ejecución de las obras provisionales o definitivas deberán 

ser aprobados previamente por el Interventor antes de su 

utilización. 

19. Seguridad 19.1 El Contratista será responsable por la seguridad de todas las 

actividades en el Sitio de las Obras. 

20. Descubrimientos 20.1 Cualquier elemento de interés histórico o de otra naturaleza 

o de gran valor que se descubra inesperadamente en la zona 

de las obras será de propiedad del Estado Colombiano de 

acuerdo con la Ley nacional aplicable. El Contratista 

deberá notificar al Interventor acerca del descubrimiento y 

seguir las instrucciones que éste imparta sobre la manera 

de proceder. 
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21. Toma de Posesión 

del Sitio de las 

Obras 

21.1 El Contratante traspasará al Contratista la posesión de la 

totalidad del Sitio de las Obras. Si no se traspasara la 

posesión de alguna parte en la fecha estipulada en las 

CEC, se considerará que el Contratante ha demorado el 

inicio de las actividades pertinentes y que ello constituye 

un evento compensable. 

22. Acceso al Sitio de 

las Obras 

22.1 El Contratista deberá permitir al Interventor, y a cualquier 

persona autorizada por éste, el acceso al Sitio de las Obras 

y a cualquier lugar donde se estén realizando o se prevea 

realizar trabajos relacionados con el Contrato. 

23. Instrucciones, 

Inspecciones y 

Auditorias  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

23.1 El Contratista deberá cumplir todas las instrucciones del 

Interventor que se ajusten a la ley aplicable en el Sitio de 

las Obras. 

23.2 El Contratista permitirá que el Banco y/o las personas 

designadas por el Banco inspeccione las cuentas, registros 

contables y archivos del Contratista y sus sub contratistas 

relacionados con la presentación de Ofertas y la ejecución 

del contrato y realice auditorias por medio de auditores 

designados por el Banco, si así lo requiere el Banco. El 

Contratista deberá prestar atención a lo estipulado en la 

Subcláusula 59, según la cual las actuaciones dirigidas a 

obstaculizar significativamente el ejercicio por parte del 

Banco de los derechos de inspección y auditoría 

consignados en la Subcláusula 23.2 constituye una 

práctica prohibida que podrá resultar en la terminación 

del contrato (al igual que en la declaración de 

inelegibilidad de acuerdo a las Normas de 

Adquisiciones). 

24. Controversias 24.1 Si el Contratista considera que el Interventor ha tomado una 

decisión que está fuera de las facultades que le confiere el 

Contrato, o que no es acertada, la decisión se someterá a la 

consideración del Mediador dentro de los catorce (14) días 

siguientes a la notificación de la decisión del Interventor. 

25.Procedimientos 

para la solución 

de controversias 

25.1 El Mediador deberá comunicar su decisión por escrito 

dentro de los veintiocho (28) días siguientes a la recepción 

de la notificación de una controversia. 

25.2 El Mediador será compensado por su trabajo, cualquiera 

que sea su decisión, por hora según los honorarios 

especificados en los DDL y en las CEC, además de 

cualquier otro gasto reembolsable indicado en las CEC y 

el costo será sufragado por partes iguales por el Contratante 

y el Contratista. Cualquiera de las partes podrá someter la 
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decisión del Mediador a arbitraje dentro de los veintiocho 

(28) días siguientes a la decisión por escrito del Mediador. 

Si ninguna de las partes sometiese la controversia a 

arbitraje dentro del plazo de veintiocho (28) días 

mencionado, la decisión del Mediador será definitiva y 

obligatoria. 

25.3 El arbitraje deberá realizarse de acuerdo al procedimiento 

de arbitraje publicado por la institución denominada en las 

CEC y en el lugar establecido en las CEC. 

26. Reemplazo del 

Mediador  

26.1 En caso de renuncia o muerte del Mediador, o en caso de 

que el Contratante y el Contratista coincidieran en que el 

Mediador no está cumpliendo sus funciones de 

conformidad con las disposiciones del Contrato, el 

Contratante y el Contratista nombrarán de común acuerdo 

un nuevo Mediador. Si al cabo de treinta (30) días el 

Contratante y el Contratista no han llegado a un acuerdo, a 

petición de cualquiera de las partes, el Mediador será 

designado por la Autoridad Nominadora estipulada en las 

CEC dentro de los catorce (14) días siguientes a la 

recepción de la petición. 

B. Control de Plazos 

27. Programa 27.1 Dentro del plazo establecido en las CEC y después de la 

fecha de la Carta de Aceptación de la Oferta, el Contratista 

presentará al Interventor, para su aprobación, un Programa 

en el que consten las metodologías generales, la 

organización, la secuencia y el calendario de ejecución de 

todas las actividades relativas a las Obras. 

27.2 El Programa actualizado será aquel que refleje los avances 

reales logrados en cada actividad y los efectos de tales 

avances en el calendario de ejecución de las tareas 

restantes, incluyendo cualquier cambio en la secuencia de 

las actividades. 

27.3 El Contratista deberá presentar al Interventor para su 

aprobación, un Programa con intervalos iguales que no 

excedan el período establecidos en las CEC. Si el 

Contratista no presenta dicho Programa actualizado dentro 

de este plazo, el Interventor podrá autorizar retener el 

monto especificado en las CEC del próximo certificado de 

pago y continuar reteniendo dicho monto hasta el pago que 

prosiga a la fecha en la cual el Contratista haya presentado 

el Programa atrasado. 
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27.4 La aprobación del Programa por el Interventor no 

modificará de manera alguna las obligaciones del 

Contratista. El Contratista podrá modificar el Programa y 

presentarlo nuevamente al Interventor en cualquier 

momento. El Programa modificado deberá reflejar los 

efectos de las Variaciones y de los Eventos Compensables. 

28. Prórroga de la 

Fecha Prevista de 

Terminación 

28.1 El Interventor deberá prorrogar la Fecha Prevista de 

Terminación cuando se produzca un Evento Compensable 

o se ordene una Variación que haga imposible la 

terminación de las Obras en la Fecha Prevista de 

Terminación sin que el Contratista adopte medidas para 

acelerar el ritmo de ejecución de los trabajos pendientes y 

que le genere gastos adicionales. 

28.2 El Interventor determinará si debe prorrogarse la Fecha 

Prevista de Terminación y por cuánto tiempo, dentro de los 

veintiún (21) días siguientes a la fecha en que el Contratista 

solicite al Interventor una decisión sobre los efectos de una 

Variación o de un Evento Compensable y proporcione toda 

la información sustentadora. Si el Contratista no hubiere 

dado aviso oportuno acerca de una demora o no hubiere 

cooperado para resolverla, la demora debida a esa falla no 

será considerada para determinar la nueva Fecha Prevista 

de Terminación. 

29. Aceleración de las 

Obras 

29.1 Cuando el Contratante quiera que el Contratista finalice las 

Obras antes de la Fecha Prevista de Terminación, el 

Interventor deberá solicitar al Contratista propuestas 

valoradas para conseguir la necesaria aceleración de la 

ejecución de los trabajos. Si el Contratante aceptara dichas 

propuestas, la Fecha Prevista de Terminación será 

modificada como corresponda y ratificada por el 

Contratante y el Contratista. 

29.2 Si las propuestas con precios del Contratista para acelerar 

la ejecución de los trabajos son aceptadas por el 

Contratante, dichas propuestas se tratarán como 

Variaciones y los precios de las mismas se incorporarán al 

Precio del Contrato. 

30. Demoras 

Ordenadas por el 

Interventor 

30.1 El Interventor podrá ordenar al Contratista que demore la 

iniciación o el avance de cualquier actividad comprendida 

en las Obras. 

31. Reuniones 

Administrativas 

31.1 Tanto el Interventor como el Contratista podrán solicitar 

a la otra parte que asista a reuniones administrativas. El 

objetivo de dichas reuniones será la revisión de la 
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programación de los trabajos pendientes y la resolución 

de asuntos planteados conforme con el procedimiento de 

Advertencia Anticipada descrito en la Cláusula 32 de las 

CGC. 

31.2 El Interventor deberá llevar un registro de lo tratado en las 

reuniones administrativas y suministrar copias del mismo a 

los asistentes y al Contratante. Ya sea en la propia reunión 

o con posterioridad a ella, el Interventor deberá decidir y 

comunicar por escrito a todos los asistentes sus respectivas 

obligaciones en relación con las medidas que deban 

adoptarse. 

32. Advertencia 

Anticipada 

32.1 El Contratista deberá advertir al Interventor lo antes 

posible sobre futuros eventos probables o circunstancias 

específicas que puedan perjudicar la calidad de los 

trabajos, elevar el Precio del Contrato o demorar la 

ejecución de las Obras. El Interventor podrá solicitarle al 

Contratista que presente una estimación de los efectos 

esperados que el futuro evento o circunstancia podrían 

tener sobre el Precio del Contrato y la Fecha de 

Terminación. El Contratista deberá proporcionar dicha 

estimación tan pronto como le sea razonablemente 

posible, siempre y cuando este plazo no exceda de treinta 

(30) días a partir del momento en que se estimen los 

eventos. 

32.2 El Contratista colaborará con el Interventor en la 

preparación y consideración de posibles maneras en que 

cualquier participante en los trabajos pueda evitar o reducir 

los efectos de dicho evento o circunstancia y para ejecutar 

las instrucciones que consecuentemente ordenare el 

Interventor. 

C. Control de Calidad 

33. Identificación de 

Defectos 

33.1 El Interventor controlará el trabajo del Contratista y le 

notificará de cualquier defecto que encuentre. Dicho 

control no modificará de manera alguna las obligaciones 

del Contratista. El Interventor podrá ordenar al Contratista 

que localice un defecto y que ponga al descubierto y 

someta a prueba cualquier trabajo que el Interventor 

considere que pudiera tener algún defecto. 

34. Pruebas 34.1 Si el Interventor ordena al Contratista realizar alguna 

prueba que no esté contemplada en las Especificaciones a 

fin de verificar si algún trabajo tiene defectos y la prueba 

revela que los tiene, el Contratista pagará el costo de la 
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prueba y de las muestras. Si no se encuentra ningún 

defecto, la prueba se considerará un Evento Compensable. 

35. Corrección de 

Defectos 

35.1 El Interventor notificará al Contratista todos los defectos 

de que tenga conocimiento antes de que finalice el Período 

de Responsabilidad por Defectos, que se inicia en la fecha 

de terminación y se define en las CEC. El Período de 

Responsabilidad por Defectos se prorrogará mientras 

queden defectos por corregir. 

35.2 Cada vez que se notifique un defecto, el Contratista lo 

corregirá dentro del plazo especificado en la notificación 

del Interventor. 

36. Defectos no 

corregidos 

36.1 Si el Contratista no ha corregido un defecto dentro del 

plazo especificado en la notificación del Interventor, este 

último estimará el precio de la corrección del defecto, y el 

Contratista deberá pagar dicho monto. 

D. Control de Costos 

37. Lista de 

Cantidades 

37.1 La Lista de Cantidades deberá contener los rubros 

correspondientes a la construcción, el montaje, las 

pruebas y los trabajos de puesta en servicio que deba 

ejecutar el Contratista. 

37.2 La Lista de Cantidades se usa para calcular el Precio del 

Contrato. Al Contratista se le paga por la cantidad de 

trabajo realizado al precio unitario especificado para cada 

rubro en la Lista de Cantidades. 

38. Modificaciones en 

las Cantidades 

38.1 Si la cantidad final de los trabajos ejecutados difiere en 

más de 25% de la especificada en la Lista de Cantidades 

para un rubro en particular, y siempre que la diferencia 

exceda el 1% del Precio Inicial del Contrato, el Interventor 

modificará los precios para reflejar el cambio. 

38.2 El Interventor no ajustará los precios debido a diferencias 

en las cantidades si con ello se excede el Precio Inicial del 

Contrato en más del 15%, a menos que cuente con la 

aprobación previa del Contratante  

38.3 Si el Interventor lo solicita, el Contratista deberá 

proporcionarle un desglose de los costos 

correspondientes a cualquier precio que conste en la 

Lista de Cantidades. 

39. Variaciones 39.1 Todas las Variaciones deberán incluirse en los Programas 

actualizados que presente el Contratista.  



Sección V. Condiciones Generales del Contrato CGC 

40. Pagos de las 

Variaciones 

40.1 Cuando el Interventor la solicite, el Contratista deberá 

presentarle una cotización para la ejecución de una 

Variación. El Contratista deberá proporcionársela dentro 

de los siete (7) días siguientes a la solicitud, o dentro de 

un plazo mayor si el Interventor así lo hubiera 

determinado. El Interventor deberá analizar la cotización 

con el Contratante, antes de ordenar la Variación. 

40.2 Cuando los trabajos correspondientes a la Variación 

coincidan con un rubro descrito en la Lista de Cantidades 

y si, a juicio del Interventor, la cantidad de trabajo o su 

calendario de ejecución no produce cambios en el costo 

unitario por encima del límite establecido en la 

Subcláusula 38.1 de las CGC, para calcular el valor de la 

Variación se usará el precio indicado en la Lista de 

Cantidades. Si el costo unitario se modificara, o si la 

naturaleza o el calendario de ejecución de los trabajos 

correspondientes a la Variación no coincidieran con los 

rubros de la Lista de Cantidades, el Contratista deberá 

proporcionar una cotización con nuevos precios para los 

rubros pertinentes de los trabajos. 

40.3 Si el Interventor no considerase la cotización del 

Contratista razonable, podrá ordenar la Variación y 

modificar el Precio del Contrato basado en su propia 

estimación de los efectos de la Variación sobre los costos 

del Contratista. 

40.4 Si el Interventor decide que la urgencia de la Variación no 

permite obtener y analizar una cotización sin demorar los 

trabajos, no se solicitará cotización alguna y la Variación 

se considerará como un Evento Compensable. 

40.5 El Contratista no tendrá derecho al pago de costos 

adicionales que podrían haberse evitado si hubiese 

hecho la Advertencia Anticipada pertinente. 

41. Proyecciones de 

Flujo de Efectivos 

41.1 Cuando se actualice el Programa, el Contratista deberá 

proporcionar al Interventor una proyección actualizada 

del flujo de efectivos. Dicha proyección podrá incluir 

diferentes monedas según se estipulen en el Contrato. 

42. Actas de Obra  42.1 El Contratista presentará al Interventor cuentas 

mensuales por el valor estimado de los trabajos 

ejecutados menos las sumas acumuladas previamente 

certificadas por el Interventor de conformidad con la 

Subcláusula 42.2 de las CGC.  
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42.2 El Interventor verificará las cuentas mensuales del 

Contratista y certificará, a través de actas de obra, la 

suma que deberá pagársele. 

42.3 El valor de los trabajos ejecutados será determinado por 

el Interventor. 

42.4 El valor de los trabajos ejecutados comprenderá el valor 

de las cantidades terminadas de los rubros incluidos en 

la Lista de Cantidades. 

42.5 El valor de los trabajos ejecutados incluirá la estimación 

de las Variaciones y de los Eventos Compensables. 

42.6 El Interventor podrá excluir cualquier rubro incluido en 

un acta de obra anterior o reducir la proporción de 

cualquier rubro que se hubiera certificado anteriormente 

en consideración de información más reciente. 

43. Pagos 43.1 Los pagos serán ajustados para deducir los pagos de 

anticipo y las retenciones. El Contratante pagará al 

Contratista los montos certificados por el Interventor 

dentro de los veintiocho (28) días siguientes a la fecha 

de cada certificado. Si el Contratante emite un pago 

atrasado, en el pago siguiente se deberá pagarle al 

Contratista interés sobre el pago atrasado. El interés se 

calculará a partir de la fecha en que el pago atrasado 

debería haberse emitido hasta la fecha cuando el pago 

atrasado es emitido, a la tasa de interés vigente para 

préstamos comerciales para cada una de las monedas en 

las cuales se hace el pago. 

43.2 Si el monto certificado es incrementado en un acta 

posterior o como resultado de un veredicto por el 

Mediador o un Árbitro, se le pagará interés al Contratista 

sobre el pago demorado como se establece en esta 

cláusula. El interés se calculará a partir de la fecha en 

que se debería haber certificado dicho incremento si no 

hubiera habido controversia. 

43.3 Salvo que se establezca otra cosa, todos los pagos y 

deducciones se efectuarán en las monedas en que está 

expresado el Precio del Contrato. 

43.4 El Contratante no pagará los rubros de las Obras para los 

cuales no se indicó precio y se entenderá que están 

cubiertos en otros precios en el Contrato. 

44. Eventos 

Compensables 

44.1 Se considerarán eventos compensables los siguientes: 
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(a) El Contratante no permite acceso a una parte del 

Sitio de las Obras en la Fecha de Posesión del Sitio 

de las Obras de acuerdo con la Subcláusula 21.1 de 

las CGC. 

(b) El Contratante modifica la Lista de Otros 

Contratistas de tal manera que afecta el trabajo del 

Contratista en virtud del Contrato. 

(c) El Interventor ordena una demora o no emite los 

Planos, las Especificaciones o las instrucciones 

necesarias para la ejecución oportuna de las Obras. 

(d) El Interventor ordena al Contratista que ponga al 

descubierto los trabajos o que realice pruebas 

adicionales a los trabajos y se comprueba 

posteriormente que los mismos no presentaban 

Defectos. 

(e) El Interventor sin justificación desaprueba una 

subcontratación. 

(f) Las condiciones del terreno son más desfavorables 

que lo que razonablemente se podía inferir antes de 

la emisión de la Carta de Aceptación, a partir de la 

información emitida a los Oferentes (incluyendo el 

Informe de Investigación del Sitio de las Obras), la 

información disponible públicamente y la 

inspección visual del Sitio de las Obras.  

(g) El Interventor imparte una instrucción para lidiar 

con una condición imprevista, causada por el 

Contratante, o de ejecutar trabajos adicionales que 

son necesarios por razones de seguridad u otros 

motivos. 

(h) Otros contratistas, autoridades públicas, empresas 

de servicios públicos, o el Contratante no trabajan 

conforme a las fechas y otras limitaciones 

estipuladas en el Contrato, causando demoras o 

costos adicionales al Contratista. 

(i) El anticipo se paga atrasado. 

(j) Los efectos sobre el Contratista de cualquiera de los 

riesgos del Contratante. 

(k) El Interventor demora sin justificación alguna la 

emisión del Acta de Terminación. 

44.2 Si un evento compensable ocasiona costos adicionales o 

impide que los trabajos se terminen con anterioridad a la 

Fecha Prevista de Terminación, se deberá aumentar el 
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Precio del Contrato y/o se deberá prorrogar la Fecha 

Prevista de Terminación. El Interventor decidirá si el 

Precio del Contrato deberá incrementarse y el monto del 

incremento, y si la Fecha Prevista de Terminación deberá 

prorrogarse y en qué medida. 

44.3 Tan pronto como el Contratista proporcione 

información que demuestre los efectos de cada evento 

compensable en su proyección de costos, el Interventor 

la evaluará y ajustará el Precio del Contrato como 

corresponda. Si el Interventor no considerase la 

estimación del Contratista razonable, el Interventor 

preparará su propia estimación y ajustará el Precio del 

Contrato conforme a ésta. El Interventor supondrá que 

el Contratista reaccionará en forma competente y 

oportunamente frente al evento. 

44.4 El Contratista no tendrá derecho al pago de ninguna 

compensación en la medida en que los intereses del 

Contratante se vieran perjudicados si el Contratista no 

hubiera dado aviso oportuno o no hubiera cooperado con 

el Interventor. 

45. Ajustes de precios 

por variación en 

los Impuestos 

45.1 El Precio del Contrato se ajustará si los impuestos, 

derechos y otros gravámenes cambian en el período 

comprendido entre la fecha que sea veintiocho (28) días 

anterior a la de presentación de las Ofertas para el 

Contrato y la fecha del acta de entrega definitiva de obra. 

El ajuste se hará por el monto de los cambios en los 

impuestos pagaderos por el Contratista, siempre que 

dichos cambios no estuvieran ya reflejados en el Precio 

del Contrato, o sean resultado de la aplicación de la 

Cláusula 47 de las CGC. 

46. Monedas 46.1 Cuando los pagos se deban hacer en monedas diferentes 

a pesos colombianos, la tasa de cambio que se utilizarán 

para calcular las sumas pagaderas será la Tasa 

Representativa del Mercado (TRM) establecida por el 

Banco de la República, vigente a la fecha 

correspondiente a veintiocho (28) días antes de la fecha 

límite para la presentación de las ofertas, de acuerdo con 

la Subcláusula 15.2 de las IAO. . 

46.2 Para el caso de pagos en el territorio de la República de 

Colombia cuyo precio está cotizado en monedas 

diferentes a la moneda nacional, el pago se efectuará de 

acuerdo con lo estipulado en la CEC. 
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47. Ajustes de Precios 47.1 Los precios se ajustarán para tener en cuenta las 

fluctuaciones del costo de los insumos, únicamente si así 

se estipula en las CEC. En tal caso, los montos 

autorizados en cada acta de obra, antes de las deducciones 

por concepto de anticipo, se deberán ajustar aplicando el 

respectivo factor de ajuste de precios a los montos que 

deban pagarse en cada moneda. 

Pc = Ac + Bc (Imc/Ioc) 

en la cual: 

Pc: es el factor de ajuste correspondiente a la porción del 

Precio del Contrato que debe pagarse en una moneda 

específica, "c"; 

Acy Bc: son coeficientes estipulados en las CEC que 

representan, respectivamente, las porciones no 

ajustables y ajustables del Precio del Contrato que deben 

pagarse en esa moneda específica "c", e 

Imc es el índice vigente al final del mes que se factura, e Ioc es 

el índice correspondiente a los insumos pagaderos, 

vigente veintiocho (28) días antes de la apertura de las 

Ofertas; ambos índices se refieren a la moneda “c”. 

47.2 Si se modifica el valor del índice después de haberlo 

usado en un cálculo, dicho cálculo deberá corregirse y 

se deberá hacer un ajuste en el acta de obra siguiente. 

Se considerará que el valor del índice tiene en cuenta 

todos los cambios en el costo debido a fluctuaciones en 

los costos. 

48. Retenciones 48.1 El Contratante retendrá de cada pago que se adeude al 

Contratista la proporción estipulada en las CEC hasta 

que las Obras estén terminadas totalmente. 

48.2 Cuando las Obras estén totalmente terminadas y el 

Interventor haya emitido el Acta de Terminación de las 

Obras de conformidad con la Subcláusula 55.1 de las 

CGC, se le pagará al Contratista la mitad del total 

retenido y la otra mitad cuando haya transcurrido el 

Período de Responsabilidad por Defectos y el 

Interventor haya certificado que todos los defectos 

notificados al Contratista antes del vencimiento de este 

período han sido corregidos.  

48.3 Cuando las Obras estén totalmente terminadas, el 

Contratista podrá sustituir la retención con una garantía 

bancaria “a la vista”. 



Sección V. Condiciones Generales del Contrato CGC 

49. Liquidación por 

daños y perjuicios 

49.1 El Contratista deberá indemnizar al Contratante por daños 

y perjuicios conforme al precio por día establecido en las 

CEC, por cada día de retraso de la Fecha de Terminación 

con respecto a la Fecha Prevista de Terminación. El 

monto total de daños y perjuicios no deberá exceder del 

monto estipulado en las CEC. El Contratante podrá 

deducir dicha indemnización de los pagos que se 

adeudaren al Contratista. El pago por daños y perjuicios 

no afectará las obligaciones del Contratista. 

49.2 Si después de hecha la liquidación por daños y perjuicios 

se prorrogara la Fecha Prevista de Terminación, el 

Interventor deberá corregir en el siguiente certificado de 

pago los pagos en exceso que hubiere efectuado el 

Contratista por concepto de liquidación de daños y 

perjuicios. Se deberán pagar intereses al Contratista sobre 

el monto pagado en exceso, calculados para el período 

entre la fecha de pago hasta la fecha de reembolso, a las 

tasas especificadas en la Subcláusula 43.1 de las CGC. 

50. Bonificaciones 50.1 Se pagará al Contratista una bonificación que se calculará 

a la tasa diaria establecida en las CEC, por cada día 

(menos los días que se le pague por acelerar las Obras) 

que la Fecha de Terminación de la totalidad de las Obras 

sea anterior a la Fecha Prevista de Terminación. El 

Gerente de Obras deberá certificar que se han terminado 

las Obras de conformidad con la Subcláusula 55.1 de las 

CGC aun cuando el plazo para terminarlas no estuviera 

vencido. 

51. Pago de Anticipo 51.1 El Contratante pagará al Contratista un anticipo por el 

monto estipulado en las CEC en la fecha también 

estipulada en las CEC, contra la presentación por el 

Contratista de una Garantía Bancaria Incondicional 

emitida en la forma y por un banco aceptable para el 

Contratante en los mismos montos y monedas del 

anticipo. La garantía deberá permanecer vigente hasta que 

el anticipo pagado haya sido reembolsado, pero el monto 

de la garantía será reducido progresivamente en los 

montos reembolsados por el Contratista. El anticipo no 

devengará intereses. 

51.2 El Contratista deberá usar el anticipo únicamente para 

pagar equipos, planta, materiales y gastos de movilización 

que se requieran específicamente para la ejecución del 

Contrato. El Contratista deberá demostrar que ha utilizado 
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el anticipo para tales fines mediante la presentación de 

copias de las facturas u otros documentos al Interventor. 

51.3 El anticipo será reembolsado mediante la deducción de 

montos proporcionales de los pagos que se adeuden al 

Contratista, de conformidad con la valoración del 

porcentaje de las Obras que haya sido terminado. No se 

tomarán en cuenta el anticipo ni sus reembolsos para 

determinar la valoración de los trabajos realizados, 

Variaciones, ajuste de precios, eventos compensables, 

bonificaciones, o liquidación por daños y perjuicios. 

52. Garantías  52.1 El Contratista deberá proporcionar al Contratante la 

Garantía de Cumplimiento a más tardar a los catorce (14) 

días definidos en la Carta de Aceptación (Sección IV 

Formularios de la Oferta) y por el monto estipulado en 

las CEC. Esta garantía deberá ser incondicional, pagadera 

a la vista y a primer requerimiento y ser emitida por una 

institución financiera, en Colombia o en el extranjero, 

aceptable para el contratante o, 

En forma de póliza de cumplimiento, utilizando un 

formulario debidamente aprobado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia y emitida por 

una aseguradora legalmente establecida o reconocida en 

el País. 

52.2 La garantía deberá estar expresada en los tipos y 

proporciones de monedas en que deba pagarse el Precio 

del Contrato. La validez de la Garantía de Cumplimiento 

excederá en veintiocho (28) días la fecha de emisión del 

Acta de Terminación de las Obras en el caso de una 

garantía bancaria, incondicional y pagadera a la vista y a 

primer requerimiento; o en el plazo estipulado en las CEC 

en el caso de una póliza de cumplimiento. 

53. Trabajos por Día 53.1 Cuando corresponda, los precios para trabajos por día 

indicados en la Oferta se aplicarán para pequeñas 

cantidades adicionales de trabajo sólo cuando el 

Interventor hubiera impartido instrucciones previamente 

y por escrito para la ejecución de trabajos adicionales que 

se han de pagar de esa manera. 

53.2 El Contratista deberá dejar constancia en formularios 

aprobados por el Interventor de todo trabajo que deba 

pagarse como trabajos por día. El Interventor deberá 

verificar y firmar dentro de los dos días siguientes después 

de haberse realizado el trabajo todos los formularios que 

se llenen para este propósito. 
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53.3 Los pagos al Contratista por concepto de trabajos por día 

estarán supeditados a la presentación de los formularios 

mencionados en la Subcláusula 53.2 de las CGC. 

54. Costo de 

Reparaciones 

54.1 El Contratista será responsable de reparar y pagar por 

cuenta propia las pérdidas o daños que sufran las Obras o 

los Materiales que hayan de incorporarse a ellas entre la 

Fecha de Inicio de las Obras y el vencimiento del Período 

de Responsabilidad por Defectos, cuando dichas pérdidas 

y daños sean ocasionados por sus propios actos u 

omisiones. 

E. Finalización del Contrato 

55. Terminación de 

las Obras 

55.1 El Contratista le pedirá al Interventor que emita un 

Certificado de Terminación de las Obras y el Interventor 

lo emitirá cuando decida que las Obras están terminadas.  

56. Recepción de las 

Obras 

56.1 El Contratante tomará posesión del Sitio de las Obras y de 

las Obras dentro de los siete (7) días siguientes a la fecha 

en que el Interventor emita el Acta de Terminación de las 

Obras. 

57. Liquidación Final 57.1 El Contratista deberá proporcionar al Interventor un 

estado de cuenta detallado del monto total que el 

Contratista considere que se le adeuda en virtud del 

Contrato antes del vencimiento del Período de 

Responsabilidad por Defectos. El Interventor emitirá un 

Certificado de Responsabilidad por Defectos y certificará 

cualquier pago final que se adeude al Contratista dentro 

de los cincuenta y seis (56) días siguientes a haber 

recibido del Contratista el estado de cuenta detallado y 

éste estuviera correcto y completo a juicio del Interventor. 

De no encontrarse el estado de cuenta correcto y 

completo, el Interventor deberá emitir dentro de cincuenta 

y seis (56) días una lista que establezca la naturaleza de 

las correcciones o adiciones que sean necesarias. Si 

después de que el Contratista volviese a presentar el 

estado de cuenta final aún no fuera satisfactorio a juicio 

del Interventor, éste decidirá el monto que deberá pagarse 

al Contratista, y emitirá el certificado de pago. 

58. Manuales de 

Operación y de 

Mantenimiento 

58.1 Si se solicitan planos finales actualizados y/o manuales de 

operación y mantenimiento actualizados, el Contratista 

los entregará en las fechas estipuladas en las CEC. 

58.2 Si el Contratista no proporciona los planos finales 

actualizados y/o los manuales de operación y 
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mantenimiento a más tardar en las fechas estipuladas 

en las CEC, o no son aprobados por el Interventor, éste 

retendrá la suma estipulada en las CEC de los pagos 

que se le adeuden al Contratista, sin perjuicio de las 

obligaciones a cargo del Contratista.  

59. Terminación 

del Contrato 

59.1 El Contratante o el Contratista podrán terminar el 

Contrato si la otra parte incurriese en incumplimiento 

fundamental del Contrato. 

59.2 Los incumplimientos fundamentales del Contrato 

incluirán, pero no estarán limitados a los siguientes: 

(a) el Contratista suspende los trabajos por veintiocho (28) 

días cuando el Programa vigente no prevé tal suspensión 

y tampoco ha sido autorizada por el Interventor; 

(b) el Interventor ordena al Contratista detener el avance de 

las Obras, y no retira la orden dentro de los veintiocho 

(28) días siguientes; 

(c) el Contratante o el Contratista se declaran en quiebra o 

liquidación por causas distintas de una reorganización o 

fusión de sociedades; 

(d) el Contratante no efectúa al Contratista un pago de un 

Acta de Obra por el Interventor, dentro de los ochenta y 

cuatro (84) días siguientes a la fecha de emisión de la 

misma por parte del Interventor; 

(e) el Interventor le notifica al Contratista que el no corregir 

un defecto determinado constituye un caso de 

incumplimiento fundamental del Contrato, y el 

Contratista no procede a corregirlo dentro de un plazo 

razonable establecido por el Interventor en la 

notificación;  

(f) el Contratista no mantiene o no constituye una garantía 

que sea exigida en el Contrato;  

(g) el Contratista ha demorado la terminación de las Obras 

por el número de días para el cual se puede pagar el 

monto máximo por concepto de daños y perjuicios, 

según lo estipulado en las CEC. 

(h) el Contratista, a juicio del Contratante, ha incurrido en 

fraude o corrupción al competir por el Contrato o en su 

ejecución, conforme a lo establecido en las políticas 

sobre Fraude y Corrupción del Banco, que se indican en 

la Cláusula 60 de estas CGC.  
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59.3 Cuando cualquiera de las partes del Contrato notifique 

al Interventor de un incumplimiento del Contrato, por 

una causa diferente a las indicadas en la Subcláusula 

59.2 de las CGC, el Interventor deberá decidir si el 

incumplimiento es o no fundamental. 

59.4 No obstante lo anterior, el Contratante podrá terminar el 

Contrato por conveniencia en cualquier momento 

cuando concurran razones de interés general, existan 

causas justificadas que le impidan la continuación de los 

trabajos por que pueda ocasionarse grave daño o 

perjuicio al Estado, o porque no es posible determinar la 

temporalidad de la suspensión de los trabajos. 

59.5 Si el Contrato fuere terminado, el Contratista deberá 

suspender los trabajos inmediatamente, disponer las 

medidas de seguridad necesarias en el Sitio de las Obras 

y retirarse del lugar tan pronto como sea razonablemente 

posible. 

 

60.  Prácticas 

prohibidas 

[cláusula 

exclusiva para 

contratos de 

préstamo 

firmados bajo 

política GN-

2349-9] 

60.1 El Banco exige a todos los Prestatarios (incluyendo los 

beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores y 

organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, 

entidades o individuos oferentes por participar o 

participando en actividades financiadas por el Banco 

incluyendo, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores 

de bienes, contratistas, consultores, miembros del personal, 

subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y 

concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, 

empleados y representantes, ya sean sus atribuciones 

expresas o implícitas), observar los más altos niveles éticos 

y denuncien al Banco1 todo acto sospechoso de constituir 

una Práctica Prohibida del cual tenga conocimiento o sea 

informado, durante el proceso de selección y las 

negociaciones o la ejecución de un contrato.  Las Prácticas 

Prohibidas comprenden actos de: (i) prácticas corruptivas; 

(ii) prácticas fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas; y (iv) 

prácticas colusorias y (v) prácticas obstructivas. El Banco 

ha establecido mecanismos para la denuncia de la supuesta 

comisión de Prácticas Prohibidas. Toda denuncia deberá ser 

                                                 
1 En el sitio virtual del Banco (www.iadb.org/integrity) se facilita información sobre cómo denunciar la 

supuesta comisión de Prácticas Prohibidas, las normas aplicables al proceso de investigación y sanción y el 

convenio que rige el reconocimiento recíproco de sanciones entre instituciones financieras internacionales. 

http://www.iadb.org/integrity
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remitida a la Oficina de Integridad Institucional (OII) del 

Banco para que se investigue debidamente. El Banco 

también ha adoptado procedimientos de sanción para la 

resolución de casos y ha celebrado acuerdos con otras 

Instituciones Financieras Internacionales (IFI) a fin de dar 

un reconocimiento recíproco a las sanciones impuestas por 

sus respectivos órganos sancionadores. 

(a) El Banco define, para efectos de esta disposición, los 

términos que figuran a continuación:  

(i) Una práctica corruptiva consiste en ofrecer, dar, 

recibir o solicitar, directa o indirectamente, cualquier 

cosa de valor para influenciar indebidamente las 

acciones de otra parte; 

(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, 

incluida la tergiversación de hechos y 

circunstancias, que deliberada o imprudentemente, 

engañen, o intenten engañar, a alguna parte para 

obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza 

o para evadir una obligación; 

(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o 

causar daño, o amenazar con perjudicar o causar 

daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a 

sus bienes para influenciar indebidamente las 

acciones de una parte; 

(iv)Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más 

partes realizado con la intención de alcanzar un 

propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en 

forma inapropiada las acciones de otra parte; y 

(v) Una práctica obstructiva consiste en: 

a.a. destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente 

evidencia significativa para la investigación o 

realizar declaraciones falsas ante los 

investigadores con el fin de impedir 

materialmente una investigación del Grupo del 

Banco sobre denuncias de una práctica 

corrupta, fraudulenta, coercitiva o colusoria; 

y/o amenazar, hostigar o intimidar a cualquier 

parte para impedir que divulgue su 

conocimiento de asuntos que son importantes 

para la investigación o que prosiga la 

investigación, o 
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b.b. todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio 

de inspección del Banco y los derechos de 

auditoría previstos en el párrafo 60.1 (f) de abajo. 

(b) Si se determina que, de conformidad con los 

Procedimientos de sanciones  del Banco, cualquier 

firma, entidad o individuo actuando como oferente o 

participando en una actividad financiada por el Banco 

incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, 

proveedores, contratistas, consultores, miembros del 

personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores 

de bienes o servicios, concesionarios, Prestatarios 

(incluidos los Beneficiarios de donaciones), 

organismos ejecutores o organismos contratantes 

(incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y 

representantes, ya sean sus atribuciones expresas o 

implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en 

cualquier etapa de la adjudicación o ejecución de un 

contrato, el Banco podrá: 

(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un 

contrato para la adquisición de bienes o servicios, la 

contratación de obras, o servicios de consultoría; 

(ii) suspender los desembolsos de la operación, si se 

determina, en cualquier etapa, que un empleado, 

agencia o representante del Prestatario, el 

Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante ha 

cometido una Práctica Prohibida; 

(iii) declarar una contratación no elegible para 

financiamiento del Banco y cancelar y/o acelerar el 

pago de una parte del préstamo o de la donación 

relacionada inequívocamente con un contrato, 

cuando exista evidencia de que el representante del 

Prestatario, o Beneficiario de una donación, no ha 

tomado las medidas correctivas adecuadas (lo que 

incluye, entre otras cosas, la notificación adecuada 

al Banco tras tener conocimiento de la comisión de 

la Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco 

considere razonable; 

(iv) emitir una amonestación a la firma, entidad o 

individuo en el formato de una carta formal de 

censura por su conducta; 

(v) declarar a una firma, entidad o individuo inelegible,  

en forma permanente o por determinado período de 
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tiempo, para que (i) se le adjudiquen contratos o 

participe en actividades financiadas por el Banco, y 

(ii) sea designado subconsultor, subcontratista o 

proveedor de bienes o servicios por otra firma 

elegible a la que se adjudique un contrato para 

ejecutar actividades financiadas por el Banco;  

(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes 

encargadas de hacer cumplir las leyes; y/o; 

(vii) imponer otras sanciones que considere apropiadas 

bajo las circunstancias del caso, incluyendo la 

imposición de multas que representen para el Banco 

un reembolso de los costos vinculados con las 

investigaciones y actuaciones. Dichas sanciones 

podrán ser impuestas en forma adicional o en 

sustitución de las sanciones arriba referidas. 

(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 60.1 (b) 

se aplicará también en casos en los que las partes hayan 

sido temporalmente declaradas inelegibles para la 

adjudicación de nuevos contratos en espera de que se 

adopte una decisión definitiva en un proceso de 

sanción, o cualquier otra resolución. 

(d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por 

el Banco de conformidad con las provisiones referidas 

anteriormente será de carácter público. 

(e) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo 

actuando como oferente o participando en una 

actividad financiada por el Banco, incluidos, entre 

otros, solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, 

contratistas, consultores, miembros del personal, 

subcontratistas, subconsultores, proveedores de 

servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los 

beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores o 

contratantes (incluidos sus respectivos funcionarios, 

empleados y representantes, ya sean sus atribuciones 

expresas o implícitas) podrá verse sujeto a sanción de 

conformidad con lo dispuesto en convenios suscritos 

por el Banco con otra Institución Financiera 

Internacional (IFI) concernientes al reconocimiento 

recíproco de decisiones de inhabilitación. A efectos de 

lo dispuesto en el presente párrafo, el término 

“sanción” incluye toda inhabilitación permanente, 

imposición de condiciones para la participación en 

futuros contratos o adopción pública de medidas en 
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respuesta a una contravención del marco vigente de 

una Institución Financiera Internacional (IFI) aplicable 

a la resolución de denuncias de comisión de Prácticas 

Prohibidas. 

(f) El Banco exige que los solicitantes, oferentes, 

proveedores de bienes y sus representantes, 

contratistas, consultores, miembros del personal, 

subcontratistas, subconsultores, proveedores de 

servicios y sus representantes, y concesionarios 

permitan al Banco revisar cualesquiera cuentas, 

registros y otros documentos relacionados con la 

presentación de propuestas y con el cumplimiento del 

contrato y someterlos a una auditoría por auditores 

designados por el Banco. Todo solicitante, oferente, 

proveedor de bienes y su representante, contratista, 

consultor, miembro del personal, subcontratista, 

subconsultor, proveedor de servicios y concesionario 

deberá prestar plena asistencia al Banco en su 

investigación.  El Banco también requiere que 

solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus 

representantes, contratistas, consultores, miembros del 

personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores 

de servicios y concesionarios: (i) conserven todos los 

documentos y registros relacionados con actividades 

financiadas por el Banco por un período de siete (7) 

años luego de terminado el trabajo contemplado en el 

respectivo contrato; y (ii) entreguen todo documento 

necesario para la investigación de denuncias de 

comisión de Prácticas Prohibidas y (iii) aseguren que  

los empleados o agentes de los solicitantes, oferentes, 

proveedores de bienes y sus representantes, 

contratistas, consultores, subcontratistas, 

subconsultores, proveedores de servicios y 

concesionarios que tengan conocimiento de las 

actividades financiadas por el Banco estén disponibles 

para responder a las consultas relacionadas con la 

investigación provenientes de personal del Banco o de 

cualquier investigador, agente, auditor, o consultor 

apropiadamente designado. Si el solicitante, oferente, 

proveedor de bienes y su representante, contratista, 

consultor, miembro del personal, subcontratista, 

subconsultor proveedor de servicios o concesionario se 

niega a cooperar o incumple el requerimiento del 

Banco, o de cualquier otra forma obstaculiza la 

investigación por parte del Banco, el Banco, bajo su 

sola discreción, podrá tomar medidas apropiadas 
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contra el solicitante, oferente, proveedor de bienes y su 

representante, contratista, consultor, miembro del 

personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de 

servicios, o concesionario. 

(g) Cuando un Prestatario adquiera bienes, servicios 

distintos de servicios de consultoría, obras o servicios 

de consultoría directamente de una agencia 

especializada, todas las disposiciones contempladas en 

el párrafo 60 relativas a sanciones y Prácticas 

Prohibidas se aplicarán íntegramente a los solicitantes, 

oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, 

contratistas, consultores, miembros del personal, 

subcontratistas, subconsultores, proveedores de 

servicios, concesionarios (incluidos sus respectivos 

funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 

atribuciones expresas o implícitas), o cualquier otra 

entidad que haya suscrito contratos con dicha agencia 

especializada para la provisión de bienes, obras o 

servicios distintos de servicios de consultoría en 

conexión con actividades financiadas por el Banco. El 

Banco se reserva el derecho de obligar al Prestatario a 

que se acoja a recursos tales como la suspensión o la 

rescisión. Las agencias especializadas deberán 

consultar la lista de firmas e individuos declarados 

inelegibles de forma temporal o permanente por el 

Banco. En caso de que una agencia especializada 

suscriba un contrato o una orden de compra con una 

firma o individuo declarado inelegible de forma 

temporal o permanente por el Banco, el Banco no 

financiará los gastos conexos y se acogerá a otras 

medidas que considere convenientes. 

60.2 Los Oferentes, al presentar sus ofertas, declaran y 

garantizan: 

(a) que han leído y entendido las definiciones de Prácticas 

Prohibidas del Banco  y las sanciones aplicables a la 

comisión de las mismas que constan de este 

documento y se obligan a observar las normas 

pertinentes sobre las mismas; 

(b) que no han incurrido en ninguna Práctica Prohibida 

descrita en este documento; 
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(c) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho 

sustancial durante los procesos de selección, 

negociación, adjudicación o ejecución de un contrato; 

(d) que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas, 

subconsultores,  directores, funcionarios o accionistas 

principales  han  sido  declarados por el Banco o por 

otra Institución Financiera Internacional (IFI) con la 

cual el Banco haya suscrito un acuerdo para el 

reconocimiento recíproco de sanciones,  inelegibles 

para  que   se  les  adjudiquen contratos financiados por 

el Banco o por dicha IFI,  o culpables de delitos 

vinculados con la comisión de Prácticas Prohibidas; 

(e) que ninguno de sus directores, funcionarios o 

accionistas principales han sido director, funcionario o 

accionista principal de ninguna otra compañía o 

entidad que  haya  sido  declarada  inelegible  por el 

Banco o por otra Institución Financiera Internacional 

(IFI) y con sujeción a lo dispuesto en acuerdos 

suscritos por el Banco concernientes al reconocimiento 

recíproco de sanciones para  que  se  le  adjudiquen  

contratos financiados por el Banco o ha sido declarado 

culpable de un delito vinculado con Prácticas 

Prohibidas; 

(f) que han declarado todas las comisiones, honorarios de 

representantes, pagos por servicios de facilitación o 

acuerdos para compartir ingresos relacionados con 

actividades financiadas por el Banco; 

(g) que  reconocen que  el  incumplimiento  de  cualquiera 

de estas garantías constituye el fundamento para la 

imposición por el Banco de una o más  de las medidas 

que se describen en la Cláusula 60.1 (b). 

61. Pagos Posteriores 

a la Terminación 

del Contrato 

61.1 Si el Contrato se termina por incumplimiento fundamental 

del Contratista, el Interventor deberá emitir un Acta en la 

que conste el valor de los trabajos realizados y de los 

Materiales ordenados por el Contratista, menos los 

anticipos recibidos por él hasta la fecha de emisión de 

dicha Acta, y menos el porcentaje estipulado en las CEC 

que haya que aplicar al valor de los trabajos que no se 

hubieran terminado. No corresponderá pagar 

indemnizaciones adicionales por daños y perjuicios. Si el 

monto total que se adeuda al Contratante excediera el 

monto de cualquier pago que debiera efectuarse al 
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Contratista, la diferencia constituirá una deuda a favor del 

Contratante. 

61.2 Si el Contrato se termina por conveniencia del Contratante 

o por incumplimiento fundamental del Contrato por el 

Contratante, el Interventor deberá emitir un Acta por el 

valor de los trabajos realizados, los materiales ordenados, 

el costo razonable del retiro de los equipos y la 

repatriación del personal del Contratista ocupado 

exclusivamente en las Obras, y los costos en que el 

Contratista hubiera incurrido para el resguardo y 

seguridad de las Obras, menos los anticipos que hubiera 

recibido hasta la fecha de emisión de dicha Acta. 

62. Derechos de 

propiedad 

62.1 Si el Contrato se termina por incumplimiento del 

Contratista, todos los Materiales que se encuentren en el 

Sitio de las Obras, la Planta, los Equipos, las Obras 

provisionales y las Obras se considerarán de propiedad del 

Contratante. 

63. Liberación de 

Cumplimiento  

63.1 Si el Contrato no puede cumplirse por motivo de una 

guerra, o por un evento que esté totalmente fuera de 

control del Contratante o del Contratista (caso fortuito o 

de fuerza mayor), el Interventor deberá certificar la 

imposibilidad del cumplimiento del Contrato. En tal caso, 

el Contratista deberá disponer las medidas de seguridad 

necesarias en el Sitio de las Obras y suspender los trabajos 

a la brevedad posible después de recibir este certificado. 

En este caso, deberá pagarse al Contratista todos los 

trabajos realizados antes de la recepción del certificado, 

así como de cualesquier trabajo realizado posteriormente 

sobre los cuales se hubieran adquirido compromisos. 

64. Suspensión de 

Desembolsos del 

Préstamo del 

Banco  

64.1 En caso de que el Banco suspendiera los desembolsos al 

Contratante bajo el Préstamo, parte del cual se destinaba a 

pagar al Contratista: 

1. El Contratante está obligado a notificar al Contratista 

sobre dicha suspensión en un plazo no mayor a siete 

(7) días contados a partir de la fecha de la recepción 

por parte del Contratante de la notificación de 

suspensión del Banco  

(b) Si el Contratista no ha recibido algunas sumas que se 

le adeudan dentro del periodo de veintiocho (28) días 

para efectuar los pagos, establecido en la Subcláusula 

43.1 de las CGC, el Contratista podrá emitir 
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inmediatamente una notificación para terminar el 

Contrato en el plazo de catorce (14) días. 

65. Elegibilidad 
65.1 El Contratista y sus Subcontratistas deberán ser 

originarios de países miembros del Banco. Se considera 

que un Contratista o Subcontratista tiene la 

nacionalidad de un país elegible si cumple con los 

siguientes requisitos: 

(a) Un individuo tiene la nacionalidad de un país 

miembro del Banco si él o ella satisface uno de los 

siguientes requisitos: 

- es ciudadano de un país miembro; o 

- ha establecido su domicilio en un país 

miembro como residente “bona fide” y 

está legalmente autorizado para trabajar 

en dicho país. 

(b) Una firma tiene la nacionalidad de un país 

miembro si satisface los dos siguientes requisitos: 

 esta legalmente constituida o 

incorporada conforme a las leyes de un 

país miembro del Banco; y 

 más del cincuenta por ciento (50%) del 

capital de la firma es de propiedad de 

individuos o firmas de países miembros 

del Banco. 

 

65.2  Todos los socios de una asociación en participación, 

consorcio o asociación (APCA) con responsabilidad 

mancomunada y solidaria y todos los subcontratistas 

deben cumplir con los requisitos arriba establecidos. 

65.3 En caso de Bienes y Servicios Conexos que hayan de 

suministrarse de conformidad con el contrato y que sean 

financiados por el Banco deben tener su origen en 

cualquier país miembro del Banco.  Los bienes se 

originan en un país miembro del Banco si han sido 

extraídos, cultivados, cosechados o producidos en un 

país miembro del Banco.  Un bien es producido cuando 

mediante manufactura, procesamiento o ensamblaje el 

resultado es un artículo comercialmente reconocido 

cuyas características básicas, su función o propósito de 

uso son substancialmente diferentes de sus partes o 

componentes. 

Conflicto de Interés  

 

65.4 El Contratista debe otorgar máxima importancia a los 

intereses del contratante, sin consideración alguna respecto de 
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cualquier labor futura, y evitar rigurosamente todo conflicto 

con otros trabajos asignados o con los intereses de su firma. 
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Sección VI. Condiciones Especiales del Contrato (CEC) 
 

A. Disposiciones Generales 

CGC 1.1 (p) El Contratante es: 

 Aguas Nacionales EPM S.A. E.S.P. 

Carrera 58 Nro 42-125, Oficina 07-244 Medellín 

Presidente (e): HENRY PARRA MOLINA 

CGC 1.1 (s) La Fecha Prevista de Terminación del contrato es de seis meses (6) 

meses contados a partir de la suscripción del acta de inicio o de la fecha 

que allí se disponga.  

CGC 1.1 (v) El Interventor es [indique el nombre y la dirección del Interventor]  

CGC 1.1 (x) El Sitio de las Obras está ubicado en la zona rural dispersa del municipio 

de Manaure, en los sectores: LaTuna, Atapu, Betania, Porkit, Arrollo 

Limon y Casa Azul – Departamento de La Guajira.  

CGC 1.1 (aa) 
La Fecha de Inicio es la de suscripción del acta de inicio del contrato o la 

que allí se disponga. El acta de inicio será suscrita tan pronto se acrediten 

los requisitos establecidos en el contrato para su iniciación, a más tardar 

dentro de los 28 días siguientes a la fecha de emisión de la carta de 

aceptación de la oferta. 

CGC 1.1 (ee) 
Construcción de la Infraestructura para el Proyecto Piloto 

“Modelo de distribución de agua potable para las comunidades 

indígenas Wayuú de la zona rural dispersa del municipio de 

Manaure – La Guajira”.  

Las principales actividades del contrato son los siguientes: 

 

Rehabilitación del módulo de la Planta desalinizadora por Osmosis 

Inversa localizada en el punto Casa Azúl. 

• • Suminsitro e instalación del sistema de  membranas para el 

proceso de osmosis inversa 

 

• Optimización de los componentes del sistema de tratamiento de 

osmosis inversa Construcción de seis (6) Pilas Públicas.    

El Proyecto Piloto de Manaure incluye la construcción de seis (6) Pilas 

Públicas ubicadas para abstecimiento de agua potable, en las 

comunidades de Casa Azul (0 Km), Arroyo Limón (a 11 Km), Porky 

(23 Km), Betania (9 Km), Atapu (16 Km) y La Tuna (25 Km), una por 

cada comunidad seleccionada.  La localización general de las Pilas 

Públicas se encuentra definida y socializada con la mesa de 

concertación Wayuú beneficiaria del proyecto.    La ubicación 

particular de esta infraestructura, le será notofocada al contratista 

previo al inicio de l de las actividades de obra. 



Sección VI. Condiciones Especiales del Contrato (CEC)).  

 

Construcción de cincuenta (50) Unidades Sanitarias Secas. 

Este componente se desarrollará como resultado de las acciones del 

Plan Social en el cual se busca aplicar la estratégia de entornos 

saludables. La ubicación particular de esta infraestructura, le será 

notofocada al contratista previo al inicio de las actividades de obra. El 

número efectivo de unidades a costruir dependerá de la aceptación de 

esta infraestructura por parte de las comunidades indígenas 

beneficiarias.  

CGC 2.2 Las secciones de las Obras con fechas de terminación distintas a las de la 

totalidad de las Obras son: Ninguna 

CGC 2.3 (i) Los siguientes documentos también forman parte integral del Contrato: 

- Documento memoria técnica del Proyecto Piloto de Manaure. 

-Especificaciones técnicas particulares componente de infraestructura 

(incluidas en la memoria técnica). 

-Planos.   

CGC 8.1 Lista de Otros Contratistas  

Antes del inicio y durante la ejecución de las obras, El contratista deberá 

coordinar la ejecución con el consultor que desarrollará los componentes 

Gestión social y de aseguramiento del proyecto piloto.  

CGC 9.1 Personal Clave: [liste los nombres del Personal Clave] 

- Residente de obra. 

______________________________________________ 

 

- Inspectores de obra.  

_______________________________________________ 

 

Todo el personal profesional nacional que ejecute actividades propias 

de la ingeniería o de sus profesiones afines o auxiliares, deberá contar 

con matrícula profesional vigente, de conformidad con lo establecido 

en la ley 842 de 2003. En caso de tratarse de profesionales extranjeros, 

deberán acreditar el permiso para trabajar en el país. 

 

CGC 13.1 Los seguros y garantías que debe tomar el contratista a favor de Aguas 

Nacionales EPM S.A. E.S.P., deberán cumplir las siguientes reglas y 

condiciones:  

 

Como asegurado deberá incluirse al Ministerio de Vivienda, Ciudad y 

Territorio y/o la Gobernación de La Guajira y/o el municipio de 

Manaure. 

 

Cuando el oferente/contratista sea un consorcio o unión temporal, 

deberá aparecer como tomador y/o garantizado en la garantía, el 

consorcio o unión temporal, especificando el nombre, la razón o 

denominación social, y el NIT de quienes la conforman. 
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En todos los casos en los que haya modificación del plazo y/o los 

precios del contrato, EL CONTRATISTA deberá modificar el valor 

y/o el plazo de las garantías y seguros respectivos según corresponda, 

en la proporción correspondiente a los nuevos valores y plazos. 

Igualmente, cuando se presenten modificaciones en el contrato que no 

impliquen variación del valor estimado o del plazo, EL 

CONTRATISTA deberá aportar la constancia de la comunicación a la 

compañía de seguros o al banco, según sea el caso, en la cual les 

notifica las modificaciones realizadas en el contrato. 

 

Condiciones de las pólizas emitidas por compañías de seguros 

 

Las pólizas deberán ser emitidas por compañías de seguros legalmente 

constituidas en Colombia, bajo el clausulado para Empresas de 

Servicios Públicos. Deberán ser constituidas por EL CONTRATISTA 

en forma tal que cubran, única y exclusivamente, los riesgos 

contemplados para la ejecución del contrato. Estas garantías no 

expirarná por falta de pago de la prima o por revocatoria unilateral. 

 

Amparos de las Garantías y seguros aplicables al proceso de 

contratación 

 

• Amparo de salarios y prestaciones sociales:  

 

Por medio de este amparo el ASEGURADO se protege contra los 

perjuicios patrimoniales, originados en el incumplimiento de las 

obligaciones, nombradas en los sentidos y alcances que les asigna la 

legislación laboral incluyendo las indemnizaciones moratorias por 

falta de pago citadas en el Artículo 65 de Código Sustantivo del 

Trabajo o la aplicable a las cooperativas de trabajo asociado, respecto 

de las personas que hayan sido utilizadas para ejecutar el contrato 

asegurado, siempre y cuando exista solidaridad patronal o que el 

ASEGURADO sea obligado al pago por conceptos a los que hace 

referencia este amparo. Lo anterior sin perjuicio de que las partes, en 

previsión de afectaciones evidentes o muy probables puedan promover 

formas de conciliación con los eventuales afectados. 

 

El valor de este amparo debe corresponder al cinco por ciento (5%) del 

valor del contrato y deberá estar vigente durante el plazo del mismo y 

tres (3) años más. 

 

• Calidad y Estabilidad de la obra:  

 

Por medio de este amparo, se cubre al ASEGURADO contra los 

perjuicios patrimoniales, generados por el deterioro que, en 

condiciones normales de uso, sufra cualquiera de los bienes 

construidos como objeto del contrato, por acciones u omisiones 

imputables al CONTRATISTA, detectadas con posterioridad a la 

terminación y entrega o recibo a satisfacción y que impidan el servicio 

para el cual se ejecutó la obra o su calidad o estabilidad. 
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El valor de este amparo será equivalente al veinte por ciento (20%) del 

valor total de la obra, y su vigencia será de cinco (5) años, que 

empezarán a correr desde la fecha de aceptación final de las obras por 

parte del Contratante. 

 

Este amparo debe estar vigente por un término no inferior a cinco (5) 

años, contados a partir de la fecha en la cual el Contratante recibe a 

satisfacción la obra.  

 Amparo de calidad y correcto funcionamiento de equipos 

 

Por medio de este amparo, se cubre al ASEGURADO, contra los 

perjuicios patrimoniales que le cause el CONTRATISTA, por el 

deterioro o las deficiencias en el funcionamiento que en condiciones 

normales de uso, sufran los bienes o equipos entregados y/o instalados 

y/o reparados, recibidos a satisfacción en desarrollo del objeto del 

contrato asegurado, derivado de la deficiente calidad de los elementos, 

bienes o equipos suministrados, de acuerdo con las especificaciones 

técnicas pactadas en el contrato asegurado. 

 

Igualmente se protegen los perjuicios originados en vicios ocultos o 

que afecten la garantía mínima presunta o las condiciones de calidad e 

idoneidad señaladas en el Estatuto del Consumidor o en las normas 

técnicas oficiales. 

 

El valor de este amparo será equivalente al diez por ciento (10%) del 

valor total del contrato, y su vigencia será de dos (2) años, que 

empezará a correr desde la fecha de terminación del contrato.  

 

• Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual: 

 

La ASEGURADORA se obliga a indemnizar los perjuicios 

patrimoniales incluidos daño emergente y lucro cesante y 

extrapatrimoniales incluido el daño moral y el perjuicio fisiológico o a 

la vida en relación que cause el ASEGURADO en razón de la 

responsabilidad civil extracontractual en que incurra, incluyendo la 

culpa grave, hasta el límite amparado siempre y cuando los hechos 

ocurran durante la vigencia de este seguro y se causen en virtud de la 

ejecución del contrato. 

 

El límite asegurado será del veinte (20%) del valor del contrato, y la 

póliza deberá estar vigente durante la totalidad de la duración del 

contrato, y cuatro (4) meses más.  

 

NOTA: La póliza deberá incluir además del amparo básico PLO, los 

siguientes amparos y condiciones:  

- Cobertura expresa de los perjuicios patrimoniales que cause el 

asegurado tanto el daño emergente como el lucro cesante. Aplica sin 

sublímite. 
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- Cobertura expresa de perjuicios extrapatrimoniales. Aplica sin 

sublímite. 

- Cobertura expresa de la responsabilidad surgida por actos de 

contratistas y subcontratistas. Aplica sin sublímite. 

- Responsabilidad civil cruzada. Aplica sin sublímite. 

- Contaminación, polución, filtración accidental, súbita e imprevista. 

Aplica sin sublímite. 

- Gastos médicos. Sublímite del 20% por evento/vigencia. 

- Parqueaderos. Sublímite del 50% del límite asegurado por 

evento/vigencia. 

- Responsabilidad Civil Patronal. Aplica sin sublímite. 

- Vehículos propios y no propios. Sublímite del 50% del límite 

asegurado por evento/vigencia. 

- Daños a cables, tuberías, instalaciones subterráneas y operaciones 

bajo tierra. Sublímite del 50% del límite asegurado por 

evento/vigencia.  

 

El deducible no deberá superar el diez por ciento (10%) del valor de la 

pérdida, sin mínimos, o con un mínimo de 2 salarios mínimos 

mensuales legales vigentes (SMMLV). Para la cobertura de gastos 

médicos no aplica deducible.  

 

La aseguradora deberá notificar por escrito a Aguas Nacionales EPM 

S.A. E.S.P., la revocación o no renovación de la póliza con no menos 

de sesenta (60) días de antelación. 

 

El sistema de contratación debe ser ocurrencia (sin limitaciones 

temporales para la presentación de la reclamación por parte del tercero 

diferentes a las de los términos de prescripción o caducidad de sus 

acciones contra los responsables). 

 

Si el CONTRATISTA tiene una póliza para amparar su actividad 

comercial de manera global, podrá aportar copia de dicha póliza y un 

certificado otorgado por la aseguradora donde especifique que se cubre 

el contrato que se celebra, y certifique el límite asegurado, la vigencia 

y las coberturas adicionales abajo señaladas. Si la vigencia de dicha 

póliza termina con anterioridad al plazo de ejecución del contrato 

respectivo, el contratista se obliga a traer la renovación de la póliza con 

el respectivo certificado que especifique el cubrimiento del contrato 

respectivo y mantener vigente dicha póliza durante todo el plazo del 

contrato y sesenta (60) días más. 

 

Cuando se opte por esta última opción a la póliza se deberá adjuntar el 

recibo o certificado de pago de la prima y en todo caso, su aceptación 

por parte de Aguas Nacionales EPM S.A. E.S.P. estará sujeta a la 

revisión de las condiciones otorgadas en dicha póliza y a que cubra el 

riesgo que se genera por la ejecución del contrato. 

 

• Póliza de Seguro de Vida Colectivo:  
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Para amparar el riesgo de muerte e invalidez de los trabajadores, ya 

que dichos riesgos continúan a cargo del patrono durante el período de 

las cotizaciones previas a la Entidad Prestadora de Salud. el 

CONTRATISTA deberá tomar la póliza de seguro de vida colectiva 

que ampare el riesgo de muerte e invalidez, de aquellos trabajadores 

que no hubieren completado por los menos el número de semanas de 

cotización requeridas o que no hubieren efectuado los aportes 

requeridos al sistema general de pensiones, para iniciar la ejecución del 

contrato, ya que de conformidad con los artículos 39 y 46 de la Ley 

100 de 1993, modificados por la Ley 860/2003, artículo 1º y la Ley 

797/2003, artículo 12 respectivamente, hasta que no se cumpla este 

período no hay cobertura de estos riesgos por la Entidad a la cual se 

afilie la persona. Cuando se modifique el personal, se debe presentar la 

actualización de dicha póliza de vida colectiva. 

 

La póliza de seguro de vida colectivo deberá ser entregada a la 

interventoría por el contratista antes del inicio del contrato, y deberá 

especificar las personas a las cuales aplica. 

 

La vigencia de este seguro será igual al término de ejecución del 

contrato y cuatro (4) meses más.  

 

NOTA: El valor asegurado para esta póliza, se define por persona, y 

puede está ligado a su salario, pero como normalmente aplica para 

actividades de alta rotación de personal que no suele tener salarios que 

superen los 2 SMMLV, el valor asegurado para estas pólizas oscila 

entre 10 millones y 25 millones por persona asegurada.  

 Seguro de Daños Materiales  

 

EL CONTRATISTA, deberá constituir los seguros que amparen los 

equipos, materiales y herramientas empleados para la ejecución del 

contrato, y para lo cual podrá contratar con la aseguradora de su 

elección.  

 

La vigencia de la póliza será igual al plazo del contrato, contado a partir 

de la fecha de la orden de inicio, y el valor asegurado corresponderá al 

valor a nuevo de los bienes asegurados y conforme a este valor se 

deberá listar de manera detallada los bienes asegurados en la póliza. 

 

En la póliza se deberán listar los amparos adicionales otorgados y el 

valor asegurado para cada uno de dichos amparos.  

 

Aclaraciones respecto de las Garantías y Seguros 

 

1. Se aclara que el pago de la prima o valor de la garantía bancaria, que 

se causen correrá por cuenta del Oferente, así como la que se cause por 

las modificaciones en valor o vigencia del contrato y que impliquen el 

ajuste de la garantía y/o el seguro. 
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2. La modificación o ajuste de las vigencias de los amparos pos-

contractuales será requisito previo para la entrega de las sumas que por 

cualquier concepto se encuentren pendientes de pago al 

CONTRATISTA. 

 

3. Queda entendido y acordado por las partes que ni los valores 

asegurados de las garantías con las que debe contar EL 

CONTRATISTA de conformidad con esta cláusula ni las garantías en 

sí mismas, limitan o reducen la responsabilidad del CONTRATISTA  

o sus obligaciones. 

 

4. Cuando el contratista sea un APCA, deberá aparecer como tomador 

y/o garantizado en la garantía, el APCA, especificando el nombre, la 

razón o denominación social, y el NIT de quienes la conforman. 

 

5. En todos los casos en los que haya modificación del plazo y/o los 

precios del contrato, EL CONTRATISTA deberá modificar el valor 

y/o el plazo de las garantías y seguros respectivos según corresponda, 

en la proporción correspondiente a los nuevos valores y plazos.  

 

6. Igualmente, cuando se presenten modificaciones en el contrato que 

no impliquen variación del valor estimado o del plazo, EL 

CONTRATISTA deberá aportar la constancia de la comunicación a la 

compañía de seguros o al banco, según sea el caso, en la cual les 

notifica las modificaciones realizadas en el contrato. 

 

CGC 14.1 Los Informes de Investigación del Sitio de las Obras son:  

- Especificaciones técnicas particulares componente de 

infraestructura. 

- Planos. 

CGC 21.1 
La fecha de Toma de Posesión del Sitio de las Obras será la fecha orden 

de iniciación escrita, dada por Aguas Nacionales EPM. S.A. E.S.P. previa 

acreditación por parte del contratista de los requisitos establecidos para 

el inicio del contrato. 

Las obras se ejecutarán en Territorio indígena Wayuu, el Contratante no 

tiene posesión de esos sitios.  

El contratista deberá gestionar los permisos respectivos para ejecutar 

las obras tales como, movilización de equipos, colocación de vallas y 

otros permisos exigidos por las autoridades competentes para la 

ejecución del contrato, el Contratista deberá gestionar, renovar o 

prorrogar ante la respectiva autoridad municipal competente.  

Los costos que conlleven el trámite, la adquisición, la renovación o la 

prórroga de dichos permisos serán por cuenta del Contratista.  

El Contratante no aceptará reclamaciones por demoras en el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las entidades para las 

autorizaciones, ni por costos adicionales en que el Contratista incurra 

para el cumplimiento de dichos requisitos. 
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CGC 25.2 Los honorarios y gastos reembolsables pagaderos al Mediador serán: Los 

establecidos en la tabla de salarios profesionales de la Sociedad 

Colombiana de Ingenieros.  

CGC 25.3 
Cualquier disputa, controversia o reclamo generado por o en relación 
con este Contrato, o por incumplimiento, rescisión, o anulación del 
mismo, deberán ser resueltos mediante arbitraje de conformidad con el 
Reglamento de Arbitraje vigente de la Cámara de Comercio de 
Medellín para Antioquia y la ley colombiana. 

El lugar de arbitraje será Medellín, Colombia.: 

  

Sujeción a la ley colombiana.  
 

Para todos los efectos, y, de manera particular para la determinación 

de la validez del contrato y los actos a que LAS PARTES se 

comprometen, así como para la interpretación de todos esos aspectos, 

la normatividad aplicable es la nacional colombiana. 

 

CGC 26.1 La Autoridad Nominadora del Mediador es: Viceministerio de Agua y 

Saneamiento.  

B. Control de Plazos 

CGC 27.1 El Contratista presentará un Programa de trabajo para la aprobación 

del Interventor dentro de veinte (20) días a partir de la fecha de la Carta 

de Aceptación de la oferta, así como los análisis de precios unitarios 

que sustenten dicha programación.  

CGC 27.3 Los plazos entre cada actualización del Programa serán de quince (15) 

días. 

El monto que será retenido por la presentación retrasada del Programa 

actualizado será de uno por ciento por cada día calendario de atraso 

del valor del contrato que falte por ejecutar, sin sobrepasar el 10% del 

contrato. 

C. Control de la Calidad 

CGC 35.1 El Período de Responsabilidad por Defectos es: ciento ochenta (180) 

días. 

D. Control de Costos 

CGC 46.2 Si corresponde:  

 La moneda extranjera será la siguiente [Las monedas 

extranjeras serán las siguientes]: 

(i) [insertar nombre de la moneda extranjera] 

(ii) [insertar nombre de la moneda extranjera] 
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(iii) [insertar nombre de la moneda extranjera] 

 La forma y condiciones de pago al Contratista en virtud del 

Contrato serán las siguientes:  

Para el caso de pagos cuyo precio está cotizado en moneda diferente a 

la moneda nacional y que se realicen fuera del territorio de la República 

de Colombia, el pago se efectuará en dichas monedas. 

Para el caso de pagos en el territorio de la República de Colombia cuyo 

precio está cotizado en monedas diferentes a la moneda nacional, el pago 

se efectuará en pesos colombianos a la Tasa Representativa del Mercado 

emitida por el Banco de la República. 

CGC 47.1 El Contrato no está sujeto a ajuste de precios de conformidad con la 

Cláusula 47 de las CGC. 

CGC 48.1 La proporción que se retendrá de los de pagos por concepto de la 

ejecución del contrato es: cinco por ciento (5%). 

CGC 50.1 Para el contrato que se derive de este proceso de contratación no se 

pagará ninguna bonificación.  

CGC 51.1 El pago por anticipo será de: ______ por ciento (__%) del valor del 

contrato del contrato y se pagará al Contratista a más tardar treinta (30) 

días después de presentada la Garantía Bancaria Incondicional para 

pago de Anticipo. 

El valor del anticipo se entregará al CONTRATISTA dentro de los treinta 

(30) días calendario, siguientes a la fecha de aprobación de la garantía 

bancaria de anticipo y demás requisitos necesarios para la formalización 

del contrato. 

 

La garantía bancaria de anticipo deberá otorgarse por un monto 

asegurado equivalente al cien por ciento (100%) del monto entregado 

a dicho título, y una vigencia igual al plazo del contrato y veintiocho 

(28) días más. 

El Contratista deberá reportar y consignar a favor de AGUAS 

NACIONALES EPM. S.A. E.S.P., en la cuenta que para el efecto le 

indique la entidad, los rendimientos financieros que produzca el dinero 

entregado en calidad de anticipo. Los rendimientos financieros a 

reintegrar serán los que se generen en la cuenta que para el manejo de los 

recursos del anticipo haya sido dispuesta por el contratista, hasta su 

inversión total. 

El anticipo se amortizará en un 30% de cada acta de pago mensual, hasta 

su devolución total. Teniendo en cuenta que si el valor ejectados no 

alcanza el 100% del valor, el saldo se deducirá de las 2 ultimas actas de 

pago mensual. 

CGC 52.2 La Garantía de Cumplimiento, deberá presentarse en forma de: 

Garantía bancaria emitida por una institución financiera en Colombia 

o en el extranjero, u otros instrumentos de carácter incondicional 
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pagaderos a la vista y a primer requerimiento aceptables para el 

Comprador. 

La garantía bancaria de cumplimiento deberá otorgarse por un monto 

asegurado equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato, y 

una vigencia igual al plazo del contrato y sesenta (60) días más. 

La garantía de cumplimiento deberá constituirse a favor del 

Contratante.  

La Garantía de Cumplimiento, estará denominada en una moneda de 

libre convertibilidad aceptable al Comprador. 

E. Finalización del Contrato 

CGC 58.1 Los Manuales de operación y mantenimiento deberán presentarse a más 

tardar quince días después de suscrita el acta de entrega y recibo. 

Los planos actualizados finales deberán presentarse a más tardar quince 

días después de la fecha de finalización y recibo por parte de la 

interventoría de cada tramo intervenido.] 

CGC 58.2 La suma que se retendrá por no cumplir con la presentación de los planos 

actualizados finales y/o los manuales de operación y mantenimiento en 

la fecha establecida en las CGC 58.1 es de cincuenta millones de pesos 

($50,000,000) colombianos. 

CGC 59.2  Otras circunstancias adicionales a la cláusula 59.2:  

- La demora en el cumplimiento del programa de trabajo en el número 

de días que origine que el monto de las medidas de apremio alcance el 

5% del valor del contrato.  

- Cuando haya incurrido en causales de medidas de apremio o 

definitivas que superen el cinco por ciento (5%) del valor del contrato. 

- El incumplimiento de una obligación ambiental que dé lugar a la 

revocatoria de un permiso o licencia ambiental.  

- El incumplimiento que dé lugar a que el Contratante incumpla una 

obligación de carácter regulatorio o legal;  

- Cuando el contratista, sus accionistas, asociados o socios, sus 

representantes legales o miembros de Junta Directiva, sean incluidos 

en las listas internacionales vinculantes para el Estado Colombiano de 

conformidad con el derecho internacional (listas de la Organización de 

Naciones Unidas) o en las listas de la OFAC (Office of Foreign Assets 

Control). En este caso, de ser posible y previa autorización del 

Contratante, el contrato podrá cederse.  

- Cuando el contratista, sus accionistas, asociados o socios que directa 

o indirectamente tengan el cinco por ciento (5%) o más del capital 

social, aporte o participación, o sus representantes legales y miembros 

de Junta Directiva, se encuentren en el “Listado de firmas y personas 

naturales inhabilitadas por el Banco Mundial” por haber transgredido 

las disposiciones sobre fraude y corrupción o en la “Lista de empresas 
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y personas sancionadas por el Grupo BID (Banco Interamericano de 

Desarrollo)” por haberse determinado que estuvieron involucradas en 

prácticas fraudulentas, corruptas, colusorias, coercitivas u obstructivas 

en violación de las políticas anticorrupción del Grupo BID.  

PARÁGRAFO: El Contratante dará por terminado el contrato cuando 

se presente situaciones con la comunidad que hagan inviable la 

ejecución del mismo 

CGC 59.1 (e) El número máximo de días es sesenta.  

CGC 61.1 El porcentaje que se aplicará al valor de las Obras no terminadas es 

quince por ciento (15%). 

Medidas de 

apremio  

Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula 49.1 del contrato, en caso 

de daños, perjuicios o incumplimientos causados por el Contratista al 

Contratante, este podrá aplicar las medidas que se señalan en esta 

cláusula:  

Cláusula penal: De conformidad con el artículo 1592 del Código Civil 

Colombiano, las partes convienen que en caso de incumplimiento del 

Contratista en las obligaciones del contrato, o de la terminación del 

mismo por hechos imputables a él, éste pagará al Contratante en 

calidad de cláusula penal una suma equivalente al diez por ciento 

(10%) del valor total del contrato, la cual será considerada como pago 

parcial pero no definitivo de los perjuicios causados al Contratante. El 

valor de la cláusula penal se tomará directamente de cualquier suma 

que se adeude al Contratista, si la hay, o se hará efectiva la garantía de 

cumplimiento del contrato; si lo anterior no es posible, se cobrará por 

la vía judicial. Si posteriormente el Contratista acredita la existencia de 

situaciones que lo exoneren de responsabilidad, y éstas son aceptadas 

por el Contratante, habrá lugar a la entrega al Contratista de los dineros 

deducidos. Los dineros que deban ser entregados al Contratista en este 

concepto, si se trata de moneda nacional, serán reajustados en el 

porcentaje igual al índice de precios al consumidor para el año en que 

se proceda a la devolución y en proporción al tiempo durante el cual 

fueron retenidos: si se trata de moneda extranjera, la devolución se hará 

considerando la tasa libor.  

Medidas de apremio: Con fundamento en el principio de la autonomía 

de la voluntad consagrado en el artículo 1592 y otras normas 

concordantes como el artículo 1602 del Código Civil Colombiano, el 

Oferente al presentar la propuesta acepta que en la ejecución del 

contrato se dé aplicación a lo previsto en éste numeral, en cuanto a las 

denominadas “medidas de apremio”, consideradas como un 

mecanismo de solución directa de controversias que puedan surgir 

entre las partes, por el incumplimiento de obligaciones del Contratista. 

La aplicación de la medida de apremio provisional no libera ni atenúa 

la responsabilidad del Contratista del cumplimiento de las obligaciones 

adquiridas con la celebración del contrato. Los perjuicios que se 

ocasionen como consecuencia del retardo o del incumplimiento podrán 

hacerse efectivos en forma separada. Las medidas de apremio tendrán 



Sección VI. Condiciones Especiales del Contrato (CEC)).  

 

un límite máximo igual al cinco por ciento (5%) del valor del contrato. 

Serán reportadas a los sistemas de información internos del 

Contratante, más no a las cámaras de comercio.  

Procedimiento para la aplicación de las medidas de apremio: Si el 

Contratista incurre en una de las causales de medida de apremio 

provisional pactadas en el contrato, Aguas Nacionales EPM. S.A. 

E.S.P. le comunicará por escrito la causal en que presuntamente 

incurrió. En la mencionada comunicación se le concederá un término 

de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de recibo 

de la comunicación, para que exponga o justifique las razones del 

incumplimiento. El Contratante analizará las razones expuestas por el 

Contratista y le comunicará una de las siguientes decisiones: 1. Que no 

se aplicará la medida de apremio provisional, de aceptarse las 

justificaciones y explicaciones presentadas, si es el caso o, 2. Que se 

aplicará la medida de apremio provisional, si no manifestaron las 

razones que justifiquen el incumplimiento de la respectiva obligación, 

o de haberlas presentado, que no se encuentra justificado el 

incumplimiento correspondiente. De considerarse aplicable la medida 

de apremio provisional, en la respectiva comunicación se concederá un 

término de siete (7) días, contados a partir del día siguiente al recibo 

de la misma, para que presente los argumentos que sustentarían la 

inaplicabilidad de la medida de apremio. Cumplido este término se 

enviará una nueva comunicación escrita confirmando la aplicación de 

medida de apremio o revocándola.  

Cuando la comunicación establezca la aplicación de la medida de 

apremio provisional, se procederá así: El Contratante elaborará un 

documento de cobro con el valor a descontar, el Contratista deberá 

responder informando a cuál factura se le debe hacer el descuento, en 

caso de no hacerlo dentro del tiempo señalado, el Contratante lo puede 

deducir de cualquier suma que le adeude al Contratista. En caso de que 

el Contratante no cuente con dineros retenidos a favor del Contratista, 

éste deberá proceder con el pago del documento de cobro y lo deberá 

entregar en al administrador del contrato. Adicionalmente a las demás 

obligaciones contempladas para cada parte en los documentos de 

licitación, el Contratista acepta que confirmada la aplicación de la 

medida provisional del apremio, surge para él la obligación de pago de 

la misma, la cual será exigible en los términos señalados con 

antelación. Carácter definitivo de la medida de apremio La medida de 

apremio provisional, se volverá definitiva y en consecuencia será 

reportada, a los sistemas de información del Contratante en los 

siguientes eventos:  

1. Cuando haya caducado la acción para controvertirla ante la 

jurisdicción.  

2. Cuando esté ejecutoriada la sentencia judicial que determine la 

procedencia de su aplicación.  

3. Cuando el Contratista reconozca su incumplimiento. Se considerará 

como fecha de la medida de apremio, aquella en la que se aplicó. 
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Pérdida de efectos de la medida de apremio y devolución de las sumas 

cobradas o pagadas.  

La medida de apremio deberá dejarse sin efectos: 1. Cuando esté 

ejecutoriada la sentencia judicial que determine la improcedencia de su 

aplicación. El valor de la medida de apremio se devolverá en las 

condiciones que se fijen en el fallo. 2. Cuando el Contratista acredita 

la existencia de situaciones que lo exoneren de responsabilidad. En este 

caso habrá lugar a la entrega del dinero cobrado o deducido, indexado 

de conformidad con la Circular 1295 de diciembre 27 de 2004 de EPM 

o el acto que lo modifique y se ordenará que se retire de los sistemas 

de información internos del Contratante  

Causales para la aplicación de medidas de apremio:  

- Por mal manejo o uso indebido del anticipo. Cuando se compruebe el 

mal manejo o uso indebido del anticipo, se podrá aplicar una medida 

de apremio del uno por mil (0,1%) del valor del contrato y se le 

solicitará el reintegro del anticipo, sin perjuicio de que se declare el 

incumplimiento del contrato.  

- Por incumplimiento de las órdenes de Interventoría. Cuando el 

Contratista incumple una (1) o más órdenes de la interventoría, se 

podrá aplicar una medida de apremio del uno por diez mil (0,01%) del 

valor del contrato, por cada día que incumpla una o varias órdenes. Si 

el incumplimiento se vuelve repetitivo, es decir, si el Contratista dejare 

de cumplir dos (2) órdenes dentro del período de una semana, o si se 

niega persistentemente a cumplir cualquiera de las órdenes de la 

Interventoría establecidas en el contrato y demás documentos que lo 

integran, el Interventor podrá ordenar la suspensión de las actividades 

hasta que el Contratista cumpla la orden. Se entenderá que, cuando por 

motivos inherentes al Contratista, el Interventor le comunica la 

suspensión de las actividades objeto del contrato, seguirá corriendo el 

plazo de ejecución del contrato.  

- Por suspensión de los trabajos sin causa justificada o por causa 

imputable al Contratista. Cuando se presenten suspensiones de los 

trabajos que demoren cada una más de tres (3) días, se podrá aplicar 

una medida de apremio del uno por diez mil (0,01%) del valor del 

contrato, por cada día que demore en iniciar o reiniciar las obras. Si 

pasados tres (3) días de ordenado el trabajo o la actividad, el Contratista 

no la ha iniciado, el Contratante podrá ejecutarlo, directamente, o con 

otro Contratista y, en este caso, se informará a la compañía aseguradora 

o banco de esta decisión, indicando que el valor del sobrecosto en que 

incurra el Contratante debido al retardo será descontado del próximo 

pago. Si el Contratista no paga este sobrecosto se podrá hacer efectiva 

la garantía de cumplimiento por el respectivo valor o se podrá acudir a 

la vía judicial para su cobro.  

- Por no pagar los salarios y prestaciones sociales del personal 

empleado en la ejecución del contrato, según los valores cotizados en 

la propuesta, dentro de las fechas establecidas por la ley. Se podrá 

aplicar una medida de apremio del uno por diez mil (0,01%) del valor 

del contrato, por cada día de retraso en los pagos, independientemente 
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del número de trabajadores a quienes no se les haya pagado; hasta tanto 

se dé cumplimiento.  

- Por utilizar productos, materiales o equipos que no hayan sido 

aprobados por la Interventoría. Si el Contratista hace uso de productos, 

materiales o equipos que no hayan sido aprobados por la Interventoría 

para su utilización, éste podrá incurrir en una medida de apremio del 

uno por diez mil (0,01%) del valor del contrato, por cada ocurrencia de 

este hecho, además del retiro correspondiente de los mismos y su 

reemplazo por materiales aprobados por la Interventoría.  

- Por no tener el personal para la ejecución y administración del 

contrato en la cantidad y con los requisitos establecidos en el pliego de 

condiciones y/o en el contrato. Cuando pasados cinco (5) días del inicio 

de la ejecución del contrato no se cuente con el personal clave para la 

ejecución del contrato y los requisitos exigidos en los documentos de 

licitación o cuando se presente una falta y no sea reemplazado dentro 

de los cinco (5) días, el Contratante podrá aplicar una medida de 

apremio del uno por diez mil (0,01%) del valor del contrato, por cada 

día que demore el cumplimiento de este requisito. Además se 

suspenderán los trabajos cuando en los frentes de trabajo no se cuente 

con el personal que cumpla con los requisitos establecidos en la 

solicitud de propuestas y los costos en que incurra el Contratista con 

ocasión de ésta serán de su absoluta responsabilidad, sin que para el 

efecto pueda exigir compensación alguna al Contratante. Las 

suspensiones ordenadas por este motivo no dan lugar a la modificación 

del plazo inicialmente pactado.  

- Por retardo en la entrega definitiva de las obras y de cada uno de los 

trabajos ordenados. Las obras deben estar completamente terminadas 

dentro de los plazos establecidos para su ejecución. El plazo que se 

considera, será el establecido en el programa de trabajo aprobado por 

la Interventoría para cada una de las partes de los proyectos o 

actividades, teniendo en cuenta las modificaciones a que hubiere lugar 

con respecto al plazo. El incumplimiento del Contratista podrá dar 

lugar a la aplicación de una medida de apremio del uno por mil (0,1%) 

del valor del contrato por cada día de mora, en la terminación 

definitiva.  

- Por incumplimiento mensual en el Programa de Seguridad y Salud en 

el Trabajo. Si el Contratista incumple el Programa de Seguridad y 

Salud en el Trabajo el Contratante podrá aplicar una medida de 

apremio del uno por diez mil (0,01%) del valor del contrato por cada 

día de incumplimiento y hasta que se corrija el incumplimiento.  

- Por no entregar o no cumplir el programa de trabajo dentro del plazo 

fijado y en la forma pactada. Se podrá cobrar o descontar de las actas 

de pago el uno por diez mil (0,01%) del valor del contrato, por cada 

día de atraso en la entrega correspondiente o por el incumplimiento del 

programa de trabajo y/o el plan de calidad detallado.  

- Por incumplimiento o retardo en la entrega de la dotación de 

uniformes y equipos de seguridad al personal. El Contratante podrá 

descontar de las actas de pago o cobrar el uno por diez mil (0,01%) del 
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valor del contrato, al momento de su comunicación, por cada día que 

pase sin que todo el personal utilizado en los trabajos cuente con la 

dotación establecida en los documentos de licitación.  

- Por retraso en la entrega de los documentos para la liquidación del 

contrato o cierre de cuentas según sea el caso. Si pasados veinte (20) 

días contados a partir del recibo de las obras, a satisfacción de el 

Contratante, el Contratista no hiciere entrega de los documentos para 

la liquidación del contrato, se descontará de las actas de pago a el 

Contratista, el uno por cien mil (0,001%) del valor del contrato por 

cada día de retraso.  

- Por incumplimiento en el porcentaje de inversión acumulada en 

períodos bimensuales. Se podrá aplicar un descuento del 0.05% del 

valor del contrato por cada semana en que permanezca la situación de 

incumplimiento, y hasta un máximo del 5% del valor del contrato.  
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Sección VII. Especificaciones y Condiciones de 

Cumplimiento 
 

1. INICIO DEL CONTRATO 

 

1.1. Formalización del contrato 
 

El contrato se entiende formalizado cuando el Contratante apruebe los documentos que 

sean necesarios para la iniciación de la ejecución del contrato. 
 

El Contratista dispone de veinte (20) días, después de la fecha de recibo de la comunicación 

en la cual se le informa que ha sido aceptada su oferta, para allegar los documentos 

requeridos. 
 

1.2. Documentos para la formalización del contrato 
 

La siguiente documentación deberá entregarse en la oficina de Aguas Nacionales EPM 

S.A. E.S.P, ubicada en la carrera 58, 42-125, Oficina 07 - 244, en el municipio de Medellín: 
 

- Contrato debidamente firmado. 

- Garantías, pólizas y seguros del contrato, conforme lo indicado en estos documentos de 

licitación. 

- El certificado de existencia y representación legal con una fecha de expedición 

menor a tres 3 meses. 

- Si el Contratista es sujeto pasivo del Impuesto de Industria y Comercio, deberá anexar 

el paz y salvo por dicho concepto. Cuando el Contratista no es sujeto pasivo del impuesto 

de Industria y Comercio, deberá suplir la presentación del paz y salvo, con una 

certificación en tal sentido.  Para el  caso  de  APCA,  el  certificado  de  paz  y salvo  

deberá  ser aportado por cada uno de los integrantes, igualmente el de no ser sujeto 

pasivo del impuesto, según el caso. 

- Certificado de pago de los aportes parafiscales y de seguridad social, acorde con el 

artículo 50 de la Ley 789 de 2002. Tratándose de personas jurídicas extranjeras, que no 

tengan trabajadores o empleados en Colombia, no deberán aportar esta certificación, 

pero certificarán que por esta situación no son sujetos pasivos de dichos aportes 

parafiscales. Para el caso de APCA, el certificado debe ser aportado por cada uno de los 

integrantes de la forma asociativa respectiva. 

 
Nota: En el eventual caso en que el Oferente que resulte beneficiado con la aceptación de 

su oferta no llegaré a formalizar el correspondiente contrato por cualquier motivo, se 

procederá a la aceptación de la oferta al Oferente que haya resultado elegible de 

conformidad con los términos de los documentos de licitación, acudiendo en primera instancia 

a quien haya quedado en segundo lugar, y así sucesivamente. El procedimiento anterior se 

llevará a cabo, siempre y cuando se encuentre vigente el término de validez de las ofertas y 

las mismas sean favorables para el Contratante. 
 

1.3. Orden de inicio 
 

Cumplidas las obligaciones referentes a la formalización del contrato, el Contratante, a 

través del servidor competente y por escrito, dará la orden de inicio para la ejecución de las 

obras. La fecha fijada como de inicio será el punto de partida para contabilizar el plazo de 

ejecución del contrato. 
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En todo caso el Contratante podrá, con atención a sus normas de contratación, dar la orden de 

iniciación de las obras con anterioridad a la formalización del contrato. 
 

1.4. Documentación que debe presentar el Contratista para el inicio y ejecución de las 

obras. 
- Listado del personal que laborará en la obra con nombre, cargo y cédula, salario y    

entidades a las que están afiliados en seguridad social (Deberá enviar cuadro en 
medio digital) y Carnés del personal del Contratista. 

- Hojas de vida del personal exigido para la ejecución del contrato, incluyendo 

certificados académicos y laborales, de acuerdo con la oferta. 

- Copia de las matrículas profesionales del personal citado anteriormente, cuando sea el 

caso. 

- Plan de trabajo e inversiones: de acuerdo con la fecha de inicio ordenada para ejecutar 

el contrato, debe entregarse dentro de los veinte (20) días siguientes a la fecha de 

recibo de la comunicación de la aceptación de la oferta. 

- Copia de los contratos laborales. 

- Copia de las afiliaciones a ARL, EPS, AFP y Cajas de Compensación. 

- Seguro de vida Colectivo y constancia del pago de la prima. 

- Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo. El Oferente favorecido presentará el 

Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo, dentro de los veinte (20) días siguientes 

a la fecha de recibo de la comunicación de la aceptación de la oferta. 

     Análisis de precios unitarios correspondientes a cada ítem del Formulario 4 “cantidades 

valores unitarios y valores totales”. 
- Información de la cuenta donde se va a consignar y manejar el anticipo en caso de que 

el Contratista haga uso del mismo. 

- Diligenciar formatos y solicitar los permisos requeridos para el inicio de las obras y 

mantenerlos vigentes durante el plazo del contrato. 

- Informar los botaderos y sitio de acopio de materiales, y los permisos que los 

acrediten como tal. 

- A solicitud de la interventoría durante la ejecución, el contratista presentará los 

análisis de precios unitarios (APU) que utilizó para conformar su oferta. Sin embargo 

cuando se requiera dentro de la etapa de estudio de las ofertas el Contratante podrá 

solicitar la presentación de los mismos. 

- Ante la solicitud del contratante, el contratista dispone de 20 días para presentar 

diligenciada la documentación, referente a la presentación de las solicitudes de 

acreditación para obtener la exclusión de impuesto sobre las ventas o cualquier otro 

beneficio tributario relacionado con el contrato. 
 

Nota 1: Sin el cumplimiento de estos requisitos y los adicionales que se mencionen en estos 

documentos de licitación, no podrá darse inicio a la ejecución de las obras. 
 

 

Nota 2: En caso de que el Contratante determine dar inicio al contrato antes de veinte (20) 

días contados a partir de la fecha de recibo de la comunicación de aceptación de oferta, el 

Contratista deberá presentar los documentos relacionados en este numeral, ocho (8) días 

antes de la fecha de iniciación del contrato. 
 

Nota 3: En caso del que el Contratante o la Interventoría tengan observaciones a la entrega 

de los planes o programas, el Contratista dispondrá de ocho (8) días para responder con 

las correspondientes correcciones o aclaraciones. 
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2.  ASPECTOS TÉCNICOS 

 
 

En este aparte, se consignan los conceptos generales que permiten comprender y regular la 

forma de llevar a cabo efectivamente las actividades que componen la realización del 

objeto del contrato. 
 

2.1. Normas y especificaciones técnicas 
 

El Contratista ha de tener en cuenta que la mayoría de las actividades que comprenden la 

ejecución del objeto del contrato están sujetas a reglamentaciones de orden jurídico o 

técnico y que, en ambos casos, ha de atenderse estricta y puntualmente lo que dichas 

reglamentaciones disponen. Adicionalmente, el Contratista se sujetará a los alcances 

expresos e implícitos de esta sección y los planos y diseños entregados para la ejecución del 

contrato. Se entenderá que hay un incumplimiento del contrato cuando debiendo haber 

tenido en cuenta o aplicado una o más disposiciones de uno o más reglamentos vigentes, el 

Contratista los omite o modifica más allá de lo que estos mismos permiten. 
 

2.2. Manual de Imagen Física de Contratistas 
 

Los documentos de licitación no incluyen el diseño y manual de Imagen Física de 

Contratistas, para la ejecucion de la obra, y antes del inicio de las obras, el Contratante definira 

en conjunto con el Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio la marca que se utilizara en la 

obra, esta debera aplicarse plenamente por parte del Contratista para la ejecución de la misma. 

Ello incluye los procedimientos que deben seguirse para velar por el uso correcto de la marca 

del Contratante, relacionada con la identificacion de vallas, de vehiculos, señalizacion, 

dotación y uniformes de los trabajadores y demas.  
 
y 

2.3. Obras adicionales y obras extras 
 

La ejecución de obras adicionales y extras deberá ser previamente acordada entre el 

Contratante y Contratista. 
 

Son obras adicionales aquellas cuya descripción figura en la lista de ítems, cantidades y 

precios, pero cuyas cantidades ejecutadas exceden las previstas allí. 
 

Son obras extras aquellas que no figuran en la lista de ítems, cantidades y precios, pero que 

siendo de la naturaleza de la obra contratada, se requieren para la completa terminación, 

adecuado funcionamiento y entrega de la obra. 
 

Las obras ordinarias y adicionales se pagarán a los precios establecidos en la lista de ítems, 

cantidades y precios anexa a este contrato. Toda obra extra deberá ser acordada 

previamente entre el Interventor y el Contratista con visto bueno del servidor competente 

del Contratante. 
 

Cuando el Contratante ordene la realización de obras extras, el Contratista estará obligado a 

ejecutarlas de acuerdo con las condiciones contractuales establecidas. En caso de que para 

una obra extra no sea posible llegar a un acuerdo con el Contratista, ésta se realizará bajo el 

sistema de administración delegada, y se procederá así: 
 

Los pagos correspondientes a las obras extras para el caso en que no se llegue a un acuerdo 

sobre el precio, estarán sometidas a lo previsto en este numeral, siempre y cuando estos no 

se puedan extractar de la propuesta. 
 

Cuando se pacten precios para las obras extras, ellos no estarán sometidos a reajustes, a 

menos que así se haya estipulado en el acta de modificación bilateral correspondiente y ello 
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esté debidamente justificado. 
 

Para obras no especializadas y en general para aquellas que son comunes a la naturaleza de 

las labores del Contratista o que pueden ser ejecutadas por su personal utilizando materiales 

de uso frecuente en el tipo de obra que se realiza, se calculará su valor así: 
 

Materiales. El Contratista presentará diariamente al Interventor el detalle de materiales 

gastados con su valoración de acuerdo con los precios indicados en la propuesta o en su 

defecto, presentará debidamente sustentado el análisis de precios correspondientes. 
 

Herramientas. Por concepto de herramientas se imputará un cinco por ciento (5%) del 

valor de la mano de obra, siempre y cuando éstas se utilicen. 
 

Equipos. El Contratista presentará diariamente al Interventor el detalle de los equipos 

utilizados, valorados de acuerdo con las tarifas establecidas en la propuesta, o en su defecto, 

presentará debidamente sustentado el análisis de precios correspondientes. 
 

Mano de obra. El Contratista presentará diariamente al Interventor las planillas de mano 

de obra utilizada, valorada, teniendo como base los salarios, y los porcentajes a reconocer 

por concepto de prestaciones sociales serán los de las leyes vigentes en el momento de 

ejecutarse las obras, desde obrero hasta el grado de oficial o maestro de primera. Las 

planillas diarias de mano de obra deberán contener: Nombre del trabajador, oficio y tiempo 

trabajado, indicando si es ordinario o extra, diurno o nocturno, normal o festivo. 
 

El incumplimiento por parte del Contratista en la presentación de cualquiera de las planillas 

anteriores dejará al Contratante en la libertad para efectuar o no el pago respectivo. 
 
 

 

2.4.  Suspensión 
 

Cuando circunstancias particulares lo impongan, cualquiera de las partes podrá solicitar a la 

otra la suspensión del contrato o de su ejecución. Cuando los motivos que se invoquen sean 

eventos de fuerza mayor o caso fortuito, la aceptación de la contraparte será obligatoria. En 

caso contrario, la solicitud quedará a criterio de quien la recibe. 
 

Durante la suspensión las partes quedan relevadas de sus obligaciones contractuales, pero 

cada una será responsable de la custodia y mantenimiento de los bienes sobre los cuales se 

ejecuta el contrato y deberá reparar los perjuicios que irrogue su desatención sobre ello. 

Salvo que las disposiciones legales pertinentes lo contemplen, la suspensión no legitimará el 

incumplimiento de ninguna obligación debida frente a terceros o frente al Estado. El 

Contratista deberá informar a la compañía de seguros de la suspensión del contrato y 

entregar copia del respectivo documento al Contratante. 
 

Una vez superadas las causas que ameritaron la suspensión, las partes acordarán la 

reiniciación de actividades en el menor tiempo posible. La renuencia para hacerlo o para 

llegar a un acuerdo constituirá incumplimiento del contrato. Reanudadas las labores, El 

Contratista igualmente deberá informarlo a la compañía de seguros y aportar copia de la 

respectiva comunicación al Contratante. 
 
2.5.  Interventoría 

 
Constituyen la “interventoría” del contrato las actividades tendientes a garantizar la debida y 

oportuna ejecución de las obras “objeto” del contrato, tanto desde el punto de vista 

técnico como en los demás componentes que determinan el cumplimiento de dicha ejecución. 

Hará las veces de “Interventor” un servidor o una persona encargada para el efecto por el 

Contratante, quien desempeñará su labor con base en las atribuciones que aquí se le señalan, 
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las que contemplan las normas legales y técnicas aplicables y los usos y costumbres que 

en tal tipo de actividades se aplican. 

 
2.5.1 Atribuciones del Interventor y Política de Responsabilidad Social Empresarial 

 
El Interventor no tendrá la calidad de “representante” del Contratante con el alcance que 

este término tiene en el ámbito legal; sin embargo, estará habilitado para ingresar a los 

sitios o áreas de la obra y a las dependencias administrativas desde las cuales el Contratista 

dirige su actividad en cumplimiento del contrato. Tendrá, además, la facultad de revisar la 

forma como haya sido llevada a cabo cada actividad componente de la ejecución y la obra o 

producto resultante; tendrá la función de medir las cantidades de obra y contabilizar la 

efectiva producción de partes u objetos que ello suponga; podrá verificar la calidad, materiales 

y resistencia de las obras y exigir, con base en las reglas aplicables a que hacen referencia 

estos documentos de licitación, la modificación, corrección o ajustes que sean necesarios 

para lograr el cometido o resultado que pretende el contrato. 

 
Igualmente, el “Interventor” tendrá la facultad de revisar los libros y documentos con base 

en los cuales se administran el personal, los recursos y demás bienes involucrados en la 

ejecución del contrato, y cualquier impedimento para ello que surja y sea responsabilidad 

del Contratista configurará un incumplimiento de su parte. 
 

El Contratista deberá actuar coherentemente con la Política de Responsabilidad Social 

Empresarial, entendida como: “El marco de actuación dentro del cual se desarrollan los 

objetivos estratégicos del Grupo Empresarial EPM, para contribuir al desarrollo humano 

sostenible a través de la generación de valor social, económico y ambiental, incluyendo 

temáticas sobre sostenibilidad contempladas en iniciativas locales, nacionales y mundiales. 

La actuación empresarial socialmente responsable tiene un fundamento ético, a partir del 

reconocimiento de los impactos que sus decisiones tienen sobre los grupos de interés; está 

articulada con el Gobierno Corporativo y se gestionará desde el quehacer diario de la 

empresa y de las personas que la conforman”; y no podrán realizar acciones contrarias a 

ella. 

 
El Contratante, así como quienes realizan la interventoría del contrato, velarán para que 

esta política se cumpla. 

 
2.5.2 Instrucciones, órdenes y decisiones del Interventor 

 
En principio, el Interventor actuará a través de órdenes escritas. No obstante, en 

circunstancias especiales no permitirá al Contratista abstenerse de realizar una actividad 

señalada por el Interventor so pretexto de que debe dejarse consignada por escrito, y las 

consecuencias de aplazar la ejecución a la espera de dicha formalidad serán de cargo del 

Contratista. 

 
Las órdenes de interventoría, estén contenidas en formatos especiales para ello o no, harán 

parte de la documentación del contrato, así como toda evidencia fotográfica, de video u otro 

que la tecnología permita la que deberá estar identificada con fecha y hora de su producción, 

y serán el soporte y prueba de las respectivas responsabilidades. En el campo de sus labores, 

según las formas corrientes en estas materias, el Interventor actúa en nombre del Contratante 

y compromete su responsabilidad. 
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El Contratista ha de tener en cuenta que el Interventor puede requerir la asistencia o ayuda 

de auxiliares o personal adicional y que éstos deben contar con las facilidades que deben 

brindarse a aquél para llevar a cabo su labor. 
 
2.6.  Reclamaciones 
 

Cualquier reclamo relacionado con el contrato deberá presentarlo el Contratista por escrito al 

Contratante dentro de los treinta (30) días siguientes a la primera ocurrencia del hecho 

motivo del reclamo, señalando claramente y en detalle sus fundamentos. El Contratista 

acepta que no apelará a reclamaciones diplomáticas en lo tocante a derechos y obligaciones 

que se deriven del contrato, salvo en el caso de denegación de justicia, la cual se entiende 

que no existe cuando el Contratista ha tenido expeditos los recursos y medios de acción, 

que conforme a las leyes colombianas puedan emplearse ante la rama judicial del poder 

público. 
 

El Contratante tramitará la reclamación agotando los procedimientos e instancias internos y el  

Contratista  estará obligado, tanto por la ley como por este contrato, a esperar una 

respuesta dentro de los términos de oportunidad allí contemplados, antes de intentar una 

acción alternativa o diferente. 

 

Por su parte, el Contratante presentará al Contratista las reclamaciones que considere 

pertinentes con motivo del pacto o de la ejecución del objeto del contrato, y el Contratista 

estará obligado a pronunciarse al respecto de manera clara y oportuna. Es entendido, así 

mismo, que el Contratista deberá responder ante los organismos de control que ejercen 

vigilancia sobre el Contratante, cuando éstos hallen incongruencias o irregularidades en 

cualquier aspecto pertinente del contrato o su ejecución. 
 
2.7.  Confidencialidad de la información 
 

El Interventor y el Contratista deberán utilizar todos los medios a su alcance para garantizar 

que los empleados a su servicio y demás personas autorizadas respeten la obligación de 

reserva y confidencialidad sobre cualquier información obtenida en la ejecución del contrato. 
 

Para tales efectos se tendrá como confidencial cualquier información no divulgada que 

posea legítimamente su titular que pueda usarse en alguna actividad productiva, industrial o 

comercial, y que sea susceptible de transmitirse a un tercero, en la medida en que dicha 

información sea secreta, en el sentido que como conjunto o en la configuración y reunión 

precisa de sus componentes no sea generalmente conocida ni fácilmente accesible a quienes 

se encuentran en los círculos que en forma usual manejan la información respectiva, tenga 

un valor comercial por ser secreta, y haya sido objeto de medidas razonables tomadas por 

su legítimo poseedor para mantenerla secreta. 
 

La obligación de reserva consiste en abstenerse de usar, facilitar, divulgar o revelar, sin 

causa justificada y sin consentimiento del titular, la información sobre cuya 

confidencialidad se la haya prevenido en forma verbal o escrita; dicha obligación subsistirá 

durante la vigencia del contrato, y luego de su terminación mientras subsistan las 

características para considerarla como información confidencial. 
 

La violación de confidencialidad dará aplicación a la cláusula penal, más el valor de los 

perjuicios que la infidencia ocasione y que no sean cubiertos por el monto contemplado de la 

misma. 
 

2.8.  Protección de información personal 
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En aplicación de lo dispuesto para los procesos de gestión de tecnología de información y como 

consecuencia de la política de Protección de Datos que ha adoptado por AGUAS 

NACIONALES EPM S.A. E.S.P, El Contratista asume la obligación de proteger los datos 

personales a los que acceda con ocasión de este contrato, así como la obligación de cumplir las 

obligaciones que como responsable o encargado le correspondan acorde con la ley 1581 de 2012 

y sus decretos reglamentarios en cuanto sean aplicables. Por tanto, deberá adoptar las medidas 

de seguridad, confidencialidad, acceso restringido y de no cesión en relación con los datos 

personales a los cuales accede, cualquiera que sea la forma de tratamiento. Las medidas de 

seguridad que deberán adoptarse son de tipo lógico, administrativo y físico acorde a la criticidad 

de la información personal a la que accede y/o recolecta, para garantizar que este tipo de 

información no será usada, comercializada, cedida, transferida y no será sometida a tratamiento 

contrario a la finalidad comprendida en lo dispuesto en el objeto contractual. En caso de tratarse 

de datos sensibles, de niños, niñas y adolescentes, tales como origen racial, organizaciones 

sociales, datos socioeconómicos, datos de salud, entre otros, las medidas de seguridad a adoptar 

serán de nivel alto. 

 

El Contratista indemnizará los perjuicios que llegue a causar a AGUAS NACIONALES EPM 

S.A. E.S.P como resultado del incumplimiento de las leyes 1581 de 2012 y 1266 de 2008, 

aplicables al tratamiento de la información personal, así como por las sanciones que llegaren a 

imponerse por violación de la misma. En estos casos autoriza de manera expresa a AGUAS 

NACIONALES EPM S.A. E.S.P, con la presentación de la oferta y al comunicársele la 

aceptación de la misma, de ser el caso, a deducir de las sumas de dinero que AGUAS 

NACIONALES EPM SA ESP le adeude en el momento en que se notifique la decisión 

desfavorable por la entidad competente, el valor de las multas impuestas, sin perjuicio de que 

llegaren a demostrarse daños por cuantía superior a la multa impuesta. AGUAS NACIONALES 

EPM S.A. E.S.P informa a El Contratista que en Colombia configura delito el tratamiento no 

autorizado de datos personales según lo dispuesto en la Ley 1273 de 2009. Por tanto transmitirá 

esta obligación también a los dependientes, trabajadores y demás personas que actúen por su 

cuenta y riesgo. 

 

El Contratista reconoce el derecho que tiene AGUAS NACIONALES EPM S.A. E.S.P de 

auditar el cumplimiento de esta obligación de protección de datos personales; en este sentido, 

autoriza el ingreso y/o Condiciones Generales Contratación Bienes y Servicios, acceso de los 

servidores públicos y/o terceros designados para este fin a sus instalaciones e infraestructura, 

así como el acceso a la información requerida para verificar la adecuada protección de los datos 

personales custodiados con ocasión de este contrato. 

 

Es obligación de El Contratista informar a AGUAS NACIONALES EPM S.A. E.S.P cualquier 

sospecha de pérdida, fuga o ataque contra la información personal a la que ha accedido y/o trata 

con ocasión de este contrato, aviso que deberá dar una vez tenga conocimiento de tales 

eventualidades. La pérdida, fuga o ataque contra la información personal implica así mismo la 

obligación de El Contratista de gestionar el incidente de seguridad de la información conforme 

los lineamientos en la materia señalados en las normas ISO 27001/27002. 

 

El incumplimiento de las obligaciones derivadas de esta cláusula se considera como un 

incumplimiento grave por los riesgos legales que conlleva el indebido tratamiento de datos 

personales, y en consecuencia será considerada justa causa para la terminación del contrato, y 

dará lugar al cobro de la cláusula penal pactada, sin necesidad de ningún requerimiento, a los 

cuales renuncia desde ahora. 
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3. NORMAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DETALLADAS 
 

 

En el presente numeral se establecen las condiciones que el Oferente deberá tener en cuenta 

para la preparación de la propuesta y posteriormente para el desarrollo del contrato. 

 

3.1. Generalidades 
 

La construcción de las obras objeto de esta contratación, se realizará de acuerdo con dos 

grupos de especificaciones: 

 

3.1.1. Las normas y especificaciones. Estipuladas en el manual de “Especificaciones 

Técnicas Particulares Componente de Infraestructura” Para los ítems que no estén 

desarrollados en las especificaciones técnicas Particulares le aplicaran las “Normas y 

Especificaciones Generales de Construcción (NEGC)” de EPM, aprobadas por la Junta 

Directiva, según consta en el Acta No. 1320 del 18 de diciembre de 1997 y sus modificaciones. 
 

 
 

3.1.2. Las especificaciones particulares. En la ejecución de las obras que son materia de 

este contrato, el Contratista se ceñirá a los esquemas y especificaciones suministrados por el 

Contratante, los cuales declara que conoce suficientemente. Estos son complementarios entre 

sí; en caso de contradicción entre lo descrito en los ítems y las especificaciones, se preferirá 

lo dispuesto en las especificaciones. Cualquier duda o dificultad al respecto será resuelta por 

el Contratante. 
 

Los errores u omisiones evidentes en los planos, en las especificaciones, o la descripción 

incompleta, errónea o equivocada de aquellos detalles de construcción que se ejecuten 

normalmente o que debe conocer todo Contratista como parte del arte de la construcción o 

de la rutina de trabajo y que se requieran imprescindiblemente para ejecutar correctamente 

las obras o para que cumplan cabalmente su finalidad, no eximirá al Contratista de su 

obligación de ejecutar correctamente dichos detalles y el Contratista deberá ejecutarlos 

como si estuvieran descritos en forma correcta y completa. 
 

Durante la ejecución del contrato el Contratante podrá ordenar los cambios que considere 

necesarios en las especificaciones. Si por estos cambios se afectaren el plazo y el precio o 

uno de éstos, el Contratante convendrá con el Contratista los ajustes que de ellos puedan 

desprenderse, de lo cual se firmará por las partes el acta de modificación bilateral 

correspondiente. 

 
 

3.3 Disposición final de escombros 
 

Para los ítems relacionados con el cargue, descargue, transporte, almacenamiento y disposición 
final de escombros, materiales, elementos, concretos y agregados sueltos de construcción, 
de demolición y capa orgánica, suelo y subsuelo de excavación, se deberá cumplir con la 
Resolución 541 de diciembre 14 de 1994 expedida por el Ministerio del Medio Ambiente. 
 
 

3.4 Especificaciones normalizadas 
 

En los casos no estipulados expresamente en estas especificaciones, se aplicarán como 

normativas las prescripciones de los códigos y recomendaciones que se indican a 

continuación: 
 

 Normas y especificaciones generales deconstrucción en redes de 
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servicios NEGC- EPM 

  Normas generales de seguridad para la industria de la construcción 

 

 International Organization For Standarization ISO 
 

 Instituto Colombiano de Normas Técnicas CONTEC (NTC) 
 

 Normas de Diseño de sistemas de alcantarillado de las Empresas 

Públicas de Medellín E.S.P. 

 Normas Colombianas de diseño y Construcciones Sismo Resistente NSR-

2010 American Concrete Institute A C I  

 American National Standards Institute ANSI 
 

 American Society for Testing and Materiales ASTM 
 

 American Welding Society AWS 
 

 Ministerio de Transporte (Instituto Nacional de Vías) INV 

  American Society of Mechanical Engineers SME 

 National Electrical Manufacturers Association NEMA 
 

 American Water Works Association AWWA 
 

 

NOTA: En algunos casos las normas del ICONTEC (NTC) son complementadas con las 

Normas Colombianas de Diseño y Construcciones Sismo Resistente, (NSR-2010); cuando 

esto suceda la norma respectiva se aplicará teniendo en cuenta dichos complementos. 
 

El Contratista deberá tener en cuenta que entre los instrumentos legales que regulan y 

normalizan la política ambiental colombiana están las siguientes, las cuales tienen carácter 

enunciativo: 
 

- La Ley 99 de 1993, por la cual se creó el Ministerio del Medio Ambiente y de la 

cual se desprenden las normativas que deben regir las materias ambientales y demás 

disposiciones que la modifican, y complementan. 
 

- El Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio 

Ambiente, expedido mediante Decreto Ley 2811 de 1974 y demás disposiciones que lo 

modifican, y complementan. 
 

- El Código Sanitario Nacional, Ley 9 de 1979 y las disposiciones que lo modifican, 

y complementan. 

 
 

3.5 Condiciones especiales durante la construcción que deben ser tenidas en cuenta 

dentro los costos de la propuesta 
 

Las condiciones especiales de las obras que deberán ser tenidas en cuenta por el Oferente: 
 

3.5.1 Consideraciones especiales: 
 

Para la elaboración de la propuesta y para la planeación, programación y construcción de 

las obras, los Oferentes serán responsables de investigar e informarse completamente de 

todas las circunstancias topográficas, climatológicas, de acceso, transporte, de seguridad, 

botaderos, canteras y de todos los demás aspectos que puedan influir o afectar su trabajo, 
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antes de presentar su propuesta y previamente a la iniciación de los trabajos. 
 

El hecho de que los Oferentes no se familiaricen debidamente con los detalles y condiciones 

de los sitios donde se ubica el proyecto no se considerará como excusa válida para posteriores 

reclamaciones sobre los precios pactados ni sobre el plazo de ejecución contractual. 
 

No obstante lo anterior, a continuación se especifica algunas condiciones especiales que 

deberán ser tenidas en cuenta por los Oferentes al elaborar las propuestas y por el Contratista 

durante la ejecución del contrato: 
 
 

El Contratista se obliga a proveer todos los recursos necesarios para la correcta ejecución de 

las obras hasta la recepción por parte del Contratante, tales como: reparación de daños, 

mantenimientos necesarios, obras temporales, accesos provisionales para los equipos y 

materiales, sostenimiento y vigilancia, etc. 
 

Los accesos temporales que el Contratista requiera para la construcción de la obra, serán 

responsabilidad del Contratista y su costo deberá estar incluido en los precios unitarios del 

contrato. Lo anterior no exime al Contratista de la presentación de los respectivos permisos y 

esquemas correspondientes a los accesos temporales de construcción. 

 

Con el fin de garantizar la operación inicial de la infraestructura construida y mientras el 

operador adquiere las competencias necesarias para la puesta en marcha y operación de esta 

infraestructura, el proponente debe incluir en los costos administrativos de su propuesta los 

recursos necesarios para acompañar la operación por un período de tres (3) meses. 
 

Las obras se ejecutarán en zona rural dispersa perteneciente a la comunidad Wayuu, la cual 

requiere un tratamiento diferencial, razón por la cual El Contratista deberá para la ejecución 

de la obra estar en coordinacion con el consultor del componente de Gestion Social y 

aseguramiento y deberá garantizar el manejo adecuado de la obra para no entorpecer la 

cotidianidad de esta comunidad. 

 

La construcción de las pilas públicas y unidades sanitarias secas se adelantarán en tres frentes 

de trabajo simultáneos, empezando por las pilas más lejanas que son LaTuna, Atapu y Betania 

para terminar con Porkit, Arrollo Limon y Casa Azul. Se estima que la construcción de 

infraestructura por punto de pila pública será de 2 meses. Por último, la rehabilitación de la 

planta de tratamiento se realizará por un frente de trabajo independiente.   

 
 

El Oferente tendrá en cuenta en la elaboración de la oferta las condiciones de acceso a los 

sitios donde se ejecutarán las obras. 
 

3.5.2 Ejecución de las actividades 
 

Como una medida para garantizar el cumplimiento del plazo pactado del contrato, se 

exigirá durante toda la ejecución, que el contratista realice los trabajos con mínimo cuatro 

frentes de obra independientes y simultáneos para las pilas públicas (incluye la construcción 

de las unidades sanitarias) y uno para la optimización de la desalinizadora. 
 
 

Será de cuenta del Contratista el valor de las reparaciones que sea necesario ejecutar, 

debidas a daños ocasionados por él en las estructuras de la planta de potabilización. De no 

ejecutarlas, el Contratante las hará con cargo al Contratista, quién autoriza a descontar el valor 

correspondiente de los dineros adeudados, de no ser posible se acudirá a hacer efectiva la 

garantía de cumplimiento o se acudirá a la vía judicial, si es del caso. El Contratista será 

responsable por el daño emergente y el lucro cesante debidamente comprobado, que con 
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motivo de estos daños ocasione al Contratante. 
 

3.9.  Informes a entregar 
 

El Contratista de acuerdo con el alcance del contrato, deberá entregar al Interventor dentro 

de los primeros (5) días de cada mes los informes obligatorios que debe producir en forma 

separada para el contrato de obra civil, estos son: 
 

Informe semanal. 
 

Este informe se entregará el primer día hábil de cada semana. Este informe contendrá: la 

información general del contrato de obra civil; el avance de las obras en cuanto a alcance 

(metas físicas programadas vs. ejecutadas), tiempo (plazo transcurrido vs. plazo pactado) y 

costos (inversiones efectuadas vs. Inversiones programadas) y el avance porcentual 

(acumulado ejecutado vs. Programado); la descripción de las obras programadas para la 

semana siguiente y en forma breve las observaciones más relevantes sobre lo ocurrido en la 

semana que se está informando. Además, debe consignar en este informe las razones por las 

cuales no cumplió los compromisos de obra programados para la semana y la propuesta de 

cómo recuperará el tiempo perdido en caso de presentarse. 
 

Informe mensual detallado. Este informe es independiente de los demás informes exigidos 

en los documentos de la licitación. 
 

Este informe constará de dos (2) partes principales que son: la descripción de las obras 

ejecutadas y la gestión del Contratista durante el periodo que cubre el informe. 
 

Obras ejecutadas: en ésta parte del informe se debe presentar una descripción del estado de 

avance de las obras, acompañado de gráficos, fotografías, observaciones y recomendaciones 

sobre las obras construidas por cada frente de trabajo. 
 

Gestión del Contratista: en esta parte del informe se debe presentar el avance mensual sobre 

su propia gestión, en relación con el estado actual proyectado y ejecutado de los recursos 

humanos, equipos; maquinaría, subcontratos, etc. y toda aquella información que el 

Contratista considere relevante. 
 

Los temas principales que se deben presentar en el informe mensual aparecen en la siguiente 

tabla: 

TEMÁTICA PARA INFORMES ALCANCE DE LA TEMÁTICA 

A. Seguimiento y control del 
programa (gestión del alcance y 
gestión de tiempos) 

Se deben analizar los tiempos de las actividades, 
holguras, ruta crítica, adelantos o atrasos del programa en 
relación con el programa de construcción, los recursos 
utilizados frente a los programados y las recomendaciones 
pertinentes. 

B.   Gestión   de   costos de   
los contratos intervenidos 

Se debe monitorear la facturación causada con sus 
detalles por ítems de obra y por valor global. La 
facturación debe compararse con el flujo de efectivo o 
flujo de fondos del contrato presupuestado en el mes 
de ejecución y el proyectado, indicando las observaciones 
pertinentes. 

 
C. Gestión de calidad (seguimientoal 
cumplimiento de las especificaciones 
técnicas, normas, planos, etc.). 

Se debe monitorear e informar cualquier variación de 
estos aspectos. 
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D. Gestión del Programa de 
Seguridad y Salud en el Trabajo 

 
Se debe informar la gestión realizada con relación a estos 
aspectos, impactos controlados, beneficios, control de 
quejas, entre otros. 

E. Estados financieros básicos: 
balance general, estado de flujo de 
efectivo y estado de resultados, 
certificados por el contador y revisor 
fiscal (para Contratista en APCA o de 
manera individual). 

Para demostrar la disponibilidad de capital de trabajo 
definido en DDL 5.5 (e)  

 
 

Otros informes. El Contratante podrá solicitarle al Contratista por medio del Interventor 

informes especiales sobre el contrato cuyo contenido, nivel de desagregación y agregación de 

la información, presentación y divulgación y plazo de entrega, serán convenidos previamente. 
 

3.10. Recursos para la ejecución de las obras: personal, materiales y equipos 

 

3.10.1. Personal 
 

El Contratista deberá promover la generación de empleo en la zona, para lo cual verificará la 

existencia y disponibilidad de los profesionales con experiencia y en formación, tecnólogos y 

mano de obra no calificada requerida, con el fin de vincularlos al contrato y promover la 

generación de empleo en el lugar. 
 

En todos los casos, es decir para todos los perfiles de personal solicitados para el contrato, 

para poder iniciarlo, el Contratista tendrá la obligación de demostrar el cumplimiento de los 

requisitos profesionales. 
 

Además, se obliga a mantener en el lugar de los trabajos un ingeniero civil o sanitario, 

graduado y matriculado, de acuerdo con las exigencias establecidas en la Ley 842 del 9 de 

octubre de 2003, a dar cumplimiento a todas las disposiciones de las citadas leyes que le sean 

aplicables, de tal manera que lo represente con amplias facultades para obrar y resolver los 

problemas que surgieren. Cuando el Contratista no cumpla con la obligación de tener un 

ingeniero residente de tiempo completo, la obra se suspenderá hasta que se llene este 

requisito y se podrá aplicar la medida de apremio respectiva. 
 
 

Es obligación contractual para el Contratista que el ingeniero residente esté presente en 

cada uno de los frentes de trabajo y cuando lo determine la interventoría. 
 
 

Durante la ejecución del contrato, el Contratista y sus trabajadores se abstendrán de contratar 

con particulares un trabajo similar o complementario en zonas de las obras materia de este 

contrato. 
 

Es entendido que el Contratista está obligado a pagar a los trabajadores que utilice en la 

ejecución de las obras el salario y las prestaciones sociales cotizadas en la propuesta y de 

acuerdo a las leyes vigentes y a cumplir en general lo dispuesto en las normas laborales 

vigentes. 
 

Los trabajadores del Contratista no adquieren vinculación de ninguna índole con el 

Contratante, por lo tanto, corre a cargo del Contratista el pago de salarios, indemnizaciones, 

afiliación al sistema General de Pensiones y Seguridad Social establecidos en la Ley 100 de 
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1993, bonificaciones y prestaciones sociales a que ellos tengan derecho de acuerdo con las 

leyes laborales vigentes. Las copias de los pagos efectuados por estos conceptos y la lista 

del personal que labora deberá ser informado mensualmente a la interventoría, o cuando se 

tengan novedades al respecto. 
 
 

El Contratista informará a la Interventoría acerca de cualquier accidente que ocurra en 

relación con la ejecución del contrato y que ocasione lesión a cualquier persona, o daño a la 

propiedad y en los casos de enfermedad profesional que ocurran por causa y con ocasión 

del contrato. El Contratista tendrá un plazo de 24 horas para suministrar el informe de cada 

accidente de trabajo que ocurra en la obra en el formato suministrado por la A.R.L. a la que 

estén afiliados sus trabajadores. 
 
 

El Contratista será en todo caso, responsable por actos, errores u omisiones de sus empleados, 

subcontratistas, proveedores o agentes, quienes carecerán de toda acción contra el Contratante. 

No habrá relación contractual, administrativa ni de ninguna índole entre el Contratante y los 

subcontratistas o proveedores. 
 

El Contratista durante la ejecución del contrato está obligado a presentar a la Interventoría, a 

través de su Director de obra, la siguiente relación: 
 

Planilla de pagos realizados a los trabajadores, en períodos de quince (15) días, con las 

firmas respectivas de cada uno de ellos; se incluirá todo el personal administrativo, 

incluyendo valores cancelados y las deducciones correspondientes de cada uno de los 

trabajadores, incluye de manera detallada las horas extras devengadas en cada mes. 
 

Relación de las afiliaciones y autoliquidaciones con sello de cancelado al Sistema General 

de Pensiones y Seguridad Social en Salud, conforme a lo establecido en la Ley 100 de 1993 

sobre Seguridad Social Integral, anexando copia de los recibos de pago respectivos. Sin 

este requisito no se autorizará que el personal labore en las actividades que le corresponde. 

Cualquier cambio o novedad en el personal deberá ser informado al Interventor, anexando 

los documentos antes indicados, además de la liquidación y paz y salvos del personal 

retirado. Todas las afiliaciones estarán a nombre del Contratista o subcontratista autorizado. 

Para el control de los aportes por seguridad social, el Contratista estará obligado a presentar 

mensualmente las constancias de los pagos efectuados; en caso de desvinculación de un 

trabajador presentar la liquidación laboral y el paz y salvo con el estado de cuenta de la 

seguridad social expedido por cada una de las entidades a las que se encuentra afiliado. 
 

Constancias de pago a Cajas de Compensación y aportes parafiscales con sello de 

cancelación, de entrega de dotación conforme a la ley firmada por los trabajadores y 

constancias de consignación de cesantías y pago de intereses a las cesantías, en caso de que el 

contrato se encuentre vigente para la fecha establecida para el pago. 
 

Copia de la Póliza de Seguro de Vida Colectivo, que ampare el riesgo de muerte e 

invalidez de los trabajadores, ya que dichos riesgos continúan a cargo del patrono durante el 

período de las cotizaciones previas a la Entidad Prestadora de Salud. El Contratista 

deberá tomar la póliza de seguro de vida colectiva que ampare el riesgo de muerte e 

invalidez, de aquellos trabajadores que no hubieren completado por los menos el número de 

semanas de cotización requeridas o que no hubieren efectuado los aportes requeridos al 

sistema general de pensiones, para iniciar la ejecución del contrato, ya que de conformidad 

con los artículos 39 y 46 de la Ley 100 de 1993, modificados por la Ley 860/2003, artículo 

1º y la Ley 797/2003, artículo 12 respectivamente, hasta que no se cumpla este período no 

hay cobertura de estos riesgos por la Entidad a la cual se afilie la persona. Cuando se 

modifique el personal, se debe presentar la actualización de dicha póliza de vida colectiva. 
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3.10.2. Materiales 
 

El Contratista se compromete a conseguir oportunamente todos los materiales que se requieran 

para la construcción de las obras y a mantener permanentemente una cantidad suficiente 

para no retrasar el proceso de los trabajos. 
 

Los materiales y demás elementos que el Contratista emplee en la ejecución de las obras 

que se le encomienden, deberán ser de primera calidad en su género y para el fin a que se 

les destine, por lo tanto, deberá asegurar la calidad de los mismos y la certificación de la  

norma de sus proveedores Cuando lo prevean los documentos del contrato o cuando el 

Interventor lo solicite, el Contratista, someterá previamente a la aprobación de aquél, los 

materiales y elementos que vaya a emplear en las obras, así como las fuentes de 

abastecimiento. 
 

Durante la ejecución del contrato el Contratista proveerá suficientes y adecuadas 

facilidades, tales como herramientas, plataformas, etc., para que el Interventor pueda 

inspeccionar las obras, y suministrará, libre de costo para el Contratante, todas las muestras 

de materiales o elementos que hayan de utilizarse para ensayos, estos costos serán por 

cuenta del Contratista en los casos expresamente establecidos en los documentos del contrato. 

En caso contrario, correrán por cuenta del Contratante. Los materiales y elementos que el 

Contratista emplee en la ejecución de las obras sin dicha aprobación, podrán ser rechazados 

por el Interventor cuando no los encontrare convenientemente adecuados. El material 

rechazado se retirará del lugar reemplazándolo con material aprobado y la ejecución de la 

obra defectuosa se corregirá satisfactoriamente, todo esto sin lugar a pago extra. Toda obra 

rechazada por deficiencia en el material empleado o por defecto de construcción, deberá 

ser reparada por el Contratista, y por su cuenta, dentro del plazo que fije el Interventor, sin 

que ello implique ampliación del plazo contractual. 
 

Para las fuentes de materiales, el Contratista suministrará a su propio costo muestras no 

reintegrables de los materiales y productos que planea utilizar, y las someterá a la aprobación 

del Interventor, por lo menos, quince (15) días antes de utilizarlos. 
 

Dichas muestras se someterán a ensayos técnicos y/o de laboratorio, de carácter destructivo 

cuando ellos sean necesarios, para determinar la calidad de los productos y materiales. El 

Contratista no podrá solicitar modificaciones en los precios unitarios, ni ampliaciones en el 

plazo de entrega de las obras, ni compensaciones distintas de los precios unitarios estipulados 

por motivo de la selección y adopción de la fuente de abasto. La aprobación dada por el 

Interventor para una fuente, no exime al Contratista de ninguna de sus obligaciones, ni obliga 

al Interventor a permitir que el Contratista continúe su explotación si los materiales y 

productos resultantes no llenan a satisfacción los requisitos de las especificaciones o si sus 

características son diferentes a las correspondientes de las muestras analizadas y aprobadas. 
 

Los materiales que sean retirados y que deban ser reintegrados a juicio del Contratante, 

deberán entregarse limpios y en la forma adecuada, para que puedan ser reutilizados en el 

futuro, en el lugar que se indique oportunamente. 
 
 

Para los materiales pétreos se debe cumplir con la reglamentación que al respecto existe en 

la ley 685 de 2001 modificada por la ley 1382 de 2010(Código de Minas) y algunas normas 

del Código Penal. 
 
 
 

Muestreo durante la ejecución del contrato. Todos los productos que de acuerdo con lo 

indicado en los documentos de la licitación, deban ser suministrados por el Contratista, 



Sección VII. Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento (ECC).  

 

deberán estar conformes con las normas de calidad nacionales vigentes, para lo cual el 

Contratista hará entrega de los respectivos certificados de conformidad con norma, de 

acuerdo con el Decreto 2269 de 1993. 
 

El Contratante a través de la Interventoría, en cualquier momento, puede tomar muestras y 

someterlas a ensayos, de acuerdo con las normas vigentes para la elaboración de dicho 

producto cuando existan dudas sobre la calidad del mismo. Los costos derivados de las 

inspecciones y ensayos que tenga que efectuar el Contratante serán a cargo del Contratista. 
 

Con el propósito de evitar realizar ensayos a pequeños lotes de productos suministrados por el 

Contratista, el Interventor, en conjunto con el Contratista, definirá el número mínimo de los 

tamaños de los lotes, de acuerdo con el tipo de producto y las cantidades a suministrar, de 

conformidad con el formulario de precios. 
 

El Contratista no podrá instalar elementos que hagan parte de lotes que no hayan sido 

liberados para su instalación o que no hayan sido aprobados por la Interventoría. 
 

El costo de las muestras que se tomen para efectuar las pruebas y ensayos estipulados en los 

documentos del contrato será asumido por el Contratista. 
 
Las muestras deberán cumplir con las especificaciones exigidas, en cuanto a los valores y 

tolerancias estipuladas, sin embargo, quedará a decisión del Contratante la aceptación o 

rechazo, dependiendo del tipo de incumplimiento dentro de lo exigido entendiendo que 

para propósitos de determinación de la conformidad con los requisitos prescritos, cualquier 

valor que esté por fuera de los límites hará del suministro rechazable o no, dependiendo de la 

decisión del Contratante. 
 

3.10.3. Equipos y herramientas 
 

El Contratista deberá mantener en el sitio de las obras un número suficiente de equipos y 

herramientas de construcción apropiadas para ejecutar las obras en buen estado de 

funcionamiento, con el objeto de evitar demoras o interrupciones debidas a daños frecuentes 

del equipo de construcción. Asimismo, el Contratista deberá sostener los equipos y 

herramientas de construcción con un mantenimiento periódico que debe quedar 

documentado. La mala calidad de los equipos y herramientas, o los daños que ellos puedan 

sufrir, no eximen al Contratista del cumplimiento de las obligaciones que adquiere por el 

presente contrato. El Contratista deberá presentar los certificados de propiedad o alquiler 

de los equipos a emplear en la obra. 
 

El Interventor se reserva el derecho de rechazar o exigir el reemplazo de aquellos equipos, 

maquinarias o herramientas que a su juicio, sean inadecuados, ineficientes, o que por sus 

características, no se ajusten a los requerimientos de seguridad, o sean un obstáculo para el 

cumplimiento de lo estipulado en los documentos del contrato. 
 

El mantenimiento, pérdida o deterioro del equipo que el Contratista obtenga para este 

contrato correrán por su cuenta. 
 

3.10.4. Transporte de personal, materiales y equipo.  
 

El Contratista deberá tener presente que los vehículos a utilizar para el desarrollo del 

contrato, tanto para transporte de personal como de materiales, deben ser de su propiedad o 

contratados a través de empresas de transporte debidamente habilitadas por el Ministerio de 

Transporte. Lo anterior de acuerdo con las estipulaciones legales vigentes en las Leyes 336 

de 1996, 769 de 2002, 1383 de 2010, Decretos 173, 174 y 175 de 2001 y 4190 de 2007, que 

también aplican en el caso de las motocicletas. 
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Para el transporte del personal, se utilizará exclusivamente vehículos diseñados y aprobados 

por las autoridades competentes para la movilización de personas. 
 

Para transportar materiales de construcción y demás elementos requeridos para la ejecución 

de las obras, se utilizará, de acuerdo a las características de los materiales, camiones tipo 

estaca o volqueta, furgones y camionetas con platón, teniendo presente que las arenas, 

arenillas, triturados y demás materiales sueltos, no se podrán transportar en vehículos tipo 

estaca. 
 

El Oferente al momento de valorar su oferta, deberá incluir los costos de transporte que 

vaya a requerir de acuerdo con el programa de trabajo propuesto, porque debe garantizar la 

vinculación de tantos vehículos como sean necesarios para poder cubrir las necesidades del 

contrato como las de movilización del personal clave en la obra. 
 

Corresponderá a la interventoría verificar la existencia de los permisos otorgados por la 

autoridad competente, para la movilización de la maquinaria de obra y de los vehículos 

utilizados en la obra que requieran autorización especial. 
 

Bajo ninguna circunstancia se autorizará la contratación de vehículos de servicio particular 

ni que esta se realice directamente con el propietario, administrador o conductor de los 

vehículos, obviando la intermediación de la empresa transportadora. 
 

3.11. Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo  
 

El Contratista siempre tomará las precauciones necesarias para dar la suficiente seguridad a 

sus empleados, a los del Contratante y a terceros, aplicando las normas que a este respecto 

tengan las entidades oficiales, teniendo presente que la normatividad de orden nacional y 

local priman sobre la normatividad del Contratante.  
 

Con base en la información preliminar consignada en este capítulo y la información 

recopilada por el Contratista, este deberá preparar un programa  con las medidas de 

seguridad y mecanismos para reducir el riesgo que generen las obras de acuerdo con lo 

establecido en la normatividad vigente de orden nacional como las leyes 134 de 1994 y 850 

de 2003 en torno a la participación y veedurías ciudadanas; Ley 23 de 1973, 55 y 99 de 1993, 

685 de 2001, 1259 de 2008 modificada por la Ley 1466 de 2011, 1333 de 2009, Decretos 

948 de 1995 modificado parcialmente por el Decreto 2107 de 1995; 1791de 1996, 1713 de 

2002, 4741 de 2005, 3695 de 2009, 3678 y 3940 de 2010, Resoluciones 

541  de  1994,  627  de  2006  y  415  de  2010  del  Ministerio  de  Ambiente,  Vivienda  y 

Desarrollo Territorial en materia ambiental; Leyes 105 de 1993, 336 de 1996, 769 de 2002 

y 1383 de 2010, 173, 174 y 175 de 2001, 1609 de 2002 y 4190 de 2007, Resoluciones 1050 

de 2004, 4959 de 2006, 1724 de 2007 y 2394 de 2009 del Ministerio de Transporte en el 

tema del transporte de personas, materiales, maquinaria y equipos, transporte de cargas 

indivisibles, extrapesada y extra dimensionales, así como de la seguridad vial y de obra a 

través del uso de señalización y otros dispositivos; Código Sustantivo del Trabajo y sus 

normas modificatorias y complementarias como las Leyes 100 de 1993, 789 de 2002, 828 y 

860 de 2003, 1010 y 1098 de 2006, 1280 de 2009, 1429 de 2010, Decretos 1792 de 1995, 

1406 de 1999 y 1703 de 2003, del Ministerio de Protección Social y demás decretos y 

resoluciones en materia de seguridad social y salarios, Sentencia de Constitucionalidad C- 

543 de 2007 sobre protección del salario mínimo de los trabajadores de la Honorable Corte 

Constitucional y el Acuerdo 415 de 2009 del Consejo Nacional de Seguridad Social en 

Salud, sobre seguridad social integral, salarios; Ley 776 de 2002, Decreto-Ley 1295 de 

1994, Decreto 614 de 1984, Resolución 2400 y 2413 de 1979, 8321 de 1983, 2013 de 1986, 

1016 de 1989, 1792 de 1990, 2318 de 1996, 1401 de 2007, 2346 de 2007, 3673 de 2008 del 
Ministerio de Protección Social y demás decretos y resoluciones en materia de Seguridad y 
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Salud en el Trabajo. 
 

Este plan debe ser aprobado por el Contratante o la interventoría, quien podrá ordenar 

cualquier otra medida adicional que considere necesaria. Es entendido que el plazo de 

iniciación de las obras contará a partir de la orden de inicio dada por el Contratante, pero 

éstas sólo podrán comenzar después de ser aprobado por escrito, el Programa de Seguridad 

y Salud en el Trabajo, el programa de trabajo e inversión. 
 

 
 

Conocimiento e identificación de las características de las obras. Se debe considerar el 

alcance de las obras y el programa de trabajo elaborado para la ejecución del contrato 

detallando los frentes de trabajo con su duración y los recursos de personal, maquinaria y 

equipos asociados en cada uno de ellos. Se debe describir cómo será el desplazamiento de la 

maquinaría entre el campamento, centros de acopio, parqueadero y los diferentes frentes de 

trabajo y la descripción de las características de la maquinaría y los vehículos a utilizar en el 

contrato. 
 

Adicionalmente en esta etapa se debe describir el proceso constructivo de la obra, las 

jornadas laborales programadas para cada una de las actividades principales y las medidas 

de mitigación y prevención en las áreas adyacentes a las obras. 
 

3.11.1. Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo 

 

3.11.3.1 Normatividad asociada.  Resoluciones 2400 de 1979, 2013 de 1986, 1016 de 1989, 

1792 de 1990, 1401 de 2007, 2646 de 2008,1409 de 2012, 3368 de 2014 de los Ministerios del 

Trabajo y de Salud y Protección Social; Decreto Ley 1295 de 1994, 1443 de 2014, 0472 de 

2015; Leyes 9ª de 1979, 100 de 1993, 776 de 2002 y 1562 de 2012; Resolución 1050 de 2004 

del Ministerio del Transporte; Circular 1282 de 2004 de la Dirección Gestión Humana y 

Organizacional y Circulares 1096 de 1998 y 1351 de 2007 y Decreto 1659 de 2008 de la 

Gerencia General de Empresas Públicas de Medellín E.S.P. Por el cumplimiento de la 

normatividad realacionada con el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-

SST, el contratista no tendrá derecho a pago adicionales a los incluidos en el contrato ya que 

estos costos se entienden incluidos como costos indirectos dentro de cada uno de los precios 

unitarios del contrato, y se considera que su incidencia ha sido tenida en cuenta en la 

formulación de los precios de la propuesta. 

 

3.11.3.1  Responsabilidades del contratista. De conformidad con la Ley 100 de 1993, el 

contratista se obliga a afiliar a todos sus trabajadores al Sistema de Seguridad Social integral, es 

decir, en salud, pensiones y riesgos laborales, prestados por las entidades públicas o privadas 

autorizadas, con el fin de garantizar las prestaciones en salud y económicas establecidas para 

los riesgos comunes y laborales. Igualmente, el contratista deberá efectuar los aportes 

parafiscales al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF-, al Servicio Nacional de 

Aprendizaje –SENA- y a una Caja de Compensación Familiar. Sin el cumplimiento de estos 

requisitos, ninguna persona podrá trabajar en la ejecución del contrato. 

 

De conformidad con el Decreto Ley 1295 de 1994 y las Leyes 776 de 2002 y 1562 de 2012 del 

Sistema General de Riesgos laborales, el contratista se obliga a cotizar para todos sus 

trabajadores por accidente de trabajo y enfermedad laboral de acuerdo con la clase de riesgo en 

que se clasifique su actividad económica. 
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Antes de iniciar un contrato, el contratista informará a la interventoría la Administradora de 

Riesgos Laborales – ARL - a la que tiene afiliados a sus trabajadores, y reportará de inmediato 

todo cambio que haga al respecto. 

 

Si por causa de riesgos laborales se presentare disminución o detrimento de la capacidad laboral 

de un trabajador, las Empresas por intermedio de la interventoría o de alguna de sus 

dependencias podrán investigar y efectuar seguimiento del tipo de acciones llevadas a cabo por 

el contratista para remediar o compensar esta situación. La interventoría podrá exigir al 

contratista modificaciones y/o complementos a tales acciones sin que esto conlleve obligaciones 

por parte de las Empresas.  

 

3.11.3.2  Organización del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo sg-

sst.  El contratista se obliga a organizar y garantizar el funcionamiento, evaluar y controlar un 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST de acuerdo con lo establecido 

en la Resolución 1016 de 1989 de los Ministerios del Trabajo y de Salud y Protección Social y 

el Decreto 1443 de 2014 del Ministerio del Trabajo, que reglamenta su organización, forma y 

funcionamiento. 

 

El Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST será de ejecución 

permanente durante la vigencia del contrato y deberá estar contenido en un documento firmado 

por el representante legal y por la persona encargada de desarrollarlo.  

 

El Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST contemplará actividades 

en medicina preventiva y del trabajo, higiene y seguridad industrial, con el respectivo 

cronograma de actividades, siendo específico para la actividad económica y, de conformidad 

con los riesgos reales o potenciales y el número de trabajadores. 

 

El contratista deberá entregar los siguientes documentos, para que hagan parte de los 

documentos del contrato: la política de Seguridad y Salud en el Trabajo de su empresa, y la 

planilla de liquidación de aportes a la Administradora de Riesgos Laborales (ARL), Empresas 

Prestadoras de Salud (EPS), Administradoras de Fondos de Pensión (AFP), al Sena, al ICBF y 

a la Caja de Compensación Familiar.El contratista será directamente responsable de la atención 

de todo lo relacionado con Medicina Preventiva, del Trabajo, Higiene y Seguridad Industrial.. 

Junto con el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST deberá presentar 

su estructura administrativa prevista para atender todo lo relacionado con la Seguridad y Salud 

en el Trabajo durante la vigencia del contrato, para lo cual destinará los recursos humanos, 

físicos, financieros y técnicos necesarios para su buen desarrollo. 

 

De acuerdo con la Resolución 1409 de 2012 del Ministerio del Trabajo, a partir del 23 de julio 

de 2014 todos los trabajadores que desarrollen trabajo en alturas con peligro de caídas, a 1.50 

m o más sobre un nivel inferior, deben estar certificados para trabajar en alturas por el SENA o 

las instituciones o personas naturales o jurídicas autorizadas, en los niveles básico o avanzado, 

de acuerdo con la exposición al riesgo, y previa evaluación de las condiciones de aptitud 

sicofísicas. Esta certificación incluye a las personas que realizan labores de dirección y/o de 

supervisión del personal en alturas.  

 

Sin perjuicio del plazo indicado en el párrafo anterior, es obligación de los empleadores, 

empresas, contratistas y subcontratistas dar cumplimiento al reglamento contenido en dicha 

Resolución 1409 de 2012 y resolución 3368 de 2014 a partir de su publicación, atendiendo todas 

las exigencias y requerimientos para la protección contra caídas allí establecidas. 
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El contratista dará cumplimiento a la Resolución 2013 de 1986, de los Ministerios del Trabajo 

y de Salud y Protección Social, por la cual se reglamenta la organización y funcionamiento de 

los Comités paritarios de Seguridad y Salud en el Trabajo, con las modificaciones indicadas en 

el Artículo 63 del Decreto Ley 1295 de 1994. 

 

3.11.3.3  Prevención de los riesgos laborales.  El contratista en todo momento atenderá 

las normas de control de riesgos laborales establecidas por las Empresas y las demás entidades 

oficiales tanto a nivel nacional como departamental y municipal.  

 

Con el propósito de identificar, evaluar y controlar los riesgos en el trabajo, el contratista dará 

cumplimiento a lo ordenado en la Ley 9ª de 1979 Título III y en la Resolución 2400 de 1979 del 

Ministerio del Trabajo,El contratista exigirá a sus empleados, subcontratistas, proveedores y 

agentes relacionados con la ejecución del contrato, el cumplimiento de todas las condiciones 

relativas al control de riesgos laborales, establecidas en los documentos del contrato.  

 

El contratista se obliga a emplear personal apto, saludable, capacitado, especializado y con 

experiencia para cada tipo de trabajo, con el fin de que las actividades se ejecuten en forma 

segura, técnica y eficiente. Deberá capacitar a su personal para que se conozcan las exigencias 

del contrato en riesgos laborales y se atiendan todas las medidas de seguridad que se tomen, de 

acuerdo con las normas existentes y además con las indicadas en el presente documento.  

 

El contratista deberá contar con personal idóneo y en número suficiente, para garantizar la 

correcta supervisión respecto al control de riesgos laborales en las actividades de los distintos 

frentes de trabajo y durante todos los turnos. 

 

Todo el personal del contratista deberá estar dotado con elementos y equipos para la protección 

personal y colectiva durante el trabajo, de acuerdo con la naturaleza del riesgo a proteger y según 

la actividad realizada. Las especificaciones técnicas de tales elementos y equipos deberán ser 

equivalentes o superiores a las que se tienen para las diferentes actividades que se realizan en 

las Empresas.  

 

El contratista no podrá iniciar actividades en un frente de trabajo, sin que previamente le 

demuestre a la interventoría que dispone, en ese frente, de todos los elementos indispensables 

para dar cumplimiento a las normas sobre prevención y control de accidentes, establecidas en la 

legislación vigente y en el pliego de condiciones.  

 

El contratista informará a la interventoría acerca de cualquier accidente o incidente que ocurra 

en relación con la ejecución del contrato y los casos de enfermedad profesional que ocurran, por 

causa y con ocasión del contrato. Para el efecto, el contratista enviará al interventor copia del 

informe de los accidentes reportados a la ARL, y de su investigación.   

 
  

3.12. Programa de Trabajo e inversiones (incluye flujo de caja) 
 

 

El Contratista deberá ajustar y presentar, dentro de los veinte (20) días siguientes a la 

fecha de comunicación de aceptación de la oferta por parte del Contratante, el programa de 

trabajo e inversiones de contenido y forma tales que posteriormente permitan al Interventor 

el adecuado seguimiento, control y evaluación de la ejecución del contrato y una descripción 

de la metodología a aplicar para la ejecución de los trabajos, que será presentado para 
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aprobación por parte de la Interventoría. Este programa deberá ser preparado por el método 

de la ruta crítica y presentarse indispensablemente en forma de un diagrama de precedencias 

y en un diagrama GANTT, indicando la ruta crítica. Los diagramas de barras mostrarán 

la programación que se le dará a los recursos más importantes de la obra (mano de obra, 

equipo, material, etc.) y además, indicarán el flujo de las inversiones mensuales, 

compatible con el programa de obras valorado con los precios unitarios estipulados en el 

contrato. Es entendido que el plazo de iniciación de las obras, contará a partir de la orden 

de iniciación dada por el Contratante, pero éstas solo podrán comenzar después de ser 

aprobado por escrito el respectivo programa de trabajo. 
 

En el programa de trabajo deberán tenerse en cuenta las limitaciones impuestas por la 

etapa de concertación con comunidad y los resultados de la Gestión Social, las cuales pueden 

derivar restricciones para el avance de las obras. 

El programa de trabajo deberá indicar las cantidades de obra e inversiones mensuales que el 

Contratista efectuará para cada una de las actividades y un estado de origen y aplicación de 

los fondos requeridos para ejecutar la obra y para lograr la inversión (flujo de caja), los 

equipos y personal que se utilizarán para cada una de las partes del trabajo, las fechas de 

iniciación y terminación de las diferentes actividades y de cada uno de los frentes de trabajo 

los cuales constituirán los plazos parciales establecidos para cada frente. El cuadro de 

inversión mensual se calculará de acuerdo con las cantidades de obra programadas y valoradas 

a los precios unitarios cotizados en la propuesta. 
 

En el programa de trabajo e inversiones se deberá detallar para cada frente de trabajo las 

cantidades de obra y para cada actividad necesaria para la construcción de las pilas y las 

unidades sanitarias, las fechas de inicio y terminación en que se ejecutaran cada una de las 

actividades. 

 

El Contratista deberá garantizar tantos frentes de trabajo como sean necesarios, para cumplir 

el objeto del contrato dentro del plazo de ejecución contractual. Los frentes de trabajo 

deben presentarse dentro del programa de trabajo e inversiones teniendo en cuenta, entre 

otros, los siguientes aspectos: el plazo total para ejecutar la obra, las características de las 

zonas, las características e importancia de las vías, las características de la población 

afectada, así como todos los permisos y licencias que el Contratista debe tramitar para la 

ejecución de las obras. En el programa de trabajo debe considerarse también las temporadas 

de vacaciones tanto del personal propio de la empresa contratista como la de los proveedores 

de los diferentes materiales o equipos, entre otros; y de las diferentes entidades afectadas por 

el proyecto. 

 El programa presentado debe permitir llevar un control de inversiones y metas físicas por 

frente, por semana y por mes. 
 

El Contratista deberá disponer de los formatos necesarios en cada uno de los frentes de 

trabajo, para llevar el control de ejecución en estos con todas las actividades realizadas en 

orden secuencial, los criterios de aceptación y rechazo y los responsables de la aprobación, 

de los cuales deberá enviar copia en medio digital al Interventor. 
 

Los métodos para la ejecución de la obra quedarán a la iniciativa del Contratista en quien 

recaerá la responsabilidad por tales métodos, los cuales estarán encaminados a obtener los 

resultados en la obra; sin embargo, el Contratante tendrá en cualquier momento el derecho a 

ordenar los cambios en los métodos con miras a la seguridad y al avance de la obra o su 

coordinación con las obras de otros contratistas o para obligar al Contratista a ajustarse al 

contrato. 
 

El Contratista debe mantener actualizado el programa de trabajo durante el tiempo de 
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ejecución del contrato en el sitio de la obra. 
 

La aprobación que el Contratante o la Interventoría den al programa de construcción no 

exonera al Contratista de sus obligaciones contraídas. En consecuencia, deberá entregar las 

obras oportunamente y en forma satisfactoria, aunque para ello tenga necesidad de utilizar 

un número mayor o tipo diferente de los equipos programados, lo mismo que personal 

adicional, aumentar la jornada diaria, trabajar en horas nocturnas, en días festivos o que 

tenga necesidad de reprogramar algunas o todas sus actividades. Así mismo el Contratante 

podrá solicitar cambio en la jornada o que se labore en horas nocturnas o días festivos sin 

que tales órdenes impliquen modificaciones en los precios del contrato o convenios 

adicionales. 
 

Cuando el Contratante requiera que se adelante la ejecución de una parte de la obra, podrá 

ordenar al Contratista la modificación del programa vigente y este estará en la obligación 

de suministrar los recursos de personal y equipos necesarios para ejecutar los trabajos 

solicitados. 
 

El Interventor podrá, al momento de la presentación del programa de trabajo, o durante la 

realización de las obras solicitar al Contratista una o varias reprogramaciones que se ajustarán 

al plazo de ejecución vigente del contrato. 
 

Las órdenes de reprogramación se darán por el simple atraso en la ejecución de las obras y el 

Contratista tendrá un plazo máximo de ocho (8) días para su presentación; a partir de la fecha 

en la cual el Interventor dé la orden de reprogramación al Contratista, el plazo le seguirá 

corriendo y esta reprogramación no dará derecho a ampliación del plazo del contrato. 
 

El programa de trabajo y sus reprogramaciones se aprobarán por escrito por el Interventor y 

serán de obligatorio cumplimiento por parte del Contratista. Toda modificación a ese programa 

requerirá aprobación del Interventor. 
 

Durante el período de construcción el Contratista deberá llevar un gráfico con el avance de la 

obra, conforme con el programa de trabajo aprobado para la construcción y a las 

modificaciones u observaciones que se hagan por parte del Contratante. En este gráfico se 

deberá indicar mensualmente el avance de los trabajos y porcentajes totales de obra realizada 

hasta la fecha, y enviar una (1) copia a la Interventoría, dentro de los primeros cinco (5) 

días de cada mes. 
 

Cuando se produzca un hecho que de acuerdo con los documentos del Contrato pudiera dar 

derecho al Contratista a una ampliación del plazo de ejecución contractual, el Contratista 

someterá a la aprobación del Interventor, dentro de los ocho (8) días siguientes a la primera 

ocurrencia de tal hecho, un programa de trabajo revisado, el cual se someterá al mismo 

procedimiento de aprobación establecido para el programa original. Si el Contratista no 

presenta dicho programa de trabajo dentro del término establecido, se entenderá que ha 

aceptado que dicho hecho no justifica o no es constitutivo de modificación del programa de 

trabajo y por ende del plazo de ejecución contractual. En caso contrario, el Interventor 

estudiará el asunto y si encuentra que de acuerdo con los documentos del contrato, el 

Contratista tiene derecho a una ampliación del plazo contractual, someterá esta ampliación a 

la aprobación del Contratante, conjuntamente con los estudios correspondientes. 
 

Si a juicio del Interventor, en cualquier momento durante la ejecución del contrato, los 

rendimientos logrados por el Contratista no son adecuados para asegurar su terminación 

dentro del plazo contractual por cualquier causa que de acuerdo con los documentos del 

contrato no dé derecho al Contratista a una ampliación del plazo, o la ejecución del contrato 

no se adapta al programa de trabajo vigente, el Interventor lo comunicará al Contratista, y 

éste deberá someter a su aprobación, el programa de trabajo revisado para demostrar la 
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forma en que recuperará el tiempo perdido, incrementará los rendimientos, asegurará el 

cumplimiento del plazo contractual y de los requisitos de seguridad o se ajustará a lo 

requerido en los documentos del contrato, dentro de los ocho (8) días siguientes a la 

comunicación del Interventor; dicho programa de trabajo revisado respetará el programa de 

trabajo original o el vigente en ese instante, sin que esto exonere al Contratista de su 

responsabilidad por el cumplimiento del programa aprobado ni se le atenúe y sin que dé 

derecho al Contratista a modificación de los precios del contrato, a compensación adicional 

alguna o a ampliación del plazo contractual. En este caso y a su costo, el Contratista deberá 

tomar oportunamente todas las medidas necesarias para recuperar el tiempo perdido, mejorar 

los rendimientos y acelerar el avance de las obras y el Interventor podrá exigirle que 

suministre equipos, materiales, personal o instalaciones adicionales o que aumenten los turnos, 

días de trabajo, horas extras o cualquier otra acción remedial o correctiva que a su juicio sea 

necesaria para asegurar la terminación de las obras dentro del plazo contractual, para 

satisfacer los requisitos de seguridad o para ajustarse con lo requerido por los documentos 

del contrato. Si el Interventor lo considera necesario o conveniente y para los mismos efectos, 

tendrá derecho a señalar al Contratista, y éste estará obligado a proceder en conformidad, tanto 

el lugar como el orden y los recursos con que se continuará la ejecución del contrato, o si es 

del caso, suspender total o parcialmente la ejecución de las obras sin que el Contratista tenga 

derecho a modificación de los precios del contrato, a compensación adicional o a ampliación 

del plazo contractual. 
 

Es obligación fundamental del Contratista, y ello es de la esencia del contrato, suministrar 

equipo suficiente, personal, instalaciones, materiales y trabajar el tiempo que sea necesario, 

incluyendo turnos adicionales y tiempo extra, para garantizar la realización de la obra o de 

cualquiera de sus partes dentro de los plazos de ejecución contractuales y en un todo de 

acuerdo con los documentos del contrato, sin que por esto se modifiquen los precios 

unitarios pactados. 
 

3.13. Uso de obras ejecutadas antes de su aceptación 
 

Siempre que, en opinión del Interventor, la obra o parte de ella, esté en condiciones de ser 

utilizada, y los intereses del Contratante requieran su uso, éste puede tomar posesión y 

hacer uso de dicha obra o de parte de ella. 
 

El Contratante se reserva el derecho de usar las obras que se consideren incompletas, sin 

que por ello se eliminen las obligaciones contraídas por el Contratista para su correcta 

terminación, ni el Contratante renuncie a cualquiera de sus derechos contemplados en el 

contrato. 
 

3.14. Obras de inmediata ejecución 
 

Cuando a juicio de la Interventoría, se requiera la inmediata ejecución de una obra, el 

Contratista procederá, previa orden escrita, a realizar los trabajos solicitados, los cuales 

deberán ejecutarse, en forma continua, durante tiempo diurno o nocturno, en días hábiles, 

dominicales o festivos, hasta quedar totalmente terminada. En caso que la orden haya sido 

motivada por un retraso imputable al Contratista no se reconocerán recargos por tiempos 

nocturnos o festivos. 
 
 
 
 

3.15. Subcontratación 
 

De conformidad con la cláusula CEC 7.2, el Contratista podrá, previo permiso escrito del 

Contratante, subcontratar con terceros, partes de la obra, siempre que no sea por una 

cuantía superior al veinte y cinco por ciento (25%) del valor de la misma, sin que esta 
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facultad le exima de responsabilidad para con el Contratante ni se la atenúe. El Contratista 

velará por el cumplimiento de las leyes establecidas con respecto a la seguridad social 

integral y salarios del personal del subcontratista (afiliaciones y pagos por concepto de salud, 

pensiones, riesgos). 
 

El Contratista deberá informar por escrito al Contratante el nombre de cada subcontratista 

propuesto, la extensión y carácter del trabajo que se le encomendará. La información acerca 

de la experiencia en la realización de este tipo de trabajos, disponibilidad y calidad del 

personal técnico y administrativo, la capacidad financiera, organización, equipo y toda la 

información adicional que requieran el Contratante o el Interventor, de manera que puedan 

evaluar la idoneidad de los subcontratistas para cumplir el subcontrato. El Contratante y el 

Interventor están facultados para supervisar la relación entre el Contratista y sus 

subcontratistas y podrán solicitar al Contratista que retire de las obras al subcontratista que a 

su juicio se comporte indebidamente, que sea incompetente o negligente en el desempeño de 

sus labores, que no proceda de acuerdo con los requerimientos del contrato, del Contratante 

o del Interventor, que sea perjudicial para la seguridad o Programa de Seguridad y Salud en 

el Trabajo en las obras, cuando se establezca que han incurrido en algunas de las conductas 

previstas en el la Ley 1106 de 2006 mediante la cual se amplió la vigencia de la Ley 782 de 

2002 y de la Ley 418 de 1997, prorrogada y modificada a su vez por la Ley 548 de 1999, o 

se verifique que el subcontratista accedió a peticiones o amenazas de quienes actúan por 

fuera de la Ley, con el fin de obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho, sin que el 

Contratante o el Interventor tengan que dar explicaciones y sin que adquieran alguna 

responsabilidad o deban alguna indemnización. 

 

 

4. GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL 

 

 

4.2 Compromisos y Obligaciones 

 

Para desarrollar los trabajos, El Contratista deberá consultar, analizar, cumplir y aplicar toda la 

normatividad vigente en el país, relacionada con las actividades propias del contrato entre las 

cuales está: 

 

 Constitución política de Colombia 

 Decreto 2811 de 1974 

 Ley 99 de 1993 

 Ley 134 de 1994 

 Ley 142 de 1994 

 Ley 397 de 1997 

 Ley 1185 de 2008 

 Resolución 1517 de 2012 

 Resolución 1415 de 2012 

 Decreto 2613 de 2013 

 Decreto 2041 de 2014 

 

Según aplique, y otras que puedan requerirse o aquellas que los modifiquen o sustituyan. 

 

El Contratista, tendrá como requisito fundamental para empezar las actividades de la 

construcción del proyecto, la orden de inicio dada por el Contratante. 
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El Contratista solo podrá iniciar labores una vez se diligencien y entreguen a el Interventor o el 

Contratante las actas de ingreso a predios, vecindad y entorno. 

 

Todo el personal de El Contratista que participe en la realización de las actividades del contrato 

deberá recibir previamente la Inducción Ambiental y Social, de tal forma que cuente con 

conocimiento de la política ambiental y de responsabilidad social empresarial del Contratante, 

de los objetivos, el alcance y la forma, del mecanismo de atención de PQR atento a Derechos 

Humanos, entre otros. 

 

Es responsabilidad del Contratista identificar y determinar los sitios en los cuales se producirán 

deterioros ambientales o donde existan reclamaciones o peticiones de carácter ambiental 

interpuestas por parte de terceros o de las autoridades ambientales., el Contratista deberá definir, 

conjuntamente con los actores involucrados, al igual que con el Contratante cuáles serán las 

medidas más apropiadas a implementar para corregir, mitigar o compensar, de modo adecuado, 

los impactos ocasionados. 

 

El Contratista deberá tener en cuenta los siguientes programas que pueden hacer parte del Plan 

de Manejo Ambiental de acuerdo con la normatividad vigente, los cuales podrán ser modificados 

por la Autoridad Ambiental o por el Contratante, en cuyo caso deberán ajustarse a los 

requerimientos y a las particularidades tanto del proyecto, como del territorio que se va a 

intervenir. 

 

El costo asociado a la implementación de los planes de manejo de los componentes abiótico 

biótico en la zona de las obras, deberá estar incluido en los precios de administración. El 

Contratante no asumirá costos adicionales producto de éstas actividades. 

 

El Contratista deberá implementar el control de Seguimiento, a través del cual, se vigilará y 

verificará la eficiencia y eficacia de las medidas y controles implementados e identificará 

deficiencias e inconsistencias y realizará los ajustes a los que haya lugar. 

 

El Contratista deberá implementar el Plan de Contingencia, con el fin de activar las acciones 

descritas en éste ante la ocurrencia de una emergencia. Los lineamientos para la activación de 

este Plan deberán ser socializados con todo el personal a cargo de las obras y la comunidad del 

área de influencia que pueda ser vulnerable ante una emergencia. 

 

El Contratista, deberá realizar un informe del avance mensual de las actividades realizadas en 

la implementación del Plan de Manejo Ambiental, y de Contingencia, donde se reporten los 

asuntos críticos, incidentes y eventualidades que puedan generar riesgos y/o retrasos en el 

cronograma. La información deberá ser reportada a la Interventoría en los informes de 

seguimiento, quien se encargará de revisarla de acuerdo con lo exigido en cada uno de los 

programas y se utilizará para complementar los Informes de Cumplimiento Ambiental, en caso 

de ser requeridos, para la presentación a la Autoridad Ambiental correspondiente. 

 

El Contratista deberá ceñirse en todos los procesos de diseño y construcción de las obras, a las 

exigencias técnicas que resulten de la aplicación de estas especificaciones y a los requisitos que 

impongan las autoridades ambientales para la concesión de permisos. 

 

El Contratista deberá actuar, en los distintos acercamientos y entrevistas con la comunidad, bajo 

el principio básico de respeto hacia las costumbres de la población local, el patrimonio natural 
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y cultural de la región y evitará actitudes que puedan generar situaciones negativas. Tendrá en 

cuenta que allí interactúan múltiples actores sociales, algunos de ellos en conflicto; por lo que 

es necesario mantener una posición neutral y de no intervención. En términos de flujo de 

información, El Contratista deberá tener en cuenta las siguientes consideraciones: 

 

 Entregar a la comunidad información previamente autorizada por el Contratante y/o el 

Interventor de manera clara, sencilla, oportuna, veraz y unificada. Se considera información 

autorizada, la relativa al trabajo objeto del contrato, la suministrada en reuniones o la que sea 

entregada en forma oficial por el Contratante. 

 

 En el caso de requerimiento de información no autorizada o sobre temas no tratados en las 

reuniones informativas con la comunidad, deberá transferir al Contratante estas inquietudes 

por medio de un formato escrito aprobado por el Contratante, el cual deberá ser diligenciado 

por el personal que desarrolla labores de campo. Este será analizado en conjunto con el 

Contratante para orientar y responder de manera oportuna las peticiones relacionadas por los 

diversos grupos de interés. 

 

 Informar regularmente a la comunidad acerca de los avances del proyecto, atrasos y 

dificultades en la que se encuentra el proyecto y la duración de las mismas. Cualquier 

información adicional requerida será canalizada a través del Contratante. Para tales fines 

diseñará los mecanismos de integración necesarios que permitan que la información sea 

oportuna, veraz y transparente. Para el caso de mecanismos de atención a PQR atento a 

Derechos Humanos, seguir los lineamientos diseñados por el Contratante. 

 

 El personal participante de todas las actividades relacionadas con la construcción y puesta en 

servicio del proyecto no dará opiniones personales, de carácter religioso, ideológico, político, 

deportivo, de género o conflictividad armada, ni asumirá posturas políticas con las que se 

pueda comprometer los valores y reputación del Contratante y que ponga en riesgo el 

relacionamiento con los grupos de interés y por consiguiente pueda poner en riesgo la 

construcción del proyecto. 

 

 No se debe aumentar o crear falsas expectativas sobre el futuro del proyecto, los beneficios 

que traería (referentes a trabajo, salud, educación, obras de infraestructura, etc.), los 

perjuicios que éste pudiera ocasionar (daños ambientales, reasentamiento de población, 

destrucción de infraestructura, encarecimiento del costo de vida, reflejado en arrendamientos, 

transportes, etc.), el tiempo que demorará su ejecución y la presencia de personas extrañas 

en la zona. 

 

El Contratista deberá establecer buenas relaciones con las organizaciones comunitarias, en el 

marco del respeto, claridad y transparencia para evitar o minimizar los motivos de conflicto o 

confrontación y generar relaciones que faciliten el cumplimiento del objeto social del 

Contratante. 

 

El Contratista debe elaborar y presentar un manual de consulta, que pondrá a consideración del 

Contratante y que contenga, en forma ilustrativa, clara y didáctica, las normas ambientales 

básicas y los procedimientos de manejo ambiental correspondientes a las actividades 

constructivas. Una vez aprobado, lo dará a conocer a todo el personal de la obra. 
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El Contratista en cada frente de trabajo, campamentos y oficinas, mantendrá una cartelera con 

información de interés que contemple los temas ambientales, de acuerdo con la actividad y el 

entorno en el que se desarrolle en cada frente. 

 

El Contratista deberá solicitar asistencia y asesoría de especialistas, con el fin de informar y 

capacitar al personal a su cargo (empleados y subcontratistas) sobre las características 

socioculturales de la población local y acerca de los mecanismos posibles de interacción e 

integración social entre los trabajadores vinculados al proyecto (principalmente los foráneos) y 

la comunidad residente en la zona, en caso de ser necesario. 

 

El Contratista deberá diseñar, establecer y divulgar, el conjunto de mecanismos más apropiados 

y eficaces para dar respuesta ágil y oportuna ante la eventual presentación de situaciones de alto 

riesgo generadas en procesos naturales o sociales. 

 

Toda acción relacionada con la ejecución de las obras del proyecto que implique la generación 

de situaciones de riesgo en cualquier grado para la población local, debe estar acompañada por 

las respectivas medidas preventivas tales como información oportuna a la comunidad, 

ilustración, dimensionamiento e implicaciones de riesgo existente, demarcación y señalización 

de las áreas objeto de las acciones. 

 

Previamente al montaje e instalación de equipos, El Contratista, deberá implementar las 

indicaciones de los programas de manejo ambiental (residuos sólidos y peligrosos, manejo de 

vertimientos, ocupación de instalaciones, entre otros) que apliquen para la ejecución de las 

obras, en forma coordinada con el Interventor y con los responsables por la construcción de las 

obras civiles. 

 

El Contratista deberá atender y acatar en forma oportuna y respetuosa, las diferentes auditorías 

internas o externas que se realicen durante la vigencia del contrato. Así mismo, elaborar e 

implementar los respectivos planes de acción a los requerimientos que se deriven de las mismas. 

 

4.3 Recursos Humanos 

 

 

El Contratista se obliga a ocupar en la ejecución del contrato, personal experimentado en los 

trabajos que se le encomienden y de capacidad suficiente para que sean ejecutados en forma 

técnica, eficiente y dentro del plazo acordado para este contrato y que cumplan con los requisitos 

exigidos. Además, deberá contar con la disponibilidad requerida para el cumplimiento de los 

plazos y del objetivo del proyecto con óptima calidad. 

 

El Contratista, en lo posible, utilizará la mano de obra calificada, semicalificada y no calificada, 

proveniente del área de influencia del proyecto, teniendo presente que no se desestimulen sus 

actividades económicas y que sean vinculadas personas de otras regiones cuando se haya 

agotado la mano de obra local o se requiera de un nivel de especialización que no exista en la 

zona. 

 

El Contratista deberá realizar una reunión con las comunidades del área de influencia directa 

del proyecto- AID y definir una estrategia de recolección y evaluación de hojas de vida. 

 

4.2.1. Recursos físicos 
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 Para la implementación de los planes de manejo ambiental, El Contratista deberá disponer 

de los recursos y la logística necesarias., como oficinas, salones, telecomunicaciones, equipos 

de cómputo y software licenciado, papelería e insumos y equipo especializado necesario para 

el desarrollo de las actividades requeridas 

 

La información que se requiera deberá ser adquirida o recolectada por El Contratista y no será 

objeto de reajuste de los precios propuestos. Por ejemplo, papelería necesaria para el desarrollo 

de los programas. 

 

4.2.2. Entregables 
 

Los documentos que El Contratista produzca en desarrollo del contrato deberán proporcionar 

información clara, completa, actualizada, aplicable y verificable en forma sencilla, a fin de 

asegurar que de ellos se obtiene toda la información sin necesidad de proceder a investigación 

y procesamiento adicional. 

 

En la siguiente tabla se relacionan las actividades generales a realizar con sus respectivos 

productos y momentos de entrega. 

 

ACTIVIDADES PRODUCTOS/ ENTREGABLE MOMENTO DE ENTREGA 

Definición del 
equipo de trabajo 

Presentación de hojas de vida del personal 
y certificados de estudio y experiencia para la 
aprobación por el Interventor y/o el Contratante. 

 Antes de iniciar labores 

Actas 
Actas de vecindad, entorno e ingreso a 
predios, aprobadas por el Interventor. 

 Antes de comenzar 
actividades 

Plan de Gestión 
Ambiental y Social 

Documento escrito detallando las 
actividades a desarrollar, el cronograma, las 
metodologías, los recursos requeridos (humanos, 
materiales e insumos) y los indicadores de 
seguimiento 

Antes del inicio de las obras. 

Informes de 
seguimiento y control 

El Contratista deberá elaborar un informe 
del avance de las actividades realizadas , donde se 
reporten los asuntos críticos y eventualidades que 
puedan generar riesgos y/o retrasos en el 
cronograma. En este informe se deberá anexar todas 
las evidencias que soporten cada una de las 
actividades. 

  

 Mensual a más tardar el día 
cinco 
(5) de cada mes 

 Los ajustes realizados por el 
interventor deberán 
realizarse en máximo tres 
(3) días. 

Informe de 
sostenibilidad 

El Contratista deberá elaborar un informe 
de sostenibilidad, correspondiente a los costos 
ambientales, generación de residuos sólidos y 
consumo de agua y energía, entre otros. Los formatos 
serán entregados por el Contratante antes de iniciar 
el proceso constructivo. 

 Anexar al informe mensual 
correspondiente 

Reuniones de información 
y participación a 
desarrollar con las 
comunidades 

Las reuniones serán programadas y acompañadas por 
el Consultor social y de aseguramiento y se 
presentaran informes y oficios relacionados con el 
desarrollo de las obrasbido. Soportes de cada una de 
las reuniones que se realicen (acta, registro de 
asistencia, fotográfico) 

 Ocho (8) días antes, de 
realizarse la actividad 

 Tres días después de 
realizarse la actividad 
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Informe final 

El Contratista deberá realizar un informe 
final, el cual debe contener toda la información 
ambiental del contrato, permisos de ingreso, las actas 
de entorno y vecindad originales, los paz y salvos, las 
plantillas de sostenibilidad diligenciadas y los demás 
documentos que la Interventoría considere 
pertinentes  

 Adjuntar con el acta de 
liquidación 

Otros informes 

El Contratante podrá solicitar a El 
Contratista informes especiales sobre el contrato 
cuyo contenido, nivel de desagregación, presentación 
y divulgación 
serán convenidos previamente 

 Según necesidad 

 

 

4.3. Obligatorio cumplimiento de permisos y concesiones ambientales 
 

El Contratista debe responder ante el Contratante, autoridades y particulares, por no adoptar las 

medidas necesarias para garantizar la calidad ambiental. El Contratante no compensará o cubrirá 

los costos que puedan resultar del incumplimiento de la legislación, regulación o normatividad 

en materia ambiental. 

 

El Contratista, a través de todos y cada uno de sus representantes, agentes, proveedores y 

empleados, es directo responsable de la adecuada prevención de situaciones que atenten contra 

la preservación o cuidado del medio ambiente, o que perturben en alguna medida, las 

condiciones normales del entorno. 

 

4.4. Permisos y licencias para la ejecución de la obra 
 

De acuerdo con la legislación ambiental vigente (leyes y decretos), los permisos, sin perjuicio 

de otros que no estén contemplados en estas especificaciones, necesarios para la construcción 

de las obras, son entre otros: 

 

TEMA ESPECIFICACIONES 

Permisos y licencias para 
intervención del 
patrimonio cultural 

De encontrar hallazgos arqueológicos, geológicos o históricos, El Contratista deberá 
solicitar ante el ICANH los permisos y licencias arqueológicas que requiera la 
construcción del contrato e implementar el Plan de Manejo Arqueológico aprobado 
por dicha autoridad y atender todos sus requerimientos.  Además, deberá tramitar los 
permisos y obligaciones requeridos por el Ministerio de Cultura - Consejos de 
Patrimonio Cultural- en caso de superponerse con un Bien de Interés Cultural, de 
acuerdo con la normatividad vigente. 

Gestión Predial 

El presente proyecto no requiere de la gestión predial convencional, debido a que las 
obras se realizaran en predios correspondientes al resguardo indígena Wayuú de la alta 
y media Guajira, como consta en la certificación suscrita por la secretaría de asuntos 
indígenas del municipio de Manaure.  En este sentido, para la ejecución de las obras 
no se requiere de la presentación de certificados de propiedad o de libertad y tradición 
de los predio intervenidos. De acuerdo con estas particularidades, para la ejecución de 
las obras el documento soporte corresponde a las actas de reunión y socialización, en 
las cuales con la participación de las autoridades tradicionales indígenas se formaliza 
el permiso para intervenir en cada uno de los predios afectados por el proyecto. 
 

 

 



Sección VII. Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento (ECC).  

 

 

4.5. Manejo de impactos ambientales y sociales 
 

El Contratista se constituye en el responsable directo del control y manejo de los impactos 

ambientales y sociales generados durante la ejecución de las obras del contrato. Él y todos sus 

representantes, agentes y empleados, son directos responsables de los daños, perjuicios, pérdidas 

y siniestros que a nivel ambiental y social se ocasionen debido a alguna acción, retardo, omisión 

o negligencia suya o de sus subcontratistas. 

 

El Contratante y/o el Interventor, haciendo uso del principio de precaución, podrá detener 

cualquier actividad que realice El Contratista que pueda afectar de forma grave el entorno, en 

relación a los componentes físico, biótico o social sin que ello genere lugar a reclamaciones. 

 

Las actividades o maniobras que impliquen riesgos de daño ambiental o social deben ser 

programadas y acompañadas por el Interventor y/o el Contratante. 

 

En concordancia con la legislación vigente, toda evidencia, hallazgo, estructura, bien 

patrimonial o fósil de interés geológico, arqueológico o histórico que sean identificadas o surjan 

durante el desarrollo de las obras civiles y complementarias, son propiedad del Estado 

Colombiano. Por lo tanto, El Contratista notificará inmediatamente a el Interventor y/o el 

Contratante de su hallazgo, quien orientará los procedimientos establecidos y pasos a seguir 

para impedir la retirada o el daño de tales hallazgos por parte del personal asociado a la obra u 

otras personas. El Contratista tomará todas las precauciones necesarias para impedir el deterioro 

o comercialización ilegal de dichos bienes. 

 

El Interventor acompañará a El Contratista en todas las actividades del plan de arqueología 

preventiva. Tanto el Interventor como el Contratante, tienen la potestad de ordenar la suspensión 

de trabajos en algún frente donde se detecte la presencia de vestigios arqueológicos hasta tanto 

se efectúen las labores de rescate y análisis respectivos. 

 

El Contratista no puede realizar intervenciones no autorizadas en los sitios de interés y su actuar 

debe estar orientado a prevenir posibles daños o destrucción al patrimonio arqueológico y 

cultural de la Nación que podrían derivar en responsabilidad penal, de acuerdo con la legislación 

colombiana. 

 

El Contratista debe analizar todos los hallazgos encontrados; su metodología de excavación y 

análisis deben ser concertadas con el Interventor y el Contratante, atendiendo lo establecido por 

el ICANH y la ley. 

 

Si como consecuencia de dichas instrucciones, El Contratista sufre algún retraso o incurre en 

costos, El Contratista deberá notificar también a este respecto al Contratante y tendrá derecho, 

a una ampliación de plazo, si la ejecución se ha retrasado o se prevé su retraso. El pago de dichos 

costos, se incluirá en el precio contractual. 

 

4.6. Cumplimiento de las instrucciones y recomendaciones del Contratante 
 

El Contratista acogerá las instrucciones que formule el Contratante, con el fin de lograr un cabal 

y adecuado cumplimiento de las especificaciones ambientales. De igual modo, será obligación 

de El Contratista adoptar las medidas adicionales de manejo, congruentes con las 
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especificaciones ambientales, que el Contratante considere necesarias para la protección de los 

ecosistemas naturales intervenidos y del personal que labore en la obra. 

 

Si se detectan efectos ambientales no previstos y negativos, el Contratante exigirá la ejecución 

inmediata de las medidas correctivas por parte de El Contratista. 

 

El Contratista es responsable de evitar, mitigar, corregir y compensar los impactos ambientales 

negativos. Dentro de los principales cuidados que debe tener El Contratista para el desarrollo de 

sus trabajos se encuentran los siguientes: 

 

 No contaminar el suelo, el agua y el aire. 

 Está prohibido incorporar a las fuentes de agua sustancias sólidas o líquidas, en 

cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir con el bienestar o la salud de las 

personas, atentar contra la flora y la fauna y demás recursos relacionados con el componente 

hídrico. De forma específica, hacer vertimientos de aguas residuales domésticas (de 

campamentos) o aguas residuales industriales (de procesos constructivos, materiales de 

construcción o de talleres) sin el tratamiento especificado para cada uno de ellos. El Contratista 

deberá controlar la calidad del agua de los vertimientos industriales y domésticos, de manera 

que no sobrepasen los valores permisibles para los parámetros establecidos en el Decreto 3930 

de 2010 del MAVDT o aquel que lo modifique. 

 Evitar el agotamiento de cuerpos de agua. 

 En el caso que un emisor final de cunetas o cárcamos de una obra confluya directamente 

a una fuente de agua o río, debe proveerse de estructuras que permitan la decantación de los 

sedimentos y de ser necesario, se debe hacer el tratamiento previo a las aguas antes de 

descargarlas al río. 

 Los drenajes deben construirse siguiendo en lo posible, las curvas de nivel por canales 

naturales protegidos. De no ser posible, el vertimiento de las aguas debe hacerse construyendo 

las estructuras de disipación de energía que se requieran. 

 No se pueden desviar cursos naturales de agua, salvo que El Contratista obtenga el 

respectivo permiso ambiental. El lecho natural debe ser restaurado a sus condiciones originales 

por El Contratista. 

 Las gravas no deben ser removidas de un lecho de río, arroyo, playa, lago o laguna, 

excepto en las zonas específicamente aprobadas como fuente de materiales por la Autoridad 

Ambiental competente, y en tal caso se procurará causar el mínimo deterioro del área y al final 

de la utilización, ejecutar las obras necesarias para la recuperación del área afectada. Las zonas 

de préstamos deben tener un tratamiento paisajístico. Los proveedores de materiales y agregados 

de El Contratista, deben presentar al interventor los respectivos permisos ambientales. 

 El Contratista debe tomar las medidas necesarias para asegurar que cemento, limos o 

concreto fresco y en general residuos sólidos no tengan como receptor final lechos de cursos de 

agua. 

 El manejo de hidrocarburos (cargue y descargue), se realizará de tal manera que se eviten 

vertimientos en el suelo o cuerpos de agua. Además, El Contratista deberá tener disponibles 

sistemas absorbentes para que, en caso de que ocurra una fuga, se recoja el líquido derramado y 

sea dispuesto de manera adecuada según el programa de manejo de residuos sólidos. 

 Las tapas de los sumideros deberán ser protegidos por El Contratista, para evitar el 

ingreso de sedimentos al alcantarillado existente. Estas cubiertas deberán ser limpiadas y 

reemplazadas cuando se dañen. 

 Está prohibido abandonar objetos, vehículos o equipos de cualquier clase. 
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 Los residuos peligrosos se deberán almacenar en un lugar cerrado, con ventilación 

natural y/o mecánica, para asegurar que los gases generados no superen los límites de exposición 

personal. Para el almacenamiento de residuos líquidos, se deberá construir un 

dique de contención que lleve a un tanque de recolección, para que, en caso de derrame, éste no 

llegue a cuerpos de agua y sea fácil la recuperación del material. 

 La disposición final de los residuos ordinarios se deberá hacer en un relleno sanitario 

mediante una empresa gestora debidamente autorizada. Deberá contratarse la empresa 

prestadora del servicio de aseo del municipio más cercano, para que ésta se encargue de la 

recolección de los residuos ordinarios, el transporte hacia el relleno sanitario y su adecuada 

disposición final. Estos residuos deberán ser pesados antes de ser entregados a la empresa 

prestadora del servicio de aseo, con el fin de llevar un registro de los residuos ordinarios 

generados. 

 Para la disposición de residuos peligrosos, El Contratista deberá contratar con una 

empresa que esté certificada por la Autoridad Ambiental competente, para la recolección de 

dichos residuos y su correcta disposición final. La empresa que se contrate deberá  certificar que 

recogió los residuos peligrosos generados en la zona del proyecto y la disposición final que les 

dio. 

 El Contratista llevará un registro periódico de la cantidad generada de residuos sólidos 

no peligrosos y peligrosos, el cual se deberá complementar con un certificado que entregue la 

empresa que los reciba. Adicionalmente, deberá solicitar al receptor del material reciclable una 

certificación que indique la cantidad y el aprovechamiento dado a estos residuos. Estas 

certificaciones deberán ser entregadas al Interventor. 

 El material superficial, resultante de las operaciones de descapote o de apertura de 

accesos provisionales, debe ser apilado debidamente en una zona que permita su posterior 

utilización para la restauración de las áreas u obras futuras si fuere el caso. 

 Se evitará el almacenamiento temporal de materiales cerca de cuerpos de agua y en sitios 

de moderada o alta pendiente (> 15%). 

 El material resultante, se llevará a las escombreras autorizadas por la Autoridad 

Ambiental competente. En caso que el material sobrante de excavación sea menor de 5 m3, y 

haya impedimentos de transportarlos a las escombreras, se podrá realizar un almacenamiento 

temporal en una zona que deberá estar completamente señalizada. El material deberá ser 

cubierto, y retirado en un máximo de 24 horas. 

 No propiciar alteraciones perjudiciales a la fisiografía del terreno y al flujo natural de las 

aguas. 

 No utilizar el fuego ni realizar fogatas. Tomar medidas de control en caso necesario. 

 Se prohíbe la utilización de cualquier producto químico de efectos residuales y de 

explosivos, salvo cuando sean autorizados expresamente por el Contratante. 

 Para la realización de actividades del proyecto que generen contaminación acústica 

como, por ejemplo, explosiones, operación de taladros o pilotaje, y que se efectúen en sitios 

cercanos a núcleos poblados o viviendas dispersas, El Contratista debe hacer programación en 

horas diurnas, hasta las 6 p.m., y debe avisar previamente a las 

comunidades afectadas. 

 Se prohíbe el vertimiento, introducción, distribución, uso o abandono de sustancias 

tóxicas o contaminantes que puedan perturbar los ecosistemas o causar daños en ellos. 

 Se prohíbe el uso de herbicidas, insecticidas o venenos, debe ser previamente autorizado 

por el Contratante y debidamente supervisado. El uso de insecticidas para el control de plagas 

en campamentos, oficinas o frentes de trabajo solamente se podrá efectuar con la aprobación 

previa del Contratante. 
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 Evitar la destrucción innecesaria de la vegetación natural. En caso de que se requiera 

desmonte o rocería para la ejecución de las obras, este se realizará únicamente en la faja de 

vegetación requerida y con una previa planificación y autorización por parte de los propietarios; 

se deberán preservar árboles de gran tamaño o de valor genético, paisajístico o histórico. El 

procedimiento utilizado deberá ser selectivo y en forma manual. En caso de ser necesario 

intervenir individuos que no se encuentren autorizados, El Contratista, estará encargado de 

aportar la información necesaria para la obtención o modificación de los permisos. 

 El material vegetal producto del desmonte (leña, estacas, cercos, cabos de herramientas, 

etc.), no podrá ser quemado ni arrojado directa o indirectamente a los cursos de agua; deberá 

disponerse en sitios apropiados y con previo acuerdo de los propietarios, con el fin de que pueda 

ser reutilizado por el interesado. 

 Para los muestreos de vegetación y fauna que requieran la recolección de especies, se 

deberá utilizar tan sólo la cantidad estrictamente necesaria, de tal manera que se produzca la 

mínima alteración a los ecosistemas, de acuerdo a lo establecido en el permiso de estudios 

indicados para el proyecto. 

 Antes de iniciar las actividades de aprovechamiento, El Contratista, realizará un 

reconocimiento de las zonas a intervenir y las aledañas a estas para verificar la presencia de 

fauna que requiera ser ahuyentada, evaluando los posibles sitios de recepción, de manera que el 

ahuyentamiento sea dirigido hacia sitios con características ambientales similares. Durante este 

reconocimiento se ubicarán madrigueras, nidos, microhabitat y sitios de refugio. La actividad 

de ahuyentamiento será coordinada con la de remoción de cobertura vegetal de manera que antes 

de iniciarla, se realice una primera fase del ahuyentamiento, para continuar con esta actividad 

durante el aprovechamiento y finalmente al terminar éste, El Contratista debe hacer 

verificaciones que permitan determinar que no ha quedado fauna atrapada. Estas actividades se 

encuentran establecidas en la ficha de manejo de fauna presentada en el PMA. 

 No cazar, ni utilizar trampas o armas para tal fin, no extraer especies de fauna o flora de 

su hábitat, ni comercializar con estos recursos. 

 La escogencia de rutas de acceso para equipos y personal en general, debe condicionarse 

a la vegetación arbórea existente, a los cultivos ya establecidos y a la autorización de los 

respectivos propietarios, teniendo en cuenta la población que se interviene con dicha actividad. 

Se priorizará la utilización de las vías ya existentes 

(primarias, secundarias) y en buen estado, de los municipios del área de influencia directa para 

minimizar la construcción y/ o adecuación de nuevos accesos, con el fin de transportar los 

materiales, los equipos y el personal hasta los puntos de construcción del proyecto. 

 Se asegurará que las vías y accesos existentes que sean utilizados para fines del proyecto 

permanezcan en iguales o mejores condiciones a las preexistentes, con lo cual se mantiene el 

normal desenvolvimiento de las comunicaciones y el tránsito de los habitantes regionales y sus 

mercancías. 

 El Contratista identificará conjuntamente (Proyecto – Comunidad) el estado actual de 

los accesos a utilizar y las condiciones de las propiedades colindantes, al comenzar y terminar 

las obras, lo cual debe quedar consignado en un acta de entorno o vecindad, según el caso. 

Deberá realizar y cumplir los acuerdos con los propietarios. 

 El Contratista realizará las adecuaciones necesarias a los accesos existentes para evitar 

su deterioro y la contaminación de los cuerpos de agua cruzados por los mismos. Algunas obras 

de adecuación y restauración son: los drenajes, subdrenajes, transversales, cunetas, protección 

de márgenes de quebradas y obras de arte, entre otros. 

 El Contratista debe aplicar la política del buen vecino y el respeto por la propiedad 

privada. Toda la infraestructura de vías que se vea afectada por el tránsito de maquinaria pesada 

deberá ser restituida, una vez terminada la obra. 
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 Los accesos deberán estar señalizados y delimitados para evitar que se afecten zonas 

diferentes a las autorizadas por el dueño del predio. Esta señalización podrá estar conformada 

por conos, cintas de seguridad, reductores; señales pintadas en el piso, postes, entre otros. 

 Se deberá garantizar el acceso peatonal a todas las viviendas, locales comerciales e 

industriales, entidades prestadoras de servicios de salud, localizados a lo largo del corredor del 

proyecto. En el caso de que haya zonas escolares, se deberá adecuar accesos peatonales para la 

movilidad de los transeúntes. Estos accesos deberán estar completamente delimitados mediante 

cintas reflectivas; en caso de ser necesaria la adecuación de senderos peatonales, deberán ser 

estables y construidos en material firme. El Contratista deberá revisar diariamente los senderos, 

para garantizar que estén bien delimitados y señalizados, y verificar su estabilidad. 

 En caso de que se requiera la construcción de un acceso a la zona de construcción es 

necesario contar con adecuada señalización en el derecho de vía. 

 El Contratista deberá cumplir con lo establecido en el Manual de Señalización Vial del 

Ministerio de Transporte, que establece la señalización que se deberá instalar para la regulación 

del tránsito en calles, carreteras y ciclorrutas de Colombia, al momento de 

realizar trabajos en la vía pública, así como el procedimiento a seguir para solicitar el permiso 

de cierre de una vía. 

 El Contratista deberá instalar las señales informativas, preventivas y restringidas en los 

sitios de obra que se adapten en las inmediaciones de las vías, ya sean públicas o privadas; sea 

por acciones directas o indirectas de los trabajos desarrollados. Esto de acuerdo con el resultado 

obtenido en los estudios de riesgo que debe realizar El Contratista y que mínimo debe incluir: 

los accesos y cruces de los mismos, los lugares de excavación, los sitios y cruces de entrada y 

salida de vehículos pesados, las zonas de mayor riesgo de atropellamiento de la fauna silvestre, 

estableciendo el límite de velocidad, los sitios de reunión de las comunidades como escuelas, 

templos o lugares de culto, casetas comunales, canchas de fútbol, entre otros. 

 . 

 El Contratista deberá respetar y cumplir las señales y normas de circulación y tránsito 

de las vías que utilice en desarrollo de las obras y actividades del contrato, dando siempre 

prioridad a los peatones en el caso que estos requieran cruzar calzadas o caminos veredales. De 

igual modo, El Contratista debe evitar causar interrupciones y/o congestiones injustificadas del 

flujo vehicular, y debe tomar todas las medidas posibles con el fin de evitar causar daños, con 

los vehículos o maquinaria, a la integridad física de los pobladores locales, u ocasionar 

atropellos de semovientes, o daños a los demás bienes de propiedad privada. 

 Al finalizar la jornada laboral, El Contratista deberá dejar limpias las áreas de trabajo y 

revisar el cierre de la zona de obras, para asegurarse que la zona de trabajo esté completamente 

aislada garantizando la seguridad de las personas que transiten por el sector. 

 El Contratista verificará que los vehículos vinculados a la construcción y operación de 

los proyectos dispongan del certificado de emisiones ambientales. 

 El Contratista deberá cubrir los volcos cuando transportan material de construcción y 

humedecer frecuentemente  las  vías  no  pavimentadas  para  evitar  la  dispersión  del material 

particulado en el aire de acuerdo con la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio 

Ambiente o aquella que la modifique o actualice. 

 Todo vehículo y maquinaria vinculada a la construcción del proyecto, deberá cumplir 

con lo establecido en el artículo 104 de la Ley 769 de 2002, o aquella que la modifique o 

actualice. 

 La maquinaria y equipo de orugas, deberá ser movilizado en cama bajas, y cumplir con 

las normas establecidas por la administración municipal. Los sitios de parqueo de maquinaria, 

deben estar señalizados y cerrados. 

 El equipo móvil, incluyendo maquinaria pesada, debe operarse de tal manera que cause 

el mínimo deterioro a los suelos, vegetación y cursos de agua. No se permite el uso, tránsito o 
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estacionamiento de equipo móvil en lechos de quebradas u otros sitios distintos al sitio asignado 

para ello, a menos que sea estrictamente necesario y con previa aprobación del Contratante. 

 El aprovisionamiento de combustibles y mantenimiento de equipo móvil y otra 

maquinaria, debe realizarse en forma tal que los residuos resultantes no contaminen los suelos 

o las aguas y deben ser retenidos y manejados de acuerdo con las instrucciones de el Interventor. 

La ubicación de los patios para estas operaciones debe estar aislada de los cursos de agua. No 

se permite el lavado de vehículos o maquinaria en fuentes de agua. 

 El Contratista soportará y adjuntará previo al inicio de las obras, los certificados que 

establecen las emisiones de ruido generadas por su maquinaria, las cuales deben cumplir con la 

normatividad nacional e internacional. Especialmente se tendrá control sobre las emisiones de 

ruido generadas frente a sitios como instituciones educativas o centros prestadores de servicios 

de salud. 

 El campamento debe estar provisto de instalaciones temporales requeridas para el 

bienestar y seguridad de los trabajadores y la protección del medio ambiente, esto incluye las 

baterías sanitarias o letrinas (según las condiciones del sitio), una por cada quince trabajadores, 

con las siguientes especificaciones: 

 Los diseños deberán ser aprobados por el Contratante antes de iniciar su construcción. 

 Deben contar con taza sanitaria y lavamanos y área para el tratamiento de aguas 

residuales domésticas. 

 El mantenimiento  de  éstas  unidades  lo  deberá  realizar  el  respectivo proveedor del 

servicio, el cual debe contar con los permisos respectivos para 

el transporte y disposición final de los residuos resultantes de los mantenimientos (lodos), 

permisos que deberá suministrar El Contratista a la interventoría para garantizar su 

cumplimiento. 

 Los permisos y diligencias necesarias para la instalación de las unidades sanitarias serán 

por cuenta y responsabilidad de El Contratista, quién será responsable ante las autoridades 

competentes del cumplimiento de las normas vigentes y de las sanciones a que se haga acreedor 

debido a su incumplimiento u omisión. 

 Los aceites y lubricantes usados, los residuos de limpieza y mantenimiento deben ser 

retenidos en recipientes herméticos y la evacuación final debe hacerse de forma adecuada y 

disponerse en los rellenos sanitarios. En ningún caso podrá tener como receptor final los cursos 

de agua. 

 Antes de iniciar la excavación de un terreno El Contratista debe asegurarse de que el 

despeje de vegetación sea mínima y necesaria para realizar el trabajo. 

 En las operaciones de explanación y movimiento de tierras, El Contratista debe tomar 

medidas de control sobre los desechos de materiales, con el fin de evitar derrumbes en el área 

circundante y contaminación de los cursos de agua. El Contratista debe tener un plan previo 

para la disposición de residuos inertes, el cual debe, además, considerar la restauración del 

paisaje (revegetalización, movimientos de tierra correctivos, etc.). 

 Si durante la ejecución de la obra se encuentran fósiles, monedas, artículos de valor o 

antigüedad y estructuras y otros restos o elementos de interés geológico o arqueológico que se 

encuentren en el lugar de las obras, éstos quedarán bajo el cuidado y autoridad del contratante. 

 El Contratista deberá utilizar las tecnologías de construcción más apropiadas bajo 

criterios de calidad ambiental. 

 Si se requiere el uso de explosivos, El Contratista deberá tener los cuidados necesarios 

para evitar accidentes; empleará personal calificado para el manejo de los mismos, atendiendo 

todas las normas del fabricante y la reglamentación que existe al respecto por parte del Gobierno 

y las Fuerzas Armadas de Colombia y gestionará los permisos y autorizaciones requeridas. 
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 El Contratista debe evitar daños a estructuras u obras existentes de propiedad comunal, 

de entidades territoriales o de la Nación. En caso de daño, pagar, reponer o restituir a entera 

satisfacción de quien sufra el daño. 

 Antes de iniciar actividades en los sitios requeridos, El Contratista deberá solicitar 

autorización escrita a los propietarios de los predios, ya sean públicos o privados, según 

formatos y protocolos acordados previamente entre las partes. 

 El personal de El Contratista no podrá disponer libremente de frutas, verduras, animales 

o demás recursos, sin la debida autorización de los propietarios de los predios. 

 Todo el personal de El Contratista que ejecute labores riesgosas, deberá estar 

suficientemente capacitado en la realización de su trabajo y deberá proveerse de los equipos e 

implementos de protección necesarios, según normativa vigente. 

 El Contratista, al finalizar cada una de las actividades, deberá desmantelar las 

instalaciones o construcciones temporales, disponer adecuadamente los materiales de desecho 

y restaurar el paisaje natural. Además, dejar saldadas todas las cuentas que fueron objeto de 

suministros ofrecidos por los proveedores de la zona del proyecto; en este sentido, El Contratista 

manejará un listado de proveedores y, de acuerdo con los mismos, obtendrá los respectivos paz 

y salvos, los cuales deben ser entregados al Contratante. 

 Se prohíbe llevar y usar cualquier clase de juegos pirotécnicos o portar sustancias 

inflamables o explosivas, no autorizadas expresamente. 

 No está permitido exceder de la capacidad de carga de vehículos de transporte de 

personal y de materiales. 

 No está permitido transitar con vehículos de carga fuera del horario y ruta establecidos 

y estacionarlos en sitios no demarcados o no autorizados para tales fines. 

 No se aceptará la embriaguez del personal de El Contratista. 

 No está permitido provocar y ocasionar conflictos, desórdenes o riñas en la zona de obras 

o sus alrededores. 

 No está permitido portar armas de fuego y cualquier implemento que se utilice para 

ejercer actos de caza, y tala de bosque, salvo cuando las condiciones del cargo así lo 

exijan. 

 Está prohibido alterar, modificar, o remover señales, avisos, vallas y mojones, sin la 

debida autorización. 

 

Cualquier contravención a estas indicaciones por parte de los subcontratistas o trabajadores, El 

Contratista la sancionará de acuerdo con su reglamento de trabajo o de las cláusulas del 

subcontrato. En caso de reincidencia en la conducta o que El Contratista no remedie la situación, 

el Contratante, pedirá la cancelación inmediata del contrato de trabajo de dicho trabajador, o la 

cancelación del subcontrato, sin perjuicio de las multas o sanciones a que se vea abocado por 

incumplimiento en el cronograma de trabajo. 

 

Algunas consideraciones para el programa Información y participación  
 

 El Contratista deberá estructurar una estrategia de información y comunicación que 

promueva la divulgación y socialización del proyecto con el fin de propiciar la participación de 

las comunidades. Este debe ser aprobado por el interventor. 

 La implementación de la estrategia debe garantizar información oportuna, clara, 

accesible y que genere retroalimentación para los interesados. 

 El Contratista garantizará mecanismos que permitan informar con antelación a la 

comunidad sobre acciones o actividades que eventualmente puedan alterar la vida cotidiana de 

las comunidades (por ejemplo suspensión de servicios públicos, paso de 
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maquinaria pesada, entre otros). 

 El Contratista realizará reuniones de información del proyecto con las autoridades 

locales, regionales, propietarios y comunidades. 

 

Algunas consideraciones para el programa de intervención para la atención a PQR atento 

a Derechos Humanos 
 

 El Contratista deberá establecer mecanismos, herramientas y métodos para ofrecer, 

profundizar, aclarar, corregir situaciones que durante la obra civil puedan generar molestias o 

afectaciones a las comunidades del área de influencia. Este debe ser trazado e implementado de 

manera coherente con las políticas de el Contratante relacionadas con la debida diligencia y la 

atención a la protección de los derechos humanos, en donde uno de ellos es el derecho a la 

información clara, veraz y oportuna. 

 El Contratista deberá diseñar un instrumento que permita hacer seguimiento a cada una 

de las PQR. 

 

 

4.7. Responsabilidad legal y económica por incumplimiento de

 normas y especificaciones ambientales 
 

El costo de las acciones correctivas por daños ambientales, acto sancionatorio, multas o daños 

a terceros causadas por el incumplimiento de las especificaciones ambientales y la legislación 

ambiental vigente, estará a cargo de El Contratista y dichas acciones correctivas serán de 

inmediata reparación o compensación en el plazo que determine el Contratante o la Autoridad 

Ambiental a través de ésta. Así mismo, El Contratista, será responsable ante el Contratante por 

los retrasos o la suspensión ocasional o temporal de los trabajos en los diferentes frentes de la 

obra cuando sean resultado del incumplimiento de la legislación ambiental o de las 

especificaciones y normas ambientales. El Contratista asumirá las consecuencias económicas, 

técnicas y contractuales que se deriven de estos incumplimientos. 

 

El Contratista tiene el deber de informar sin dilaciones al Contratante cualquier daño, deterioro 

o accidente ambiental que se produzca en desarrollo de las obras, y debe proceder de inmediato 

a su adecuada corrección, mitigación o compensación. 

 

El Contratista debe participar activamente en las reuniones citadas por el Contratante, en las 

cuales  se  tenga  previsto  discutir  y  analizar  los  aspectos  sociales  relacionados  con  la 

ejecución del proyecto y el planteamiento de las medidas de manejo más apropiadas para 

prevenir o mitigar impactos. 

 

4.8. Disposiciones generales y Sanciones 
 

Cualquier contravención a las presentes especificaciones por parte de El Contratista o sus 

trabajadores, será de conocimiento del Contratante, quien dará las recomendaciones o aplicará 

las sanciones a que haya lugar. El Contratista además será el responsable ante la Autoridad 

Ambiental, quien a su juicio determinará las sanciones correspondientes. 

 

El Contratista deberá ceñirse en todos los procesos de diseño y construcción de las obras, a las 

exigencias técnicas que resulten de la aplicación de estas especificaciones y a los requisitos que 

impongan las autoridades ambientales para la concesión de permisos. 

 



Sección VII. Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento (ECC).  

 

Cualquier modificación introducida o sugerida o cualquier desviación, temporal o permanente, 

respecto a los contenidos de este documento deberá ser consultada con el Contratante. El 

Contratista deberá instruir al personal a su cargo sobre el cumplimiento de estas 

especificaciones. 
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5. PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS 
 

El Contratante conservará en su totalidad el derecho de propiedad sobre bienes, documentos, 

escritos, planos, diseños, fotografías, material de informática, plantillas, modelos, maquetas, 

conceptos, métodos y procedimientos que se comuniquen o envíen al Contratista y que pongan 

a su disposición en desarrollo del contrato y el Contratista no podrá, sin la autorización escrita 

del Contratante, utilizarlos para fines diferentes a los relacionados con la ejecución del contrato. 

 

La información básica, metodología, procedimientos, informes, memorias de trabajo, libretas 

de campo, datos, cartografía, resultados de ensayos, expedientes de calidad de las obras, 

archivos, programas de computador, material de informática y técnicas especiales que se 

ejecuten, obtengan o desarrollen por el Contratista y sus subcontratistas en virtud del contrato, 

quedarán de propiedad del Contratante, la cual podrá utilizarlos, divulgarlos o reproducirlos en 

la forma y para los fines que estime convenientes y deberán ser trasladados y presentados por el 

Contratista al Contratante en forma aceptable para éste. 

 

En los contratos que el Contratista suscriba con sus subcontratistas, dentro del desarrollo de los 

trabajos objeto del contrato, deberá estipularse la obligación que tienen de cumplir con lo escrito 

en este numeral. 

 

 

6. RECONOCIMIENTO DE LAS CONDICIONES EN QUE SE VA AEJECUTAR 

EL CONTRATO. 
 

El Contratista hace constar expresamente que estudió cuidadosamente la disponibilidad local de 

los materiales, equipos y herramientas necesarios para la ejecución de las obras, las condiciones 

de transporte y acceso al sitio de las obras, la disponibilidad de mano de obra, las disposiciones 

de las leyes o costumbres locales relativas a prestaciones sociales y los requerimientos del 

municipio de Manaure, incluyendo de las comunidades indígenas Wayuu. 

 

Así mismo, el Contratista hace constar que conoce todos los requisitos e impuestos exigidos por 

las leyes colombianas, que conoce cada una de las estipulaciones de los documentos de licitación 

y ha considerado éstas en relación con las condiciones del sitio de las obras y ha hecho todos 

los estudios necesarios para entender completamente el propósito de todas las partes del contrato 

y la naturaleza del trabajo. 

 

Todos estos factores, favorables o desfavorables, que puedan influir en la ejecución de las obras 

y todas las demás condiciones que puedan afectar el costo o el plazo para ejecutarlas fueron 

tenidos en cuenta por el Contratista al formular la oferta y su influencia no será alegada por el 

Contratista como causal que justifique el incumplimiento del presente contrato. 

 

Igualmente, el Contratista conviene en que no hará en adelante ningún reclamo que implique 

compensación, prolongación del plazo o concesión de cualquier clase con base en la 

interpretación errónea o incompleta de alguna de las partes del contrato. 
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7. ORGANIZACIÓN, DIRECCIÓN Y EJECUCIÓN 
 

El Contratista será responsable de la organización, dirección y ejecución de los trabajos objeto 

del contrato tanto en los aspectos técnicos como administrativos, para lo cual deberá vigilar que 

los trabajos se realicen de manera económica, eficiente y efectiva y de acuerdo con el programa 

de trabajo establecido; utilizar personal calificado, capacitado y adecuado para el correcto 

desarrollo de las distintas actividades y controlar los criterios y técnicas empleadas de tal manera 

que los trabajos tengan la calidad y confiabilidad necesarias. Además de las sanciones penales 

a que hubiere lugar, el Contratista será civilmente responsable de los perjuicios originados en el 

mal desempeño de sus funciones, sin que ello exima de la responsabilidad que por el mismo 

concepto pueda corresponder a los subcontratistas. 

 

El Contratista será totalmente responsable de todos los daños, perjuicios, pérdidas, siniestros y 

lesiones por acción, retardo, omisión o negligencia suya o de sus subcontratistas, empleados o 

agentes. Los trabajos que sea necesario repetir por mala organización o negligencia del 

Contratista o sus subcontratistas, o por no ajustarse a los requerimientos del contrato, así como 

los materiales y equipos entregados por el Contratante a su cuidado y que resulten dañados o 

perdidos por causa diferente a fuerza mayor o caso fortuito, serán repetidos y repuestos por el 

Contratista a su costa y a satisfacción del Contratante 

 

El Contratista será responsable por las investigaciones, conclusiones y recomendaciones que 

formule al Contratante en desarrollo del contrato y por lo tanto será civilmente responsable de 

los perjuicios originados por la utilización que haga el Contratante, o terceros autorizados por 

éstas, de dichas investigaciones, conclusiones, recomendaciones o diseños, en el caso de que 

tales perjuicios puedan ser imputados a mal desempeño de las funciones del Contratista o sus 

subcontratistas, o que su aplicación resulte en violación de la ley. 
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Sección VIII. Planos 

Los planos de la licitación se encuentran en el Anexos 3. 

 

Lista de Planos Anexo 

Nombre Plano Pág 

Localización General 1 de 2 1 

Modelo de distribución de Pilas Públicas 2 de 2 2 

Plano Arquitectónico Pila Púbica 1 de 3 3 

Plano Arquitectónico Pila Púbica 2 de3 4 

Plano Arquitectónico Pila Púbica 3 de 3 5 

Plano Estructural Pila Pública 1 de 6 6 

Plano Estructural Pila Pública 2 de 6 7 

Plano Estructural Pila Pública 3 de 6 8 

Plano Estructural Pila Pública 4 de 6 9 
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Sección IX. Lista de Cantidades 

 

REHABILITACIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE OSMOSIS INVERSA 
ITEM DE 
PAGO 

DESCRIPCIÓN UND CANT 

1.1 OBRAS ELÉCTRICAS 

1.1.1 
Desmonte transformador existente el cual debe ser 
entregado en almacén de la AAA UND 

1 

1.1.2 
Suministro e instalación de Transformador 300 
KVA 13.200 - 460 V  UND 

1 

1.1.3 
Suministro e instalación de Transformador seco de 
15 KVA de 460 - 220 V UND 

1 

1.1.4 

Construcción de acometida eléctrica en cable 3/0 
de 3 líneas y 1 en 1/0 con tubería conduit Electric 
en 3” de diámetro incluye excavación de zanja, 
alojamiento de tubería y cables.  

ML 42 

1.1.5 

Suministro e instalación de tablero de distribución 
homologado de 1.50x50x1 m con breaker principal 
de 400 Amp, barraje en cobre, terminales para 
ponchar y 6 Breaker auxiliares de 150 Amp. 

GLB 1 

1.1.6 

Construcción de acometida en cable forrado de 
cobre # 2 en 4 líneas del tablero principal al tablero 
de la planta de osmosis inversa. Incluye regatas y 
resanes, además de la tubería. 

ML 16 

1.1.7 

Construcción de acometida en cable # 4 forrado de 
cobre del tablero principal existente a la bomba de 
alimento. Incluye regatas y resanes, además de la 
tubería. 

ML 15 

1.1.8 
Conversión bomba multi - etapa de 220 a 460 V 
tableros y arrancadores existentes  

GLB 1 

1.1.9 
Suministro e instalación de arrancador variador de 
frecuencia para bomba de alimento de 30 HP 

UND 1 

1.1.10 
Suministro e instalación de Arrancador variador de 
frecuencia para bomba de alta presión de 60 HP. 

UND 1 

1.1.11 

Suministro e instalación de acometida en cable 4 x 
16 para control encendido y apagado del tablero 
principal existente a la bomba de alimento que 
incluye perforación de piso, instalación de tubería 
en 3" de diámetro y resane. 

ML 43 

1.1.12 

Suministro e instalación Malla a tierra para evitar 
tensiones peligrosas entre estructuras, equipos 
(todos los elementos) y el terreno durante 
cortocircuitos a tierra o en condiciones normales de 
operación UND 

1 

1.1.13 
Suministro e instalación de acometida en cable 
4x16 para sensor de nivel del tablero principal 
existente a la alberca. 

ML 16 

1.1.14 
Suministro e instalación  de bandeja porta cables 

de 457 mm de ancho 
ML 

20 

  

1.2 OBRAS HIDRAÚLICAS 

1.2.1 

Suministro e instalación de electrobomba 
centrifuga multietapa en acero inoxidable modelo 
BMV65-20-3003 tamaño 4x4", 2 etapas, 30 HP, Qm 
máx. 424 GPM 

UND 1 

1.2.2 
Suministro e instalación de electrobomba 
centrifuga multietapa en acero inoxidable modelo 

UND 1 
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ITEM DE 
PAGO 

DESCRIPCIÓN UND CANT 

BMV65-20-6003 tamaño 4x4", 5 etapas, 60 HP, Qm 
máx. 424 GPM 

1.2.3 
Suministro e instalación de bomba dosificadora de 
químicos a 230 Voltios, 5 bar de presión, caudal de 
3 Lts/Hora UND 2 

1.2.4 

Suministro e instalación de carcaza en acero 
inoxidable 304- para 22 elementos putrex filtrantes 
de 40",  Presión máxima de 10.3 Bar capacidad de 
flujo de 616 GPM 

UND 1 

  

3 INSTALACIONES HIDROSANITARIAS 

1.3.1 
Suministro e instalación de válvula bridada 8" PVC 
alta presión para toma de agua cruda y suministro 
a la planta, anteriormente no existía. UND 1 

1.3.2 
Suministro e instalación de Válvula bridada 6" PVC 
alta presión UND 1 

1.3.3 
Suministro e instalación de Codos 45° bridado 6" 
PVC alta presión UND 2 

1.3.4 
Suministro e instalación  de Niple bridado de 1.5 
PVC alta presión UND 1,5 

1.3.5 
Suministro e instalación de reducción bridada de 8" 
a 6" PVC alta presión UND 1 

1.3.6 
Suministro e instalación de reducción bridada de 6" 
a 4" PVC alta presión UND 1 

1.3.7 

Suministro e instalación de transductor de presión 
modelo MBS 32,  rango de 0 a 100 Bar de presión, 
de 15 a 30 voltios de corriente eléctrica,  formato 
multipack incluye accesorio UND 2 

1.3.8 
Suministro e instalación  de manómetro en glicerina 
- caratula 2 1/2"  de 0 a 2,000 UND 22 

1.3.9 
Suministro e instalación de membranas Modelo 
CPA-5LD flujo de permeado de 11000 GPD UND 54 

  

1.4 OPTIMIZACIÓN 

1.4.1 

Reposición de material filtrante, arena, grava, 
carbón activado en diferente volumen.( 1 capa de 
antracita que ocupa 0.47 m3 del filtro, 1 capa de 
arena estándar de 0.35 m3 del filtro, grava de 1/4" 
a 1/8" que ocupa 0.12 m3 del filtro, grava de 1" a 
1/4" que ocupa 0.12 m3 del filtro, grava de 2" a 1" 
que ocupa 0,35 m3 del filtro) 

UND 5 

1.4.2 
Optimización de tablero existente y puesta en 
marcha el sistema (incluye pruebas de calidad de 
agua) 

UND 1 
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CONSTRUCCIÓN DE PILAS PÚBLICAS 

CAP. ITEM. DESCRIPCION UND CANT. 

        

2.1   PRELIMINARES   

  2.1.1 Localización y replanteo de las obras M2 78 

        

2.2   EXCAVACIONES Y MOVIMIENTO DE TIERRAS   

  2.2.1 Excavación manual en material común 0-2  M M3 23 

  2.2.2 
Llenos compactados a mano, con material de la 
excavación 

M3 8 

  2.2.3 Retiro de escombros en volqueta, cargue manual M3 30 

        

2.3   CIMENTACION Y DESAGUES   

  2.3.1 
Zapatas en concreto reforzado de 3.000 PSI, (0,80 x 
0,80 x 0,25 M.) 

M3 1,92 

  
2.3.2 

Vigas de enlace cimentación (0,20 x 0,30 M.), en 
concreto reforzado de 3.000 PSI 

M3 3,24 

  
2.3.3 

Caja de inspección de 0,60 x 0,60 M, incluye cañuela, 
marco metálico y tapa con marco, en concreto 
reforzado de 3000 PSI (ver detalle) 

UND 3 

  
2.3.4 

Suministro e instalación de Trampa de Grasas de 
sistema séptico, plástica (CAP. 250 Lts.)) 

UND 2 

  
2.3.5 

Suministro e instalación tanque séptico integrado, 
tipo imhoff subterraneo de 2.000 Lts, tipo 
Colempaques o similar, con tapa y accesorios 

UND 1 

  
2.3.6 

Suministro en instalación tubería PVC sanitaria  4",  
incluye accesorios  

ML 30 

  

2.3.7 

Zanjas de infiltración (0,50 x 0,70 M.), incluye 
excavación, Geotextil NT 1.600, relleno con piedra 
para filtro tipo guayaba (2 a 6"), h= 0,70 M., y lleno 
final en tierra, sin apisonar 

ML 40 

        

2.4   ESTRUCTURAS EN CONCRETO REFORZADO   

  
2.4.1 

Columnas en concreto reforzado de 3.000 PSI, 0,20 
x 0,20 M, según detalle  

M3 2,9 

  
2.4.2 

Vigas de amarre en piso 1, en concreto reforzado de 
3.000 PSI, 0,30 x 0,20 M. (según detalle)  

M3 3,35 

  
2.4.3 

Placa maciza en concreto reforzado de 3.000 PSI, e= 
0,15 M, en piso tanque (ver detalle) 

M2 16 

  
2.4.4 

Cintas de amarre de cubierta en concreto reforzado 
de 3.000 PSI, 0,12 x 0,15 M (ver detalle) 

ML 9 

  2.4.5 
Columnetas de amarre muros tanque, 0,12 x 0,20 M, 
en concreto reforzado de 3.000 PSI (ver detalle) 

ML 12 

  2.4.6 
Vigas de amarre en piso 2, en concreto reforzado de 
3.000 PSI, 0,20 x 0,20 M, para apoyo de la placa del 
tapa del tanque, (según detalle) 

M3 0,96 

  2.4.7 
Placa maciza en concreto reforzado de 3.000 PSI, e= 
0,10 M, en tapa de tanque (ver detalle) 

M2 16 

  2.4.8 
Suministro e instalación de acero de refuerzo Fy = 
60.000 PSI, incluye corte, figurado y alambre de 
amarre 

KG 1123 
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CAP. ITEM. DESCRIPCION UND CANT. 

  2.4.9 
Suministro e instalación malla electrosoldada, 4 mm 
15 x 15 cms 

M2 48 

        

2.5   CERCHAS Y CUBIERTAS   

  2.5.1 

Suministro e instalación cerchas metálicas de apoyo 
cubierta, en salón de reuniones, en perfil metálico 
cerrado de 4 x 8 cms, calibre 18, incluye anticorrosivo 
y esmalte de acabado (según detalle). 

UND 2 

  2.5.2 

Suministro en instalación de cubierta en teja 
Thermoacustica trapezoidal, incluye apoyos en perlin 
metálico cerrado de 4x8 cms., cal. 20, en oficina y 
salón de reuniones. 

M2 48 

  2.5.3 
Suministro en instalación de caballete para teja 
thermoacustica 

ML 6,5 

  2.5.4 
Suministro en instalación de flanches metálicos de 
remate para cubiertas, incluye wash primer y esmalte 
de acabado 

ML 9 

        

2.6   MAMPOSTERIA Y REVOQUES   

  2.6.1 Muros en ladrillo tolete común e = 0,12 M. M2 75 

  2.6.2 Repello de muros en mortero 1:4, e= 1,5 cms M2 82 

  2.6.3 
Repello muros interiores tanque de almacenamiento 
de agua potable, en mortero impermeabilizado 1:4, 
e= 2 cms  

M2 24 

        

2.7   PISOS Y ENCHAPES   

  2.7.1 
Placa de contrapiso en concreto reforzado de 3.000 
PSI, e= 0,10 M., terminado en esmalte, a mano 

M2 48 

  2.7.2 
Mortero de nivelación, e = 2 cms, en mortero 
impermeabilizado 1:4, en placa de piso, tanque de 
almacenamiento de agua potable. 

M2 16 

  2.7.3 
Enchape en paredes de duchas y lavamanos, blanco, 
20 x 20 cms, no incluye el repello  

M2 12 

        

2.8   PINTURA   

  2.8.1 
Pintura de paredes en muros interiores, en esmalte 
lavable, tipo 1, color blanco 

M2 71 

  2.8.2 

Suministro y aplicación de recubrimiento 
impermeabilizante SIKA - 101 Mortero, o similar, en 
paredes y piso de tanque de almacenamiento de 
agua potable. 

M2 40 

        

2.9   INSTALACIONES HIDRAULICAS Y SANITARIAS   

  2.9.1 Construcción de Salidas hidráulicas de 1/2" UND 18 

  2.9.2 Construcción de Salidas hidráulicas de 3/4" UND 1 

  2.9.3 Construcción de Salidas hidráulicas de 1" UND 1 

  2.9.4 Construcción de Puntos sanitarios de 2" UND 6 

  2.9.5 Construcción de Puntos sanitarios de 4" UND 3 

   2.9.6 
Suministro e instalación tubería PVC sanitaria de 2" , 
incluye accesorios 

ML 24 

  2.9.7 
Suministro e instalación tubería PVC de 1/2", RDE 9, 
en salida tanques, incluye accesorios 

ML 18 

  2.9.8 
Suministro e instalación tubería PVC de 3/4", RDE 
13,5 en ramales de distribución. 

ML 18 
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CAP. ITEM. DESCRIPCION UND CANT. 

  2.9.9 
Suministro e instalación tubería PVC de 1", RDE 21 
en ramales de distribución. 

ML 18 

        

2.10   
APARATOS Y ACCESORIOS HIDRAULICOS Y 
SANITARIOS 

  

  2.10.1 
Suministro e instalación sanitario, línea económica, 
color blanco, incluye manguera de instalación. 

UND 3 

  2.10.2 
Suministro e instalación lavamanos de colgar, línea 
económica, color blanco, incluye grifo y manguera de 
instalación. 

UND 1 

  2.10.3 Suministro e instalación ducha sencilla. UND 3 

  2.10.4 
Suministro e instalación llave terminal de 1/2", 
roscada, cromada. 

UND 12 

  2.10.5 
Suministro e instalación rejillas de piso de 2", incluye 
sosco y sifón 

UND 6 

  2.10.6 
Suministro e instalación llave de paso de bola, de 
1/2", incluye caja plástica y accesorios 

UND 4 

  2.10.7 
Suministro e instalación llave de paso de bola, de 
3/4", incluye caja plástica y accesorios 

UND 4 

  2.10.8 
Suministro e instalación llave de paso de bola, de 1", 
incluye accesorios 

UND 4 

  2.10.9 
Suministro e instalación jaboneras en cerámica, color 
blanco 

UND 6 

  2.10.10 
Suministro e instalación porta papel en cerámica, 
color blanco 

UND 3 

        

2.11   CARPINTERIA METÁLICA Y DE MADERA   

  2.11.1 

Suministro en instalación puerta metálica, en lamina 
Cold Rolled calibre 18, en tablero doble, con marco 
montante en luceta, incluye, anticorrosivo, esmalte 
de acabado, marco en lamina cold rolled cal. 18, 
vidrio 3mm en luceta y cerradura, (ver detalle puerta 
de 0,70 x 2,00 M) 

M2 3,4 

  2.11.2 

Suministro en instalación puerta metálica, en lamina 
Cold Rolled calibre 18, en tablero doble, con marco 
montante en luceta, incluye, anticorrosivo, esmalte 
de acabado, marco en lamina cold rolled cal. 18, 
vidrio 3mm en luceta y cerradura, (ver detalle puerta 
de 0,90 x 2,00 M) 

M2 6,5 

  2.11.3 

Suministro en instalación puerta en madera, 
entamborada, 0,70 x 2,00 M., , incluye, marco 
metálico en lamina cold rolled cal. 18, cerradura, 
anticorrosivo, Tintilla de acabado y vidrio 3 mm en 
luceta (ver detalle puerta baño 0,70 x 2,00 M.) 

M2 1,7 

  2.11.4 

Suministro en instalación ventana metálica, en 
lamina cold rolled calibre 18, 1,10 x 1,40 M., incluye, 
marco metálico, vidrio bronce 4 mm, anticorrosivo y 
esmalte de acabado (ver detalle) 

M2 3,1 

  2.11.5 

Suministro en instalación luceta metálica, en lamina 
cold rolled calibre 18, 0,80 x 0,40 M., incluye, celosía 
móvil en aluminio, vidrio esmerilado 4 mm, 
anticorrosivo y esmalte de acabado (ver detalle) 

UND 2 

  2.11.6 

Suministro en instalación luceta metálica, en lamina 
cold rolled calibre 18, 0,60 x 0,40 M., incluye, celosía 
móvil en aluminio, vidrio esmerilado 4 mm, 
anticorrosivo y esmalte de acabado (ver detalle) 

UND 2 
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CAP. ITEM. DESCRIPCION UND CANT. 

  2.11.7 
Suministro en instalación cabina en aluminio y 
acrílico para duchas, incluye puerta, pasador y 
toallero en aluminio (ver detalle) 

M2 8,7 

        

2.12  OBRAS EXTERIORES   

  2.12.1 
Suministro e instalación de tanque de 
almacenamiento de agua, de 1.000 Lts, incluye tapa, 
accesorios y flotador de 1" (ver detalle) 

UND 1 

  2.12.2 
Construcción de lavamanos corrido, paredes en 
concreto y malla electro soldada, terminado en 
enchape blanco, incluye sifón (ver detalle). 

UND 1 

  2.12.3 
Suministro e instalación de espejo 4 mm, sin marco, 
en sector de lavamanos corrido, 1,65 x 0,60 M. 

M2 1 

  2.12.4 
Suministro e instalación de bancas en madera, tipo 
parque, en zona de reuniones (ver detalle) 

UND 2 

  2.12.5 Aseo general M2 100 

  2.12.6 

Construcción de cárcamo de 3.2m x 0,4m, paredes 
en concreto e=0,10 cm concreto reforzado de 
3000PSI, incluye rejilla en varilla # 6 de 0,2m x 3m y 
marco en ángulo de 1y 1/2" x 1/4" (ver detalle). 

UND 1 

2.13   GENERACION DE ELECTRICIDAD FUENTE FOTOVOLTAICA  

  2.13.1 

Suministro de paneles 240 Watts Monocristalino, 

1640X990X40 (mm), peos 18,6Kg, IP65, Voltaje 

máximo 31,32; Corriente máxima 7,69 
UND 5 

  2.13.2 

Suministro de Controlador MPPT, Corriente de carga 

máxima 60 Amperios, Potencia 800 Watts. 

2910x130x142 (mm), detección del punto máximo de 

potencia pico. 

UND 1 

  2.13.3 

 Suministro de Inversor Onda sinusoidal pura, voltaje 

de entrada 12VDC, Potencia máxima de entrada 

3200 Watts 
UND 1 

  2.13.4 

Suministro de Baterias Gel ciclo profundo, Voltaje 

nominal 12VDC, Capacidad 200 Amperios/Hora, 

Peso; 61Kg,  
UND 1 

 2.13.5  

Suministro de conectores fotovoltaicos enchufable, 

hembra, macho y T, para cables de 4mm2 y 6mm2, 

IP67, Corriente nominal 30ª. 
UND 10 

 2.13.6 

Suministro de armario, de chapa de acero, RAL7035, 

IP55, dimensiones: 800x 100x400(mm), con sistema 

de climatización por aire. 
1 1 

 2.13.7 

Suministro de accesorios para tablero de control 

fotovoltaico que incluye: Borneras de paso (10) y de 

tierra (2) de conexión por tornillo sección AAWG 26-

10; Borneras portafusible (4) para fusibles cilíndricos 

de 10,3mmx 32mm, accesorios de identificación, 

todos en montaje Riel Omega DIN 35X7,5mm 

NS35/7,5. 

GLO 1 
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CAP. ITEM. DESCRIPCION UND CANT. 

  2.13.8 

Suministro de estructura para paneles Incluye: 

ángulos, dados, para instalar plug and play  UND 1 

  2.13.9 

Suministro de Sistema portátil fotovoltáico de 

iluminación, provisto de 3 bombillos LED de 3WLED-

2WLED Y 2WLED respectivamente, 1 puerto USB 

para carga de celular, este sistema permitirá 

iluminación interna. 

UND 1 

  2.13.10 

Suministro Multipuerto USB (7) en área de reuniones 

de la pila. USB, con interruptor y transporte de datos 

si es necesario. 
UND 2 

 2.13.11  

Suministro de circuito de corriente alterna para 
oficinas que contiene: caja eléctrica monofásico de 6 
circuitos, con barraje de 100A que incluye:  
Tomacorriente dobles con caja CPA (7), Breaker de 
15 Amperios (7) cable multifilar de cobre aislado de 
cuatro hilos, 12 AWG (40 Metros) .  

UND 1 

 2.13.12  

Suministro de componentes para sistema de puesta 
a tierra que incluye:    Varilla coperwell 5/8 x2,4 
Metros, cable de cobre desnudo AWG2; conector de 
tornillo en cobre y suelo artificial 

GLOB  1 

 2.13.13  

Instalación de equipos y elementos de sistema de 
generación fotovoltáico y circuitos monofásicos 
internos.  

GLO 1 

 2.13.14 

Suministro y montaje de Materiales para instalación 
de sistema de generación fotovoltaica y circuitos 
eléctricos internos,  

GLO 1 

 2.13.15 Herramientas y medidores.   GLO 1 

 2.13.16 

Logística y costos de manutención de personal 
Responsable de entregar funcionamiento del 
sistema. Incluye certificaciones y planos record. 

GLO 1 

     

 

 

CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES SANITARIAS SECAS 
CAP. ITEM. DESCRIPCION UND CANT. 

3.1   PRELIMINARES     

  3.1.1 Localización y replanteo de las obras M2 8 

          

3.2   EXCAVACIONES Y MOVIMIENTO DE TIERRAS     

  3.2.1 Nivelación terreno, H promedio = 0,15 M. M2 16 

  3.2.2 Retiro de escombros en volqueta, cargue manual M3 6 

          

          

3.3   ESTRUCTURAS EN CONCRETO REFORZADO     

  3.3.1 
Muros en concreto reforzado de 3.000 PSI, con malla 
electro soldada, en depósitos, e= 0,10 M. 

M2 5,2 

  
3.3.2 

Placa en concreto reforzado de 3.000 PSI, e= 0,08 M, 
sobre compartimientos. 

M2 4 

  
3.3.3 

Suministro e instalación de acero de refuerzo Fy = 
60.000 PSI, incluye corte, figurado y alambre 

KG 16 

  
3.3.4 

Suministro e instalación de acero de refuerzo Fy = 
60.000 PSI, incluye corte, figurado y alambre 

M2 5,2 

          

3.4   COLUMNAS EN MADERA ROLLIZA Y PAREDES     
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CAP. ITEM. DESCRIPCION UND CANT. 

  

3.4.1 

Columnas en madera rolliza, L prom= 3,00 M, D= 10 
cms, inmunizada, en estructura principal, desde placa 
de contrapiso,  incluye fijaciones 
 

UND 6 

  
3.4.2 

Columnas en madera rolliza, L prom.= 2,20 M, D= 8 
cms, inmunizada, en refuerzo paredes de caseta y 
puertas, desde placa de compartimientos 

UND 4 

  

3.4.3 

Paredes caseta, en Cañabrava o Yotohoro, H= 

variable, incluye listones en  madera fina inmunizada  

de 4x4 cms, alambre galvanizado calibre 13 y 

Cañabrava o Yotohoro 

M2 15,7 

     

3.5   CERCHAS Y CUBIERTAS     

  3.5.1 

Suministro e instalación  de cubierta en teja termo 
acústica trapezoidal, Ajover o similar, blanca por 
debajo, color superior a elegir, incluye estructura en 
madera rolliza D= 8 cms, inmunizada y tornillos de 
fijación 

M2 5,3 

      

3.6   PISOS Y ENCHAPES     

  3.6.1 
Placa de contrapiso en concreto reforzado de 3.000 
PSI, e= 0,10 M, terminado en esmalte, a mano 

M2 7,2 

          

3.7   INSTALACIONES HIDRAULICAS Y SANITARIAS    

  3.7.1 

Montante de ventilación sanitarios, en tubería PVC 
sanitaria de 2", incluye accesorios de fijación, doble 
codo al final, mosquitero, y pintura en los últimos 50 
cms que salen a cubierta, L = 3,50 M. 

UND 2 

          

     

3.8   
APARATOS Y ACCESORIOS HIDRAULICOS Y 
SANITARIOS 

    

  3.8.1 
Suministro e instalación taza sanitaria, campesina, 
para unidad seca, un solo compartimiento, para 
materia fecal y orina, incluye tapa, color blanco 

UND 2 

 3.8.2 Suministro e instalación de orinal color blanco UND 1 

 3.8.3 
Suministro e instalación de tanque negro de 
polietileno de 250 litros 

UND 1 

 3.8.4 
Suministro e instalación de tubería sanitaria 2" PVC, 
incluye accesorios 

ML 3 

     

3.9   CARPINTERIA METÁLICA Y DE MADERA   

 3.9,1 

Suministro en instalación puerta metálica, en lámina 
Cold Rolled cal. 18, para compartimientos, con marco 
metálico en ángulo de 1 1/2" x 3/16", incluye pasador 
en varilla de 1/2" lisa, manija metálica, soldadura, 
anticorrosivo y esmalte acabado, 0,50 x 0,90 M. 

UND 2 

 3.9,2 

Suministro en instalación puerta con estructura en 
madera y Cañabrava o Yotohoro, 0,65 x 2,00 M., 
incluye marco en madera, pasador, portacandado, 
cadena y candado, acceso a baños 

UND 2 

     

3.10   OBRAS EXTERIORES   

 3.10,1 

Escalera de acceso, en concreto reforzado de 3.000 
PSI, incluye muros laterales de apoyo, e= 10 cms, 
reforzados con malla electrosoldada 4 mm, 15x 15 
cms y plaquetas prefabricadas, en concreto reforzado 

UND 1 
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CAP. ITEM. DESCRIPCION UND CANT. 
de 3.000 PSI, refuerzo en malla electrosoldada 4 mm, 
15 x 15 cms, e= 0,08 (0,30 x 1,00 M), (ver detalle de 
escalera) 
 

 3.10,2 Aseo general M2 16 
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Sección X. Formularios de Garantía 
 

Garantía de Mantenimiento de la Oferta 

 

Se adjunta esta sección modelos aceptables de formularios para, la Garantía de 

Cumplimiento y la Garantía por Pago de Anticipo. Con relación a la Póliza de Seriedad de la 

Oferta, se debe utilizar un formulario debidamente aprobado por la Superintendencia Financiera, 

emitido por una aseguradora legalmente establecida o reconocida en Colombia) 
 

Garantía de Cumplimiento del Contrato 

 

Los Oferentes no deberán llenar los formularios para la Garantía de Cumplimiento o la 

Póliza de Cumplimiento del contrato ni para la Garantía de Pago de Anticipo en esta etapa 

de la licitación. Solo el Oferente seleccionado deberá proporcionar estas dos garantías. 
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Declaración de Mantenimiento de la Oferta 
 

[Si se solicita, el Oferente completará este Formulario de acuerdo con las instrucciones 

indicadas en corchetes.] 

_________________________________________________________________________ 

 

Fecha: [indique la fecha] 

Nombre del Contrato.: PROGRAMA ABASTECIMIENTO DE AGUA Y MANEJO DE 

AGUAS RESIDUALES EN ZONAS RURALES - Construcción de la infraestructura del 

proyecto piloto “Mmodelo de distribución de agua potable para las comunidades 

indígenas Wayuú de la zona rural dispersa del municipio de Manaure – La Guajira”.   

No. de Identificación del Contrato: 2732/OC-CO 

Llamado a Licitación: PR-2017-XXX (PAA-XX-LPN-O-XX) (Código SEPA) 

 

A: Aguas Nacionales EPM S.A. E.S.P 

 

Nosotros, los suscritos, declaramos que: 

 

1. Entendemos que, de acuerdo con sus condiciones, las Ofertas deberán estar respaldadas 

por una Declaración de Mantenimiento de la Oferta. 

 

2. Aceptamos que automáticamente seremos declarados inelegibles para participar en 

cualquier licitación de contrato con el Contratante Aguas Nacionales EPM S.A. E.S.P) 

por un período de CINCO (5) AÑOS contado a partir de la fecha de recepción de las 

ofertas si violamos nuestra(s) obligación(es) bajo las condiciones de la Oferta sea 

porque: 

 

(a) retiráramos nuestra Oferta durante el período de vigencia de la Oferta 

especificado por nosotros en el Formulario de Oferta; o 

 

(b) no aceptamos la corrección de los errores de conformidad con las Instrucciones 

a los Oferentes (en adelante “las IAO”) en los Documentos de Licitación; o 

 

(c) si después de haber sido notificados de la aceptación de nuestra Oferta durante 

el período de validez de la misma, (i) no firmamos o rehusamos firmar el 

Contrato, si así se nos solicita; o (ii) no suministramos o rehusamos suministrar 

la Garantía de Cumplimiento de conformidad con las IAO. 

 

3. Entendemos que esta Declaración de Mantenimiento de la Oferta expirará, si no somos 

el Oferente Seleccionado, cuando ocurra el primero de los siguientes hechos: (i) hemos 

recibido una copia de su comunicación informando que no somos el Oferente 

seleccionado; o (ii) haber transcurrido veintiocho (28) días después de la expiración de 

nuestra Oferta. 

 

4. Entendemos que si somos una APCA, la Declaración de Mantenimiento de la Oferta 

deberá estar en el nombre de la APCA que presenta la Oferta. Si la APCA no ha sido 
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legalmente constituida en el momento de presentar la Oferta, la Declaración de 

Mantenimiento de la Oferta deberá estar en nombre de todos los miembros futuros tal 

como se enumeran en la Carta de Intención mencionada en la Subcláusula 16.1 de las 

IAO. 

 

Firmada: [firma del representante autorizado]. En capacidad de [indique el cargo] 

 

Nombre: [indique el nombre en letra de molde o mecanografiado] 

 

Debidamente autorizado para firmar la Oferta por y en nombre de: [indique el nombre la 

entidad que autoriza] 

 

Fechada el [indique el día] día de [indique el mes] de [indique el año] 
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Garantía de Cumplimiento (Garantía Bancaria) 
(Incondicional) 

 

[El Banco/Oferente seleccionado que presente esta Garantía deberá completar este 

formulario según las instrucciones indicadas entre corchetes, si el Contratante solicita esta 

clase de garantía.] 

 

[Indique el Nombre del Banco, y la dirección de la sucursal que emite la garantía] 

 

Beneficiario: [indique el nombre y la dirección del Contratante, incluyendo a AGUAS 

NACIONALES EPM. S.A. E.S.P] 

 

Fecha: [indique la fecha] 

 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO No. [indique el número de la Garantía de 

Cumplimiento] 

 

Se nos ha informado que [indique el nombre del Contratista] (en adelante denominado “el 

Contratista”) ha celebrado el Contrato No.[indique el número referencial del Contrato] de 

fecha [indique la fecha] con su entidad para la ejecución de [indique el nombre del Contrato 

y una breve descripción de las Obras] en adelante “el Contrato”). 

 

Así mismo, entendemos que, de acuerdo con las condiciones del Contrato, se requiere una 

Garantía de Cumplimiento.  

 

A solicitud del Contratista, nosotros [indique el nombre del Banco] por este medio nos 

obligamos irrevocablemente a pagar a su entidad una suma o sumas, que no exceda(n) un 

monto total de [indique la cifra en números] [indique la cifra en palabras],1 la cual será 

pagada por nosotros en los tipos y proporciones de monedas en las cuales el Contrato ha de 

ser pagado, al recibo en nuestras oficinas de su primera solicitud por escrito, acompañada de 

una comunicación escrita que declare que el Contratista está incurriendo en violación de sus 

obligaciones contraídas bajo las condiciones del Contrato sin que su entidad tenga que 

sustentar su demanda o la suma reclamada en ese sentido. 

 

Esta Garantía expirará no más tarde de sesenta (60) días contados a partir de la fecha de la 

emisión del Certificado de Posesión de las Obras, calculados sobre la base de una copia de 

dicho Certificado que nos será proporcionado, o en el [indicar el día] día del [indicar el mes] 

mes del [indicar el año],2 lo que ocurra primero. Consecuentemente, cualquier solicitud de pago 

bajo esta Garantía deberá recibirse en esta institución en o antes de esta fecha.  

                                                 
1 El Garante (banco) indicará el monto que representa el porcentaje del Precio del Contrato estipulado en el 

Contrato y denominada en la(s) moneda(s) del Contrato o en una moneda de libre convertibilidad aceptable 

al Contratante. 
2 Indique la fecha que corresponda veintiocho días después de la Fecha de Terminación Prevista. El 

Contratante deberá observar que en el caso de prórroga del plazo de terminación del Contrato, el Contratante 

necesitará solicitar una extensión de esta Garantía al Garante. Dicha solicitud deberá ser por escrito y 

presentada antes de la expiración de la fecha establecida en la Garantía. Al preparar esta Garantía el 

Contratante podría considerar agregar el siguiente texto al formulario, al final del penúltimo párrafo: “El 
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Esta garantía está sujeta a los Reglamentos Uniformes de la Cámara de Comercio 

Internacional (CCI o ICC por sus siglas en inglés) relativas a las Garantías contra primera 

solicitud (Uniform Rules for Demand Guarantees, URDG), Revisión del 2010, Publicación 

ICC No. 758, con excepción de la declaración del beneficiario de incumplimiento por el 

ordenante, condición establecida en el Artículo 15 (a) de la ICC 758, la cual queda 

expresamente excluida.   

 

         

[Firma(s) del (los) representante(s) autorizado(s) del banco] 

 

Nota: Las referencias en letras itálicas en los corchetes, incluyendo los pies de página se 

deben utilizar para la preparación de la garantía y deberán ser borradas del formato final.  

 

 

  

                                                 
Garante conviene en una sola extensión de esta Garantía por un plazo no superior a [seis (6) meses]/[ un (1) 

año], en respuesta a una solicitud por escrito del Contratante de dicha extensión, la que será presentada al 

Garante antes de que expire la Garantía.” 
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Garantía Bancaria por Pago de Anticipo 
 

[El Banco / Oferente seleccionado, que presenta esta Garantía deberá completar este 

formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas entre corchetes, si en virtud del 

Contrato se hará un pago anticipado] 

 

[Indique el Nombre del Banco, y la dirección de la sucursal que emite la garantía] 

 

Beneficiario: [indique el nombre y la dirección del Contratante, incluyendo a AGUAS 

NACIONALES EPM. S.A. E.S.P.] 

 

Fecha: [indique la fecha]  

 

GARANTIA POR PAGO DE ANTICIPO No.: [indique el número] 

 

Se nos ha informado que [nombre del Contratista] (en adelante denominado “el Contratista”) 

ha celebrado con ustedes el contrato No. [número de referencia del contrato] de fecha 

[indique la fecha del contrato], para la ejecución de [indique el nombre del contrato y una 

breve descripción de las Obras] (en adelante denominado “el Contrato”). 

 

Así mismo, entendemos que, de acuerdo con las condiciones del Contrato, se dará al 

Contratista un anticipo contra una garantía por pago de anticipo por la suma o sumas 

indicada(s) a continuación. 

 

A solicitud del Contratista, nosotros [indique el nombre del Banco] por medio del presente 

instrumento nos obligamos irrevocablemente a pagarles a ustedes una suma o sumas, que no 

excedan en total [indique la(s) suma(s) en cifras y en palabras]3 contra el recibo de su 

primera solicitud por escrito, declarando que el Contratista está en violación de sus 

obligaciones en virtud del Contrato, porque el Contratista ha utilizado el pago de anticipo 

para otros fines a los estipulados para la ejecución de las Obras. 

 

Como condición para presentar cualquier reclamo y hacer efectiva esta garantía, el referido 

pago mencionado arriba deber haber sido recibido por el Contratista en su cuenta número 

[indique número] en el [indique el nombre y dirección del banco]. 

 

El monto máximo de esta garantía se reducirá progresivamente a medida que el monto del 

anticipo es reembolsado por el Contratista según se indique en las copias de los estados de 

cuenta de pago periódicos o actas de obra que se nos presenten. Esta garantía expirará, a más 

tardar, al recibo en nuestra institución de una copia del Acta de Pago Interino indicando que 

el ochenta (80) por ciento del Precio del Contrato ha sido certificado para pago, o en el 

[indique el número] día del [indique el mes] de [indique el año]4, lo que ocurra primero. Por 

                                                 
3  El Garante deberá indique una suma representativa de la suma del Pago por Adelanto, y denominada en 

cualquiera de las monedas del Pago por Anticipo como se estipula en el Contrato o en una moneda de libre 

convertibilidad aceptable al Comprador. 
4  Indicar la fecha prevista de expiración del Plazo de Cumplimiento. El Contratante deberá advertir que en 

caso de una prórroga al plazo de cumplimiento del Contrato, el Contratante tendrá que solicitar al Garante 
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lo tanto, cualquier demanda de pago bajo esta garantía deberá recibirse en esta oficina en o 

antes de esta fecha. 

  

Esta garantía está sujeta a los Reglamentos Uniformes de la Cámara de Comercio 

Internacional (CCI o ICC por sus siglas en inglés) relativas a las Garantías contra primera 

solicitud (Uniform Rules for Demand Guarantees, URDG), Revisión del 2010, Publicación 

ICC No. 758, con excepción de la declaración del beneficiario de incumplimiento por el 

ordenante, condición establecida en el Artículo 15 (a) de la ICC 758, la cual queda 

expresamente excluida.   

 

         

[firma(s) de los representante(s) autorizado(s) del Banco] 

 

 

 

Nota: Las referencias en letras itálicas en los corchetes, incluyendo los pies de página se 

deben utilizar para la preparación de la garantía y deberán ser borradas del formato final.  

 

                                                 
una extensión de esta Garantía. Al preparar esta Garantía el Contratante pudiera considerar agregar el 

siguiente texto en el Formulario, al final del penúltimo párrafo: “Nosotros convenimos en una sola extensión 

de esta Garantía por un plazo no superior a [seis (6) meses] [un (1) año], en respuesta a una solicitud por 

escrito del Contratante de dicha extensión, la que nos será presentada antes de que expire la Garantía.”  
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 Anexos 1.   Memoria técnica del Proyecto Piloto de Manaure 

 

Anexos 2.  Especificaciones Técnicas (incluidas en la memoria técnica) 

 

Anexos 3. Planos 

 

Anexos 4. Cantidades de obra (archivo en excell) 

 

 

 

 


